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JURAMENTO. 
D E E L M U Y A L T O, 

. ~ 

Y MUY PODEROSO, Y SERENISSIMO SENOR 
Principe Don luys, Pri1nogeniro de la S. C. R. M. de 
el feñor D,Phelipe ~into de Caflilla,y Septimo de Na-
vana, nüeíl.ro Rey; y Séñot ha cural, como T utor>y Cu
rador de dicho Serehifsin10. Principe ·: hecho én fu Real 
Nornbte;y en virtud de fus Poderes ileales, por el Ex_ino. 
Señor D. íhon1as de Aquino; Principe de Caíl:illon,. y 
de Ferolito~ Conde de Marcorano, Señor de \a C.iudad ,y 
Eíl:ado deNica{lró t Grande de Efpaña, Gentil-hombro 
de la Camara de fu Mag. Virrey,y CapitanGeneral de ef" 
te Rey no de Návárta;Íú!i Froncer~s1 y Cotnarcas,: A los 
1Tres Efiados,que efian juntos,y. congregados; celebran:
do Corees Generales. Y d que los dic_hos Tres Efta~os 
preíl:aron a'fu A hezáRéál,y en Íll riorribre al dichoJeñot 
,Virrey , enlas Corcesque f~ celebraron en e(la<:iudad 
de Pa1nplonajeíle pref~nt~año de 17ló• 

,, 

l~tt>El:NOMINE AMJiN.,, 
Notorio, y manifieflo fea, a quan ... 
tos la pref ente V eran , (: o~rari . C2.::1e 
eíl.e preiente, ~ño_ d~ mi\ fetecien~, 
tes y diez y feis; dia Marcés, conta-, 
dos doze del prefente tnes ,de tvfa .... 

, , . · _ yo ele di~ho año Hiviendpíe j.un,ta~: 
do los Tres E.ftados de-ell,e ~eyno de . .Navarta_é.ri Cones. 
Generalesj po.t n1aodadó d·~laS. CJt..M. deUttyN,S(._ 
Don Ppclipe·Septin1ode.,,N;~vatta.,.y f::luii1t~,g~G;~flillai 
a llamamiento hecho erl fu Rea1 nombre; pqt et Exmo. 
íeñor Principe de Ca(Hllon, Virrey~ y Capitan General 

·· . de 



·de eíl:e Reyno de Navarra, fos Fronteras, y Con1arcas~ 
en virtud dd p~dcrqµe p~ra ello t.enia de fu Magefiad, 
que Diosguarde;en la Salaque llanfaride la Preciofa,de 
laJgleGa Ca:theqral de la dicha Ciudad·, lugarv(ado ,y 
acoftumbrado para celehrai'las, embio a ellas el Señor 
Virrey al Licencia:do l)on Seb~íl:fan Perez,Tafalla,de el 
Confejoºae fu Mag.en el Real,y fuprerno.de eíl:e Reyno, 
con vna Carta, y Poder de fu lvfag. que pufo en n1anos 
del n1uy IlluHre feñor Don Francifco de ]a Torre Herre .. 
ra, Prior de la Real Cafa de Roncefvalles, Prefidente del 
Brazo EdeGaíl.ico: y aviendole refpódiclo el feñor Prior 
que las veria el Reyno;y refponderiaJalio.dc laSala el di .. 
cho LiC. D. Sebaíl:ian Perez Tafalla ,y luego dichofeñor 
Prior las entrego a n1i Don Pablo del TreJ, Secretario de 
los Tres EHados, para que las .leyeíTe, y v ieffe fu con te ni .. 
do, c:0n10 con efeélo lasle1 > ~iue fon del thenor figuienj 
te. . 
; En. RE.Y. 'Jlluflres, Noblq,,Magnificos)y hien 4mados 
mios losÚ:resEftadosde.miR~yriode Navarra : Porcon .. 
rvenienciaide miServicio, he•hord~nado al Príncipe de Ca} 
tiflon, mi Virrey,yC4pitan Gef!,eral de ~ffe Reyno,convoque 
Cortes en el ,y queje haga,y prefte en ellas el JurAmento ª"' 
coflum/;r ado al S er~~ifsim_o Prin~t°f e Don ~u¡s, mi muy ca ... 
ro, y muy ~mado Ht.10 Ertmogentt o ;y Jiguiendo lo que fe 4 .. 

co,Umbr~;. 10s m11,n10 le deis ~ntera foe ,y credito 1a lo que os 
1t::r:ere_ ,y con aten~tot.t.al eJ!ado t;n que todo fa halla, afsiftais 
a jerrvtrme. en lo que tn: mt nornb~e ospropufiere , y a ha1.;er 
el reflri'do:Juramento, e'ftando ciertos, que no perder e el a ... 
mor~y:aftéliJ,conque-ohraredes en ·-mi firrvicio : y qtte ejle le 
hara mayor la brh;etladconque,le difpujieredes. De s. Lo ... 
r.cnro;.J ·r 6. ileifílárpo. de,,17:16. YO EL RE,Y. Por man~ 
dáck\~l Rey N.Sr ¡ O,on Francifeo de ~incozes, , 

, , e , : .__ ,• 
1.,, 

DON 
·",/, 

' ' j, 

ON PHELIPE 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Cafiilla , de Navarra ; de 
Leot1,de Atagon,de las dos SiciHas~ 
de Jerufalen; de Granada,de T o\e .. 
do, de Valencia, de Galicia>de Ma .. 

Horca de Sevilla, de Cerdefla; de Cordova, de Corcega:; 
dé M;rcia, de Jaen, de los Algarbes de Algedra, de Gi-
bralcat t·de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales1 
y Occidentales, Islas-~ y tierra firme del r¿ar Occeano, 
Archiduque de Auíl:na, Duque de Borgona, ?e Eraban .. 
te !t y Milán; e.onde de Afpurg, de Fl_andes, T 1totrB~r
celona,Señor de Viz(;aya, y de Mo1m~, &c. · .. Pnfü::1p~ 
de Caflillon, Primo, mi Virrey ,y Ca pitan Gen~ral de n:1 
Reyno de Navarra: Tenie~do aten_cion al 1;1ento de 7He 
Reyno; fu fidelidad, y demas apreciables c1rcunflanc1a.s~ 
que en el, y fus individuos concutren, he refudto: ~e 
en las Corres que he mandadtJcelé~r!r, fe h?g~ el_Jura .. 
mento acoíl:u111brado de d Seremfs1mo Prmc1pe Den 
Luys, mi muy caro, y inuy arnado ?ijo Primogenico. :V 
confiado de vueílra Petfona, y fidelidad, y g~an zelo,q~d 
teneis a mi fervi cio-', y de las otras buenas calid?des ,qQe 
en vos concurren , os mando: qac vos en mi nomb~e 
proveais, y deis orden que en ellas fe haga; y preíl:e el d1-
tho Juramento, por l?s ~res Eflados de effe Reyno, al 
dicho Serenifsimo Ptmc1pe. y porque e,s menor de ca" 
torze a.ños, €onviene nombrarle Tutor, o Tutores' 9"~e 
por el le acepten, y hagan el Juramen~o;que fe. acoftu1:_1: 
bra ,d€ guardarles fus Fueros: h~ temdo por bien de .n~ 
brarme, con10· me a'ombt·o, Y cno, por Tutor, Y acept~~· 
y me encargo dé la dicha tutela,tan ~olamérne para e~ d:i ... 
cho efoél:o., el qual dichó· non1brám1ento, .Y ae~ptac10~ 
hago, y quier~, yesn1·i volunta~,que Íéa v1íl:ohazer,c~~ 
to·dos los rcqmGtos' y foletnmdad,-que f~gun derechó~ 

b ·· fuero, 

Pode}•ét 
Reales~ 



Iuero,y antigua coffumbre de eífe Reyno para tal Ac'to 
fon convenienres. En conformidad de lo qual , como 

. legitimoAdrniniftrador que foydel dicho Serenifairno 
Princip~: y fiendo neceffario, como tal Tutor, efpecic1I .. 
mente creado para ~íl:e efeéto .. Y reprefétando (u Perfo ... 
na,os doy poder cun1plido,para que en fu Nornbre,y a .. 
nima podaysaceptar,y acepteys el Jurameto q los Tres 
Eftados le hizieren, y preíl:aren,y le deben hazer,y pref;.. 
tar ,.como a Principe Pri1nogenito Heredero del dicho 

· Reyno;y podaysh~zer,y hagayselJuramenco,yfolem"" 
JJidad, que a Principes.HerederQsde.el deben hazer, de 
guardarles f us F ueros,Leyes, y Ordena.~as;buenos ufos: 

. y. co(lumbr.es, y las otras cofas q~e ellos fuelen, y a,of¡., 
· turnb(an jµrar.., conforme el Fuero,y antigua cofium,.' 

bre de e(fe Reyno~con todas las fuer~as,yfolemnidades., 
· que fe requieren para fu firme~a, y validacion, con10 el 

dicho Serenifsimo Principe lo hiziera, y debiera bazer G 
,. fuera de perfeét~ edad;prometiendo,y aífegurado enfu. 
. Nombre; debaxo del dicbo Juramento, que quando la 

ttlbier~ rati6cara5 y ftendo ne~~«ai:io, l.e hara de OUCVOi,, 

Y a los dichos Tres.Etlados, les hareys 1a propofü;ioniq 
, fe acoíl:umbra,para que con10 efla dic.bohagan el dicho 
.,. Juramento;que para todo lo referido, y Jo a eHo anexot 
y dependi:nte por efta mi C~rta_,y pr~vifsion;os doy po 

·: qt,r cu!uphdo, c.on tod,~s. fuunc1de~c1as, anc;xidades ,y 
;: ~qneitdadijs,,.qqil en cal Gafo <;o,n viene, y fe requic;re. Y 
. ~n~;rgo, y n1111<lQ ~ los dichos Tres Eíl:ados,y a cada.u.'."! 
· OC:} d~tQ\l~§,qtie pa.ra elci~:pP, y l1.Jgax,que p.<;>r vos fue·r0 

•~ .f~tlalido,,baga.Jh y p,reílen en eUéiis el dichoJuramenroi 
.hilllanrd~os~pr~sar:e a el en, mi Nombre,y Qicho Serenif~ 

.. íin1Q Pr·1na1pe , como fi Yo, y ~l lo ~a u biera1n os. Dd 
-la qtrnl. man4e dar,y di la prefeoce,firmada de mi n1ano, 
:· Y fellad«"t <;on elSeH_o,de la ChaciUt:ria Real de,effo Rey-
111o~quey reíide. en n:uCone. ,Dada e.o. San Lo renco a 16~ 
,;d.eMa.r~o•d.~ Jl-719., YO ELRE Y. D .. Luis de Mirab.al~ 

~·· .. ¡( l., ·· Don 

r· 
) 

Don Garda Perez·de Araiciel. EtConded·e:G:erena~Yb 
Don Fra~cifco Anton,io de Q¡~i:ncpzes~ Sccrcta:riode: t1l 
Rey n L1eíl:ro Señor\ lo hize efc:dhirpor f,u¡o.1.andádo . .d.{:<>
giíl:rada Don Jofeph de Leoz:. · Bor Cháncillermatov, 
Don Jofep de Leoz. · \ ' , ·.· · . ; · ·:, :· ·:.e,:,;. i,,,,,_ 

• Y a viendo vifto I y ley do la dicha Carta, yPóder,,lo~ 
dichos Tre~ Eíl:ados, acordaronloiiguiente.. .. •· · : ',. , :, 

En la Ciudad de Pamplona ',.ySalaquerhlaman,die b Auto de el 
Preciofo, a 12. dias.dd mes d.e:Mayo.de 1,71ó,Losfeiiro~ Rey no. 
res de lo~·Tres E,íl:ados"4e:,tiftQ:J:}e,yno.de[Naia:,i:ra,eft~~i 
do jun~os, y congregados en.fu-j t'.lgar acóílumbntdo, e~i 
tendiendo en Cortes Genera\es,por n1andado def~, M~-
·gefiad, foe propu.eílo fetratafle:; ~; ,~vja deJer\uradotn 
aufenci~ el S.erenifsimo feñor Pnnc1pe DonLuys .. ~Í':t~ 
viendo craradó; y conferido fobre eLlo largamente:: At?• 
diendo a q u\;¡· el Setenifsiipo;. Señor; Principe Don Lu~ 
fe halla en n1enor edad,coLno lo, expreífa fu ,Mag.eíl:ad,eñ 
(u Real Pod~rp~ra la jura.; yqueno le.es pdGble be~,ir·~ 
eíl:e Reyno)corno lo de(ea, ypreYi~nefu.Mag.corp(;)Jt~ 
tor, y Curador (u yo, pidiendofque el Juranien:tofe:h~ga 
a fu Alteza Real en aufencia :1 lo .qu,al es

1 
demoflratloh 

de mayqrconfian~á ·, y ~"mor ... Porcuyasc~ufas.; Y?tta~ / , ;·:, .... ,,, 
juíl:as',q1.1e Dltteven:fu~ ;1,~imos;;de.c;odfo~m1dadt~~~~"~~ 
ron, y hordenaron,que11ctr eftatdzfe '.haiga:fer,1.c1oafd 
Alteza ,en jurarle por Principc natural ~eefle R~yno de 
Na.nJarra.'i para defpuesde loslarg~s d1as .. de fu M:a,~ef:.. 
tad nueíl:roRey ,y Señor Don Phehpe Qlmto, por Rey,, 
y Señor n~turalde el ,. ~<:>nque hal,landofo fu f\lteza ea 
difpoGcion q u~ 1 e perm1uere la e~da,d>y ocupaciones, qu~ 
puedenoccurnrJe firbahazer ,. bonr.an~ole·coA fuSefe.J 
nifsima prefencia:, yhazer de n.uevó:el ~1fm~Jtuame?t~ 
por fu Pex(ona , en confirma cton,y rat1fica:a1~m d.e;ct,'1)U,t 
a.ora fe ha.de hazer, 9.preítarl~denuev.o,,y fü:rqtiel~ h'1"" 
zerle enfu aufencia le petj::Uidique al: Rey no,,. n.i fe: pueda 
traber ,ni uayga en cqnfc:quencia.. Y para'}~ cti4: cid 



,to ~efe~idó ~ todo~ tiempos ló mandaron affontar por au~ 
. to a m1 el Secretario, fiendo prefent,es por teflio-os los Li .. 
cenciados Don Jofeph de Colmenares, y Don°FrancifcG 
. .de Lete; Syndicos del Reyno. Don Pablo del Trel. 

Otro Auto~. Enla Ciudad de Pamplona,y Sala de la Preciofa, Mar .. 
tes ~orla ~arde.cl~ze de Mayo de mil fetecientos y diez 
y fe1s: A viendo v1íl:olosTres Eíl:ados el Poder que el fo,s, 
ñ.or Virrey tiene de fu Mageíl:ad , para hazer, y aceptar 
como Tutor, ~-Cur~dor del _Serenifsimo feñor Principe 
Don Luys fu h1Jo Pnmogeniro, que es el qoe contien~ 

_el Auto antecedente, elJu~amento, y que eíl:a cumpli
do, y vaflance; como C(),nv1ene para la ,elebracion de eh 

rde confor.midad,refolvieron fueífen los feñores Don A .. 
guft~n de ~zpdeta por él Brazo Militar; y DonBartho;;t 
lo~e d~ Artera por el de las U niverfidadcs,a lignificar al 
f~norV1rrey elAcuerdoquelosdkhos Tres Eíladosa" 
¡VIa_n t~mado,_:y: a tratar, y confe·rirconfu Exc. el dia quo 
!ena bien fo h1z1effe el Juramento del SerenifsimáS eñot 
-Principe Don Luys, y conJa refpueíl:a budvan, y la re.t 
.fieran a] Reyno, y que yo, el Scctetario hizieffe Auto dd 
ello. Don Pablo del Trel11 , 

r:A.cnerdoo Y a_vfondo ~ratado,y conferido eíl:a legada con fu Exc.:· 
los_ d1chosfenoresLegidos del Reyno en horden a lo re .. · 
feri~oJue acordado: ~-e el dicho Juramento fe hizieífC'J 
el Viernes 1 f. del prefente n1es de Mayo de eíl:e año,pór-. 
lamañana,,de que hize Auto, D. P~blo del Trel. 

R.e/11,cion. · Encumplimientode lo acordado por los Autos ard .. ; 
~a r0forid9si'el dicho día Viernes I f .de Mayo de· eíl:e ª"' · 
no.de 1716. eílandójuntos, y congregados los Tres Ef~ 
ta dos de ceHe Reyno de Navarra, en la Sanca Jo.Jefia Ca~ 
t~edr.al de eíla Ciudad. y en la Sala de la Precioía, refol,iJ 
. vieron yr al Juramento; para cuyo efeél:o falieton de di.¡¡ 
cha ~ala , con fus Maceros, y dernas Miaiílros delante" 
velhdos de gala, y con joyas, figuiendo fubfoquentemS .. 

. !~~o~ TresE~ados~ycerrando ,el (;uerpo de e.fla Comt1 .. 
- nidad 

·~ ' • t 

,,,liidad, los Stfiores Prefülentes de lós dichos Tres Bm;;, 
zas, y en la conforn1idad referida, fueron por el CL.1uf., 
ero a la dicha Igldia, y f ubieron a vn Tablado h1uy 
capaz, y fVfagePcuofo , que dlava en el cruzero de la 

.. dicha Santa IgleGa, defcle el Pul pico del Evangelio~ y 
pilar de la Capilla ivfayor > que corref pon de al dicho 
'Pul pito; haíl:a la parte del. Alear de San Gregorid, y 
pared.,que correfpood·e al Clauíl:ro, ocupando el dichti 

.. Tablado toda la parce del cruzero referido~ fiendo la 
altara de dicho Tablado al parecer de dos váras; y fo 
puífo vn Eftrado de vna grada.' mas:de vna tercia de al.;. 
to,al parecer ,que feria de onze pies en quadro ~ y vn ri ... 
co Dofo1 con d Efr~udo de las Armas de éGe .R.evnd, ., 

-y todas l~s páredes rican1e?te adornadas de Co\gadli .. 
. ras de mucho valor, cu61erco·, y alfdmb,rado todo ~l 
fuelo del dicho Tablado, y pueíl:a vna Glla deDarnaf .. 
·CO Carmes1, con franjas de Oro deb~xo dcldicho Da .. 
fol , y vn Sitial de la n1ifn1a tela delante ; fa fonha con . 
que eL1aba pueíl:o el Dofel fobte la n1ifrna g;rada , o t~~ 
rin1a, que eíl:aba arrimáda a la pared,que'cotrefponde 
, al Clauíl:ro, eíl:aba diíl:an~ede ella medic1 vata,·baxau
do la cayda de <lidio Dofel en la n1ifm~igu,aldad :'y 
,refpeé.1:o de que la t;.trima era de 'dnie pieserrquádrof 
venia a eíl:ar en tal difpoficion:Ia Sil fa, y Sitial dd Sei 
ñor Virrey ; que eíl:aba apartada de la cayda del Do~ 

{el la Silla c~rca de vna vara, y el Sitial delante ;Útl dé~ 
xar mas lugar ,que elfu6cíente para poner la rodilla fo'." 
bre la tarima a hazer el Juramento a los dichos Tres Ef .. 
tados,de que cer~efico yo el dho SecreráÜ95y foncado'!t 

" en dos ileras en fos vacos de refpaldo por fu·orden,fegú 
ia coíl:umbre que tie1te11, que empezaf,-anigoilando a 
las dos efiremidades de dicha tarima',y grada en dif .. 
tancia por cada parte de media vara, y los bartco's par.e: 
las U n:iverfidades, fe puGeron en fa mifrna confotn11~ 
,dad que en ta:·sala i d9nd·e fe celebran hts Corees, y lói 

e: virr~ . . ~. 



vancos ,de rt:fpaldo ,prevenidos para los del Confejo, 
y Corte , arrimados~ la pared por vna, y ott a .parce del 
Dofel, y fuera clt laigtada, y g-oteras del dicho l)ofd, 
en di'ítandade .media vara por cada lado; Y eílando 
los dicho:s tresEfl:adüs en la fotm::a referida; llegó el 
Señor'Viney, accnnp!!fü1c.lodel Confejo Real, y-Al .. 
caldesde la-Co.rte Mayor, y Fifcal de fu Mag. con el 
Rey de Arinas,con fu Cota, y E[pada defnuda,y mu
chosGeútilho1nbres delante a la dicbaS.Iglefia;y al tié 
po que Hegó al lugar d~~de eftaba (entado df ch? "!ley ... 
no, fe levantJron los dichos Tres Eílados, e h1i1eron 
el acacamiento dcvido a dicho S.eñot Virrey,y fu Exc., 
fal.uclandolos defpues.de hecha Oradon al Sa.ntifsimo 
Sacramento, tomo fo Silla deb.:axo del Dofel, aparcan .. 
dola ~el refpaldo ,.a dHlancia de vna bara como que
da referido, y losdd dicho Confejo, Alcaldes.de Cor .. 
te,y Fifcal ,fe fontaron en fus afsientos,en la .forma di
cha •. Y el.Muy.Iluthe Seiot Don Frandfco d.e la T o-r ... 
re Herr~ra ·> Prior d.e la Real Cafa de Roncesballes, 
Prefident~ del Brazo EdeJiaftico !I falio del afsitn.to,en 
que cílaba .; yfe fue-a Revie.~ir paradezithtMílfá, a vn 
Alcar.portatil, gut para efre efec1:o tflaba ·prevenido, 

~y adornado en el dicho Tablado 1, arrimad; al Reca--
bJo .dé la Capilla de San Gr~gorio, y empezo 1a -Mi«a, 
.qu~ 1~ ~iKó Rezad.a, la qual oyeron d Señor Virrey, 
y los d1chosTr.es Etladqs, y los:dd-Conlt:jo, y Corre, 
y'fif e ;il, defde los a!sien·cos;quc cada Vno tenia, y ocu .. 
paba ~f1) é•I didJ0 Tablado 5 y acabada la Miífa ,fe def .. 
·nudo el .Señ9t Priijr , y enronaron los Muíkos de la 
:C~pilla ,que eíl:ab.a.o en el mifrnó Tahládo:1.ccrca del " · 
:dicho Altar;.e,l Veni·C:reatorSpi,·itus ;ycl Señor Prior 
tomo vna Eíl:ola, y Capa .;·y díx,o vna Oracion del Ef ... 
;piri.cuSanto, y acabada.dexo la Cápa, yfe bolv·io ~.fu 
afsient9 6 y luego el Senor, Virrey, mando a juan de 
S.alav~rda ·R~y ,de A.rn1as., que e.fi:aba :en pie :, Y. 

def .. 

\ 
1 

!7ropofl-
Cton .. 

de fcubié~t,o)coraf u Cota,,yla "Efpatla aef n uda en:Ia 'ma 
no,ddante del S~ñor Vir.rey , dixeífo,com·o dixo .por 
tres vez.es

0 
O)d, ()1d,01d, y acabado eílo;el dicbpSe .. 

ñot Virrey ;propufo, y di:Xo,a los:dichos Tres EH.ad os 
c-q>ri'b:reves palabras, y de gran ponderacion > lo mu• 
,hq que ft.1 Mag. fe aViá fervido ~e av,er entendido la 
y91unf~d) y a6cioh; con que el dicho Rey no, de con~ 
f.orrnidad\1via ácordadd de Jurat en aufencia al ~lur 
l\lto, y Muy .Poderofo; y Serenifsim·o Señor Ptmc1 ... 
pe J).Lúis,como a Ptirtcip~jy Señ~r,,,Heredero~y Sub
ceí.Tór, para defpues de.los largos d1as de.fu Magide l~ 
qua\fe te~ia por muy fervido; y de nuevo ,9b]:ígado a 
1nirar por las conveniencias de efte Reyno~ y fus nacu
r.ales , como lo entenderia mas.; en panicular por \a. 
propoficion ql'lé el ,Protonotadoleeda > qite .es lafi ... 
guitnte. • .. . . .. · · . 

Defpués de a ver eH:ado; Señores, tan largo uem-
po expueíla la tvionarchia_, a todas la~ calamidades, y 
contratiempos, que ~n la 1nconftanc1a de fas .cofas hu• 
manas , produce la falta dé Súccefsion et1 la Cáfa Real" 
n.os di6la Divina providénciá pára nueftiro confu~lo, 
a.lRey Nueíl:roSeñot,Dori Phelipe Sepdmode Na .. 
V;lrra ; yQnÜJ,tc(de ~áti:illa ; de c·uyo valor~ tma_gna'!" 
himá virtud , expedm·ent~inos~o-? Ecetna _GlorJa de 
fu Real nombre; el Reíl:ablec1m1ento de la Monar
chia , contra ta potencia. extrabt~inaria de vna gran 
parce de lasNadon~sde Büropa :d~ c~y~ r·r?yca Au 
gu{ta Saógre ; nos viene el Sercmfs1mo .~r.mc1?_e._ Don 
Luis Nueftro Señor;, p.odemos dar por bien emplea ... 
dos los trabajos, que eri tari obíl:ina~~ Guerrá han pa
deddó eflos Rey nos; ii~~do)no fo himen te 6rn1e, Y. 
eíl:ahle el Impeiio del RB Y '· con la: fuer~a d~ fus• A~,,. 
mas , y tnas c,oti d fid;y co~ílahte ao1?:r de ~flos p~e-
blos; pero:arségutada mediante la afs1ftenc1a _de Dios 
. b Corona>.<.¡011 tan pies;iofa.,. y ,dQfcapa fuccefs10n,.r ··· .. ,, E.1-
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'. · 13.h:é ~Hncipé- , ele qüieh hablo e Seriares) h¡jo, y 
tlefcend1enre de •Reyes, y Mo1urcbas tan Inviélos, es 
quien _o_s, pi~e el J_utal'uento de fidelid~d > -·que dcfde 
que nac10 ie cene1s pre-parado en vueíl:r-os amantes, y 
leales pechos t EH.e 1ne manda, por orden &elRE Y fu 
Padre, fu Tutor, y Señ-or nueílro , os Jure la inviola
ble ob~ervancia de vuefl.ras Leyes, Fueros, y Loables 
coftumbres, en efte dia, y ficio deíl:inado a vn Acto 
tan feliz, y tan tierno; a el qual hu vieran afsiflido el 
R;:Y,Y ~l Prinicpe,G la corca edad de fu i\.lteza Real, Y, 
el rn[acigable cuydad_o de fu t,vfagi, eo difponer las di~ 
recc1one.s para el Gov1erno politico-, y Mílitat e tan nc
c-effariasala, gt~nd<!_z~ del Eftado ; y a la felicidad de. 
fus Rey~o-s) no 1mp1d1eíie ~or aora eíl:a particular de-
1?ºftrac1on de fu amor 5 ailegur.andoos yo en d ince ... 
rm en fu Real nomb_re, la ~acisfaccion, con que queda 
fu Mag. de que en v1fla de la Carta, y poderes efpecia ... 
lesJ~~e ~o tengo,ayaisrefuelto vna~imemence,el que 
el I rmc1pe fea Jurado en lü aufencia; y os pron1eto;, 
que fu Mag. cefando los exprdfados motivos de la 
caufa publica,no dexa~a ~e venir en perfona,juntamé ... 
r_e con fu Alreza Real, a v1fitaros; y confolaros, ya rad 
ti ficar J y hazer den u evo { fi necaífario fuere) eJ jura .. 
111:nro,para el q.:1~I os he combocado, y efioy proinp•• 
to a h~ze~ ,y recm1r en la forma que fo aco(h:unbra por 
l~s Prmc1pes de Navarrn,y en no1nbre del feñor Pritl"' 
c1p,e, co.tn~ natural de eíl:e Rey,no, quedaildo todo en 
aqllella mv1olable fuerza; gue ~orí viene, y affeguráel 
Jura~nto: largo __ ca111po fe ofreciera aqui de expref .. 
fa_r la (je1~<;.rofa ) Heroyca lndole , 9ue en•. fus pocos 
ª?ºs mamnc:Ha fu Alteza, la adm-irable educacion -la 
vucud, pieda~ , l~eligion, con que nos da evidet;tes 
efp~ran~as ?e Jn1ltar fu incomparable Padre, y gran .. 
des Af~e~d1entes; pero ya lo fabeis Señores. y quien 
pued~ignorar lo que tan conftante fawa pron:iulga, .-,;· 

· co~ 

ReJpue_f
tadeiRey 
no. 

Rclacion., 

to.do el orbe adn1ira, y conod:. El Priricipe de Caf .. 
til lon. . 

Y defpues de lo fobredicho 1 el dicho feñor Prior, 
en nombre de los Tres Eíl:ados>eftando en pie>y def.. 
cubiertos, ref pondio : El Re yno eíla prompcoj y dif.. 
puef\:o para hazer lo que fu Mageíl:ad 1nanda • en Ju .. 
rar al muy Alto, y n1uy Poderofo, y SereniísimoSe .. 
ñor Príncipe D.Lu ys,como a Principe,ySeñor Nuef 
no, heredero, y fuccefor, defpues de los largos dias 
de fu Mageíl:ad , por Ju Prindpe·, y Señor Natu-
ral, en n1anos de V. Ex. Y luego el foñor Virrey i11an 
do al dicho Protonotario leer elPoder de fu M~g. q 
esd mifmo,que -va infecto,_Y el ~ue ll_evo al Reyno 
con la carta de fu Mag. el L1cenc1ado Don Sebaltían 
Perez Tafalla~ 

Y leydo el dicho Pod~r, (e levanto el feñor Virrer 
<le la filla,en que eíl:aba fentado, y fe pufo de rodillas 
delante de laCruz,yvri libro Miífatque eíl:aba abiet: 
to fobr~ vnSitial de damafco carmeG, con franjas de 
-oro,puef\:o todofob_rcdósAitnoadasde lo n1efmo,y 
a los dos lados del.Sitfalfepufieronde rodillas los fe~ 
fiares Fr~ D, Jofeph de G a·Ideanot Gran Prior ~e Na~ 
var.ra,a la.m~ood~recl]a; yelfoñor Don Ft;Jofeph 
deBafrnievo /1 A'bbad tleIReal Mónafierio de Yra' ... 
che a la Gnieíl:ra, teniendo el Miifal: Y al mifmo tie
po toino laCapa,y Mitra el dicho foñor Prior de Ró ... 
cesvalles, y fentadofe en vna [1\la debaxo del mifmo 
l)ofel a la mano ~erecha del feñor Virrey ,fu Exc.tc,.,. 
'CO la Cruzéon fus n1anos, y la adoro ; y afsimifmo 
,los Santos Evangelios¡eíl:ando de rodillas a. la folem
nidad del dich0Jura1nento. Y los del dicho'Confejo 
-Akal~es de Coree, y fifcal de fu Mageíl:ad; ytodos 
,enpie. y el dicho feñor Virrey Juro a los,dichosTres 
-Eílados; y a todo el Rueblo de Navarra,en la forma.~ 
;ymanera cpn,tenida ,,en Yn papd , q~e por el 4,icho 
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Juramen 
to del Se
ñor Vir .. 
rey. 

ProtoNotariofue leydo en voz intelegible,potmán-
dado del dicho feñor Virrey. y es como fe figue. 

Yo D.on Thomas de Aquino,. Principe da Ca(li ... 
Uon, y de Ferolito. Conde de Marco rano ,Señor de la 
Ciudad, y E.fiado de Nicaflro~ Grande de Bfpaña; 
Gentil-Hotnbre de la Ca mara de fu Mageíl:ad, Vir ... 
rey ,y Capican Gen·eral de eíl:e Reyno de Navarrafus 
fronceras, y comarcas. En virtud del Poder efpecial 
a mi dado por l-a S.C.R.M.delRey Nueílro Señor D. 
PHELIPE,SEPTIMO de efie Reyno,y QUINTO 
de Caílilla , como Tutor , y· Jegidmo Adminifitav. 
dor, que esdelSeren.iísimo Sef.ior·PrindpeD. Luis 
fu hijoPrimogenito,,nat:ural Heredero de efteNobi~ 
lifshno Reyno de Navarra, de ct1yo Poder fe ha he
cho pronta fce ante los Tr~s Eílados de efte Reyno, 
que publicainente ha fidó ley do, y reconocido)dido 
pOr bueno, y fufi'ciente parahater , y aceptar cfte Jú
ramento,ufandode el Yoeldfoho D.Thomas de A
quino en voz,y en nóbre:, y ená.nltna defu S.C.R.M .. 
del dicho Señor Rey·Déi>n,Phelipe, Se¡nimo;Jurofo ... 
bre eíla fefial de la Cruz; y Santos ,R,angoliós, 
por mi n1anualmente tocadós,y revetenciálmcnte á• 
dorados, a Vds los Prelados, por Vos, y en hombre 
Vueíl:ro de tóda la Cleretia de efte Reyno de Návar
ra:,:a Vos los Condeílábl'e,Marifchal, Narquefos,C&-. 
.des. Ricos 'Hombres', Generofo§.,Nobles, Varones, 
V i~c;ondes, Cav aller'os, 'Hij0s-Da lgo-) ! n fan~ones del 
drchQ R~yno.Y tl'Vós los P~óaura~ores Menfagc:ros 
de las C1udados,ylmenas Villas de efieReynó, que . 
eílaysprefontes, y vucíhos Conft.ituyentes, y a todo 
.el Pueblo-dé Navarra áufonte, como fi fuera pre fon .. 
me,. todos Vueftros Fu'eros, Leyes, y Ordenan~as; U ... 
f os, y Coff u:mbres,. Franquezas,E!f em pdones, Líber .. 
.tados, Privilogios, • 'Y Qfidcis; y a cada uno de Vofo .. 
tro·s·prefc:ntes ,, Y. aufent~s teneys afsi, y por la forma . " 

~ue 

que los aveys,y fegun los aveys rlfadó,y acoílurnbra ... 
do, y fin que foan aquellos incerprecados, fino es uti ... 
lid ad, provecho , y honor del Rey no : y fo,Hi.l pre que 
en el Serenifsimo Prindpe Don Luis prévinierehi fu .. 
cefsion dd Reyn(),defpues dé las la.rgos,y bien aven
turados dias d~fu Mageíl:ad el Rey Nueíl:ro Señor 
Lq.üe Dios tn~ntenga,y de larga vida] afsi lo mahce .. 
dra,y g'uatdata en roclo el tiernpo de fu vida) a Vofo'l 
tr0.S, y a Vueíl:r9s f uccefor~s, no obíl~nte la incarpo..;· 
racion h.echa deíle R.eyoe eó la. .Gór.dna de Gaílilla;¡ 
para que el dicbó Rtyno quedéde.pcu,si¡ :y lcfoan 
obfervados los dichos Füeros, Leyes,-Ufos,yCbfiú~' 
bres, Ofidos; y Preeminencias, fin quebrantamiéoto 
alguno, am~jorandolos) y no apeo_randol_os en todo, 
ni eri parte;y que todáslas fuer~as,y agravios defafue .. 
ros, que a Vofonos, y a Vuefiros predeceífores., que, 
hafla aqui fe ayán hechQ por los Seño.res Reyes ante..-, 
paffados.de efte Rc:yno¡y por fus 0.6ciales, defara, y. 
las enmendata bien, y ~urn plidamente f egt.üi F~ero,: 
y los que na fid9 hechE>.k,i} f~ haran en adelante-a pét• 
p~ruo, fin efüufa,, nidilaék>b alguna:, a faber ;es·,, a que~, 
llos que por buen dredio , Y, por buena y~rdad ft ~a;..•, 
Jlaren por hombres· butóos; cuordos,nanualts, y na~ 
tibdsdeldiiht;rl\oyno:0oróli:Juro,no bara,,ni man~ 
clara batir moneda, finque fea con voluntad, y coa~· 
fentimiento de V ofotros los Tres Eftados,confotn1~ 
a los Fuerosdefie Rcyno: Afsi.bien]uro, que fu Ma-. 
geftad par.tira, y mandara parci~ los bienes' y tnerC~•
des de efte: Rey no con los f ubd1tos, y natura les nat1.· 
bos, y avicanies de el; fegun dif ponen los Fueros, Le ... · 
yes, yOrdc¡:nan~as,enteridiendo fet naturales, ~l que 
fuere procreado: de padce, o madie natural:, av1tán~e· 
aétual en efle l~eyno de Navarra,y el q~e f~ere naci ... , 
do en el d-e .Eíl:ránger:O ,: n~lnatutal, J avitante ac: 
wal ¡nofe entiendafcrnatQtal del.~icbo Reyno ;Ol' 
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'11..elacion. 

puecta gozar de las libertades ;y preheminendas, ni, 
naturaleza de el: y qlle durante la vida de fu Magef .. 
tad,y la de el Serenifsimo foñ'or Principe>matendra,y 
tendra codos los Caf\:illos, y Forcalezas de ef\:e dicho. 
R·eyno en manos, gu,arda, y poder de hombres hijos 
.naturales, y nadbos avitantes,y moragoresen efie di .. 
cho Reyno, conforme a los.fueros, y orden~n~as de(11 . 

quando la necefsidad de la guerra de dicho Rey no ce· 
fare: Otro fi en virtud de dicho Poder quiero , y me· 
place~ que fi en lofobredic:ho, que he jurado, o parte· 

- de aquello Io contrario híziere., V ofotros los diehos • 
. Tres Eflados,y Pueplos de Navarra,nofeays tenido,s; 
de obed,ece! en ~qucUo que:.conuabiniere en alguna 
n:anera,.antes todo ello :ea nu{o, y de ninguna efica.,, 
z1a,y valor: Otro fi,en virtud del referido Poder ,o en 
otra mexo:,forma, y 1:1anera p~ometo ; y afeguro, fo 
cargo de dicho Jurameto)q ~en1édo edad el dichoSe .. : 
x:enifsim? fe por Princip~ para_pod~r ~azer en perf o .. · 
na ~!te d,c~o Juramen to,Ie rat1fi,cara ,y fiendo necef ... t 
fano le hara de ?uevo con todas' fuer~as folem~ida ... . 
d~s,~ue fe requieren para .fu fuer~a, y,v.alidadon, Y:, 
ve_dra en p~rfo~a a ratificar>y Hazerlo de:nuevo, y ló 
m1f~e> hara al nenJpo de fu Coronadon, preíl:ando·. 
~I n11f mo Juramento perfonaln:H.mce a Vos IosdichoS 
fres.Eíl:ados, y.,~ todo el Pue,blo de Navarra, qrié al, 
pre.fentefoys, y a lasque entonces feran en laforrna., 
~ n1ám!ra;que aora he jurádo ,y quiero, y me place:., 
q aquel, ,gue yohagoen aqfenda por elSerenifsirno ... ,, · 
f~ñor Prin,,ipe en fu;~n,i111a, no V ?S fea .. perjudiciabiei 

. n1 fo p~eda traher; m traygays en confequcnda para,. 
o era n:ng~na ocafidn fomejante : en firmeza de lo 
qual d1 fa.prefenteJihnad'a de mi maná, y nombre.: 

• . · .·-, ·, · : : · · •· : Et P rincipe de Cafiillorf.: 
Y hecho d1ch0Jurament,o fe bolvio elfeñor· Vir

.r.ey ~feq,ta( en fu úlla Réal 's y t:a1nbien ,el. dicho{e,frot,i 
•· ··;,: Prior 

Prior de Roncesva1Ies,feñ,or Gran Prior de Navarra, 
y feñor Abad ·de Y rache en fos afsientos, en que an .. 
tes dlaban [entados. Y los otros Prelados'dd Br,:1zo 
Ecldialtico, y CavaHeros del Brazo Militar, y Uni .. 
verGdades de los dichosTres Efiados,y los d~l dicho 
Corlejo,y Corte, y Fifcal de fu Mageflad, hecho lo 
n1i( mofe cubrieron, v íe fencaron cada vno de ellos 
en fus afsicntos, com~ at~tes lo eíl:aban; y luego los 
dich_os Tres Eftados fe levant~ron todos; y eílando 
en pie , paffaron por fu borden a hazer el Iuramenco 
en la for~1a Gguiente. · , '1Jra4.)o E .. 

Es a fober: Por el Brazo Eclefiaílico,loslllmos. cleflaJF 
feñores Don Francifco de la Torre Herrera)de\ Con.. tco,. 
fejo de fu Mage{lad,Prior de la Real Cafa de Roncef .. 
valtes,y Gran Abad de Colonia. Fr. Don lofeph de 
Galdiano, Gran Prioc de Navarra)en el Orden de S .. 
luan. Don-Fr. Jofeph de Barnuev.o, Abad del Real 
Monafterio,y UniverGdad de Y rache. Don Fr.Be-
nito de Guembe, Abad del Real Monaíl:erio de Y ra .. 
~u. Don Fr. Nicolas de ArdaQaz,Abad del Real'Mo .. 
naíl:erio de. Fi~ero. Don Fr~y Geronimo de~,,.Aguir-
re.,Abad delheal Monaíleno de Urdax. . . , '13ra~, 

Y por el Brazo Militar, losIHmos, feñ.ores.D. An; Militartf 
tonio de Idiaquez,Marichal de efl:e Reyno,Códe de 
Xavier, Marques d.e Cortes. D.Fauíl:o de Echa y de y 

. U rf ua,cu yos fon los Palacios de Ech:i yde .y Arlegui. 
Don Luys de Eguiarrera,del Confejó de fu Mag.y fu 
Oydor jubilado de la Ca1nara de Conlptos Reales 
de elle Reyno, Señor del Palacio de Cabo de Arme• 
ria dd Lugar de Eguiarreta.DonJofeph Ximenezde 
Cafcance,Cavallero del Orden de Calatraba~ D. Jº'" 
foph de Zala y Galdiano. Don Carlos de Er.afo, cu .. 
yo es el Palacio de tvfarcinez) y Arbizu. Don Francif.;. 
co dt Marichalar, del Confejo de fu Mageílad, y f 11 

Oydor de la Ca mara deCon1ptosReales de efle Re~ 
e· no 
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no,duerio de la CJfa,y Mayorazgo de los Argayzes 
de L:1 Villa de Peralta. Don Jofeph Bernardino dd 
Buílo,Señor de la Cafa, y Mayorazgo de fu apellido 
de la Ciudad de Viana. Don Diego Francifro de A .. 
zed·o,duefio del Palado de Cabo de Armeria,y T or 
re dé Mirafuentes .. Don Manuel de Ezpeleta,Señor 
dd Palacio de Larra ya. El Coronel Don Fernando . . "' 
Ramirez de V~1quedano , Cavallero del Orden de 
Calacraba,Señor de Ziraquieta, y de los Palacios de 
Ripodas, y de las pechas de Ekoaz. El Maeíl:re de 
Ca?1Pº de Infanteria Efpañola Don Juanjofeph Viz: 
c~yno~Cavall"dródel Orden de Santiago,Coronel,y 
Akayie perpetúo del Real Palacio de eíla C10dad, 
cuya es laCafa de Vizcaynode la Villa de Miranda. 
Don Frat1cifoo deAguirre, cuyo es el Palado de A
guirre,y el Palado, y n1icad del Lugar d~ Oyz.Don 
Juan dé Oc~zu,Cavallcro del Orden de Santiago.O. 
Géronimo de Vicaria y Afsiayn,dueño de los Pala ... 
ciosde los•Afsiañes de la Ciudad de Tafalfa. D. A .. 
guílin deEzpoletaGoñiy Amatriayn, duño de los 
Palados de Undiano,T:rnonar,y Veyre,y de las Pe ... 
ch~s Concejiles de 1a Villa de San Martin de Unx, y 
V dJre, y de la Torre, y Caíl:illo Real de la Villa de 
Cin.crm~?igo_ Don J?foph Joad1in de Aguirre, y A;.. 
barca.,ht}o pranogenlto·delCondd deAyanz>cuyo es 
d,l Palacio de Ca?ó de Arm~ria.del Lugar de Orco-. 
yen. J?on Func1fc<D·de Argayz y Afsiayn. l).Jofeph 
F11anc1foo de Záhl. Don Ñiiguel de Yribas y Navar, 
dLt:,fio dt losPa·lados deCabo deArr11eria de Sofier ... 
ra de !a Ciüd.1d de Tafalla,y de los de Anfoayn,yEI .. 
cano. Don Alonfo Rodtiguez de A rellano dueño 
d!I Palado de Cl3bo Arn'leria del LucJnr d~ Ama .. 
i:rnyn.Don ~uis de Era fo yEcheberz,~1yos fon lju .. , 
rttta,d Palac10,y Pechas de Echeverri, Alcalde·per= 
peti.\a del Valle dt Araqttil~ Don Juan Manuel do 

Morales 

) 
Morales y Rada ,.cuyo es el Palacio de'Cabo de Ar• 
1neria de Rada, ficoen la Villa de tvhuilloelfruto~ 
l)o o Antonio de Erafo,Señor de E.rafo,y Murguin
dueta. Don Pedro Francifco de Saravia, cuyo es el. 
Palacio de Berbinzana,Señor de Eranfus,y de la Ca
fa So lar de E(pinofa de los tvlonteros~ Don Antonio 
Silveíl:re de Ozcariz y Anie, cuyos fon los Palacios 
de Agorreta,y Ante. Don At1tonio de. Murgutio Y.· 
Cruzac,cuya esla Cafa de Murgut.io-y Medrana. D .. 
luan de GaH:elu,. cuyo eseLP.alacio de Gaílelu,.dcla 
Villa de Echalar. D. Ioíeph Bernardode Uzquecae• 
Don luan Antonio lofeph de Sokhaga y Alaoa,cu .. 
yos fon los Palacios de So\chaga, y Médib~\.D.lofof 
de Vaquedanoy Oíl:a,cuyos fon. los Palac1osde Go 
llano,Lacar ,yOkoz .Don luan Antonio-de Estaba yj 
BerrioVicuñaZozaya y Echavarri>dueñode losPa.;; 
lacios de BerrioSufo,y de el.dcArrayoz,y dueño del 
Palacio dd Lugar de Zozaya. Don Iofeph Antonio 
Ayanz y MécosJ1ijo prin1ogenito de los Condes de 
G1;1e,ndulain,Juceífor inmediato de dicho Condadbt 
y poffehedor del Palacio cle Redin .. D.Franciko An 
tonio, de Gatdiano,.cuyosJon Ios Palacios.deSagu~ 
t Yza, vezinQ deJa ViUa d:C:- Peralta,,J)on loachin 
Francifco de Eli~,cuy-odize es et Pafadod:eElio.DQ 
Antonio de Apeitegui,Cava\lero del Ord~n de San 
Tiago,cuyo es la Cafa,y Palacio de Apezteg~i, Sa~ ... 
genco Mayor de la Plaza de Pamp\ona.D;ot~ Ferm1!1 
Crefpo de Ortega y Azedo,~uyo ese\P~\ac10 de In• 
berri,. cabe Leoz. D. ]oach111de Ol\enz,cuyo esel 
Palacio de Cabo de Armeria det Lugar de Offeriz; 
Don LuysVefazquezdeMedrano·;due~odelPala~ 
cio del Lugar de ArtazgP~•· Don Franc1fco cle. Bz ... 
peleta,cayos fonlosPalacios-delL~gar de~ Otazu Y, 
Larra ya. DonFa.ufto de Monreal eYturb1de, ~uyo 
e~ el Palacio de Y turbide •. Don.Gafpat de R1pa Z 

laure-::. 
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Ia~reguizar,dueño de los P~Iacios de Ripa , y foure ... 
gm1.ar de A_rrayoz. Don Miguel de Balan~a, Gafcó 
y Almora vide, cuyo es el Palacio de Elcarte. Don 
Ioachin Francifcode Beaumont y Arizcun, Vizcon .. 
de de Arb~roa, V aron de Beorlegui,cuyo es Arizéti, 
y los Palacios de Guerendiain , y Sada, y D. Iofeph 
~ elaz de ~edran o y Navarra,Vizconde dcAzpa,Se
nor de la Villa de Aurol,cuyo es el Palacio del Luaar 
de Mendilorri, no afsiíl:io en Ia dicha foncion co~o . , 
n1 tampoco D.Iofeph I\t~arcilla de Caparrofo y Cru ... 
zar, cuyos fon los Palacios de lJ ztarroz,y el Palacio 
y Pechas de Nav az, por hallarfe indif puefl:os an1bos, 
lo qual me coníl:aa mi el Secretario infrafcripto, de 
que bago fe,e; aunque los f ufodichos concurrieron 
en el Brazo de la Nobleza, a vna con los demas Ca ... 
~alleros)el dia que fe abrio el Solio,yfe dio principio 
a eíl:as Corees) con~o con1la del Auto que ayc:n eíla 
r.e>zon. · 

Y ~o~el B_razo de las UniverGdades, jur~uon los 
ll~uflnfs1mos Señores: Por la Cit1dad de P~mplona, 
Y JUn~~mente po_r fo Cafa, por fer Ilan1ado en el Bra .. 
za Mdnar, D .. V1cente Ignacio de Mutilo~ v Andue .. 
za,Serior de An1ueza,y Muguerfa, y del P~lacio de 
Cabo .de Armeria del Lugar de Egues. y D. Fermin 
Firanc1ko d,e Pereda y ~naífun,~uyo es el Pafocio,y 
y Lugar de U rtaífun,qttien tan1b1en juro por f uCafa 
por fer llamado en el Brazo Militar. y el Licenciad~ 
?· Ped_ro B~uno de la Lana,Relator del Real Con fe ... 
Jº· Por!ª C1~1dad de Eíl:ella,D.Fauíl:o de Azedo, cu .. 
yo es Inbern>cabe Leoz, y D. Thomas Francifco de 
Ynojed~. Por la Ciudad de Tudela, D. Francifco d~ 
MurguuoAybar,y Paf quier; y juntanlente por fu ,a ... 
fa,por ~er I!a1nado en el Brazo Militar, por la Cafa de. 
Don ?arcrn de !\ybar de la Ciudad de Tudela, y D. 1 

lgnacio Antonio da Muro, ~orla Ciudad de Core .... 
Ila. 

" 

' ) 

¡ 

Pot: ia Ciuda J de·Sangneffa , Don Sevaíl:ian de ~;1t1 .. 
rillo, y Don-Juan de Echeverriy Echinique, quier1 
tan1bien juro por si >con10 lh:unado a Cortes Gene
rales en el Brazo Militar. Por la Ciudad de Olire,D. 
]ofcph Cadas-de Ripalda., y Pedro de Huarte y Me .. 
dicoa. Por la Villa de Lunibier, Don ]uan Dionifio 
-dela Héra. Pór la Villa de la Puente la Reyna, D. 
]u·an tvfanuel de Aran·oy [>aoiz, y_D. Tbon1Js An ... 
'tonio de Jaca. Porla Ciudad de Viana, Don Pedro 
Je San Chriíl:oval, yjunta1nentepor fu ·cafa, po,r fe.e 
llamado en el Brazo Milica_r sy D .. Antonio del Buf,. 
to. Por la Vil\a de Aoiz, Don Bartholome de Arte .. 
¡a y Goñi. Por \a Vi Ha de Monreal, Juan Antonio 
de Sola. Por laCit1dad de Tafalla, I)on Jofeph de 
Azedo,y MencosJ y.D011Mathias de Burdeo~. Pot 
la Villa de Villa franca,, Don Franciíco Ros, y Don 
Juan de Bov~di\la-y Valles. Por l~ Vill? deHuarte 
·:Aráquil, Marrin dé.l\.izc.~rb~. Poda V1llade _Men .. 
idigorria,DonJuanB'apní\á Fonu~o~ Por laV~ll,ade 
:Cafeda,Pedro-d~ Ufcarrtsy Gar,ia. Por Ia:Vülade 
fAguillar, Ild~fonfoJ?er~zLegardon.. Por lá Villa_ d~ 
'E<d1at·riaranaz,i,Fernaüdo·de Aldahtiru. Poda.V1Ua · , ,, 
·de'l'1 Cart:z1:J;Ma-ttin,qe,Gia,ciaridfa~~Por~a:Villa:d.e 
;Larrafuaña)NicblasdeLaviánofPor lá Vdla déJ3al:--
tierra Do Pedro de Lafraaa. Por \a Villa de Lefo.ca, 
el Ca,pita~ IJon Rafael ?~ .Ubiria. Por \a Vi~\a de 
, Santeíl:eban, Juan 1gt1ac10 de Afeo. Por la V 1\la de 
,Urroz. Ptd•ro de Ozcariz. Por.la Villa de Aybar, 

•

0JÚ.Ín db tiedena, y Miga el de ~ada, Por )a :V:illa de 
, ~iUaba,l)on,Antoniode:Noa1rt.\?or iaV1ll~,dezu ... 
· niga, Domingo P.eri:i,Lucngo, Por la Clutlad_ de 
, o¡~nte,PhelíX Ga\lari;y Aye~be,yDo~ Fra¡¡c!fco 
· Saüchez ·y Arguedas~ Por la V1lla :de .Cmtruen1go~ 
, ~Don MarcósAntoniddeUtrey:y,Tnncadp. Po_r \a, 
. :Villa a1:Miranda, A mbrofi o .Cattanc¡a, Por. la V1\ la 
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de Argt¡~d~s; Don Migt;iel Navarro. Por 1a Vill,a de 
Goyzucta,Jofeph Antonio de I-Iuarre. Por la Villa 
de E,halar, ln;an Martin de Sanzberro. Por la Villa . ' ' ' . . ~ . ' . 

. de Arta.xona., D~ lgnflcio Lopez de Reta. Por 1;1 Vir 
lla de Milagro, Don luan Frandfco GoJJ~ale? de la-
te. . , 

Y tqdos los dichos Tres Eíl:ados Ede(iaíl:ico, Mi, ... 
litar, y Univerfid,a,des, vno en pos de ono,por la o("!' 
den fobre dicha, haziendo prilJ)ero cada t(e~ cone:-
fias,cocando con fus propias rnanos, y adora~do re ... 
verencialmenre I~ Cruz,y los Sancos Ev~n.g~lios,Iq ... 
r a ron en la forma., y PUlU~J~ cpnt(;i,iga, ·ep. VP¡p.ap~ 1,q 

• fu.e ley.do.po~ ~lS~c-tetariQ d,e los Tres lt.í\~.d,9:s;efta~1 
:do tod@s en pie ) ydefcubiertos, inenos el feJipr Vir, ... 
:rey ,que eftaha fentad.o, y defcubierto , du.ra~~e ~l 
:tiempq,que fe le.yo el dicho Jµr~mcn~9"qµe \e. fueJf> 
.prefiando,hafla quef~cpnduyo v.no;y qtrQ.,.~vien .. 
··· do. apercebido el dicho Rej de AtllH\s,,;(ilep(:io,y di-
cho por tres 'lezes.e.n alca voz:oyd:~ oy<;l,oycl; c,l qu,l 
dkho Juramento. es de\ thenqr fig\l.ient~! .. :. 

Nos los Prelados. ele. eJ1~ l\eynq d~ Nii v,~xtª , por 
Juramen .Nos, y eu voz.,y nompf~ de todos Jqs P~e~~dos; y

1 

toddRry .cJeredadeel: Y No.slQ~Ricos-Ho~nprc5;,(ien~rQ .. 
no. fos, Nobles, Varo.u~~, Vii,Qnd~~, (:~vaU~ros,Ji1jos 

daJ~o, Infan(foQes, qu~·px~f~tu~s. e{laroqs, pqr Nos, 
~porlos.den1as,q.ue c.{lanaufe.~t;~,/f Nº~ 1Q$ l?rq .. 
curadores de la&,Ciudad~s.; "f¡Ql\~n~s .. ViU~~Aq ~íl:e 
did1~ Re yn~, de Nava.rra., P,Qf Nos,y e:ove,~,y: ílQH1 .. 
bredeJos av1tannes, y· mof~dore~ de. l~:s ~Hchas Cia .. 
d~d.es1 y h~1enas ... Villas, pµefhos GQn{ti,cuy~~,(~;, ;_ tn 
v1rn1d de los Pode.res efp~ciales, que par~. ~Uq tenq ... 

·-ipos, yde todo ~l Reynoµ~ Navar(~ , ~f~ié!~(i1~e:,;, 
. , cgn1:>fi fueCfen prefentes;; aJ cnuy Alrq· i1 y xnµy Pq .. 

1 cl.er.,)1o,_ySercai(~Ü~o Señor Prin~ip~ DPn Lµys,p~i'° 
·-~ogetuto de lkl.S.C.R .. t\1. del Señpr Dort.PhilipQ Y,, 

~ d~ .,'.f 'rrP' 

'( 
1 .. 
i 

':Aceptvi
cion de el 
Rejno. 

ele CaRilhl, y VII. de Nayarr.a, nµe.lho Rey, y Seño.r 
Natur.l¡l~ au(en,~e 1 cotno G fu~ra pre,fente ~ como a 
Principe, y Señor.nu~íl:~o,herede~o ,y fobceffor de 

fu Mag. Jurat;nos,fobre eíl:a foñ"l de la~ y Sancos 
Quatro ~ van,gelios, po~ cada vno de nos, co~ados,y 
rev~rei;1cial1néce ad'◊rados, y le rccebimos por Prin
dpe, y Se.~9~ Na,cura\ nueíl:to,heredero,y f ubce(for 
de e~~ R~yn_o de,Navarra. Y p~ra dcfpues de los lar .. 
gos ,y f~l:~zesdias9.e fu M~geHad, por Rey, y Señor 
nu~,fi~o N~tµraJ: yJ.4r~rn9s,y.P1ro,n~ece~1<Js,de le ~er 
fieles, y de ~e pbedezer, y ferv1r, como a Rey, y Se ... 
ñor Nacu.~~\>herede~o, y ~egirim,o fubceilor de en~ 
Rcyno, y de gtrnrdar fu Perfo,na,, Honor , y Eíl:ado 
de fu Al~eza Rea\, fiel, y lea\r;ne~re; y que le ayuda .. 
xe1n,o,~ ~ m~~~ener lo.s Fueros, y fµ ~fta.do, y a defen 
der elRey:'1~,~9.~~ b1;1~n9s,y fidesf ~pditos,y natu~ 
rates d~veJil h~zer, y fon 9~lig~dos a 9p1edec.~,r_,y fer ... 
,vir ,ydegu~~q~r la P~;fo,na. ,honor, y E(l~,d9~.~. f~ 
Pri,;l~ip,e Rey;, ;'l N,a,cur~l S(?ñO.~ ;, ~~ q~al I~x~1nyn~oi; 
J;O~P:di.~µ,q e:st 11,~z.~1110/s, y pre~am?s ~n 1.1::~l\?s de~ 
.E~qio,. Syñ,or p,oA Tl1o.~~s d~ t\g~\qq~ Pr,Jnq~~ ~.~ 
.C~ftíHo)}; Vi:rn;y,yc;,é\p,.Íta9 ~~g~r~I d,~ eíl.~g1cho 
,,t9Jp9 sf~l~?Y·~H;~,·~µ,,rrfrtud~l_e fo~;r~fpec1a,l!qµ~ 
~ie~,e de(µ M~-fprpq Tuco,r., y C,u;ado.r P.e dicho 
Serenifsiqio Señor Pri_ncipe Do~ ~uys, para hazer,y, 
aceptar el dicho Iuraniento en los dichos Tres Efta-. 
d9s: En <:µyo te\limonio) lo firmaron lqs PreGden"." , 
,;e& d.e lqs Tr~~~rª'z<>s~ yE.fl.ado.s,en nombre_de to~ 
~o el Rey1;1p/~ yq e.l S~cre~ari~.. Don Franc1fco. de 
la Torre Herrera .. El M~r~chal C~:mde ·de Xav1er, 
Marques d~C9lt:e.s .. D~~~ Vice,n,~e~griacio de M~ti .. 
J9a,yAru:\µ,c;~~- Cpl'l ~Pl:1,y,rdo 9_c:l Reyno. D. í a ... 
blo del:Trel.. · , '. .. ' · 
·:.' . Yac~~~.~Q.4e h.~~y~ ~l 4ic.~o j_µran1ento,en la for .. 
mafobredicha el djchQ(e.ñ9rY~~r;y, e.11 nor.pbr~ 9~ 
te'.~- ' "•' ' ~ ' ' '• ,f ~•' ... ' ., ....... ~·~~, ",1 .~ ~- . f . u 



"fuMageílad, di~o\· q1le aceptáva, y acepto el dichó 
luran1cnto,hecho,y preíladd por todo el dichoRey
no, y Tres Eílados de el·, "confor111é al dicho Poder \ 
Real: de loqual, y de todo lo demas que a cerca de 
lo fufad.icho fe aviahecbo, mandava v mando el di .. 

' ,~ 
cho Señor Virrey , ylos dichos TresEítados requi:. 
rieron a los dich0s Secretario de los Tres Eílados ;V' 
Proconotario,que pre feotes eílamos, hizieífemos, 'Y 
teflificaffemos iníl:rumento publico de todo ella, v~ 
no):i mas del mifi110 thenor,y fuítancia , fegun que 
en femejanresAétos~y cafos hazerfe requforen ;y a
quellos dieífemos pueHos en publica fórma>afúExb. 
y a el dicho Reyno;ya.qUicn lospidiei'é. 

Y hecho eld·ichóluranH~nto, y :freptacion, los Re!acion; 
'o ichos Tres :~íl:adós_f e fontaron en fus afsienros, y 
Juego fe volb1eron a levantar': y eíládotodos eh ·pie, 
y defrubiertos,precediendo la mifma horden'v:i-lds 
en po-s de otros Ju e ron a befar la mano al Rey nti1~'f-
tro Señor; y pórfu ál!fencia,hizieron acatan:1ientb al 
di~h_o Señor Vfrr~y_en fu nombre, y· d aéto de' f~'"' 
i1Hfs1on,y ~econoc11:,111ento quefe<levia, por la 111e'f ... 
ced que_ a\i 1a hecho al Reyno, en averles Jurado fu~ 
Fueros,y Leyes; reprefentandole eílo fa n)ucba vd .. 
]untad conque av[an de~~ad? ~ervir a fu l\1agefla4:.. 
Todo·lo quahJd1cho f.enor Vir-rey les aofadeéicf \1 

'íl '. • . V 'J 
'n10 ro eíl:1maren mú'chó,de parte·de • fu. Macrefiad:, 

a d , ' d . ·n. r . e o .. euan o a to o eno 1enta.dd 1ú Exc. pero. 'defi::úhrieh 
dofe al "fiemp'.dque· IosTres Brazos lehazian licor::. 
tefia,~ ae:uan1ierlto~ Y a:c=H:etie1npo,losfeñores D: 
Franc1fco de_Murgudo, '/ Odn IgnacibAntooiode 
Mur) que afs1ílen p·or Syndkos delaCiúdad de Tu'~ 
·~da! proteíl:aró anr_e dfeñor Virrey,hóles pare per;.. 
Jnyz10 el hazer el_ d1ch<> I,uramento, y. furuifsioh :at 
ckr:cho,~ue hid1~(1a Ciudad'.,tíene J d~preferir1a la 

. de E!tclla, en eLdtcho Aél:d, i en los;demas de :ena 
... : • ª calída.d; 

Prote(ta 
las Vni .. 

r:vcrjidades 

) ~aYi<lád, y 'en 'tos ~·fs'ien'tos·, y demas 'hon'o'res ~-Y}r~: 
'.b eminencias. Y las Ciudadefd'e Sanguefa , Olfre, y 
\ 7ia na; y Vilh1s de Lumbier·, y Puente 1a Rtyna ,, hi:.. 
2·iero11 el tnif mo prot'efte a hi Ciudad de CoreHa , no 
les pare perjuyr.:íoel fencarfe defr,Ucs de e\la;a lapre .. 
·tenGon,qúe tieben;d'e preferirla en fe mejan ces aél:0s1 
Y la Villa de Villafranc~ ptoteflo ·en lamifrna forma, 
1a10 1~ ~ate pierjuy-cio elfontarfe dcfFues d'e 1~ Ciudad 
'de Tafa lta, por cocarle el preferir á Ja di~ha Ciudad 
·en fen1ejanu:s altos .. Y la Villa de Mbnreal hiiofl!t. 
protefte eri la rnifma forma a la Ciudad dé Tafalla:~ 
11or 1a prernnfion, que ·tiene de preferirht Y fa;Vil.14 
tle. Miranda, proteíl.o a todas las UnivcrGd·ad·es;quc 
.fe fü:mcan defpues de la Villa deAoyz,no le pareperl.. 
juycio eíl.e aéto de font~rfo defpues de elUs ,afo:prc:. 
tenGon, que tiene de preferirlas~ Y lo mifmo prt:>t¿f~ . 
taron el Procurador de la Villa deEéhalar al de Goi~ 
&Ueta; Y el de Artaxona ;\ a los Procuradores de la~ 
Villas ~ de Goyzueta ~ y Echalar ; y a las d'e.tna~ 
1Villas; que fe fientan defpuesde la Ciudád detafa'.; 
1la.Y la Villa de Milagro protefto a todas las Uni~ 
verfidades,que fe fientan de(pues de la Villa,deAoi:z:J 
no le pareperjoycioelle,aétbdef~ncárfe,defpuesd• 
cllas;a ta prétenfibn;que tieñe·dcpreferirlas; , . >, , 

Y hecho eíl:o)el.foñor Prior de Roncefvallcs fe le~ 
van to de fu afsiento; y fue al dichb Alear, y tomo vJ.J 
na Eftola;y Capa rica, afsiltiéndo1e, <toh10 a todo el . 
Oficio def de el prindpio de 1a Miffa le avian áfiftido; 
los Capellanes del Rey no. Y aviedo cantado lá Mu~ 
fica con gran folemnidad ., dixo dkho feñtit Prior v~ 
na Oracion, pro gra-tiarum acriorie ; por fct Magef~ 
tad; y acabado, dexo la.Capa, y E.fl.ola ry fcr\iolbioa 
f~ aís1ento, y luego fe rotaron bs carnpan~sélt la di~ 
. tha Santa lgldiaCathedral; y codas fas de lasP~rro'~ 
t,hias·, y Conventos de la €indad; por bu.eti tato; y 
dedU,O de lá dichalglefia cocáion los clarines minif.; 

g hiles.~· 



-ltil,e~,:Y onas·,i·~íl:-n1:1'lientos de bitJG~a , y dieronfus 
\C¡1rgjs)'diípatapdo la M.ilicia ·, ·que' efiaba en Efqua .. 
~:dtQn:e·n.~'fCbtrtentéfio de:,dicha Iglefia •, con10 rnti1• 
1bi~afrtsfolvásboi1la Ar:dlletiadefCaí\illo,,yCiuda ... 
.. de\a,lcQn]o qual el feñorlVfrrey Je}tw1anto d-e fu af• 
·fii.nto:,:y:cl~foubiertoí:1ludo,a \os.·di,chos 'Tres Efta .. 
.:d~~.(éfllel1:izier:011futortefia,y of1ecimiento de que .. 
. itetacdmpa.'.ñar.•a fu EXcdencia; y no aviendolo 'pcr .. 
Jmfoido,fo:quedhron enfu~afsientosen el dicho Ta .. 
. blado; yJeJalioS.Exc. acompañado.de los del CQ11 .. 
/éJci, Alcaldes d:e <;:orte, yF1fcal de fu Mage'ftad,, y 
·d~ otr:os:.indchos Cay:allcros;Ca•pica1nes,y entrete,ni-
j}os;_yJ~tti<1ta ·losl?alacios-Reales)dond~ tie-r1e fü ba .. 
ti,~c\~n,,y contintfa.reftdebda) yet1d~:delante eldi .. 
.. ~b~;Rs;ydé:._&tnas,,lcávaHo con f ct Cota, y.Efpad:c1 
,:d~fm.td:a. cii la: mano : . .Y lo~dichos "tres EftadosJaHe 
»t<>n:<:l~loichQJJibkid.ci.ii.)f'Í~ v.olbieron a la dk:ha Sa .. 
::lácd,tila.P.rcdofa1, donde fe!:,celebran las Cotces Ge .. 
. aeJ:al'.esi•Y:encl:o:1o.sN1aZ:eros dd'ante·cohfus Mazas,.y 
,-lósdemasMiniftros,gm,ardand~ latr,iifn:iahordenen 
-i¡uc:fuetonra.Ldid10Tablad,o •. Y de ládicha Sala de 
JaPredofaifefUetonafús,cafas5y d ieíto del'dia foº"' 
:.(mpo.~.n tegozijes, y 6eiraspub1icas,y a la r1oche n1U 

chos fuegos~ y lumi·oarfas, y hizo faJ va· la Infantería 
~'6"r4t:1Plátá del Ra:lªdo.; y,e11 elC~íl:illoJe difpararon 

· mt\e.h~§ pi~~jf d.c,ArtiUe,riá,~n n1t1eítta del regocijo 
?q{¿lt:t~d~,~LRe:yno tcniá;déqµeJe huvíeffen hecho. · 
~,~el~bt.1'df) l•os dhos··Jutai11étds: de los·quales; y de 
,t,,9~11sJas'Q:trea&~afasJohtedichas,ycada vna·de ellas, 
,~l Sr:.~Víu~y-~ád<:>~ylo~ 3.Eílados requiri~totl,co~ 
,;ñ.1~ d~~h.o <:~;1 nof0_troslos d:hos Sectetario,yProto• 
~,ºt~~t~- <ile las.idha~ C0.~c~s,biziet[e i11 os, y tepor~a !fe• 
,,t1/lQ:~ míltu1n0nt-o.pubfaco, vno, o n1as de vn tn1frno 
-,,\~!lQf,,y fu?ft.aacia,fogunéj en fernej.ances ados;y ca ... 
J~~-f~~e4~1e'~e5;Yr 3qt.1e-llos, dieffcanos puefios en pu• 
!<''! ¡ . ! ¡ i 'o' • ,, :', ' 1 ; . ; ' bl1c"' COt"l"ª 

,, , • • !•, ,, '.: , ' ' •• •·• ' , : , """' 11, ,,f ' 
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D.P ablo dd 'T1el,Secretario 
de los Tres Ejlados de efte Rey~ 
no de Na 1var1a0 

Juan Bap.tif\a Sarafa~ 
Protonotario del Rey_ 

NGS.en eUe Rey no. 

O DON 1r-IOMAS DE AQUINO~ PRIMCI~ t · · pe ·de Caftillon, y ~e Fetol ito, Conde de .~arto .. 
, rano, Sefü;•t' de la Ciudad , y Efia~o d~ Nicaílro;· 
(Jrand~ de Bfpaila 2 Gentil: Ho1nbre de Camara de fu 
Magc¡:ílad, Virrey ,y C~:fHtan General de eft~ Jleyno 
de Navarra, fus Frontetas, y Comarcá-s: Por .virtud .de 
los poderes Reales, que tengo pata jurar, y combocat 
Cortes G~utr.ales, como por ellos confta, que_ han fido 
prefontados a-los tres ~fiados, que fe hallan Jllnt_os, ! 
ccmgregados en.eílaC1udad ~e Pan1plona., en .nombre 

· de fu Magcílad ~ como fu V 1rrey , y Capuan Ge~~ralr, 
;ure en fu~nirnafobre d1a feñalde bCruz ~ySanto~ 
Evangelios ,.por n1hnanualmente tocados, Y reverenA 
,i~lmente adorados 5 a vofoílros los Prelado& ~Condef ... 
table tvhrifchal , Marqaefos i1 Condes,,'.Nobletr, Varo,. 
nes Ricos t-lornbres, Cavalletos, Hijosdalgo, Infan~o-s 
nes :Hóbres de bu~nas Villas¡)' a todá el Púcblo dt :a 
., b . , 'J ., 



varra , a tos prefentes, y a los aufontes, todos vueíl:ros 
fueros ,leyes,ordt':nan~as, vfos, y coíl:u1nbres> franque .. 
zas, effempciones, livercades;privilcgios, y oficios, que 
cada vno de vofotros reneis, vfando bien, y fie lmcnte 
de ellos, fegun, y de la forn1a que lo a veis vfado,y acof ... 
tumbrado 2 fin que ayais de traer nueva confirmacion 
de fu Magellád, efpecial !I ni general, y fin que fean in ... 
terpretados)Gno a vtilidad,y honra vueíl:ra, y del dicho 
Reyno, y que todo lo referido os guardara, obfervad, 
y rrHmtend ra 'hara guardar' y mantener fu Magellad a 
vofocros, y a vueílros f ubceff orcs, y a todos f us f ubdi .. 
tos de elre dicho Reyno , fin im:errupcion, ni quebran ... 
-ta miento alguno; amejorando, y no apeorandolos en 
todo) ni en part.e,y todas las patentes,provifsiones, y re .. 
paros de agr~vios, que yo os he dado, y otorgado en 
:r.iombre;de!u ·Mageíl:ad, y Ios vinculos, y condiciones 
vfados,y acoíl:umbrados,q feharan en efl:e ocorgamien 
to,conforme a la Patente 9ue los Tres Eíl.:ados tcneis~1 

Afsin1ifmo juro en n1i anima, que durante el tiempo q 
exerciere el referido cargo de Virrey, yla governacion, 
y regimen del expreíl'ado Reyno deNavarra1os guarda'1 
re, y obforvare, bare obfervar,y guardar t_odos los dhos., 
vueftros fueros,leyes,hordenan~as, vfos, y coflun1bres,' 
franq.uezas,livercades, privilegios, y oficios , como en 
eUos fo condene, y con10 e(U concedido por t1s referi .... 
das patentes,y vincul~s: y juro en anin~a de fu Mag. d~ 
vos desfazer los agra \110s, ycótrafueros a vof otros echos

1
• 

com~ os eHa prometido, y concedido; y de no ir en ro· .. 
-clo}ni en parte contra los-dichos privilegios, vf os, y cof .. 
tu1nbrcs; y quiero,y n1e place, que Galo que va jurado 

. •en nomhr~ de fuMag.y 01io contraviniere en todo,o en 
parte, aora, oen algun tiempo( lo que Di.os no quiera] 
voíocros los Tres Efi:ados, y Pueblo del dicho Reyno. 
9eNayarra~no foais teni.dosa Io cumplir~ ·· 
· '. · ~l~r__incifcdeCa¡~il!on~ 
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PI El,ll?E 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caflil\a, de Navarra,.d~ :J\. ... 
ragon

2 
de Leon, c.\~_ \as dosS1c1has) 

de ]erufa1en, de Granada, de To
ledo, de:Va\encia ,deGa\icia, de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña 'de Corc~~a, de Mur ... 
. d. J delos Algar\i'esde Algecira,de (.11bralrar' de 

cia, e aen, • . l O ·¿- \ s 
1asH1as deCanaria,de laslnd1as0~1enca es,y , c1 eta e , 
lilas' y tierra finne del mar Qcciano ' Arch1?uque de 
Auíl:ria,Duque de Borgoña,_de Brabante,y Mtl:n, Con .. 
de de Afpurg, de Flandes, Ttro\, y Barcelona , ~efior de: 

Vizcaya,y de MoEna,&c.. · , . · f: 
t .. A qua neos la prefc:nte vieren 'e oyeren·' hazemos a.• 

b .· .. · los ttes Eíl:ados de ~íl:e dicho nueíl:ro Reyno 
· er, que ·· · d C 1 bran 
dc:Navarra, ha\landofe juntos.y congre~a os, . e e ... · 

.·· do-Corees Generales' en eíl:a nueftra Ciudad de Pam .. 
, \on·a, p,refent-aron ante:nos•, ~ e~ nueftro n_ombr~ ante 
~l Hu U re nueflro Viforrey, Prmc1pe.deCa(bllon,d:feren 
tespeditne'ntos· de.contra fueros' reparo de ª?raVl?Sd y 
Le ei que decretadps con: confute~ do los L1~c~c1~ o~ 
v!n Ped [() Afartde Ri ver! , de nueflr? ~onfeJO ,y Re 

, .. ente en el Reatde efte dtcho nuefir? Rey no ' ~ Don 
. ~ebafiian PerezTafalla, Oy_dor del mifn10 C:onfe¡o,fon, 
· del chcmor figuiente, 

Reparos de ' s· e 'D-·:.M·. ' : . b · , 0 IA• 4 .. 
agrav·1os o •· · . • . · . d . d 
tenid~s por L··' .. . os Tres E .. ~í½a .. º. s . e. 
1~ Diputa- . . 11 R yno . de. Ná..í 
c1on,y redu , en.e e . . . . . .. 
ciclo~ a l~- varr a. q' ue eftamos junto.s~ · 
yes,a fupli- ' ·. . · . : 1. b . 
cacion de. el y Congregados ._ce e . ran..o 
Rey 110. · . 

do Cortes Genera ter, po_t 
niandado de v .. M~g. dezi~ 
~105 , Que el Illuftre:vuef ... 
tro Viefurrey ,defde las v\,,. 
timas .. Corees 1 celebradas 
A, en 



:2, LE TES 
en la Ciudad de Olite>el a- dan vfardel medio de regif 
ño de 1709.baíl:a eíl:e tiem, trar a qualefquiera perfo .. , 
po,a pedfrnentó de hueíl:ra nas; fin' diílincion de eftas 
l)ipucacion ; ha dádo por dos~· deviendo hazerfe a la 
contrafueros, y reparos de entrada en los pueblos de 
~gtavi.os ; los qL1e. le repte- eíle Reyno, y valiendofe 
fencc\que vulneraban nuef defpues de losJuezes Ede .. 
trasLeyes>en los affumpcos fiaíl:icos; y foglates; y Pre .. 
gue expreífan fus peditncn.. lados; contra los Sacerdo .. 
tos,y fon los íiguientes,por tes, feculares,y losReJigio ... 
el orden, y tiernpos en 9ue los: teconocfondofo fof pe ... 
le fuero11 concedidos. cha: y fiei1do eíl:as difipofi,., 

Memorial. E "' L D' • • 1 
xmo. Sr. a - 1putac101t t1oncs iteralcs,hi\ enteildi ... 

~obre dife:- de ef-le Reyno, dize ; q pot do la bip' Utadon . q· ue el 
rentesexcef J . . d · . "' ' 

. fos,exec~ta as Leyes Ly J,i e las Cor .. Guardatnayor,yottoscó .. 
t~1: 1~~~ 

1:f! tes del año de 1692. 1nan_- pañt:ros fuyos, del Eflánco 
e1 Tabaco. dadas obfervar por la Ley General del Tabaco de ef ... 

4. y 6. del año de 164r.fo teReyno, con notorio ex-
hordena,que no pueden re · ce!fo,y_la n1ayor violihcia 
tonozerfe cofas de fus Na- tn quiebra de dithasLeyes 
tura les pot jtHHcia alguná~ · y contra ta fatultád que les 
Gn que preceda infor,mació ha conferido d Juez Cófor .. 
de encubrir ; y oculcar lo vadot de dicho Efláhco en 
prohibido, avfondofe dado los Tirulos 9t1e 1es ha da .. 
y d~darado potcontrafue- .do, no folo~ tos viandan .. 
ro repetidas vezes;el a vedo tes han recot1otido có fuer· 
hecho,como lo previene lá ~á en lbs tat11ittos, con10 es 
Ley r .de las C-0rces de 709' v1,triado:dci Conde de A
y Pº: el Cá P -~'.d,é la Ley 2? g~áh-i~h t<!: , qu el! e \'aba de 
dd ano de 1688 .. por add1- etlá CtUdád dos libras de ta; 
t~merHo a las teyés e(pe.r. baco,ia:fqüales fe fos quita .. 
c1alcs; que ay tfi_btden al tón, con masv11 doblon, y 
Eftanco, y ~xped1etlt-e del le embargaron vna qiula., 
Tabªco:;Je da for1ná; para fiendo eíla demoíhadon 
que los Acrendadores pue, c().titrária Ht libettád , que 

• tienen 

Delos Anos de 1716._y.1717.- . 1 
tienen losNaturales.,de po- Y abar, Y rañeta, y Villa de 
der comunicarfo libtemen Huarte Araquil; pues Gn te 
te dentro del Reyúo Io,q.cté net d n1eüor aliümpco; ni 
necefsitaren)conforme a lo· n1otivo,y. lo que mas es;{i11 
difpuefio por la Ley i. foli horden,ni informaéron ,,.,Y 
16.lib. 1. de la tiUeVa RecoF por fola fo voluntad; y co-
pilacion -lo q· ü.al es tambie, tra todá difp.· ofü:ion legal~ 

, ºd d. conforn1e a la providencia qé.ptoptia autot1 a . meen .. 
dada por las Leyes del Re- ta ron ,.én áu_fencia de Do~ 
giítro; embargo, y denu~:. J"á~ Ancon1~ de Er.afo fu 
ciacioi1es er1 losPuettos,r\lJl!; dueno, romper las puenas, 
pudiendofe defpues de iii,/ pata í!1ttóduc~.tfo.,e.?,dicho 
uoduddos los o eneros exé Pala.CH) 5 y para evitar eíla 
c11tarfo fome¡a;éés mokf• '{iolencia e~ fu tompi~icti 
tias, ni vejaciones)éotno 1ó t.o ; las huoo ~e abnr vna 
prefcribe la referida Ley 6. criada , q ~e _a~lá ~~ la cafa; 
del añode 169~. Yfieíl:e folaconO,ona~hereí,a•Ro
exceífo, y otros del genero dngüez fu duen~ ; prete~-
fon vituperables; y dignos dien?o,que co~feífaffe_av1a 
de r_emedio,es fin ~ondera-- en dicho Palacio can~1dad 
cion in~yot el que el ~icho ~e Tabacc>;lo que hº pado, 
9uird~,; y halla.nti~be i o Háiei\potl~.t~<>dt~1a.ver: 
diez cotnp.ái\~tQs{uyQs ,e- da~,· áqnqu~fe le h1zaI.a:fu. 
xe·cucaron el diá t9• dcJµ- geftio.n c{lofettJ de do6lo,q 
nio ·vkimo pafapcl,a lo (\Ué nes, pro_zéd1eroil_ ª' ·ap?de~ 
feria las fieté de, lá mánana, rárfe entetatnente 1e;d1ch? 
en el Paladd de Mutguirt... Palacio;ytecortoqcron·d1-
dueta, que es de Cabo ~e é?o:Guatd:C,füayo~ '; y Íorá 
Armeda, y éórl]º. tal: goza ~tos i _:yn_o, hallan,do, Ta~~: 
de todos los-pt1v1leg10s de co,fino-quatr~,-~ c1~~oh~ 

. efle Reynq ; y de_it1~nuq.i11 bras/qcte _te~~~~ lá
1

v~fia1,~ 

dad a los que fo_tefLtgtañ e~ man1fi~-~~~1~h~~~?,-~:!e~ 
ehpor,fµ~rO;,Íltµado(!i1las. tt,f.:~; .d~z¡dn~~'.er~ par_3- (~ 
terc~oiasJ aunq~v :en def~ gaHo,,~:~ldeJd~~o·_De Jua~ 
no:blado] de los.Lu0 ares d;c, AntonM1Ju, mando,íe apo"'. 
r · - · 0 

- detátOil 



De los .Anos de 17 I 6. y I 71 7 · ) 
nueva Recopilacion, q tie- Jo efpera de laCirandcza de 
ne corre(pondencia a bJey V. Exc. Decreto. 

10. del año de 1596.fe di("'. Pamplona ,21. de Julio de 
pone , que la no.mina de el · 1 71 5. Conf der~ndo j14jl~ 

. fer vicio volútano d~~ar- efla reprejentac1onJ;e ma 4 

teles. y Akalvalas, fe baga dadoalTribuntllde la Ca 
dentro de cinquenta dias a rnarP1,de Comptos, que en 
fu Mageflad, por el Tribu.. cumplimiento de la Ley, 
nal de la Can1ara deComp- forme las Nominas q.fal• 
tos,defpues'del otorgamie.. . tan ,y haga las afigiiacio .. 
tó del fer vicio; y que afsi... nes a los interefados; todo 
mifino fe ayan de darlas \i.. en la forma,que por ella fa . 
brav~as, y afignaciones de- hordenA. Cal\illon. Mcmori,d. 

tro de el mifmo termino a EXC.Sr. La Diputacion de Sobre \'11:t 

los intereífados , con otras eíl:e Reyno,dize; que el Li- c_omií:sion 

d, . d l) G . General1d:t calidades expreífadasen 1- cencia o on erommo da por e1 

chas Leyes: y no obíl:ante Navarro,Oydor en fu Real i~d~~ºlf ~~ 
eíl:a orden indi[penfable, el Confojo, y Juez Conforva .. Tabaco. 

Tribunal de la Ca mara de dor de el Eíl:anco G,.eneral 
' Comptos, que deve obfer.. del Tabaco; a iníl:anoia de 

varla puntualmente,para la D~ Aguíl:in de Sefmfl ;( :EC. 
execucion del fervicio vo... cudero, en 19. de Jumo d~ 
luncario , otorgado en fas ~fle año;env irrnd de lo d1f 
Corres del año 1709. falca pueíl:o por el cap. 10. de la 
a fu cumplimiento. En cu... Ley I'.1. libe 1. tit. 2,. de la 
ya conGdcracion, fnplica a nueva Recop, ha nombra .. 
V .Ex. la Diputacion,fe fir- do a Don joíeph Serrano~ 
ba mandar, qt1e dicho 1ri- para que en la Merindad.de 
bunal, cumpla con la difpo T udel«l, con10 interpilefio 
ficion de dichas Leyes pun" por dicho Don Aguftin,go 
rualmente,Gnque a fu con., zede las excepciones ,que 
texto fo falte en drcunHan~ feñala la Ley; y entre· otras 
cia alguna , ren1idendo 1a cofa~)gue Ie,encarga, :s có~ 
nomi.na afu Mageíl:ad ,co- ferirle.facültad, p·ara q con, 
molo previenen; que afsi afsiíl:enéia de Ekribáno, q 

B eligie ... 
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digiere,reciba informació, 
contra contraventores , y 
hazer reconocimi.entos en. 
cafas , y parajes , fegun la 
juíl:i~cacion del delito , y 
con la mayor fegnridad pre 
viene a V. Exc. 9ne la. Ley 
3 1.de las Cortes del año de 
1617.difpone, gue nofo 
den Comifsiones, y denun .. 
ciaciones Generales, y q.ue 
devan nornbrarfe expecifi ... 
comente las perfonas,y po-
. d - ' 1 \ ,1'. • (, n1en 0 penas a o.s rvJirH _>! 

tilos> que las defpachan 3 Y· 
los que las execuran, y fie~ 
pre, que no-fea, obfervado, 
f~ ha d.edarado:pü.r contra ... 
Euero , como lo; acreditan 
las Leyes 1 t. dd año do 
,,i621. la Ley f • y 12. delª"' 
ño 1612. la 26. de 1701 .. 

y l1aLoy f. del año 1709. y 
es en nia.n.ifieíla quiebra de 
dic.hasley;es., la teferidaico. 
mifsion G.en.eral,como: 1i
hie-n el de. le;gar 11dicho Jn.c:2; 
Confervador, quien por el 
cap .. 1 t. de lamifillla Ley de 
la r.ecop>ilacion, eieme el co--

.. . . ~ 

{-lo.c111<1i.enro pre.venn vo co 
los. Alcaldes Ü·rdirtario.s, y 
por la capitula,;. de la: Ley 
2;0.del año de:88 .• los.Alcal 
des , y 'Regidores, tienen el 

conocimiento de los fra u .. 
des del T aba.co e.n prirne ra 
iníl:a.nciat y es privarles del, 
bulneram.da. la Ley , y (on 
ef pecialidad ,. exprefiando 
la capitula 2. de la Ley 20. 

que losGuardas en losPuer 
tos,puedan regiflra r a 9ual
EJuiera genero de perfonas, 
y íiendo la contrav-encion 
de dichas Ley-es n1anifief .. 
u,; efpera juíl!amente fu re .. 
medio, y para el con ehnas 
profundo obfequio fu plica 
a V. Exc.fe firva mádar dar 
por nula, y ninguna dicha 
Comi.fsion,y quantasfe hu 
vi eré defpachado de la mif ... 
n1a calida.d,y' quant;..1 huvie 
re obrado dicho Senano0 y 
.demas fogeros, aqruienes fo 
hu vieren dirigido,y qu.e no 
fe trayga en confeq•lílencia: 
Y que los atitos hechos en 
eHa: razon , fo remiran al 
Real Coofejo, para qu en fu 
:wifta la l)iputacion pida lo 
que le cónvelll-ga1,po.r la con 
ua!vendó.de dichas lLe_yes, 
ya~si- lo efpera de la juíl:ifi .. 
cac1on de \l. Ec. 
P atnplona, 7. deOc.'t'r,zbre tle 

17"I 5. doy por n{l!Ja la Co,.. 
· mifsi0n, que fa cxpr~[(a en 
efte pedirnento,librat1ti por 

el 

) 

1 

Decreto. 

Delos Anos de 1716. y 1717. ·1 
el Licenciado D .. G'eronimo · parte alguna; y que los Ta~ 
1'lct·va vro; Jue1..; Con.fer... blageros no les hagan veja• 
rvador tlel Tabaco de e#e . ció a los que trnxeren me,:-. 
Reyno, afa·vor 6le Don fo caderias,y otras cofas5nÍ les 
Jeph Serrano ,y todo lo en hagá pagar drechos,con fo .. 
fu cvirtud obrado:, 1m qutitJ color de pea ge, por cofas q 
to excede de lo dijpuefto por na.xeren de fuera de el : Y 
el cap. 1 o. Ley 1 2. ltb. 1 ~ ·que los Tablagéros,o Guar 
de la nuecvarecopilacion, dasfuyas,.o Peagcros, 9oe 
y no fetraygachconfeqt&en ;bizie:rtn pagátd~ecbos,ten 
cia, yfe obfer'Ven,ygu'arde gan de pena d a verlos de 
las Leyes fegun Ju fer ,J tfJe volber, con d qua.ero rato., 

nor. Yencafo,quep0rdi- VporlaLey 18.ttt,lA,del 
· cho Don .Jofeph Serrano) rnifmo lib. y Rec~p.fe im-

fe hu'Vieren hccho alrtunos pufo la- pen~ de cmqoenta 
~ 1 autos en rvi-rtucl de la afer ducados á · A r-rend¡ador·, y 

ta Cornifsien ; mando los .Admiaiíl:rador,q~dcontra 
remitaalConfajo j paraqµ_ .\iinieffi_ e enp. ercevirdre_c._.ho.s 

Memorial. \ d r. · d proceda conforme Jt¡/asLe- contra :o -~1p,treft?•Poti: 1+ 
S?bre el re... . yes delRe)lrf()¡¡ Cafl ~ltton .. , cha te~ ; extend:1e;t1dola a 
g~íl:ro ddas E.xc ~r , La Dip• utaieió1Rrlé1 q .. U'.3lqtltera,Tabla,o:(t_t'it,';.cb el 
Carcras de 11 -..:,: "' · . D .. 

los Natura- efle Reyn-0,di21e;q,üt1p<.n! }:,Ji q; turv:i~ífe la Gafa,dc]ad~f .. 
les,en laCa- 1'- . t•lc • '-1· . ' d l' ",i/1, •. A ,1 ·n·· -tt}linc1'·0·•1· •a'· diº. 
fadelad.ef- i:..ey7. tthI.ttt.7~y él-2,. e·¡;¡ ~arg;J. l' ..... ~ 111n 'I l .. · ... 

carga. niifmo lib.. tit. 14. d,e fo. n~e d~as Leyes, por a\tetfe · ex-
V a Recop. expreffan1ence fe petimentado in frado~, de 
hord·ena,y n1anda; que los e\tas en' las Cortes vlnmas 
Naturales ,y·veiino~de el~ dela.ñode 170~.qt:re fece
ni alguno de el.10s,fea obli- fobraron ert laC1udad;de-O 
gado, ni aprerniado ama- lite, por lal,ey- tJ. fe ?io 
ntfeüar merc1derias , y O• por nulo q-uant0f0 :hl!f•vnif...; 
tros carauerios, que huro:~; fe obraáo,e11 tu qlúebr-a, ,Y 
duxi;::re; en efle Rey no , nf que tuvüdfe efeél:nla ,p•enili 
oblioados a totr,ar~lbalas'. fn'lpuefla,cotnra 110& ~rren"' 
de g~ia en los Puertos por d'adoi,es ~ o Ad~1i.niftM?º"' 
donde entraren, ni eh otra1 t-es~qu1 cónttavu,nefíen a lo 

- orde; 
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ordenado pot' dicha Ley .. Y. efperando de 1a juíl:ificació 
encerada la Dipucacion de que experin1enta , fe ha de 
que Gn embargo de no a- íervir remediar la infracció 
verfe podido llevar en tiem y quiebra de dichas Leyes, 
pode guerra,ni en el de paz y dignarfedartodos los me 
drechos algunos) ni el Se.. dios conducentes, para que 
crecario dd Concravando puntuales fe mantengan en 
et medio real,por eílar vni- fu fuer<ra)y devido cumpii .. 
camence feñalado para el n1iento. Y v iendofe la l)i .. 
tiempo de guerra, por los putacion por {u encargo ju .. 
terminas, y cerci6caciones rado, como por exprefsio ... 
que fe dan; el Ad-miniílra.. nes de. el Co1nercio de efla 
do.r de las Reales Tablas ha Ciudad, precifada a eíla rc-
percevido.cinco reales por prefencacion,para la óbfer
cadacarga de mercaderías, va.ncia de dichas Leycs:Su ... 
introducidas por Natura- plica a V. Exc. con el mas 
les; y. ha continuado en lo reverente renditriiento, fo 
mifrao, hafia el día 1 o .. dd digne m,lndar,y d~r por nn 
prefente nles, Gn emba-rgo lo,y ninguno todo lo obra ... 
de averfe publicado pazes do por dicho Adminiíl:ra .. 
generales,.por horden de fu dor; y que no fe trayga en 
Mageílad{ Dios le guarde] confequencia; y que en có .. 
con Portugal, Ingfaterra,y formidad del contexto de 
Olanda;y qu.e defde eíl:e di dichas Leyes, fo execute la 
d1odia ro.a los que fe han pena de los dnguenta dt1ca 
refiíl:ido a la paga de dicha dos,y que reíl:ituya todo lo 
cautidad,les ha retenido las percevido, con. el guarro .. 
mercaderias, con el pretex~- canco mas; y que el Secre .. 
to de reconocerlas, y entre tacio de Con travandos, no 
gadolas a otros, que han pa lleve el medio real, que en 
gado, ·o ofrecidopagarlos tiempo de guerra deviera 
cinc() tea les, fin embargo folan1ente ,por hallarnos en 
deJa.mifma int:'0ducion.Y paz con dichos Rey nos , y 
conl .. a mayor feguridad,re- Provincias;que afsi lo efpe .. 
curre la Diputacion a V.E. ramos de la fun·rn juílifica .. . 

c1on 

) 
r 

( 

De los Años de 1¡16.y 1717. 9 
don de Vueífa Excelencia. en confequevcia,e.tcrptocn 

Pamplona, 2,6, de Enero quanto al medio real po_r 
Decreto. de 171 5i. Atendiendo a lo fardo p-ara el Secretarro 

que me reprefinta ,y P!de del~otravando)2ue ha de, 
la Diputacion por efta mf.. r:ontznuar hafta qfu Ma~ 
tancia , hordeno , que el geftadfa {trrva dar núe.crJa 
Admini/f,r.ador de Tablas horden,pues concernientes 
Reales ,Tablajeros, Pea~ a el las ay po0eríores a las 
jeros, ni Guardas; no obli- publicaci~nes d~ las P aZ;eS 

gtten a los l>!_aturales dd con ~ortugal, I?g.latcrra, 
efte Reyno, a pagar dere• y Olad~,por &Jfi~ir !ague• 
chos de entrada de fus met rra con el lmperto ,JbtraJ 
cadurias, ni a recebir AL.. Pro~incias; dcrviendo por 
balas deGuia,para tran"' eflo fubflftir en efte Reyno 
Jitar por el,ni les haga ve-- los Juct.JCS del C~ntra-va"' 
jacione_s algunás ,J lo q .. en do. r en qüanto a que fe~-
eflo fa h_u•-viere e~ecutado xecute contra el Adm11~if 
contra las L~yes,lo doy por ·. trador la pena de los cz,n..., 
nulov mando!nofa trayga que~ta aucados,yfa re¿.i~ 
en co~efequenct~ ,y Je obfe.r• . tucion de lo _percebtdo.~o el 
tzJen Jegun fu fer /Y thcnor5 q:1atr~ ~anto;fl la Dtp~~~ 
J rejpeffo a los ctnéo re~les • ctofl•;O u;ter:efr:ulps tubttr!, 
por cargad~ fi!~~pafurtllS, "fabreepo.aigu~arrcten(i~~ 
que el Admtf!iflrddor de drberan 1cudtr a los Trt~ 
'Tablas bttperceb[do delos · bunales_R~~les,donde toe~ 
Naturales del Rryno en el conoc1meento1 la exe~i,.i. 
ttem.po de gtterr_a :y aunq tion de las Leyes. El Prm~ 

·, de muchos anós a efta par-- cipe de Ca{Hllo~1. . ~ . 
te ,Ante; ~defpues de la f ry, : por.que en ca fo mdenuca 
que Je cita,fe ~a prafiica- a Red~n1ento nueíl:rofe Gr~ 
ao efta percepcion:hordenof v10. Vue(ha Ma~eíl,ad ha .. 
que cejfe por la cotradició, zernos merced:de cóceder.i 
que r_eprejenta 1y que en a-i nos por las L~yes 22,_! 2 3, 
delante no fe perciban, ni de las Corce.s: de elJ1?0 do , 
cobren~~ los Naturales(t ,1¡70_ 1 · qu~ elMemonal d~ 
: q11e lo obrado no Je trayga ~- nu@f.i 
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nueftra Díputacion, y de... ma J·uflificacion de V Jvf:rcr• 

' 1 d" l . 0 
crenraede 1c1ovueíl:ro queeneUo,&c. 
Viffotrey JeinCirieffenen.el Hagafe como el Reyno lo Decretó. 

. . d .. . d· 1 'd /D dado en J, cuerpo t y qua erno e, as pt e,conqziee ccretodel de Oétubre 

otra~ n?e~rasLeyes,para fu l!uftre nueftro fífarrey de de 1 716-

cu1~1plu111enro: y para que 26.de Enero defle año a la 
ten1endofo noucia de todo inftancia:de Vueftra Dipu 
cl!o, fe obforvaífe., y cum- tacion, por lo tocante a fa 
plleífo lo q lle nos fue, y es libertad de drechos de en-
defctm~ cóveniencia, e im- trada de los Naturales/in 
p~rtancia : y pu~~-':· Mctg. perjuyi;..;io del Ser:vicio,que 
pot fu fa~a ?e.r11gntdad t10 1flos á'Vtys concedido en ef 
fe c.anfa en cottnua~nos fus .tas Cortespor el tiempoJj 
(a votes, ~u~ expe~nnerna- exprejfa. y en quanto a no 
mos fiempre; [uphcamos a pagar cofa a(tuna,, por el 
V .. ~ag~íl:ad cone_l mayor regiftr:o,nicafadc difcttr-
renduntento f~ Gt:~a m,n... : g d los FJ~t~r ales del !J1Y-
~~.r, '. quedos ref~ttd~s Me.. .. ·. n.o,ft pratltque el referido 
~ori,ale~,y Detretos:ael.tos. , . Decretodifdefae~-pedició 
exp!e!fados en ~(te t~~allro ' tn adeúintc, como en el fa 
ped1mentc;, j fo m[er1r:at1 en _ txpreffe. · • 
el quaderno, y ·cuerpo de ,, . 

LE Y II. 
reparo de A$ravios,, y Le .. 
yes, que V, lvfogeílad fe ha 
furvidcl •; y Grvie.re dic~der .. 

C
nos en t

1
l .d1Ítútfrt> d~ ·ertas S. C. R. M. 

·. Ol'tes,:e tVijndo; y, dand-ó .. 
les la a u ccr1idZ1d ~· v it rud} y: e
fkati a det.ey, y:qtl\tf~ pu· .. 
btiqmen,,pa raq \ll puea:m '()'~ 
blig ~.r ,af:u :t'ltas pünttut ob
krt~nc:ia ~ reo1110 bs dtmls 
Leyis f~h:redidb:a:s'.;. qic lo 
efipef.atnbs con tótnl ~t1fii 
~a d,cJa ,R:eal Cfotn~da {n .. 

' ) 

r 
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buena ad'minifir;1d:on, y e- tit.1 y. lib. 1. de las R.éales,q: 
:xecucion de la ]uíl:icia,con- para la buena adn1ini(ha ... 
na los n1a lherhores, renga cion, y execucion de la Juf .. 
los Alcaldes Ordinarios de ticia cótra los malhechores,, 
los Pueblos, medios para y que por fa\ ca de medios 
perfeguirlos, y foíl:áciar fus no queden fin caíl:igo, pa .. 
c'a.ufas: fe hordeno por Ce- gaíle el Receptor de ~mbas 
dula Real del foñor Empe.. bo lfas de Can1ara, y gaíl:os 
rador Carlos Qlinto>en 29 de Juílicia todo lo necdfa .. 
de Septiembre de 1 ~• 19. y 2 rio,q fo l~ reciviria en quen~ 
fobre Cedulas que fe dieró ta , lo q·ual.es n:\uy confot..-. 
para fu cumplimieto en los n1e a la difpolicion del d~e- . 
años de 1 r2. 3· y 5 27. codo cho coinun; pues fegun d, 
a iníl:ancia de nueíl:ros Tres todos los ·efeétos que pro ... 
E fiados, como fe expreífa duce la jutifdicion, tiene la 
en la Ley 3.tit.4.lib.2.de 1~ obligacion intrinfic~ ~e lo; 
Recopilacion de los Syndt gaf\:os para fu exerc1c10, q 
cos; y en la Ordenan~a z6,, deben fer privilegiados a 
tit.19.lib.1. de las Reales~ q qua1efquiera otrns ~onfig
de los 1narnv.de la Fifca\ia naciones, que fe ayan.t,e~ 
de efte' Reyno fe gaí.taífe to cho enlo~ d_ich?s efeéto~, 
do lo 11eceíf ario para perfe- aunque q1íb1putdos en _d1-
gu ir ,y caíligar ~ los malhe-- chasdosb~Jfas,y~ún embat 
chores. Y aunque pallados godefido refendcftanjuf 
muchosaños fe diíl:ribu ye- to,lapraética ha fido conua · 
ron los efeétos de laFifca\ia ria,fin permitir vueílro Có
en dos diílintas bolfas, la u.. fe)O, que los AlcaldesOr~i 
na de penas de Camara>y la na,rios,fo valganJe losefee 
otra de gaftos de ] uflicia , tos de la rezeta de Ca mara;. 
como los efeétos de amb~s ,yFifco,que fe traygá a•efta 
procedian del exercicio•de iCiudad,yfeentregavanal 
,la jurifdicion, fe ho:rdeno~y -Receptor de .Ja:s pe•~as_dcCa 
mando por CedúlaRealde . ra de v·u~ftro~ Tr1hu~~fo~ 
6.de Mar~o de· 1596.con~ Realesjyfulofe:~ermma a 
tenida en laOJdena,n~a z9. los•AJcáld~s ~ valtrfe delos 

efeéttos 
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tosdela bolfa de gaílos de farjsfacer Iosgaíl:os hechos 
Juíl:icia , •Y no aviendolos por la perfocucion de rnal 
en ella,fo obliga va a losPue echores, y Adn1iniíl:rac1on 
blos, a 9ue de f us propios, de Juíl:icia: 
rentas;y expedientes/e pá- Pero, ni eíl:a vltima Ley 
gaífen dichos gaíl:os, a pre. baílo para el re1nedio, pues 
miando a los T eforeros , y defateodida ,y conrraveni~ 
DepoGtarios de lo~ Pue- da fu difpofsicion ; todos 
blos, fin que pudieff~n lo- losefeétos de dichJ Rcc~ta. 
grar eltos, reintegrare en de Camara , y F1fco ; que· 
lo que fupJian para la Ad- producfa la jurifdiccion de 
minifhacion de Juílicia, de los Pueblos; fe han traydo 

· la Receta de Can1ara,y Fif.. porlos Suflitutos Fifcales,o 
~o de fus territ0rios, que Depofitarios de dicha Rece 
1n~aéta, y entera venia al ta, al Receptor General fo~ 
Receptor General ; en lo que pudieílen los Akalded' 
qual padecian confidera.. valerfe de efios efoélos

5 
por 

bles perjuyzios fas rentas cuya razon fe ha dexadocn 
de los Pueblos. Y_por fer to muchos c:;¡fos de adrnioif .. 
do lo referido én contrave.. rrar Juíl:ida por los Alcal ... 
cion de dichaLey,y Cedu .. des;puesaun9uerecurrien ... 
las R e~les,fe pidiO por con~ do a vueího Confej o,(el es 
trafuero en la Ley ::r 3. de librava lo ga{tado c;.-onrra 
las Cortesdelaño de 16.9;.. las rencas, y efpedienres de 
Y con,efeél:o fe decreto ~or fus Pueblos/e lograv;a efl:o 
tal,•dando por nulo , y nin- con rn uch as dilaciones , y 
guno todo lo .. obrado. ~ y cofias; y'cn fin, los paga van 
. que n~ forrageífe e? confo quienes no lo devian 'pues 
qu~n_crn; Yle ,manqo fe die.f .foio en fobíidio de faltar e ... 
fe fa usf~c:10.a los Po7bl os, feél:oS en a rnbasRcceras,po. 
de las ~aridades fupltda en dtia enmtr la obligacion de 

las dos Recetas ?~(:a1t1ara, los Poeb(os. y por que ef. . 
y.gallos de Jofü~1a ;.cu:YfS ~a materia es de la mayor 
e\l,~?s, no fe pud1eflen d1f- importancia ' pues fí fa lran 
tr¡ lllr ~n orr~ cofa xque en los medios ,Nra pcrfeiuí.r 

· " .n,al ,., 
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mal hechores, creceran los uaygan los efeétos ?~ dha. 
delitos,en efpecial de latro• bolfa de Can1a_ra,y~1íco de 
cinios, y robos, que tienen los juzgados mfonores al 
efcandalizados, y conturba Receptor general,pues exe .. 
dos a nueflros Naturales, cutádofe eíl:a providencia,, 
no poden1os dexar de po- fe lograra la obfervancia 
ner en la. foberana confide... puntual de nueflras Leyes, 
racion de V. Mag •. qlle de la converGon l~gi~in:ª. de 
no obfervarfo las dichas Le los efeél:os de la 1unfd1c1011 
yes, fe aumentaran,Ios da .... en los fi11es-a, que lo~ de~i .. 
ños; y que el n1as eficaz re.. no el d~ecbo, íe ca(bgar~~n 
medio, es, que todos los e.. los de_Itco~ con m~s ~~eéh .. 
feü.os que produxere la ju.. v,a aphcac1~n, fo d1fmmuy ... 
rifdiccion de los juzgados ran los delmquente5', y las 
inferiores, paren en los de- ren,tas de n~e{hos_pueblos 
poGtarios, Mayordomos/) no padeceran en adelante 
Theforeros de los pueblosi los cófiderables perju ycios. 
para que con libra~~as de qu~ hafla aora. Yfiendo 
los Alcaldes, y Regidores, nt1eíl:ros masferv?rofos d.e. 
entregu~n todo lo que fue-- feos , acender al b!e~ puhh~ 
re nec~ífario para la perfe.. co , y mayor ferv1c1 o de V.: 
cucion de lo$ delincuentes, Mag. que c{hm esl?bona~ . 
y punicipndeíusdelitos,:y dos en. la obforvanciapun~ 
fi faltaren efeétos de las dos eyal de nuet1ras. L~yes~.su,~. 
bolfas, fo fu plan de las 111if.. plican1os reod1da111ente a 
m,as rentas, y expedient~s V .Mg. fe ~rba declarar por 

·.delos puebl?s ,Fo~q ~bl~- nul?s ! y ningunos los pr~ .. 
gados f ubfidiartan1ec.e a di- ced1m1eotos. hechos en. e.o ... 
chos gaíl:os, que fo han de navendon de las referidas 
hazerconquenta,yrazon, Leyes; y~andar, que.en 
fu aeta a la cenfura de vuef.. confequenc1a de ellas,. fo 
tr; Confejo , en la 111if ma pague a los pueblos, de los 
fonna, que las otras quétas efoéto.s de penas de Cama .. 
de las rentas de los pueblos, ra; afsi como de los gaíl:os 
fin que en c~fo alguno fe de juffida1 todo lo_que hu .. 

.P y1ercn 



Decreto, 
dado enr 7 
de Julio de 
,I 717. 

Deloí✓Anós de''f716.y f717. · rs 
. , J'~ ded4r·, cornolo-haz.ie~, adveriguación, •. y1 caíligos 
· ·fi1,s qii_entas en dicho Tri;,.) de-losn1alherhoresJ~ farif .. 
, · 'búná.l; y confumidos e~os fagan de los efoélPs. Je p~ .. , 
. efiélos?o n~ los a.:viendo en . . nas de C~mara, y gaflos de 

cada Pueblo parad cafii: júítida·de fus tetdto):ios :;y 
go demalh~chores.fefupla que am;bos en adelante G.r~ 
di fusreqt·as; to que fa ne .. ~ van a eíl:efin,dando provio11 

. cefsit{l, con ltfcafidaddr: dencia para fu m'1s exacto 
· reintegrarfoiftado e.ftaft cobro",y aorniniílradon,co 

entiende ,flnperjuycio. d~ n1odtJa quen'ta,:que ~~ dQ 
las confignadones ,jitua .. ; dár en cada _un añq' d.e d·hos. 
da.r en pá11es de Ca(llara.._: efoétos, ,el f ubíl it1.uo Fifcal 

Los TresEftadosde cfie 
Reyno de Navarca, que CÍ-€ . ,, ' 

tamos ;untos, y congrega ... 
dos celebrando Corce·s Ge:-

p imera m:rales par mandado de V.: r . . 
Replica. Magéftád,dezimos: que al 

repato,de agravio,. ylade, 
mas- piaido ;Jobre1p<i1dcrfa 
va-ler los Pueblos de los. e; ... 

1 

feétos de penas de Camara, 
af si co1no de los gaíl:os de 
juHicia hafidofervido Vra .. 
Mag. refpondernos, dando 
por nulo codo lo obrado 
contrn hts Leyes; y mádan
do no fe craygaeocófoqué .. 
cia,y que fe obferven aque• 
llas fegun fo for;-y chenór!y 
9ue los f uplimientos q han 
hecho.los Pueblos para la 

ele c:a1da. pueblo en vueftro 
Tribunal de Camara de 
Comptos., COll.10 de cfoétos 
d~ vueíha Real H}lzi.enda~1 

\'?Dtregando efeétiva111ente; 
lo que (obra:rc al. Reéepto~ 
de penas de Cam'ára ,,y gaf, 
tos de jufl.icia: de .v.4:~Jhos 
Tribunalés Reales; el-q:w1l 
aya df: d~r, ( ~01:10J~ h.a~~) 
f us qucncas en c::hchóTt1hu..; 
nal~y qúe coofumid'oseflos: 
efeét:os }J rló los aviendo en 
cáda pueblo, d caíl:igo de 
malhechores (e f upla de fus; 
retas, lo que fe necefsita, CQ 
la calidad de reinregrarfe,Yl 
que todo .eíl:o fe entienda. 
fin perjuizio de las có6gna~ 
cienes fituadas en penas do. 
Canrn.l'a; y aúque debemos 
dar las gracias a V, Magef .. 
tad, como· lo hazemos ,con· 

. él 
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el miyor rendimiento por de los PueblosJin que que.; 
lo que nos favorece,nopo... daífe cofa alguna para los 
den10s dexar de poner en la gaíl:os preciffos de adn1ínif ... 
Real confideradon de ·vra. tracion de juíl:icia, adveri
M·agePcad1 que la exprefsió guacion , ycaíl:igosde los 
final de dicho decreco es có malhecho re~, fin enlbargo 
traria a lo que por el fe nos de que dichos gaflos sólos 
concede. que la iofraccion mas privilegiados confor~ 
de Leyes, que fe va.a repa.. n1e a las Leyes ciradas en 
rar, y con efeéto 1a digna.. nueíl:ro pidimiento, por fer 
cion de V. Mageílad nos la la obligació de dichos gaf .. 
repara en dar por nulo to ... -· tos in~rinfeca, y-primaria, 
do lo obrado contra eUa.s'>y- contra todos los efectos~ q 
que fe fatisfagan los Jupli- produce el exercicio de la . 
mientas hechos, y que fe· jurifdicion en cada tc.rrico .. 
han de hazer por· >los Pue.. rio,fin que puedanentraro:
blos,para Ia·adveriguacion, uas que qualefquiera con..; 
y caíl:igode los malhecho.. fignaciones a perjudicarla; 
res; fe defvanece con la re.. y 1nucho 1nenos a excluir ... 
ferva,de que todofeentie.. la can entera·menre, llevan .. 
da Gn perjuyzio de lás con- dofe codo el caudal de di ... 
lignaciones fituadas en p·e.. chos efeél:os,y dexando de ... 
nas de Ca mara~ pues por ef.. farmados a los Pueblos de 
te 1nedio feran eliasprivile.. Ios n1edios, que n1as necef... 
giadas, y anteriores para las fitan para los fines_ tan , 0 .. 

cobran~as)Gn qlle jarnas He cargados por V. Mageíl:ad 
gtie > ni pueda llegar el ca .. · en dichas Leyes: a n1as de 
fo de reintegtarfe nueíl:ros que filas confignaciones só 
Pu-eblos, no folo de lo fu.. de Mercedes hechas·a Mi~ 
plido ha{l:a aora, fino de lo niíl:ros de V. Mageílad , o' 
que han de fuplir en adeia... propinas, elm~ndarlas pa .. 

. te; porque las confignacio.. gar de penas de Ca111ara , O 
· nes abfolverian,y confumi.. gaíl:os de juílicia,foria nue ... 

rian tbdo el caud'11 de la re.. vo cócrafuero, y conrravín .. 
ceta de r,enas de Carnara cion delas Leyes 14• y 1; .. 

tit,, 

1 

/ 

r' 

De loiAnós Jt·i 71·~~ y 1717. 'i 1 
tif,H lib, i'. dela nueva Re .. elJ{claufula fin~L'de que fo 
copilacion, que prohibe ÚH· cntiéda f1n_ perjuyzio ,de las 
-les conGgnaciones: y aunq conGgnac10nes títuadas en 
reconocernos, q G defpues penas de Caniara,declaran .. 
de reintegrad9s lo~Pueblos do; que Gn embargo dellas 
de los fuplimienros hechos, deve execucarfe la total re-
Y bazederos, fobrare algo, integracion, que V .Magef,I 
es inuy joíl:o fe entreg~1e tad rnanda; y que haíl:a ef .. 
por los fo~íl:irutos Fífcales tar cu1n_plida, no. fe pue~a 
;11 Receptor de penas de ~a traer por los fubfr.1tutos Fif .. 
mara,y gaftos~e juíl:icia de cales at:~ecép.cocGeneral 

,_ :vut~llros Tribu.halesRea\es5 111~Haved1s algunos de dbas. 
¡1ero hafla eílar hecha la di-- penas:que afsi lo ef per~111os 
cha,rcintégta~ion, no:deve dct la !~eal den1enc1a , y 
:cobrarle delas penas de Ca~ jufli6cacion µe V, ~,1agef .. 
n1a 1 a, y gallos de jufiicia de tad) que en ello, &e, . - Decreto 
los Pueblos,-conGgnado_n . . ,A ejl:o osr_ efp_ondimost cladJol~n 1d9 

. . r t . ,fl.' bº l . ·1, 'd· de u 10 ~ .alguna,mtraher1efu~e1ec• queeJva ten oprorver.n o 17 ~6. 
tos al •Receptor ·General.; - peroaunquelos.aonjigna--
puc~ entregado,ael algun tarioseneftttos,'de(ermi-
,caudal de_·dichas penas '.de ntildosde penasde€Jmarl4, 
C amara~ f~ria:i~dó~ :Pt1clblos -. : · fon, fegitimos acree-dores;) 

. ,n1uy dificil,y:<:Oíl:ofóJútq-. Ó es juftb 'tomtirprorr;,iden~ 
cobro; y afsip~ra remi~diar cia_pa-rn fo pti[a 1 qt1ere~ 
, todos eíl:os in€oriveniete-s, mos por conumplacion da 
,y lograrfo la rnRs efoétiva ª'" el ]!..eyno; Jean prcfiridos 
.pJicacion al (a(l:igo de los losPueblos,,en la quefeles 
delitos, y puntual obfervá-- h~ déhat.Jer porlrHfúpli"' 
da de nueíl:ras Leyes l Su• · mientos ;tobrdndo' con arJ ... 
.plicamos C0,1:l el: 1nayor re~ telaciona los tJtrosacreeJ 
_dimiento a V.Ma_g, mandi= tlores:1:Jacuditmdoft por 
,proveher abfolucarriente~ dichós P14eblos'Ji nuejlto 
,,co.mo fo condeti~ en .tJu~f- '.. Conftjo~jujtijicandoJhdJ 
, tro primer:ped1~iento( y , l K.;i~tlq~fte·de los:fuplim(~ 
-quitar dd De~reto dádo::-a ftls;t¡ae#encn:1/cchos Je.fd 

E. m,m"' ' ~ 
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mandara pagar ~fe/1:i<va don del Reyno, fean prefe.;; 
mete de los caudales mas ridos los Pu~blos en la pa-
prontos de gaflosdejr,;fli- ga;q fo les ha dehazerpor 
cia .) y en Ju deftrJ~ de los los fuplirnie_ntos,con antda 
de penas .de Camara,cau.. don .a1os Otr.os !creedores; 
fados en fusju;?:.;gados,,au ,y que acudiendofe por di .. 
que Je ayan puefio en po.. ,chos Pueblos a vueftro Có:-
der del Receptor de nuef fejo, juíl:ificando, y h:tzien • 
.trosTribunalesReales. ,do fee de los fuplimientos, 

S. C. R.M. 
que tienen hechos, fe les 
1nandara pagax eftétiv~me;. 
:te delos c-audales mas proa 

, Los·TxesEíl:adosdeeíle tnsde.gaíl:osde 'juílicia, y 
;en fu defeé.lo,.de los de pe .. 
nas de Camara ~ caufados 

, ReynodeNavarra,quee!~ 
Segunda . , . · 

R_cplica. '.taU}OSJUntos ') y congrega,.. 
dos,celehtand:o Cortes Get 

· nerales por manda~do de 
V~Mage.flad,dezin)Oi~ que 
a nueftra rtplica de re,p.aro 
(k agravio .• Johre .poderfe 
wal~r ló~s 'Pu.ehlos:de.las.dos 
Re,etas· de Camara ,y fif.. 
co,ygaJhrs·de juflicfa dtfus 
territorio~,para la av.ei~igua .. 
don , :y'~a;{lig,o delQ's tllal
hechore;s,~n ]a fo,rm,a cXipre 
(ad a .eu n ue ll ro llidi.01ien e o,, 
fe. 11~fervi~10. V-~ Mageflad 
111 ~.rld ar ·re fp~ntj ern os} 9 u e 
eíla bi~nlo pro·vei,d0,y que 
a_ung ncJ9.s· ·Confignatários 
~11efe,{tpsde.termi-n~.\dos de 
p_ep-í\s dcCatnat.~ .,J-0n ltgi~ 
tJmos~~r~-édor.es,q,u1cr~ V .. 
t'v!agefla4;.pqr _cpp:t;e.mpla-

1en fus juz,gados .,.•áunqueít 
ayanpudlol:ll,pode'f-de. et 
liec.eptor de.vueH:ros T.ri.;. 
bunales Reale$, y no pode ... 
mos,dexartle··rq;etir nuc( .. 
:tta rev.ereuce lnflancia a fa 
:Real-juíl:ific:aóo11 de V~Ma' .. 
ge{lad, efperartdode ella la 
fatisfaccion, y reparo pidi .. 
do,pues. la .infr.acdon de le-
·yes,rcepr,efentada en nueílro 
;pi,dhil.1;ie:nro ,:y p,ú1.11era te~ 
pliiGa;parece :dara,. ptltque 
,awie:ndo v:. Mo,&,~ce:n fu Reétl o 
Dec11;ero de la ,hey 1 3~, de 
J~s eones dr.::l año,de 16'9f· 
tnandando:abfolu:can1ente, 
,tju4 los ,efeétos de penas de 
'i~a1n.ara r y gaíl:ús de ·jufl:i .. 
c1a'.dé- los P-ac,:bl.os , no fe 

pu~ .. 

1 ¡ 

f 
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pu e dan· dííl:ribuir en otra · ced~da~de: defpádu.u libran .. 
cofa) que en fatisfacer los ~as para valerfo de dichos e ... 
gaílos de perfecucibn,y caf feétos; y aunque foa.cohve
t~go de nial hechores, Gn co, nience, que las dichas libran• 
dicion,ni liinitacion alguna ~as de los Alc~ldes foan juf.; · 
de jutl:ificacio.n prece,dente · tificadas: ~k dio fe podra 
en vuefho Confejo,y n1an•'.. conocer quando los fub{\:i .. 
dado lo n1ifinoen elDecre, tutosFifcales den fu quenta. 
to a nueftro pidimienco, y· de los efoétos de. las penas· 
que ambas bolfas firvana ef de Ca ruara, impugnandofe · 
te fin; y que poniendofo di- las partidas, que p~recien:n 
chosefeétosen una arcade n1algaíl:ádas, yfolo'porel 
dos\ laves,( q la una tuvfo(Te rec-elo, de que puedan fer"'' 
elAlcalde,ylaotraelíubf .. lot no debe privarfe alas 
tituto Fifc:al) con tibran~a Alcaldes de valerfe de di .. 
del Alcalde fe facaífe de e- ches efoétos , ni efcnfarfe 
lla lo neceffario para dichos- los .fubíl:itutos Fifcales de 
fines; aora fo le:sgravaalos. adn1itir ,y pagarfus libran---, 
Pueblos.con alteracion·de ~as)conviniendo tanto ala 
todo lo referido,, obligan_- caQfapublica,. fe.ap:tnnte11 
dole$:a qu-e antes de valéríe dicl,10s cau.dalesi,fl;a; dila car:.. 
de los dichosefeétos,:juai~ (e aiargo~ycoftoforecurfo 
6quen,y haga,,nfc:e envue(~ de ¡uHificacioff, .. y'·libran~a., 
tro Conf ejo , de los f upli... de vue!lro Confojo; n1ayor' 
1nientos, que tiene hechos:>' mente:quádofe limita nu~f 
y que fe les mandara pagar tra pretenfion; afolos los e .. 
cfe{tiva1nente; pues en eífe feB:os de las penas de Ca ... 
recurfo gaftarian mucho n1ara, quefe confervanen 
inas, de lo qüe pudieífe i1n~ poder de losfulbftitútos, y¡ 
.portarla bolfade Cafu.ara ,no foan puerto eíl poder 
de fus terricorios-, y les oca- de~ l~ecé.ptor rle· :vueH:ro! 
fio.naria 111as daño que pro.:. Tnbu~.ales. Rea-les. Y aunq 
vecboJohre pribat a losAl.. en eíl3part~Je ha.eftendi~
ca-ldes de la regalia ) que V. do IaJib~uhdad d_eVuefha 
Magefl:ad, le~.cenia ya con.~ ~Iageft.á co11ced,ernos mas 

de· 
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de lo qrie téniainos pedido.· holfas de cada territorio, al· 
(porq leda1noslasn1as ren ... Receptor de vue(lros. Tri .. 1 

didas gracias,)Gn e1nbargo, bunales Reales;pues foto le. 
ceden1os voluntarian1ence . queda drecho a eíte, a lo 9. 
de eífo drecho, y del q nos íobrare , con10 lo exprefso · 
e{taba concedÍdo,de que íe Vueíl:ra MageU,ad en fu pri
r.eintegrafen los Pueblos de n1ero Decreto; Y. aunque, 
·todos los fuplimientos cau.. en un año fobre algo, fi en 
fados haíl:a a ora., con ten rá- el an rerior falto , de be re~ 
donos, conque para los que integrarfo la fal ra , con10 de 
fe caufare en adelante, que... aéreedor mas privilegiado .. : 
de regla fija, e inalccrable, Y pues nueíl:ro anfiofo de .. 
'de q el produéto de las dos feo, folo atiede a dexar 1ne .. , 
r~cetas de Camara,y gaftos dios efeétivospara la buena, 
de ju Ricia de cada· territo;. adminiíl:rnció;de juflicia,re .. 
rio, [ q fe ha de depoGtar en moviédo losincóvenientes, 
la arcade dos llaves,) que~ que-la pueqan retardar) y al 
de a dif poficion de lo.s Al•- · n·tifmo fin cedemos vol un~ 
caldes,demaneraAm!cq H.. tarian1ente det: drecho ad ... 
bran~as fuyas, fin necefsi.. quirido al recobro de to.dos 
dad de juíl.ificacion ptece- fuplin1ientos hechos hafla 
dente en vuefiro Confcjo, aora, que importan muy 
lo entreguen efeétivamen.. crecidas cantidad.es-: Supli-
te los fobHitucos Fifcales: y camos a Vueít.ra .Mngcítad; 
que filos efoétos de cada a... fe firva 1nandar P,roveer,co .. 
ño no baíl:aren para dichos mo lo exprefamos en eHa 
· fuplimientos , "tengan los fegunda iníl:ancia, de ma .. 
Pueblos el drecho de rein.. nerai1ue depofitandofo c11 

regrarfe en ,l:ós de los años la dicha arca de dos llaves, 
figuieptes, de modo· que. todos los efeétos de penas 
haíla eíl;ar fatisfechos los fu de Can1ara·, y gaíl:os de juf ... 
plitniencos,que en~delante ticia, que produ:xere el exer 
fehizicren) no fe pueda era.. cicio de la jurifdicion en ca ... 
her por. los f ~bíl:i cu.tos n)a.. da territorio, pueda fus Al
ravedis algunos d~ dichas caldes ~ibrar todo lo l]Ue,ne 

- ce~ 

Delos Años de P'j16~y 1717.. . lt 
cefaé para la adverigua,ió; dofe ele efl:a acczo.n por lo 
y cdligo de los ma_\hecho_ ... _ pajJado,qtteremos,comolo 
res;ydeb::i. losfubfücucosF1i tenemos decretado; que de;• 
cales entregar lo li~rado,d.e po{ttandoje en la arcar at, 
lo q fe hallare en dicha arca dos llaves tofos las efec.los 
fin necefsidad de preceden- de penas de Camar~i,y gaf 
te conocimiento, y libcán... tos de jufticia de catla ter .. 
ca de vueflro Cófejo;y que ritorio;puedan fus .A leal-. 
\;atta eftar fatisfechos plena des librar todo lo que nccef 
n1ence los librarniencos de flt an para ad0eriguaci'd, 
dichosAlca\des,nofepue,. ycaftigode los delinquen"" 
dan traer por los fuíl:icutqs, tes, y deban pagar los /ubf 
n13 u ved is 'algunos de di.. t"irutos Fijcale s lo librad~; 
cha arca, entendiendofo~, .lo de lo que Je hallare en dt"' 

Decreto 
clad 1 en•2 2 

dejul10 de 
l 7 16. 

referido por lo~ gaíl:os qt,e cha a~ca_;[hz necéfs!dad de 
fe hizieren en adelante; conocimiento,, m ltbranra 
pues fo remiren, y condona de nueftro Confejo; y que 
los hechos ha Pea aora : que h11,@a eflar pagadas las d~ 
afsi lo efperainos de la ReJl los Alcaldes, no fe ttaygan 
den1encia, y .jufti6cació de maravedis algunos de. di~ 
Vueílra.Maacíl:ad, queen .: chaarcaparillosfiibjittu;,. 
ello, &c. ~ tos ;y q~e.eftofe etJtiend~ 

Nuefiro Redlanimo,ex~ pa:a·los gaflos que~ h,~ 
preff ado en los Decreto$ an, 1-..,ieren en adelante e ·· 

tecedentesfue ,de que fe!pa• 
ga/Jen a los Pueblos _los fi1i• LEY llL 
plimientos, que avian he--

cho p~ra el ca/ti,fº de mal• ' s·' --c. R., M. ' Replicas di 
Agravios, 
de aver[e hechores, c~forme a las inf . . 

.. tanciasdel ~eyno;yque l°.! 
'ju_fitfica{(en en nuejlro .cr ... 

. , fajo, (in que fe ·aya mand~
do efte recl4 r Jo par a la ~et.~ 

·tegraciond:e lo qtte[upltere 

. de[pachado 

L, Qs Tres.E0.adosd:eef- te%e~~b~~= 

en adelante;pero apartan-

; te Reyno de Navar ... cart_:.i, a d1-
. feretes Ce-

. ; . ra , que efrari.10S JLH)., dulas Rea.., 
... d ·· · elt- les, finco ... 

tOS '., J eongrega OS> C · tnunicárlas 

brandó 'Cottes' G~nerah:s al~ Dipuer 
, ., · ta,1011. 

F po~ , 
' " 
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por mandado de V. Mag. y 1nuy coriforme al Real a
dezin,os: que han Gdorepe nin1o;yzelo de VueHra 
tidas las Ceduiás expedidas Mageíl:ad ; que no defea fo 
por Vueftra Mageíl:ad para cxecute lo éj fuere tn per
difoifaes akunptos, las qua- juyzio de tercero) G11 fer pri 
l~s,<;oh el cUtnplafe del Iluf tt~ero 01do en jutliciaJe ma 
tre vueflro Viforrey .fe ban nifrdla la quiebra clara de. 
fobrecaneado pot vueflro dichas Leyes,con l.1s {obre ... 

Confejo, fin comunicacion canás del Con(ejoJin citar .. 
de nuefira IJ.ip1.u-a,don, que fe a fa Dípütacio11 : y eíle 
es parte prtcit.fa, conforme tnoti Vb ha fido tan-1bie. cau, 
¡da Ley 38. de l35 Cortes fa para no averfe tenido no ... 
d~ el año de l 692~ con6r- ricia de dichas Ccdut,s, y 
l"''d: pot la. Ley lS, de las provi~sio~es. Y fiendo juílo 
~el ~no d.e :t7dl ,y la l 2', de el re1tledio' fuplicamos a 
,J 709, la~ qu~~~sd~fpone.) q VueftraMageítad,.fo digna 
qthlleiqmet;;\C:eduh)s.,yDef manda.r ~élt por nulo lo o ... 
p;Jc\io~ tca-les/i ÍQ p~é_finta- brado pot el Confejo,,y que 
ten en vu~fito Co.1)Fe}o ,J1ó fe guarden inviolablemon-
fe fobrecarte~n (ind~r traf- te las referidas leye:s;y quo 
fa.do predífamence a la Di- lo obrado contra ellas;no (e 

.pu,aci~nlpara e~it_a~ pot-ef:. tra yga en co11f eqüencia ,,ni 
t.<:: rned10 los petJutti:os,que p.are perjuyzio en addai1te;. 
re ful ca.n J:o.nua. diferentes y que fe nos entreguen uaf 
t~rceros; que puedan tener lai\os fohaiiences de todas 
drech_Q ?.:.opope~(e,,y º.º fea l~s ·ccdutas, exp~didas def ... 
defpofe1tlos fin conocimié- dc\las· ultin1as. Cort·es .. cele-
t? de cauf~, ni fo execucen buda& en la Cil1dad d~ o. 
d1d10~ R~al~s ,De.fpqchos, lire> que no fo'hatt C<Hnuni ... 
fin gue pnme:o fean 01dos ;cado a nueüta Dipltrndon: 
en l~ qüe tu~ieten que d,e.. ~,ue afsi lo efpeJih.nos de· la. 
clue1r,:·c11 d.efonfa de f~,tdlre- ch:rne,r.Jci,a de VucHra Ma-. 

. tho. v.fiendo tQd<? efto e_n gefiad~ &c. ' Iknrtl'. 

. bene_6eto de ti_cJ u.fa p.~hh.. Da11ws por nttlos ,yp•in,, 
· , ta, yfan1ayor1ufl1ficac1011, gun0~: Los [?ecJtHr;.is d.~Jº"' · 

- b·,·r: , "" 

Primerf 
Replica. 

Delosanosae i1I6.y 1717. 2~ 

brecdrta de nueflro Con~ repref encacion;y que f¡,;: en .. 
[ejo, proq;ehidos a naeflr~s trcguen trailados_ fohaziert .. 
Reales Cedt1-las, que debte- tes, de_ las expedidas _dcf~e 
do com u ni e arfe a la Di.. las ulti111as Cortes de la Ctti 
putacio del Reyno, confor... dad de ?lite, que no fe ha~ 
me a las Leyes de el;. en Ju comumcado: bá fido ferv1 .. 
contravencion nofe hwvie do Vueíl:ra Magetlad inan .. 
ren comunicado: y quere• dar tefpodetnos a lo prime .. 
mos no fa tráJlª en confl- t~; qoe fe dan por nulos, y 
quencia,yfe objerven aque ningunos los Decreto~ do 
llas fegunfu far; y thenqr. fobtecatta de vueího ~,on .. 
y encargamos a _nu•eftr:~ fejo, provehidos a las ~edLt 
Confejo, que acudiendo a las Rea~es, qL~e :deb:endo. 
pidir los trajlados jeha.. c?mu111carfe. a" l~ D1puta-
z.,je~t~s, que ex:p,·ej[a~jle c1o~;_c°.nforme a ~a~Leyes 
ptdtmtento ;fa entregue de en í~ c~~.tra~e~~1on no f~ 
las Ced1tdas,que confo~me huv1cten cornumcado, y 9 
4 fas L~yes fa han debiaa h~ fe tt\1ygan_ en confeque~ 
comunicar, tiá, y ~e obferven aquellas: 

. y a to fegurtdo , .que encar--
s .. c. R. M., gára. Vtteíira Mag~ftad al 

C~níejp; .que_áéúd1endo a 
tos 1 res E ct:ados de etle' pidir los ttaOados teháziéri~ 

Reyno de Navarra" qué ef-- tes~que eipre!fa el pidi1nie-. 
ta

1110
s juntos, y congrega-- fo, fe ·entreguen de las Ce .. 

dos,. celebrado Cortes Ge-- dulas, que conforme a las 
nerales por maridado de V~ Leyes fe deben comunicar; 
rv1ageClád; dezimos: que al y hallandofe~orlascitada~ 
pidhniectcode contrafueroi en nueílro pidimien.t~ di[~ 
que he1nos hecho a Vueíl ¡/ puefto,y cócedido,el q qua 
Magefl:adi fobre qué todas lefquieta C~dulas , y De[~ 
las Ced u las, q fe preíen tare pachos Reales,quefe .ptese..i 
en el Coufejo,fe nos del:fan taren eü el Con fe jo~ fio Íd 
coLnunicar ptedífa1neote,o fobrecarteÉ,Úri dar traflado 
a la l)iputacioü, en nueftrá pteciílaqience ~ nüefha Di:s ·" 

pUtá-i 
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.,,., N putacio: o reconocen1os 

el que fo facisfog~ con la de .. 
bida claridad nue(tro pedi .. 
miento, pues queda,;o po .. 
dra quedar a arvicrio del 
Confejó, el repararCedulas 
para con1unicaríe por la 
clanfula del Decreto, con .. 
forme a las Leyes: y fiend J 

indifpenfabie,eI gue fas Le ... 
yes fean claras, y efpcdfi.,. 
cas, por fer Ia falud ,y guie
tud de lo~ Reynos; y que 
por eíl:a caufa bs citadas en 
nueflro pedimierno, indif9 

tincamentc comprehenden 
p~ra la comunicacion,,antes 
de la fobrecarc~, todas las 
Cedulas gue fo prefentare'n 
en el Confejo , tiene corre!; 
pondenciadevidá)paraque 
[~ exd~ yan-duda.s; la cxpe ... 
c1fi~ac1011 en 1a forn1a gue 
tenemos pidido a Vuefira 
Mageftad. -Y en la fe<,unda 

o 
parre del Reall)ecreto)pro .. 
cediendo con10 procede el 
pcdimiento1 de haHarfo vu[ 
neradas las Ley es por Ia fal .. 
ta de ton1unicació,es inne .. 
ga?le, que _G con fu difpo
fic1on fe hu viera cumplido, 
las tendría el Reyno, y fe 

abfolutan1enre, el que los 
traílados fchazientes , fean 
de todas las Cedulas , fin q 
fe preciffe a pedirl"os en el 
Confejo, y fin la lixnicacíon 
referida, de las que confor .. 
n1e a las Leyes fe han debi
do comunicar;pues fe fegui 
ra,ó podra dífcurrirfe, y.e .. 
xe~utarfe lo n1ifi1lo,lo 9ual 
es juíl:ifsimofe evite: en cu .. 
ya ~ltencion con el rnas p·ro 
fundo obfequio fup !icamos 
a Vueíl:ra Mageílad fe íirva 
favorecernos,provchicndo, 
como fe contiene en nuef .. 
tro pedimiento,y fo expref.. 
fa eneílc: qu_e afsi lo efpe .. 
ramos de la clemencia de 
Vueíl:ra Magaftad :i que en 
ello, &e; : · 

E":;"/l. } , • , • Decreto~ 
1/;'a vten ,o proveido,~¡:.. .. 

pecialme nte no ex prefando 
el prdimiento de el R~yno · 
los Reales Dcjpachos iJ Ce-, 
d111las, que Je hanfobrecar ... 
teado por nueflro Corjejo, 

: .. fin a•1.Jerlos com1.,1;nicado a 
fo DiputA·cion,, 

S. C. R .. M. 
· Segunda 

debe,falva la Sobcrania de 
:Vueílra Magcíl:ad,mandar 

Los Tres Eílados de efl:e. Rephc:a, 
Rey no de Navarra, gue ef .. 
tan1osjuncos:; y congrega--

dos) 

De los Anos ele l716.y 1717. '.l) 
oos,celebranclo Cortes Ge.. contorrne a las Leyes fe há 
,ner.ales , por rnandado de debido comunic.w: y avié .. 
-Vueílra Mageíl:., dezi1nos, do replicado de eíl:e Decrc,. 
que a nueflro pedir.nie1~to, to, por no cóceder~e. abfo .. 
fobre no a vcrfe conH1n1ca- luto, con10 lo fuplKamos, 
,do a nueíl:ra Di-putacion t<? fo nos ha dado por refpuef .. 
das, y qualefquiera Cedu~ rn)que cHa bien lo prove.lJi .. 
las) y Defpachos Reales, g do,ef pecial meten~ exprd: 
necefsican de fobrecana,de fando nueíl:rorefendo pedt 
ciue fo ha pidido, y con ce.. .r:niento,Ias Reales Cedu!as, 
elido defde las ulcimas Cor- .y Defpachos~gue fo han.fo~ 
tes,cdebradas en la Ciudad brecarteadu, fin averíe co--· 
de Olite; y fobre que fe nos municado: y en la primera 
de en craílados fehazierites parte,dando a Vueíl:rn Ma
dc todas ellas: fo ha forvido geílad las gracias de nudha 
\7 ueíl:ra Ma0 eíl:ad, n1andar n1ayor obligacion , nos es 
nos ref pond~r , dando po·r preciff o reprefentar: q~e el 
nulos , y ningm10s los De- Real Decreto '. n~ fat1sfa--: 
creeos del Real Cófejo,pro.- ce nueftro ped1m1ento en· 
vehidos a 'las Cedulas Rea .... el todo; pues difponiédoJa 
les, que debiendo co1nuni- Ley 38. del año de 9z.y la 
e arfe a nueft ra Diputacion, 28. del año de 90 r. e-n el 
conforme a Jas Leyes de ef.. Decreto de C~ntfafu~ro ~1 

te Reyno, en fucontraben- nueíl:ra tercera mHancia, q 
cion no fe hu vieren co111u.. todas Cedulas,yDefpachos 
:nicado,y que no fe uaygan Reales de qualquiera ef pe..; 
~n confequencia,y fe obfer cie,y calidad,que fe prefen..: 
ven aquellas, fogun fu fer, taren en el Confejo,__y fo fo..;. 
y thenor ,,y que encargara brecarr~aré ,fe n~sayan de 
Vueíl:ra Maoeílad al Confe comunicar prec1ífan1ente:1 

D . -
jo, que acudiéd? a pidit lo,s p~receJalva la Real ~leme:~ 
traflados fehazientes, que c1a, que es conGgu1ente a 
expreífa . nueíl:ro referido · lo qne Vneíl:ra Mageíl:ad 

'pedi1niento, fe nos en ere,. nos favorece en fu Real De 
guen de las Cequlas ~, que e.reto, proveher abfohna~ 

G n1ente, 
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n1ente, dando por nulos, y Real~s Cedulas,a que fo ha 
ningunos los referidos De~ dado fobrecart.1, Gn comu .. 
creeos dd Real Confejo, de nicacion: una fobre V ~li ... 
todJs las Cedulas) _y l)efpa- limientos del diez por cien
cho~ Reales, que a viendo to de falarios,y emolumen .. 
de averfe comunicado en ros de los Minifhos de los 
fuer~a de dichas Leyes, no Tribunales Reales., y depe
fe con1unicaron; pues no dientes de ellos; y otra d~ 
fiendo aÍsí , encenden1os el gracias , y rr1ercedes hechas 
Decreto anlbíguo, y no có a diferent~s perfonas, valiél¡a 
la claridad, que corcfpóde, dofe V ueílra Mageílad en 
conforme a nuefiro pedi- el todo,que fe han repetido 
miento) y a la quietud, y defde que c9111en~aron los 
íofiego,de que nueíl:ras Le.. valin1ientos: o.na fobre va~ 
yes queden fatisfechas., fin limiento de quarteles, y a~ 
inteligencia, ·ni interpreta.. coftamiencos; y otras fob[é 
cion alguna. Y a lafegunda la-tercera p~rte d.e1 valimié~ 
,patee del Real Decreto ,en .to de lo enagenado .de la 
quanto a las copias fehazie"' Corona: y tambie tenernos 
tes,que tenemos fuplicado, . noticia de una probiGon de 
de las Reales Cedulas., y vucílro Confejo;publicada 
l)efpad10s; que fe han fo.. por'Vando,en virtud dedi~ 
brecarteado, fin averfenos feren tes Cedulas Reales en 
comunicado; en que·fo fir.. ra~on de excraéta de Trigo; 
ve Vucftra MageG:ad,n1an- contra oueíl:ras Leyes; y no 
darnos refponder, que eíl:a fabiendo de otras, fino por 
bien lo probehi~o,ef pedal.. noticia cotnun ; y general• 

. mente n~ exptdfa11do los .de que fo han expedido, no 
Reales Defpachos,y Cedu.. las poden1os expreífar, ni 

. .las, que fo han fobrecartea.. pidir para nueílro Reparo; 
do por d Confejo, füraver.. y de eílo refulta fer jnfruéli 
f~ cornunicado. Debemos tero, y de ningun alivio el 
deúr con el n1as, humilde Rea.l ])ecretoe Y teniendo 
rend·imien:~; que_Jolo te- la experiencia de que efia .. 
u•emos not1c1ade chferetnes .t11os .re.conocidos a la de-

111cn~ 

D~los Anos ·de 171ó.y 1717. 27 
m.encia de Vueíl.ra Magefp como lo tene1nos pidido,y 
tad, en honrarnos en todo fuplicfldo en nueílo pedi .. 
10·9 correfpon~c para nuel~ n1i~nto;y fe_exp~e.0~.en e.~~ 
p:-a defonfa, y oirnos en ella feguda replica ,.omfiancrn, 
ton f urna benignidad; Gen-- n1~ndando decl:arar pareó
do cierto, quetodas las re- uafuero, todos los. J?ecre-
feridas Cedulas, y Defp~~ tos del vueíl:ro Confelº~ en 
•chos Reales. que fuplic~.. que fe han mandadó fobre .. 
mas; paran,. y deben eflar cartear vqeflras Reales e~ .. 
en el Real Conf~jO', que fa.. dula:s ,, 6r;i nue{ha comum ... 
be Jas que fon comu'nica~ cacion; dando pór nulos, y 
bles, conforme a nueíl:ras de ningun valor )y efeéto,)( 
Leyes,y que no pedimos o-- que no fe trayga11 e~~onfe .. 
ua efpede de papeles, ynó. quencia;y_que fe n?sentre .. 
podemos en otra forma có- g~en copias fehaz1entes de 
feguir lo qL1e es de nueíl:ra d1c_bas Reales Cedulas: que 
obligacion, para el reparo, afa1 lo efperamos de la Real 
de la quiebra de nueílras demencia de _Vueflr~ Ma_~ 
Leyes; nos es de fumo def- gcíl:ad; que en ello, ~q~. 
conf uelo, que el Real De,~ · A eft4 nueflr:,t1nftan.i lJecrer~~ 

cree o nos excluhia de recur · ,ci4 r)ez.;imos, .fJ.11:f damos 
ío , baziendofe pacen te pot , por. nulos lo$ 4utos de fabre 
lo que referimos'n6 tenet c.artdi de ttucftro Gonfajo; · 
otro, fino el q fuplicamos; provehidosa tmcftras,Retíi 
y en la íegura confian~a','d,e · les Cedula.s de Valimietos, 
que Vuetha Mageíhd nos •· queexprejfa efte pedimien .. 
ha de favorecer , en fraque.. to, fin aroerfe comunicado 
arnas \o que no rent!mos;ni a la Diputacion delRey;. 
pode1nos· confeguir por o~ · nó :y acudiéndo fu Procu~ 
tro medio,paraelreparo.de · rad0Pa'pidirtraflado de 
uueíl:rns Leyes:Suplicatnos ellas ,Je mad1ran: dar por 
•a Vue(lra Mageftad, con nueflro Canfajo:y aunque 
todo rendimiento Je digne no confade la provifsion 
·de roandar p.roveher en co:. publicada por Vando, .en 
do 2 con Decre,to abf olút?, r-virtail de Cedtslas nuefa 

t·ras, 
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tras; en:raronde extraffa en ocaGones de Exequias 
de TrigocontralasLeyes~ de las Señoras·Reynas, que 
cafo de averf e defpachado expreffa el primero de di-
jusfobrei:artas ,fin comuni chos fus Autos acordados, 
cacion, las damos por nu- cuyo gaíl.o fe au1nento haf~ 
las,yqiieremosnofe traym taen cantidad de cinquera 
gan enconfequencia cotra y nueve n1il feyfrientos y 
rvueftras Leyes iY qfe guar~ guaren ta y qua ero reales,,· 
denJegun fu far, y thenor; có el mifn10 n1otivo de Lu., 

y en lo dernas efta bien lo tos, y Exequias , del Señor 
decretado. , Rey Carlos Segundo,húni~ 

., S. C. R.M. 
Reparo de , 

¡Agravios ' ' Os Tres E íl:ados de ef· 
fobrc los au 
tos lcord:1- ........ te ~eyno de Nava.r:. 
dos del Có~ a . 
fejo, en ra,. ra ,que C:LLaillOS JUíl .. 
\011 de fa tos) y cona reo ad os :a cele-
tercera re- b b b 
ceta de lu- · rando Corees General es 
tos,d~ lasE- por m.:1ndado de Vueíl:ra 
xequias de . 
fus Magef- Mageíbd, dezin10s: que el 
tades. Regente en cargos de Vir .. 

rey', y Confejo Real de et.le 
Reyno,en 27. de Mayo de 
,1713 .. hizieron un auto a .. 
cordado, refiriendo en el, q 
por otro que tenian:hecho 
en I o. de Mayo de 1696. a 
fin de reintegrar las cantida .. 
des,q fo adeudaró al c~udal 
<le las Tablas Reales,con el 
~otivo de gaíl:os de Lutos) 

narias, y otros gaft:os, que 
refiere el fegúdo de dichos 
Autos acorda.dos, y panda .. 
tisfacerlos, y reintegrar las 
Tablas Reales de eíle ere..; 
dir:e~ todo ello e~ virtnd do 
Ordene·s Reales de VueHra 
Mageíl:ad,y executado con 
la 111agnificencia practicada 
en ta les aétos, y Funciones 
Reales: y 9 ue ceniend'o pre 
1 ente el eíl:ado de las Rece .. 
tas de penas de. Can1ara , y 
gaíl:os de juíl:icia, forn1aron 
por dicho priiner Auto a, .. 

cordado, la tercera Receta 
llamada de Lutos, para los 
fuplimientos de dichos aaf-;:::, 
tos, de la" qual fe refiere a ... 
ve1fc reintegrado lo adeu .. 
dado en Tablas Reales ex ... 

' cepto lo que .. expreffa de .. 
verfe todavia a ellas; y que 
ajt1íl:ada la qucca de. dichos 

gaíl:os 

Delos.Anos de 1716.y I1i7o 29, 
gaíl:()S haíla el año de 1708 e Has' no obftate la gradua-
aunque dicha tercera Rece cion de acrehedores hecha 
ta, produxo parafatisfacer, por fentencia: y fiendo co .. 
dichos gaíl:os; no pudo Pª"' n10 fue la formacion de di .. 
garfe fo in1porte, por otros cha tercera Receta de-LU·• 
preciffos de los extrados tos·, y para fu cofre, y gaíl:o 
R.eales, y de la adminiíl.ra.. contra nuefhas Leyes, poi: 
cion de jufticia, que eíl:abá las qua les fo lo fo cítab\ecie 
a cargo de las ~os prin1eras ron las dos penas de Cama .. 
Recetas: y para evitar con-- .ra, y gaf-los de juíl:icia, co ... 
ft1Gones, y por otros n1oti- n10 confl:a de Ia Ley 14. y 
,vos,que expreífa el fegúdo 1 5. lib. 2. ttt. 1. de la nueva 
'Auro;y no teniendo ya por Recopi1ac~on; y fin que fe 
neceffaria la dicha tercera huvieffe conocido jamas 
Receta, Ia extinguieron en por alguna otra de 1as que 
el mifmo,dando providen- tenemos: tercera Recera,y, 

• 1 

cia, para que la reíl:a refen- menos para gaftosde Lutos 
da, fe fatisficieífe de las dos fue la forn1acion de eíl:a có_ 
Recetas de gaíl:os de juíl:i- partes extrahidas, deaqu~ ... 
cia, y penas de Cam?ra; y llas ,, en m¡:nofcabo:mani~ 
tambienla dieron n1inorá- fieíl:o de fus cófigm1i;iones;: 
'do los gaf\:os de dichos ex:- y en confequcncia,ncceífa~ 
trados Reales' aalimentOS: rfa daramete contra dichas 
de los Pobres de la carcd, nueflras L~yes, y contr~ la 
gaíl:os de conducció de ga.. que por Reparo deAgravio 
leotes, y preGdiarios, y o- fe nos concedio por \a Ley 
'tros que tienen los 1nifmos 1 ~- del año de 169). y la 
refpeél:os, y expecifica di- diverfion de los efoétos de 
cho fegundo Auto, dando. dichas prin1era~ Rececas,en 
acodosellospre\acion, a o.. .qua\efquiera parte, y cand.¡ 
tras qualefq1.1iera acrehedo dad, que fe huvieífe hecho. 
res, a quienes.fo aya de pa .. · para gafl:osde Lutos,o otro 
gar de lo q fobr~re de am- qualquiera, que no fueífo 
basdos RFcetas ,refpeéliva.. para per(ecucion de los de .. 
n1ente, áfusfin1aciones en linqt.;tent~s, Y. adverígu.aqió 

H; d~ 
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de fus delitos; feria, y fue dditos,y al cafligo de a que 
concra difpoGcion expreff a llos: porque dan10s a Vu~f .. 
de la Ley 3 · Lib. 2. tit. 4 de na Magaíl:ad lasnlas devi ... 
dicha nucvaRecopilació;lo das gracias, y de nueflro 
que catnbien fe firvio Vuef.. mayor reconocin1iento, a 
rraMageíl:ad conCTgnar pre.. los favoresgue VuefhaMa 
cipuan1ete para la perfocu- gdlad fo firve hazernos: Y: 
Gion de los 1nalbechores, y pués es tan del fervicio do 
averiguacion de fos delitos Dios, del de \lfaeílra Nfag .. 
por repetidas Cedulas Rea ... , y del. interefe de la caufa 
Je5 de los años de 1 5 r 9·. y publica de eíl:e Rey no,; en 
1f23. cuyo contenido fe el ~n de fa mayor paz, Y: 
firvio VuellraM~gefl. con.. qu1e:tud de nuetlros Natu .. 
cedernos, por Ley, a pedi... ral:es, el que no falten rne"11 
-n1iento nueího,como cóf... dios.para 1a perfecucion de 
ta pot.las que fe haUan infer los delinquentes, y adveri ... 
tasen la 'Ür.denat1~a Real, guad!Onct11as exaéta .de fus 
26.delas d~ eíl:~Reyno)ib. delir0s~11i para :el caíl:igo de 
t; tit~.r9.y afshnifrno apo-- ellos, que 11ofaltaran cun1 .. 
ya irr.efragable:rnfüe la ra~ó plie ndofe Coa" la pt1ntuali~ 
de nueíl:ra piereQó err ·dle dad, ·gu·c es jufl:o;las Reales 
pedfrnienro el Reál Decre.. Cedulas de Vueffra Magef. 
to~ gue.acaba1no~de reci..i tad, nueíl:ras Leyes,y Orde 
~ir, de Lrhenignidad de V. nan~as, que llevan1os refe .. 
Mágeftád~ en que fe h~ fer- ridas, y el Real Decreto d~ 
vido·re·p,rrarrios la infraGció Reparo de Agra vio ulri ... 
de .nu.etttarLeyes e·1_1. eíl:e 111ar.nente, recivido: Suplii 
n1ee!i110 afumptd, clefiriédo camos a Vuefl:raMagefl: ad, 
~elto.doa:eh~on forma:, y con el 1nas profundo rendí ... , 
reglas, que eflahlece , para n1•iento, fe digne 1nandat: 
que Gn alguna diladon fo declarar, y darpor nulos, y¡ 
pueda acudir de los efeétos ningunos dichos Autos a ... _ 
de dichas dos Receurs, a la cordados por el Regente en 
p'cfoftcucion dtdos malhe.. cargos de Virrey, y Confe .. 
tho•rts}l\veriguadozidcfus j'o, en las partes que lleva .. 

n1os 

Delos años de 171s.y 1717. 
,1110s expreífadas en cfbe pi- · 
dirrlien to, fer contra dichas L E Y -v. 

. Cedulas Reales , y nuefrras 
Leyescitadascnel;yque lo 
.hecho, y obrado e.naque ... 
llos, no les pare perjuyzio, 
ni fe trayga en confoquen.:. 
cia; y que fe obferven, y 
guarden puntualmente to .. 
das dlasJegun fu fer ,y the~ 
1101\fin que de aqui adelan
te fe puedan mudar)niake ... 
rar las confignaciones ef pe
ciales precipuas de los efoc .. 
tos de. dichas dos Recetas, 
divertirfe,ni aplicarfe a otra 
cofa alguna, que las que lle 
van1os referidas, como lo 
ef pe ramos de la Real de--
111encia, y fuma juHificació 
,ele V uefha Magetlad r; que 
en ello, &c. · · · ,. · 

D 
; Damos, tJ{)YJ' ,nzJos.· lot ecreto~ ·· .. r · . 
, · Autos acorclvtdos, menctiJ ... 
, nados en efte pedimientó: 

en todo lo que fe oponen a 
lasLeyesexpre[Jada,senel~ 
y por de ningun "Valor, ni 

. ejeffo lo obrado contra e:"' 
, llas,y que no fa trayg~ 

en confequencia, yfa 
ob far.-uen in.vio• . · · 

lablemete,fa"", ., 
gunfufer,, 
· ythrmor. 

LOsTresEíl:l.\dos deef .. Reparo de 

te Reyno de Navar~ !,gtavio, fo 
· bre el em-
ra j que dhunos jun"'. bargo de 

, : , . ¿, . . . . le- fiete cargas tos , y! c;oogrega .OS, Ce. ·· de Tabaco, 

brando Cortes' (ienerales al Arrenda-
' V a dor del Ef. 

por rnal'~dado de . ueura tanco~e=~eral 

l\tlaoeíl:ad dezirnos: que deefteKey. 
D , · no. 

pot la.Ley 19.de las Cor ... 
tes dd año de 1642 , que fe 
halla confirmada pot la 16~ 
de. las Cortes de el año d·e 
164 5. y con nueva:s coodi .. 
dones;porlaLey 44. ded 
año de 16 5'lí; )t:CO!l aditaJ 
mentos __ por l~d:.,e:y:io. de el 
año 1688.·VueílraMagef... 
tad fei firvio; concederle a 
perpettuo el arrfend o de el 
Effanco general del Taba ... 
co, para que letubieííe pot . 
proprio fuyo>en atencionii~ 
·que fe hallaba fu Vinculo 
con ere.cid os cm.peñas,oca~ 
fionad.os de. forvicios, :que 
avia hecho a, V µeíl:ra, Ma
geítad 5 y·pa.ra.c~ntinuados 
en fas;ocurrencms,qll~ fe o;Íi 
frecieff emdel R,ealSer.viciri.~ 
y qt:Hféon la. foguridad .. de 

fot 
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fer fija fu renta, fo halla gra- pitula, y q nofe permitieJfe 
vada de cenfos, que excede por los Tablageros, y Guar 
de cinquenramil ducados, das,que fe introduxeffe Ta .. 
pertenecientes la mayor baco, en poca, ni en n1ucha 
parte a frmdaciones de Ca.. cantidad para :nanGt-atfe a 
pellanias, Aniverforios, Q.. otros Rey nos, fino es para 
bras Pias, lgleGas,y.Convé.. los Eíl:ancos. generales de 
tos, que debaxo de b fegu- Caftilla, y Aragon; y lleva-
ridad referida los impuGe.. do Jegicimos defpachos de 
ron : y aviendofe prattica fer para fu Provincia, y no 
do en conformidad de di.. para otro fin. Y.nueíl:ra Di ... 
chas Leyes, la libre intro.. putacion, venerado eíl:a re ... · 
du.ccion de Tabacos dePol~ folucion, por fer del Real 
vo, y de Brafil, para el abaf~ Servicio de Vueíl:ra Ma~ef.;. 

d l Ell d r. \ ~ D to_ .. ~· os ; uancos genera.. .ta ,paiso luego a nombrar 
les de eHa Ciudad, y demas . Dipucados,que reconocief ... 
de.efte Rey,no, haíl:aelaño fen]o~generos deTabacos; 
dei1713. enque fe tec,?no.; que tenian ·en fus riendas, y·· 
cio,que-en la panicula de la lonjas los Arrendadores, y 
Capitula 4~ de. dicha Ley los qúe en adelante fe intro' · 
44. del 3ñoi652. fo per-mi.. du~eífen; para que hallan.; 
tia por los Arrendadores, y do les de n1ala calidad , fe 
A:dminiflradores de las Ta.. refHtuyeífen a los lugares 
bias Reales de VueílraMa .. de donde foaviaiiconduci- · 
geílaq, y guardas defus Ef~ do; teniendo por cierto, q 
tancos,la:exn.ac.:cion de Ta- la introducdon en los Rey ... 
bacos ~ara :otros Rcyno~, nos d~ Caflilla, y Aragon, 
por el 1nteres ,de percev1r fo l:az1a de 'f abacos de baja· 
m_as drechos · con.el tr.an~ · calidad, celando fiempre ·. 
fico: fe ho~deno, ~ ~ando c?n to.da eficazia; el impe'"\ · 
por efpec1al prob1f1on de dir. eíl:a introduccion; fin · 
vueíl:ro Virrey, Regente,,y pern1itir n1as tranfito , e in:... ·, 
Cpn,fejo, publicada en to- tn;>duccion , que el preciíl'o 
do,el~eyno, que f~ obfor- de eíte genero para el abaf .. · 
yalfe hte·r~lfnente dlcha-Ca to de íus, Eíl:ahcos; y Gédo ··. 

-· · efto 

.DelosAno:sde 1716.y 1717. 3~ 
cflo afsi, y que dii.:ha provi- nes de dicho año de 1'652 .. 

fion cqr1firmaJ~nJµ concex- · que correfponde al (ol. 77. 
to lo difpueíl:o por dicl1as, dela mifma Recopil~don, 
Leyes, conducie.nc;lof~ co~ en que (oloa~ ~rre_ndador 
guias po~ ~l Pµerto de.la V1 del Tabaco~ o a quien ten .. , 
lla de Acaun de la Provin.. ga licencia fu ya, :y;n,o otra 
da de GuipuzcQa'/fiete cáf~ per!ona de qu,a\qui~ra eíl:a .. 
gas de Tabaco_ de Do,;i.~~~ do, ocondicion)quefea,.af~ 
baíl:ian de Gara y ,Atrenda- frde fu~ra,con19;oaturaLde 
do'r general de\ fiflan.co de. e'íl:e R~yno )· fe le •qon(:ede 
effe Rey.no, las' embargo elpoder vender ;. 7"f entrar 
l)on Miguel Balchafar de para venderTabaco,:en,po'. 
Elofegui, Adminiíl:ra"dor ca, ni en mucha· cantidad~ 
de las Aduanas'.de dicha.Vi en aja, o polvo, de olor, y 
lla de Ataun ,con horden, fin el, por la parte de Eípa
que dixo tener d~ D~Dieg? ña, 1~i Franci:.l, la e.xecllcion 
Manuel de Eíqu1be l, ve.z1~ de dicho Elofegu.i,yla ~or ... · 
no de Vicoria,y fuperinten- den delpicho Eíquihel,fue 
dente de Puertos-focos. Y ron injuflas;pues no ,depe .. 
aviendo eítrañado eHa no- mos perfuadirnos; qu~ ·el·· 
vedad.la Diputacion, y. ef.. Real animo de Vue'ílr~a]via; . 
cricoadichoEfquibel,par'a geffad ,·quiera imp.edir) ··ló 
que no en1hara~3ffc.eltra11-. que es. un!camente para la 
fito de los Tabacos, que ne n1anutenc1on delos Eftan ... 
cefsitaban los Ellancos,ref- cos de 'eíl:e Rey no, por fer 
pondio,fe hallaba con hor .. · contrario,a l~ que Vueftr_a 
den de V uefha Magefiad, Mageíl:ad le nene conced1 .. 
para que po~ ?i~gun a_cci: do~ hi q~e f~ perjudiqu~ ta 
dente permmeHe paílar a gravem~te a las Obrasr1asJ 
dte ReynoTabaco alguno~ Fundaciones, y otro.sacre .. 
. Y fiendo totalinente con - ·hedores,que tienendt-ecbo 
uario, a las Capitulas z. de a la fatisfacciond; re~.i~os~ 
la Ley 1 2. tit. 2: tib. :i. de la , y feguridad de los c~p1tales · 
nueva Recopilacion.: y a la .. de fus:ceqfos = ·Suph~amos 
Capicu~a 1.de las.cdndido"'. . a Vuefl:~:~d~agefl:~cl-con el 

I e 1nas 
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mas:d~\ti.clo rendimientoJe 
firva rnandardar pornulas, L E. .y VI~ 
y.ningunas las.hotdenes, y 

i procedünientos~C,i dichos ... s·•.,. e· R.,'' 'M'. ,, 
' Bfquibel; yBlofegui, co ... _ : .. b . • ~- ·• ·. ~• 

Decreto. 

mo opueO:as a:dichas .Le- • . 
· · , . O T Ell. d . d· f.· Reparó de yes;y que no p~r.en pequy.1 s tes. na · os · e e .. , Agravio ro .. 

do,n,i que fe uay~an en cÓ; te Reyno de Návar- bre eIDine-
..... . • . ro, que Je 

fequenda·: y mandar, que ·· ra ,queellamos1un-·, quit~ron a 
r · ºd · d•,tj t · ·. · . . . . · d . . 1 Mana dela 00 H!lnlpl a en nmguno 'v OS, Y C@ngrega · OS.; Ce C-!• chaldeenla 

losPueblos, porlos Admiii, brando Cottes Generales VilladeVi-

d .J . d . lla va los ni-íl:radóresde,Tablas,árré"' por. man auo e Yueílra güatdas de 

dadores ,,Guardas, ni orna Mageftad '. Üezimos : que la Tabla, 

Jc,rfotfa)\ai intr,oduccioo de por el .mes de Julio del áño 
:losrFabacos, qut necefsita~ de :171 ó.n ueftra Diputació 
.ren losE.ftancos:deíl:e Rey~.. cumpliendo .con el encar ... 
DO; pagindo r us.dr~chos /y 'gjOlj obliga~ion del cuy da~ 
:Hcv.ando f us.,guias., con las do ~igilante· dci la .'obfer. vá
·pr~c'audones qt1e previeni da de· nue!las Leyes;repre~ 
. dkhaJ¿.ey·cleJ.año:cle; s;2. y fento: aL Huíl:re vuefiro Vi .. 
fa próvifiOn de vueftro :Vif' ferrey~que bol viendo de fa 
Í'"J.rrey1,R:egenre:,yConfejo, Feria 1deeflaCiudad parafu 
e.fpidü::ndo los · defpachos cafa, M:nia de Lachalde~na .. 
nec~ífatids,para que:fe ,cú~ turnl,y vezin:vde :la .villa de 
p'la punuiahnere1odifpt1ef~ MayaJe:quitarolosguardas 
to:pot Vuefh:a i~1.ágellad.i cle hff abhlen,laVilla deV:i .. 
q:ué afsHo., cfperamos. defu Uava ,almediodía .. , Ho. pef .. 
gta,r1:dem,encial, '!JI vcnignh ío.s, uno,tnas, o, i11enos, con 
dad;qude.nello;.&c. , ' , · pretexto deno .. averlos h1a~ 

· ',Í;; Dez.;imos ,:;,a,eftépedi~ nifeft~cl~· .. en' las -T~blas de 
mi&hto 1 quefe_ehag4ion1~ · e.íl:a Ciudad:, :q .eíle·próce ... 

\ , el'f!-.eyno. lo.pide,,.' .: . : , : dimiéto era cótráJus fue--
tos,, y leyes;ptlC$ por la Le1, 
t 3. tit.1 s .tib. :r .de la hueva 
Recopila.don, fe diípo11~;·q 

De los anofde 17'16.y l 717. j~ 
rec6nocin1ien'co)niregiGro de 1709. en que a viendo .. 
no puede hazerfe a Nacura.. fo\e quitado por los guat-
les de eíl:e Reyno, fino en das a lln vczino de el:Lugat 
las ultimas guardias azia de Nuin)dd Valle de Juna .. 
Francia, con las prevendo- peña) fuera .d'e las puercas, 
nes hordenadas en dicha ochenta pefos,quc llevaba; 
bey ; niaun los eíl:rangeros procedidos de un t11acho q 
tienenobligacion de ma11i- vendio en ella; fe! mandaró 
feftar antes de.lastabl~s de. re(lituir ,y can,efeéto(e, le 
San.1eíl:evan,~ Alinandoz; reíl:itt1yeron · y con,t.an ju("1 
Larrafnaña; Efayn,Nágo- tosmotivosiY,htquiebra,de 
re, Elquaz, Viles, Burgui,y, fus leyes; fuplicóal llutlfe, 
Val\e·deErro;fegun las ve.. vueO:ro Viforrey ··el reparo 
redas; que cáda unollev~ ►Y. de ellas, y que fe dieífe poé 
que eíla tibértad de nu_ef.. nulo,y 11ingun~ el defcami 
tros Naturales~ concedtdá t1ó, y lo enfu virtud obra .... 
por la Ley ,no podia teíl:rin'li. do, reflitudoti d.e\ dinero,y, 
o,iffo ~ preciífandolos a que, q~1e no fe trag~fo en confe .... 
~yan de manifeA:ar el din e ... ~ quenciá )ni per;u_yzk, anee~
to en eíl:a Ciudad; '} que en tros Fueros , y Leyes .. ; ; y a 
el refoddo difcámino nota cíle ped.imiento, dtc!rctQ·el, 
,tiamenté. fo vulneraban· ,ht lluílre. vúéflto · Vif otreyJo · 
dicha Ley ►y l::t4.dela,sCori.. figufonté, :Aviendo repte ... 
tesdd año de 1701.B.n ctt- fcrttadola. Diputacion eílQ 
ya atencion, y obferva11d~·, aneflno, i_dcntificame~ce,1_? 
fe dio por nulo el.defc:1m1... que, cont.t.ene efté pedtm1e ... 
n;o,.que fe hizo de un dine-_ to,atites~e las ultimas Cor
ro 1 que fe áprendio e~ di-- t~s de 9lité,)t eáe\las_tam- · 
cha V.illa dt: Villa va j Uevá,-), bü:o el Rey.no, con el tno• 
dolo intro.duddo en fac.as tiYodd defcamin9, que fé. 
de lana; y.en tiempo dce a-~ hizo- ~fJua1t de Arrtyz:~· y 
:ver :guerras co11 eL.Re.ynQ tefpondien~ofea:eHo,f'lo q 
'deJfr,ancia, lo q.u:e-tambien c:.o.nveni~/declatandofe,no 
fe .executo en tiempo ·de áv~tfid:O!OÓt cohtraivencion. 
,teda de eila,Ciudad etafie cle las le~es.fdezimos~:ota· 
~ · ~ " la 

., 
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lo 1nifi110 indiíl:int:uriéte, q · lugares para la ·manifefl:a ... 
enróces;y Gguiedo la infla.; cion·, y le fue devido fu cú
cia de nueftra Diputacion, plimiento: no fe fatisface 
nos es preciffo, e inefcufa- alquebráco de nueftraste
ble,continuar fu pedin1ien-, yes 5 pues la horden fi la a-. 
to , bolviendo a repetir el via, la executo, y eíl:a exe
contenido de nuefrras cíta.. cucion pide juíl:ificadame-
das Leyes;pues efl:ando dif- te, el reparo de fu agra vio, 
pueíl:o por ellas, no deberº eíl:os. n1otivos viften, y a .. 
fe hazer por nuefiros natu--. credirnn la ra~on de nuef.. 
ra les manifoílacion, ha{la tras Leyes agraviadas, y la 
las ulcimas guardias,y deíl:i- preciffa obligacion de nuef.¡ 
nados., y feñalados para e- tra replica, a vifl:a de que el 
ll:o, los l~garcsreferidos,fo~. defca1nino fe hizo a una po 
gunla vereda de los tragi.. bre muger, que con ekra
neros; todo l_o :executado bajo,eindu(hia de fus ma ... 
en lo que con nene lo repre~ nos)y de dos,hijas, ,que fin 
fentado por nueíl:ra Dipu .. , otros bienes, ni n1odo de 
tadon)es a!p_arecer[fa~va la, vivir, q elde fu vinud, y a .. · 
Real ~lemec1~J en qmebra. plicació,labraró,y tabricaró: 
notoria de dichas Leyes;• unas pie~as de lié~o,éj las era 
pues no alcan~amos la par- x.o a eíla Ciudad a la Feria, 
te d~l Decreto, que dize, y de fu procedido, llevaba 
no a ver fido en conrraven- el cono caudal de ochenta 
cion de ellas; porque lite-• peffos para poderfe manee ... 
ralmente'difponen para. la ner, y continuar en el·em~ 
maóif~~acjon \'~s ultimas·: plco de fu decente recogí.._ 
guard1as;:y-detnas·lugares,1 111iento; · que aviendofele 
Y.la ~prcehifionfe hizo en fa'. quitado, n:futca la necefsi
Villa·pe Villa?ª :-y{i el De-, dad, y trabajos, que· pade
creto deUluíl:revue'.{lro vi.. cio , no teniendo otr.o ali ... 
forre Y. , correfpon-dio a e- vio; y que los llevaba para 
:xec:0~1011 de hordenes, que fu cafa.con ,la feguridad, y 
tendnad~ '\luefl~a ~agef ... confian~a->que debia tener; 
~d, para la refh1Cc1on de c:n nueílras Leyes juradas~ 

Y. 

1 
r 
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y confirmadas por Vueíl:ra (en fu virtud,que fe le entre~ 
.Mageíl:ad, y tenen10s pre- gue aquel 5 y lo executado 
fente el cargo compafsivo, no fe uayga en confequen_" 
que nos haze de fu perdida cia, como opueíl:o a nud .. 

.eíl:a pobre muger, arguye- uos Fuer~:is, y Leyes; y que 
donoscon ra~on fo fénci .. aquellasfoobfervc,yguar
llez, la no .feguridad en la den, fegun fu fer, y thenor, 
p~otec<:ion de nueflras Le. que afsi lo eíp.~r.2 ~1os ~e l~ 
.yes, que es elmayor d?lor, Real clemencia, y v~n~gni
. y íentimiéco nuefiro~por la dad de Vueíl:ra Mageílad, 
0 obligacion, que tene1nos que ~n,.elló, ~t. , , . 

,de mirar por la livercad, y Aunque tubimosjuflos oecreto. 

ali vio de nuefl:ros natura~ moti""Jos parae.'vpedir nMef 
.les;y 6endo.la quiebra de traRealCedu:fa, d,ecinco 
. nueíl.ras Leyes, la tnefn1a de Junio de 1709.para el 
. en e{te cafo, que en los que '·regifiro del oro, y plata; y 
~eforimos en eH:a replica, y por los mifmos fa pro'Veyo 
. n1ucho mayores,y aprecia- ·. bien a 1Jueflr '1.s in,fiancias, 
bles fus circunftancias,avie- áfsi en las Cortes de O lite, 
,dofe dignado Vueíl:.ra Ma- como)tlas de cvue@ra Di .. 
.geíl:ad > de honrarnqs ena- putacioll; pero teniendq 
:·quellos, ~f peram·os ~n.dle prefante la ftde!idad de el 
de la Real ~letn(!,n;c,ia ·oé- Bey no Ju merito en nueftrtJ 

.:.creta favorable; porque fu... . . fervicio1queefperamos lo 
, plicarnosa Vueíl:ra Magef- ha de adelantar fu amor; 
tad , con el 1nas reverente no dr,1;dando fe tomaran. 
.rendimiento, fin e~bargo procvidencias, que .eviten 
,.clel l)ecreto pr9vehido a , los fraudes, y defordenes, 
nueClra Diputacio·n, por el qu,e afsi en efta, como en o;,, 

_Jlulhe vuefho Viforrey ,fea tras Jemejantes materias 
Jervido de man dar .dar por · fe han cometido por lo paf 
,,n~lo, y ninguno el referido . · Jvido ~ damos ppr nulo, y 
., defc~u1.1ino. de dinero, ~1e- , ningunr;' eldefcamino ex ... 
;cho, ~ dicha l\1aria.de La... -. p_relJado en efte pedimi~n~ 
~halde, y. to~olo obr,ado , ';;to.~yquére,rJos,wfetryg,a 

K · en 
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en conflquencid en 11,delá- mente fe hordena: ij nuef .. 
te contra<vueftros Fueros, tras naturales, ni vezinos 
y L91es; y qe1e ft guarden fean obligados, ni apren1ia .. 
inrviolablemen_te -,Jegunfu dos a manifeflar mercade .. 

fer ,y thenor; fJn embargo ·.rfa·s, ni otros carguerios en 
de la refirida nue/1:ra R e4f el ;nfob ligad os a tomar AJ .. 
Ce dula, provifsiones, y balas de guia en IosPuertos 
Vandos publicados en fu por donde las entraren, ni 
rvirtud. en otra parte alguna; ni qucc 

los Tabiageros les haga ve ... 
L E Y VI l. · jacioncs a los ·que las intro ... 

dugeren·en el, ni obliguen 

S e R M apagar 1drechosporlas co ... 
• • · • •• · •• : · 1) fas ·.reforidas,·con focolor de 

:peage; ·ni que los Tablage .. ·L·os Tres"Efl:ados dcref.. ·ros,ni fus,guardas, les haga 
'Repa:ode ' ' . te Rey· node Nava., r.. l r b d" h 
~grav10s, . .. . . . pagar po>r .· O 10 re lC .O; y 
fobre los . ' ·ra ,·qucrefl:amosjun... ·que por lo contrario tenga drechos ex- . · •· · ·· ·. · I 
cersivos, 9 ,tos, y·congregtrdos, ·ce e-- ,de pena,avcr ·de volver cpn 
ha llebado brando Corees Generales ,eJ quatrotanto Io n.ue les IIA el Juez , y , · "1 "" 

A<lmini:/1:r.-¡ por 1nandado de Vueflra Vare: J q""' por fa Ley I ~ .tit. 
dor d~ h 1\ ,¡ 11 d' d • J 
Tabla d~ .i.v. agena , ez1mos : que 14. del nlifn10 libro, y Re ... 
Efiella. ·naeilra Dipucacion pidio copilacion, fe inlpuf 

O 
fo pe .. 

por Cont:afucro al Iluílre na de cinquenta ducados al 
:v~el.ho V1forrey, 1a ·percep Arrendador, que co11rrabi ... 
-c10 de,drecho~, 'que!º~ Ar... nieífe a las dichas Leyes,e& 
rend~dores, y j\dm1mO:ra¡ , tendiendola. a , qualquiera 
d_ore~ de Tablas Reales, y 'rablager.o~ o al que tubief.. 

}emas del Reyno,llevaban fe la cafa de la deícarga; y 
a nueílros Naturales, ·con- : que en contravenciona las 
Vª lo que dffponennuellr.as dichas Leyes les llevaban a 

. L?es, 1. lih,ultim_o,tit, 7• cinco reale~ p~rcada carga, 
· ·Y ~~2· Y 14. del1n1fmo/1b. contra lo ddpueíl:o: Tam .. 
·j_tit. en la nuev.a Re~opila.. bien eu las Cortes ulrin

1
as 

•~JOn,enlas quales exprelfa~ del año de 1709.por la Ley 

13. 

De los anos de 1 71 ó. y 17 17. 19 
1 ;. yaviendoallluHrevu ... Reyno los Jue~esd.e Cop .. 
eftro Viforrey, hecho pa- trabando)r~n11t1endo la pe
tente la quiebra de di~has na de los cin~ue1~_ta duca .. 
nueílas Leyes, borden~, a- dos, Y. la r~ft1tuc10M d(:! lo 
tendiendo a lo que pidia la perceb1do, con el qua e~ .. 
Diputacion, que el Adn1i... rato a vueíl:ros Re~\es ~n .. 
niíl:rador de las TablasRea.. bunales: y el refendo 1Je .. 
les, Tablageros, P~agero~, e reto fe hizo ~oto:io en ~8. 
ni Guardas, no obligafen a de N1arc;o u lnmo a D. Dl_el" 
nueílros naturales, a que godeAlbear,y Ballcjo, no 
pagafsé drechos _de e?~rada fiendo elle fugeto na_tu~al 
de fus mercadenas,01 a que de el Reyno, y por ello fer 
recivieffen albalas de guia inhabil de cxercer ene~ 06'." 

para tranGcar por el , ni les do alguno, ~om~ lo diípo
hizieff en vejacion alguna; ne la ley 4.lib. ~. ti:· 1· del~ 
idando por nulo,y ninguno nueva Recop1\ac1o~j Y ;,t 
lo que fo huviefíe executa .. _ m~nuel de YnfauU! y E• 
do contra dichas Leyes, y guia, Juez"' y Adn11míl:ra"' 
que no fe tragefe enconfo... ~or,que fo~de el en e\ pat~ 
quecia. , y fe obfervaff enf e- udo de la Ciudad de ~E.Ue~ 
gun fu fer, y the?or; man- ll_a,para que ~e abíluh1e~efi 
dando, que lós cinco reales dela per.cepc19~ de cantida 
percevidospor el adf;tlinif-. de$algun,as,,ydudfencum-. 
nadar, fin embargo de fu plimiétoal .referido De.cl'e"' 
praélica, def pues de la Ley, to : quienes no folo ,. no 19 
no fe percivieffen, ni cobra- han cxecutad~, fino que en 
fon de nueíhos naturales 1 fu contravenc1~n, y faltan .. 
excepto el medio real feña... do a la_ve~e~ac10n, y refpe"' 
lado, para el Secretario del to ~eb1do ad, execu~an_r.c, _ 
contrabando, halla que V,, peu~asiy not~blcs 11_e1ac10-
Mageíl:. fefirvi~ff~ dar nue~ n~s ~ ~os_ ~rag1?eros '. y .c:on 
,va hordé,porex1fhrlaguer- e1pec1ahdad. a\ ,Cbr1H~bil 
ra contra el Imperio 'l)·· y º"' Ezquer de Lizarraga i Gar~ 
tra~ Provincias;, debiendo cif Manin,z ,de Goy.co"' 
por- eflo fobíiftk en efte cbea,y,a Chriílobal de Goi 

.. y_CO'.:! 
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y cochea y Echeverria , t1,a.. •dichas nueíl:r as Leyes,y del 
turales nudhos, vezinos de Contrafuero cócedido por 
él Valle de Burunda , a los el lluflre vueíl:ro Viforrey; 
quales loshá preciífodo a pa Ílendo digno de repararfe 
gar a quano reales por car- lo fobredicho , por fer en la 
ga de mercaderi:1s, y los há f ubíl:ancia, y circuníl:ancias 
·pagado por evitar.las veja.. el may.ór gravan1en de nu ... 
ciones. qne han padecido; eílros naturales. Suplica-
oblígandoles a defcargar !110S a Vueíl:ra ¡\rfageH:ad , 
fas n1ercadurfas , ·- folrnt con el mas humilde> rendi ... 
Jos fardos, y-amenafando... miento , fe digne n1andar 
los, que de lo contrario los dar, y declarar por nulos>y 
)levarían preffos, detenien... ningunos -todos los proce~ 
dolos uno, o 1nas dias, n10~ dimientos , executados por 
tivádoles exceGbos ga{los, dichos l)on Diego de Al .. 
y que importaban n1as,que bear,y,Manuel de Ynfauíli, 
.los quatro 'reales; aviendo y por incurfos en las,pcnas 
otros cragineros conv~nido impueíl:as por dichas n·uef ... 
en pagar tres reales, a dicho tras Leyes 1 deponiendo los 
Matiuel de Y nfaufli,por car por fus ex cefos, y al dicho 
,ga de mercaderías, con10 Don l)iego Albear por ef ... 

~os pagan aI prcfonte, 6en.. traño del Rey no, de fus 
do eíl:e el medio de tranfi.. en1pJeos: y que fo obfervé, 
tarlas, fin detención J ni re.. y guarden cqdas dl~s enre .. 
giílro, ni pidides teílin10- ran1ente" , .conforme a fu. 
.niq,de donde fon los gene... fer, y thenor, Gn que lo e .. 
ros, y adviniendo les, que xecurndo fo uayga, ni p.ue~ 
no lostraygan de losPuer ... dauaher en confoquencia, 
tos, a los qae pagan ,y dan- ni pare perju yzio a alguna 
doles pafaportes, pagando.. de ellas, que afsi lo_ ef pera ... 
les dichos tres reales, pro- mos de laReal ju.íl:ificacion, 
pafandofe a ultrajarlos de y clen1encia de V'ueíl.raMa 
palabra, y obra a los q~e fe geHa~'l que en ello, &c. ' ' 
han re6Hido; todo lo qa~l . Dam~s po'f" nulo~y nin .. Decreto. 

esdara contravendon de g11notodoJoobradoporD. 
Die ... 

De losAñosie 1716.y I 7 I 7-,, 4~ 
. Di el O de Albear, y Ma- rn?s : quoe I a nt~eíl:ro pl~~l
ntJelde Ynfau_ftilontra /.1,s nw:nto, {oore que. D. i)1e"' 
Leyes exprejfadas en efte go Albear, y_ Ba.l!e,0

1

,; Ma. .. 
pedirniento; Y mandanws nuel ?e. y níaufh, J,._.cz' y 

fi t ªY[ª en confequ,:n- Adnumfhador del Contra
n~ ey,~e oblerven reffun fiu bando, en la Ciudad de Ef~ 

Primera 
Replica. _ 

eta, p 'P J'ó r ·¿ ' \ C 
fer, ythenor. Yenquanto tella,_y iu parti 0 ~ª .05 0 " 

·a las penas 'y deponerlos n1erc1antes' y tragrner~s' 
or fus excefos, encargarem _ llevaban drechos: tl~az1a~ 

~nos a los 'Triht,males, a diferentes n~oleíbas a los q 
donde tocan,procedan con- no los querian pagar Pº,r 
forme a jufticiA,al cafl~(O, no los ~eber ~. conforme a 

tte les cor1efponde. Tno Ley i. ltb. r.. :'t.! 4 1° Ja 
Pendo dicho Don Diego nueva R ecop1lac1on ; a que 
de Albear , JueZJ con firve de apoyo b l.ey_9. del 
jurifdicion' para conoci- año de I 70 I. en fu Decre--

. t de c,H,fa alffuna r¡. to de Conuafuero,y contra mten O V,,VDJ~ ó ,¡v , · b' 1 
no falo perfona deputada d que proveyo ta_m ien ~x. .. 

E¡fl.el/a paraelrecono- llluílrevueíl:ro V1forre.y,~ 
en 111 ' • • d fi D , 
cimiento de las mercade- ped1m1enco e nue r~. \~ 

r ias conlorme a la Lev~en putac-ion,que fe_les_ ~onfico 
- ' '1,., J. · , I d•- l · D D1ego de tendemos, qrie fu exerctcto a os ic 105 _- on · -_ 7 : 

nofe O one a la quehotde- Alb~ar, Y ~anuel de) n .... _ 
na, ;~e los oficios fa d'i:n a fau~i, en 28. de Mar~o de(
naturale s del Reyno, y no te ano; y fobre que no fieo~ 
, j ~-· d 'l do natural de efte Rcyno1 
a e ranos e e • . d Alb . dicho D. Diego e car 

S. C. R. M. 

-Los Tres Eíladosde efle 
Revno de Navarra, que efd ,, 
tamos juntos' y congre~a-
dos,celebrando Cortes Ge
nerales por mandado d.e 
'l ueUra Magd\ad , dez1 .. 

y Ba\\ejo,no debi~ tener ofi 
cio ni empleo en efte; V .. 
Ma~eíl:ad ha 6~? !ávido 
01andarnos dar por ref pu~f"l 
ta,que fe da por nulo,y mn .. 
o-uno todo lo obrado por 
Don Diego de -Albear, Y, 
Manuel de Ynfauíl:i)c<'>ntra. 
~- 1~ . 
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las Leyes expreffadas en fer, y thenór :i damos a V,. 
nueíl:ropedimicnto, n1an- Mageíl:ad las n1as dcvidas 
dando no fo trayga en con- gracías, con el reconoci .. 
fequencia, y que íeobfor.. miento mas rendido: pero 
ven fogun fu fer, y thenor. en quanto a.lo de1nas, que 
y en quanto a las penas, y contiene e\ Real Decreto, 
deponerlos'por íus exc;efos, no podemos dexar de repe .. 
que encargara Vudlra Ma- tir la iníl:anda, lo que haze ... 
geíl:ad a los Tribunales, a mos con la veneracion de .. 
donde coca, procedan con, bida,diziendo: que nueffra 
forme a ;jufiicia, al caíl:igo fupliéa en dicho pedünie ... 
que les correfponde,y q no to, fe reduxo en lo (oca.neo 
fiendo O.Diego de Albeat\ a depofi~ion de en1pleos, e 
Juez. con jurifdició,para co;. inc~ufion de penas, a que 
nocimieto de cofa alguna, Vue{lra Mage(t, fe Grvieff e 
fino es fo lo perfona;cliputa.. mandarlo hazet, y declarar 
.da en Efl:oUa, para el reco- a dichos conuabencores de 
,nacimiento de las merca.. uueftras Leyes, por inc.ur ... 
oeúas, conforme a la Ley'; fos en las penas, ·que por e ... 
,entiéde Vueftra Nla 0 eílad, llo fe fos debiefcn in1poner; 

,• • • b 
.qu~ iu exerc1c10 no feopo.. y no es düdable,que Vuef ... 
ne a la glle hordena,que l'os rra Mageílad ha podido ha.;. 
,oficios fo den a naturales de zer, y declarado uno, y lo 
,effe Rcyno, y no a efha.. tro s para que teniendo no .. 
ño de. el: e~ qua,o a :la n1c:t .. fotros la Ley del· Precepto 
,ced,queVueflra Mageftad Real de la,d~pofidon, y d.e 
Je firve hazernos ,, dado por la Real Dedaracion, de a .. 
nulo, y ninguno todo loo~ ver in~l1trido los fobredi .. 
«brado,por los· dichos Don chos en laspenas,que fe Gr~ 

- ,Diego de Albaar~yManud vi~re ·ded~rnr, tendrian1os, 
,de Y nfauíl:i, contra las Le.. fin necefaidad. de recurfo a 
yes, que exprefa nueílro rt:- jufl:ida, por eíl:a, Ley, e:x;e ... 
Jerido pedimienco; y que cucoriada nudlra pretenfió 
n?f~trayga en confequen- cotraellos, fiendo codas las 
c1a, 1 Íd·Qbferven fegun fu Leyes executi vas, fegun fu 

na .. 

Delos .Anos de 1716.y l717. 4, 
narurale~a,y quando fe ne.. nes, y ivlercedes deíle Jley .. 
ceGcaffe , 2bria de. fer por no fe den a naturales, y na .. 
ddpacho indubirndameo- tibos de el;pues no es duc~a .. 
te, pronto, y fin necefsidad ble, que aunque Don D1e-
de alguna audiencia de di.. go d~ ~\be~r ~ º? _tenga e .. 
choscontrabemores: y en xerc1c10 de JUnfd1cwn, pcr
viíla folo de la Ley', que ef.. cibe por fu referidp empleo 
peramos, fe fervira conce- urilidad~s de ~(le (f:_eyno; 
dernos Vueíl:ra Mageíl:ad, porqL:e a no fer a!s1, n~ le 
co1nprenGva de la ren10• tendna, y laLey las qu1<:~o 
cion de dichos fugetos, de todas las que de el, y en el 
fus referidos empleos, y de aya, para oueft.ros ~atura .. 
a ver incurrido por fos ex:ce.. les, y todos los oficios qu~ 
fosen el ufo de ellos

1 
deter... ccngan, o no tengan )Urifd1 .. 

minadas penas: y al dezir.. cion conforn1e a ella, fe de .. 
fenos por el mifn10 Real ben dar a ~ueltrOS n~tura .. 
D(tcreto de Vue{haMaaef.. les; y tamb1en la mottba nn 
,tad,,que nofiendodich~ D. exemrlar dfcafo ~dentico,. 
Diego de Albear, Juez con fuced1do en la .ciudad de 
jurifdicionpara conocimie, Viana,,có 1?· Diego ,d! f\\ .. 
to de caufa alguna,fino fo.. belda ,a quien por el ano.de 
lo perf ona di pu rada en ~f- 95. o 96, p~r no fer nam:~l 
tella>para el reconocimien- de eíl:e Reyno, fe le quito 
to de las mercaderias, y q el mifmo, empJeo_p~r el!
entiende Vueíl:raMaaeílad luflre vueíl:ro V 1ílorrey, 
que fu exercicio no f~ opo-- Marques de Va\ero,y a inf ... 
ne a la Ley, que hor,dena)q ta~cia ta~bien de nu,eíl:ra 
los oficios fo den a. natura... Dipucacion, fe declaro por 
les del Reyno, y no a eíl:ra- Cootrafuero,e\ averfelecó1o1 
ños de el , deben1os re pre.. ferido aquel , no Gend-o n~-
fentar a Vueíl:ra Maoeíl;ad, tural nu~íl:ro: en remedio 
que la mif1na Ley ~1os-da, de lo qua\ fuplicamos a v:._
,n1atibo claro a eíl:ainíl:an• Mageíl:adcon elmayor re• 
cia en fus palabras, que los dimiento, fo firba manda: 
:Oficios, y Beneficios, Bi~- pt?hcet 'l!l to!lo,elco~t~nt~ 
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d·o de nue(ho prin1er pedi- en el año de 1594. fo erigio 
n1iento , como en el cene... en los n1ootes Reales de 
1110s foplicado, que en ello, Andia, y U rhaífa,y en una 
&c. Bafilica de Nueíl:ra Señora 

Siendo conforme a las de la Anunciacion, una A.., 
L~yes , el que· nadie fea badia Capellania, para que 
condenado ,fin fer otdo por a los Paíl:ores, que con fas 
el Tribunal, que fegun e.. ganados concurrian al her .. 
lías debe conocer, y proce.. bago de dichos n1ontes, fo 

· der al ca.Jttio,ypenas, que les celebr.aífe Miífa en los 
imponen; efta bien lo pro.. diasde precepto,y adminif ... 
'Vehido :y por contempla... traífe los Santos Sacra1nen ... 
cion del Reyno, damos por tos, quedando la dicha A .. 
nulo,el nombramiento he- badia agregada al Patrona.., 

• cho en Don·Diego de Al- to Real, como fundada en 
bear,pttraelreconocimieto dichos n1ontes Reales, por 
de las mercaderias en la n1andado del Señor R~y 

, Ciudad de E~ella, porno Don PhelipeSegundo,n1e ... 
far natural tle el; y quere- di ante infonnes del Obifpo 
mos no fa tr~yga en confe- de eíl:a Diocefi, \lirrey ,Re~ 
qttencia ,yfe obferven las gente 1 y Confojo de eíle 
Leyes,fegufitflr,y thenor. Reyno: y prefencado por 

LEY VllI. 
Su Mageílad a dicha Aba .. 
dia l)on tviigud de Lufar ... 
reta, y obtenido fu Titulo, 

S ·e R .M y Colacion ordinaria ,pufo 
· . ' ·... · , . · pleyco ante el Provifor def .. 

Reparn de 'L· ·. Os Tres E. fra. dos de ef .. 
J1grabios , ,, R d N 
fobre los ·· ·. •. te eyno e a var ... 

te Obif pado , a diferent~S 
ganaderos,que hervagaban 
en dichosn1ontes,para que 
le pagaffan los Diezinos de 
corderos, c.abritos, \a nas, y) 
quefos, de todo el tiempo, 
que goza(fon las hiervas, y 
aguas de ellos: y aviendofe 

Diezmos de ra, que eíl:amos ,·un ... 
la. Abadia 
c1e1os mon~ •tos , y congregados, cele-
tes de .An~.b d e G , 
dfa; y otras ran O ottes eneraies 
.cofas. · por mandado de Vueíl.ra 

Mage(tad,. dei.imos : que 
fogui~ 

Delos anos de 17i6. y 1717. 45' 
fegr,ido ante el dicho Pro- diéio1!, (1_ue ftieffen, Cabi~n 
vifor, p\eyto rigurofo, con- d?s ~ o Conve~co5. de_Rehd 
deno a los goza.ntes, con~e- gioí~s, no pud1ene~ mtrod 
nidos en \a dicha fentenc1a, duc1r fus. ganados a paHar 
a pagar al dicho Abad Lu- ~n dichos ~óces Rea\cs1 n~ 
farreta, y fus Succefores en a fen1brar cngo, cebad~, m 
fuAbadia,losDiezmos,q pi otras fen1illasJin que antes, 
dia,del tiepo q go~affen las y primero fe_ ha\\anafíen a. 
hierbas, y aguas de dichos pag~r l?s. D1eim_os en el 
Montes Reales·, cuya fenté- dez1nano de la dicha Her ... 
cía pafso en cofa juzgada, y.. mita, no fe le concedio po~ 
fo libro carca execucoria; y. dicha Cedula Real·mas, nl 

para fu mas efeétivo cum-- ocr~ cofa, que 1~ que c~n
plin1ieúto , Don Pedro d~ t~ma la eiecucona del Pro ... \ 
Y turbide fubceffor en di- v1íor : no coníl:a el modo 
cha Abad{a deA.ndia>obtu... en que fe execut~ \a·~~cha. 
vo Cedüla Real del Señor fent~nci~,frfolo,que no~u
Rey Don Phelipe Te_rc~ro, bo e[eéto,en la mayorpar• 
fu fecha en Valladolid a 7. te; a cáfo porquec;~flab~ eJ 
de Abrilde 1610.' dirigida motibo de la conrn1bü~:º~ 
ál Virrey, Regente, y-,Co~- del~s Diezm~s. ,~9}~i~do, 
1ejo de e8eReyno;máÍJd,~ tnd1cha~?fihc~ r~om~~ª~: 
doles; hizieífen fegaardaf .. ; le ay a~r,~]Tabernaculo· co, 
fo,y ex:ecutaffe 1~ di~ha fen-: el .sant1fs1m0 S~c:am~~to, 
ten da del Ordmano , y fu ex1íl:ente)t11 ad1nm1ftra""m,n, 
execntoria contra los con- de Sacramentos•, correfpo .. 
tenidos en el\a,fogu_nfu fe;, diente a Cura_ de A!mas:, ~:, 
y thenor;y aun.que e~ 1~?1.. folo, que en los ~1,a~,Fe~_1-, 
p\ica,. y nananba, p1d10 el vos _de ytecepto,._f ~1

1

~~~e.~ri~ 
dicho Abad , qae no f olo: enJa clic~~ ~afilie~:~ ,?or; e~. 
los·contenidos en la fenten:'.' Abad; u otro Ca~eUaó _dei 
cía., Gno que otras· 9ualéf~1 f~ liorden\~l Santo Sa:,n~;.,_ 
quiera petfonas, afs1 Ede- e1o?e la M1ífa, defde.d~ui. 
fiaflicas, como'Secu\ares deSantaCruzdede~ay_~; 
·de qua\quiera eftádo;1 y. có:- hafta,~.a,QtaC:rui. d¡e SéptiéJ 

;~ M. bre~ 
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bre': y aviendo corrido en oponiendofe a la fobrtcar~' 
efteeCtádo,ytransforido V. ta, por el perjuyzio grave; 
Mageftad el Pa"tronato de >·que -ref oleaba có las dichas 
la ·dicha Abadia de Andia$ providencias, :a los Natura~ 
al Marques de Andia, de les de elle Reyno, en el go .. 
vueHto Co11fejo ,y Real Ca ·ce libre ·de dkhos MPnte~ 
·mara)preséto eílepqr Abad Reales; ven vifla de lo ale..: 
a J)on Jorge Remirez de :gado·po~las parces, n1ando., 
13aquedano ~quienobruvo eíle Confejocicar~I~s Ca~ 
de V .. MageftCedufa Real" munidades,Edefiall,icas,Se 
fu feéha ·en Madri ~·~ z r. de culares, y Rcgulare$i.que Ji~, 
lv~.ayo de 1712. ·d1ngidaal tigaró la:caufa.de Oiij:z•mos; 
,:Vurey, ~egeot_e, y·confo- 'l'eferida·en'la Real C~dula, 
JO de cíl:e Reyno, '.p~ra qtre y por edid;o a 'los demas 
mandt1.1Ten_:exe~~t~.~ la. pri~ parciculares;que•tien·e.n go-
1ucz~~ Ce~Qla delSeñor,fl.: :ze en dichAs- .I\,jqntes, y en 
P h~lJ p~ T erc~ro \Y execui'\, ctfte eftad(lQPtµv:q '.Ol ,<;l{c h o 

:"tQ.r1~ del. Ord1nar10 :, 'f obx~t Abad de -"Andia de V ueílra· 
gu't'rte·cayo con' los adit~,- 'MageRad O,t,r~ 'S·ohre.,c:e➔ 
i!1entos ~, de <]U~no pennJ, dulaR~al.,~+pedida'~,nBué .. , 

. tieiTc,n, qt1~ ganad.Q aI?qnc;,. R.etiro •~ :9 •. de Agofiq de 
~n,ra!Te. al pafto, d~ dxch9.s; el año de 1712 •. para qµc fo 
MP.ntf;l~, Rc~l~s, {i~ qge prJ~ obfervafs¿Jªs prih1en-is~-it1i,,. 
tlJCfo:afi~n,~q(fc; (u du~ñ~ ~r~¡ bieQg9 al Co~.fcJ<> •de elle 
F!g~p~l J?,·t~ZIDQí (:?,tn;fpó. R~jqQ,, 4~1 C0Qb,vimi~nto. 
dleote.~n:e,l1,d~,zm.· ·J\í1Qd:er.1aa 'deJ.flá,cáufa ,.,·(lf:'l'j<;¡,·~u· pl1pllo d"h J.,.,._ · .. '•" T, .•.... ... ,.,.,......, .. JI.HvU.,, 

; 
1c. a A~~iª;,::~ préfep:~~qJ:, "~f; q!l)c; ;porr,.t·, to~~nt~ at 

ella Jte:¡,tSe4 lii!a:pgr, el c!i,ri R,~al 1?~{9i¡i~to,percenecii 
~;ijg ~~a\! pq,Jo~e en :~l }lflVáJ~~~e, ~ V~ c}fi ra 
~~ti{~¡ ,9.de ft ci ll:'1}ml¡l~ y Pb . Rél\l C:¡ !t!'f f, y m.~llt:J ~nd Q., 
Q~<l a fq f9P rec(lrt~ ~fe mal}; q 11 efe remi.t:14\lítlil, ~. ,.ti~ pc;,r 
~?,~<lf «l, ~?1111J!l_~r(e;:1k e~ Conf~jQ lo.s ál,lt~ ori. 
i1 (clU ! J f>a e r1m oq1~ 1 I!~ Vt, g111 a les f )' pref en t ac!.i eft a, 
~~g11~"4, Y, n~_i~~ra L)¡p1.1• Sobr~•Ccd1.1I.1 , y fobrecar~ 
t¡,,ioa,quefa110,,1

~ la~aufa," te.a4a ~- .fiI:J ,c;.amunicarfe. a 
,. ' • \, , \ ., ' . \ ' ' . ,, . ' Jl' 

" ,;' ,~. 

1 

• nuellra 

DelosAñosde1716.y 1717. . . 47" 
nueíl:ra DipucaciohJe pufo a nueíl:ros Naturales com"' 
en eiecucion, y en fu vir- parecer a feguir la caufaen. 
tud fo ha embar.a~ado ~ por vu.eftra Real Can1~ra, y fo· 
el dicho Abad a nu~f\:ros hizieró partes en dicho pley 
Naturales, el goze libre de to, el Obifpoi y Cabildo de 
dichos f\1ontes, prohibien• la IgleGa Cachedral de ~(ta 
do les entrar en ellos fus ga~ Ciudad,y otras Co1nm1ida:, 
nados,Gn queprimero afia ... : des Edefiaíl:icas,nucílra 1?1 
'ieo la paga efoétivadc l?s putadon,yel Ab~ad1y M0 , 

Diezmos en eL· dczmarJo: ges de Santa. ~an:¡1._h .R~al. 
de lá dicha Abadia, y a los. de lrache, ~p1du:nd? f.e de&\ 
que no afian~aban la· pror~ bolvieffe el con◊C\O:l~tl~A'. 
rata les carnereaban las ca..; de e0:a caufa al Ü(dtnanQ 
be\;S de.ganado, que le pa- Ed cfiallico,de e!le O ~¡f p~, 
recia aLMiniflro, que entie- do,a donde tubo fu origen;, 
de en ello por dicho Ab~d, y r_ef.peél:o,d~ que el~plc;ytq 
y causádo ocr~s perjuy~10s; Qngi_nal de d1chosD1ezm.;: 
que fon notorios: y av1en1 fegu:do p.ar. los A~ad~~. "': 
dofe llevado.los autos de{le A~.d1a • y exec.utQna~ ;; qµ~ 
Confejo a.11ueíl:ra Re~l.Ca~ fe dio ~-n el año:d~.t ~q6.~p~ 
mara,ft1 de{pacho a inflan.. raba en cl: .. Confe10 ~<t ,~, ·· 
cia del mífrnod&bad' deAni ~yn,o;en podct :dcJ~3rnd:i1 .· 
día por Vuefira :Magcffa1¡ ~yerra-,f d\rbíz~f, ~ecr~t~t •. 
otra Cedula en 14 .. de D1-; r1odc Conf11bas,o.btuv9 el 
2ie1nbre de 1712.para cicat dicho Abad Ottá ~eal C~~ 
a codos los q fe dizen intere dula de V ueíl:ra M~g~tl. fu 
fados en el goze de dichos fech~ en ~1,J?ardo, a 16: d! 

, Monte~ Reales 1 que con1~ Sepuem~re d~ _171~-~ ~n.q 
pareciefsé a deducii fusdre➔ fe man~orem_1t1c .ª~ ~u~fir.a .· 
chos,en vueHraRealCamm• Real Camara, 0J1g10al e.l 
ra, donde pendfa Ia caufa,1 d}cho pl~?to, y fu~~~,~~t?{ 
fobrecarceada eíl:a:R~al e~~ na s y con efeéto fe: rerni(tQ 
dula por el Confejode eíl:c defpUe$ .do ;_f obt~~er,r~í:ld~ 
Reyno, íln citació de 1:1-u.ef~ por el ConÍOJO ! fin en1ba!:f"' 
era D1putacion,fue preciíT~ · go.de}aopofici.on.,.q\:t,ehi~ 

zo. 
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zo nueíha Dipucacion a, fa nueflras Leyes, o Fueros; 
extraccion de dicho procef- aunque foan obedecidas,no 
fo, como todo lo rcferidQ fean cumplidas,haíl:a que fo 
es notorio., y confta de di.. conftJlten: y la Ley s. de el 

·' chas Reales Cedulas. en cu.. mif 010 titulo. y libro·; y la 
yos f upuefl:os, es inefcufa... 28.de las Cortes del año de 
ble a nuell:ra obligacion>re.. 1692.que mandan pre ceda 
prefencarcon el rnayor ren- comunicarfe a nue11ra Di .... 
dimiento a la juílificació,y putacion, todas las Reales 
demencia de Vuefira Ma.. Cedulas1 antes de fobrecar .... 
oeíl:ad,que el contenido de cearfe,cuya juíl:a difpoíició 
hs referidas Cedulas (excep fue a fin de q nueftros Natu 
to.la del año de r610.) y lo -ralesno padecieffen perjuy
obrado, y.executado enfu zio en fus interefes, contra 
vinud,hafido en conrrave.. la intencionReal juílificada 
ció de nueflras n1as funda.. de Vueíl:ra Mag~flad , que 
J:11étales Leyes,:de·•cuyaob,; coníultado. de los p.erjuy .. 
l:ervancia,pende d bienp~- zios·probee-ria loconvenié .. 
blico de nuefl:ros Natura~ te, y los incóvenientes _c3u ... 

· les, y q Vueíl:ra Mageílad; fados por dichas RcalesCe ... · 
por in Real benignidad nos dulas fon patentes5 pues aú1 
tiene Jurado; yafsi e/pera~ i.j deba obfcrvarfe fa execd ... 
mos, que bien informado r:orfa de la fenrécia,q encó ... 
nos repare los agrabios, que tradfrori.o juyzio dio el Pro 
fe han padeci?o, y pa~ecen v ifor de c:fle O?ilpado no 

• por'1a execuc1on•de:.d1chas debe eíl:enderfe a IasConu1 
. RealesCedulas,yJobrecar..¡ nidadcs~ o perfonas que no 
· tas:de.cll?s ~ [ciadas' por _eíl:e fueron cita~as en el ,y nn~~ 
. ConfeJo ;.frndtar a: nueítra cho menos có el nuevo gra 
. ,Dipuració, ni,confulcaran--. vamen de afian~ar la paga 
tes a la perfona ReaJ de V. de la prorraca de los l)iez ... 
l\rfageílad, cótra lo qutrdif.. mos en el l)ezmario .de Ia 

)pone la Le~ 1.. fit. 4. lik,. 1. dicha Abacl.ia, J.o que no 
de1a:Recop1l~c1on :i deque coníla mandaíe la fenrecia; 
Jas,G,dµlas Reales comra )'. csh11:cbo l)Otorio ,que aú 

· diez .. 

DelosAñosde 1716.y 1717. . . . 49 
los pocos qu·e han pagado e~en c~nferba~os fm mova 
las dichas prorratas, ha fido c1on, m aherac.:1011 ;},fgurrn_: 
diezmando por entero en y es inegab_le, que L1:caufa 
los Lugares de fus do~1Í• grave el dicho grava,11en 
cilios, y en los Dezmanos de afi:,n~ar, y el de Hev~c 
de ellos , a donde el Abad los Diezmos al Dez.rnano 
de Andia por s1, o por otro de la dicha Abadiai de An
acudia a recoger dichJs pro día, arnas ~e qüt Ll~prorra .. 
rratas delos Curas,y Cabil-- ta de los IJ1etmos,iof o pue 
dos,q las avian rcciviq~ por de, y debe en:enderfo d~ 
encero, Gn que eíl:os , o los aq_uellat ef pec1es,. d,e. ~u,e 
oblioados a diezn1ar, fe las D1eZLnaban en los Lugares 
llev~ífen jamas al Dez~a- de fus Dm11i~ílios fogunI: 
rio de laBafilica de Andta.; coílun1bre (q es \a que da 

· ni ay n1en1oria, q ~ara en- regl~_en púto de Diezmo.s) 
trar al goce de las h1erbas,y y av1edola en n1uchos ~u~ ... 
aguas de dichos MótesRea- b!os de eíl:~ Reyno '., de no 
les de Andia, y U rbaiíafu- diezmar de !a lana, fo les~ ... 

· eífon compelidos riueflros bliga ahfolu~3mente~n d1 .. 
Naturales a afian~ar la pa- chas Reales Cedulas t~~ue. 

· ga delas, prorratas de los in~iflintamen~ef~ f~~~~~· 
Diezrriós}qiiejttu~i~h,ac:o ·. tf(:bt~o·/\~a?'clec°:.ie,y~ 
brarlos Ab~dés~),ii FetiDét~ efpecralde•;ii,ithalana:y.fi~

. marios · de los Dorriícilios, do los gt~1~am·enes ·refen,t 
coino fe ha dicho; y eíl:e dos, t~n d1reétat~ence opu .. 

· gravan1en de afian~ar, fo'!" eftos al.a poffefs1on en q~e 
.• pone al goce libre de di• · eíl:aban nuefl:rosNatu~aks, 
chos Montes Reales, que y de la qual{on defpoJl,\dos 

· tienen. nueíl:ros Naturales, fin conocimiento de caufa, 
en continuacion de fu· pof- cótra lo éj dif pone la Le J.~· 
fefsion inr11emorial ~ .y que tit~ 1. lib. 2, de la Retop1la-

, Vuelha Mageíl:ad a pedi .. cióc~la~d~sCe~u!arRe.~
miento nuefiro~rios conce- leS:,'q eílan aru cotmuac1~, 
clio por Ja Ley 24. ,de )Jas ··y que no :felo padecen cffe 

. Cones del año de x688Ju... deftaj(:ilos:deudoresde:lo&i 
· N D1~;~ 

"'--' 
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IJie_zmos, fino. tanJbien el y la Ley 4. tit. 4, lt'b. 

1
• de 

Ob1fpo_, y Cabildo de la_ I. la nueva Recopilacion,y o .• 
gleúa Carhedral deíl:a C1u- tras muchas3 y por efia nJif .. 
dad, y º.tras Con1unidades nrn ra~on fe mando por las 
Eclcflaí11cas, Seculares, y Leyef 9. tir .. 4. y la 5. tit. 8. 
Regul~res, qu~ percebian lib. 1 de la Recopilacion de 
los Dichos D1ezrnos: fin los Sindicas; y la Ley 1. de: 
dar prorratas. aJ_gunas a los las Corees del año de 16

4
2,~ 

A~ad es de And1a, es ca¡¡~ - e¡ ue las Ced u las Rcales,quc: 
gu1cnre Je declaren por'º"' vengan del Confejo de Caf 
uafuero, y por eíla ra,¡:o~, cilla,para facar de e!h: Rey• 
q_~ando e!.cA~ad aétual p1- no proceílos originales, fea 
d10en el l,ofe¡o deíle Rey. obedecidas, y no cunipll
no) la fobrecarca de la Real das, y loconcrario fo decla"." . 
Cedula de~ 5 • de Mayo de to por Con u afuero· fo revo 

\ . :, 

1<12. mand~ com~mcar ... co, ymandono fe tragefe 
!ª a nueíl.ra_ D1putac1on, y en confequenda,co

1
n

0 
cóf 

a tod_os I os mter~fad?s,par.¡ ta de lasleyes citadas: y fié
p:eferbar_el ¡,er¡_u yz10, que do dle afompto el mas gra: 
f,,_ies pod1a feg~1r, y con e- ve, ,Y d~ la mayor impor
feao (e ha fcgmdo de fu e... tancia , a la cónfcrt,acion 
Xecuc10<1 d · {t N. l · 

. . : . e nue ros a ruta es, y ·. 
. Tan1b1en padecen no.. de la autoridad d I e · . . b e .. on ... 
tona q~~ t nuefüas Le- (ejo de ef!e Rey no, no po. 

. yescon tc1a~Reales~:du .~emo~dexardereprefentat 
las, en cuya VIttud fe ha f~- aV uelha M agef!a d , con la 
c_a¿o,de cfleReyno,y tcm1 • . niayor inl1:ancia,que fe dig. 
udo_ a v.uellra Real Camara: ne ter,aratnOsel agravio, q 
9 e Cafüll-1 , lo~ procef ?s de padecen dichas Le yes : ni 
eíl:a caufa,prec1!Íando a nu.. obíl:a a los t,,.c,..ti·d .. ¡ d . 
íl: N l ' . ...u.. o, e e ... 

e r~s
1
. _arur; es, ·a g~e va.. zirfc, que la dicha Abadfa 

yana 1.ttgar ruera ded;có.. de Andfa,percenece al Real . 
~rJ lo di_l puef! o e11 lasLeycs Párrona ro de V ueíl r a Ma-
1.y_'-t.tt_t. 36.!t6.2.~e l~_ Re.. geílad)y que por el'to eJ co ... 
~o,rdacion d1: los Su~d1cos ; nocimí ét o de eíla ca ufa féa 

. 
pn.., 

l 

\ 
/ 

Delos Años de 1716._y 1717. r.r 
privatibo, de vueíha Real quales fon abfolutas, fin h .. 
Camara con inibicion a to"" 111icacion a fas ca u fas de el 

) ~ 
dos los de mas Tribunales Real Patronato: a m,asde q 
EdeGaíticos, y Seculares, el de efla Abadia pare2e,ya 
porque def'ceReyno aun có no lo es, fino par~icu\ar del 
eíTe 1notivo, no fe debé ex.. Marques deAnd1a. deVuef ... 
u-acr los proceffos origina- rro Confejo, y Cam~ra , .ª 
lesJino conocerfe en fu Có quien V ueílraMag~fiad ht• 
fojo; y afsi avicndofo expe.. zo merced de el, Gnq co?[
dido una RealCedula , fu, te de referv3alguna;y av1e .. 
fochJ en 23. de Mayo de dofalidodelR.e~ll?acrimo .. 
1616. para que el Confcjo nio, no debe conten1plarf; 
ce eíl:e Rey no remirieffe o... co1no Parronaro'Real, y au 
rioinal a vucflra.RealCan1a en cafo de, que por d Real 
r;~ el ph~ytoq\1e pendia ~en prin1!tivo Ongé, tengae{fa. 
cíle Confejo, fobre el Pno- quahda~; fiendoel pleyro 
rae o deArguedas)por for de contenc1ofo,. quej1gue el 
el Real Patronato, como Abad d~ And1aJobre elde .. 
parece de la contenida en. la recho aétiv.o de percebic 
ordenan~a 8. tit. 13 .. lib. 2. Diezm_os de losgo~~~ces;y 
ele las Recopilaciones detle el ,pafsuzo ,· de no pagados 
Re yno,iagrnbfados n,Ll~íltos losj!1t:refadoS· 1 ;t.~ca (u co.~ 
Tres Eftados, .que e.fla.ban. noc1mtent?i com.o.~e cau .. 
jf1.tos en Cones.:n efla Ciu~ fa,E~h:ú~íbca~y,efpmc~al ª! 
dad,al año Ggmete de 1617 Ordinario de eíle ~bifpa . 
pidi~ron fe dedaraffe por do,~ ~onde com:n~o, y r: 
Contrafuero .la extraccron finah~opor el primero A. 
de dicho proceff o; y por la bad ~ y aunqu,e entonces fe 
Ley r 9. fe Grvio V. l'v1agef.. llevo la caufa ~v~eftraReal 
tad declarar no para fe per--. Cama_ra,yfe p1d10 f~,reten .. 
}uyzioal Reyno,:1ifenage do11enella,p,?r~ld1cho.A ... 
fe en confequemna, . y qu:• bad: fe defoft1?1ºP?r.aut~s 
fe cumplie(fon las-Leyes) q , de v1íl:a ,y revifra dela m1( ... 
prohibe la extraccion de di- ina ~e~l .Camara,que n:an1: 

ichos pleyc,os orfaJ.nales;, las dofigweífe.elAbad f~ JU~L 
~ - . ,1~ 
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cia ante el dicho Ordinario a1guno,para que los proce .. 
EcldiaH ico: y en efie 111if.. f os de ella fo e(hageílen de 
1110 fupudl:o D.DiegoPhe- cíle Reyno,contra la difp0 .. 

lip~Ren1irez deBaquedano ficion de dichas Leyes, que 
del Confe10 de fuMageH:ad eíl:an tan llenamente vulne 
en el de Ordenes , y Abad radas por dichas Reales Ce .. 
de ia·dicha Bafilica de la A- dulas; y lo executado en fr1 
nunciacion de Andia, pre- virtud, cuyo reparo nos es 
fontado por dichol\,farques can conveniente, como ne .. 
fu hermano.,para cobrar los celfario, y que fe {obre fea 
~iezmos, que .~e per~ene.. e? fu execuci?n, fin perjuy-
c1an5 comparec10 en virtud z10 de los Diezmos legiti .. 
de poder ante el Provifor mos, que le tocare a dicho 
de efle Obifpado, y pidio Abad, y podra pedir con10 

mandamieto"contra los ga- le conv.enga, quedandofe 
naderos,q hervagaban f us las ~ofas en el .eílado, que 
ganados en dichos Montes tcnian antes dela e:xpedició 
Reales,para que le paoaífen de dichas Reales Cedula s 
los Diezmos de cord~ros,y ro.r todo lo qua1fup1icamo: 
lana d7 las __ heredades, que a VueíhaMageíl:ad, anande 
fe cuf nbaba en dich_os Mó- repararnos los dichos agra"l 
res' y d~ otras cfpec~es cor- vios,.y dar por nulas, y nin.., 
refpon?1enres al D1ezmo., gunas dichas Reales Cedu .. 
por el '!em~o' qu~ cada u... las' en lo que fe oponen a 
no dev1e~e. y n,on?cado el nueíl:rasLeyes, y por de nirn 
mandamiento a diferentes gun vá~or, y efeél:o rodo lo 
pe.rfonas"por no aver cmn- cxecutado ,,..n r.u v1· d· -1 d ' d r. , . ..., .ll · rtU , y q 
P i • o., ie. e1pacho declara.. no fo trayo-a en conr ·. . .. to . ·. B · • . . o iequen ... 

l 
na con~ra e as por d1- Cla>1;li pare perjuyzio a riuef.. 

e 10 Prov1for ~ en cuyo. re... tros Fueros ·Y L . .·. . cu fc ., I ·r. . ' eyes, y que 
r o. reconoc10 e mw:no fe reílitu yan y b l ·• . ', . 

Abad Don D1ego. Phelipe, eíle Rey no 1~ d. u1 e van. a 
to I J E 1 r. • · . s 1c 10s pro,., 
. car ~· ~ez. e e1iafhco el cefos originales, y gue ade~ 

. ·•.conoc1rp1enco deíl:a caufa; lante no fe fa . d , co . .. .. , f bfift . quen orros e 
. nqueno Ll . l e motivo el, que afs'i lo efperan10s de 

la 

Decreto. 

Delosa'i'tosde 17t6.,Y 1717. . . st 
la Real juflificacion, tde~ ca\idadés,que han dcllevat· 
menciade Vueíl:ra Magef ... lospaños,bayetas,y_dema.s, 
rad, en que reciviren10S tegidos,afsi \os qmdef~bn~ 
n1erced. &ce . ,aren en efte Reynoicomo 

A efto os refpondemos/ los eHrangeros,que ferincro 
quedamos por nulas nuef duxere11· para benderíe e? 
tras Reales Cedulas men- el~ y por el cap. 26. de d1 .. 
cionttdas en efte pedimien.;; cha Ley ,fe dii~on·e, 'que e\ 
to.' y todo lo obrado en J~ .Alcalde, y Reg1~_ores de \os 
rv1rtud

1 

en quanto fe opone pueblos i c~n el ;).obre~veeob 
11 vr,¡eflros Fuero! ,y Leyes, do;, y V ed@r.es.d~ \Je\a y res; 
que queremos fa ob Jerv~n, y de otros• oficios '. _que ex~ 
fegun JrJJer, y thenor ; y lo. trefJa ,Mg.a11 dn> va(llas al a• 
executado contr11 ellas, no no en t~s u en das de merca~ 
les pare perjuytio , ni fa der~s, y Mios de~1~s;reco• 
tr ayg a en coi1fequencia , y noc1enj;>'lo~ teg1dos'.,y ~os 
fea fin perjudi~arfe ror eft o qu.e ha;: ar~n, que a~ elt~ fa 
al rlrecho de diez..,mos, que .\)ucadps C•onforrne a ~asLe"' 
tocan al Abad de .A.ndid, yes , y Ordenan~~.s¡ ,4e eO.e 

"' Reynoif e :npr.ehe·nda_niY fo 
L ij y ,rx.. . ·. e,re9uten:Jas pena~: tt6'.nf be, 

.. : .1 : : : • me a,el\as\loqua\lfo,h:tprac 
,,. S' ···e·· .. •· fi', ti~ K . ücad<1;;.f!ll!Cn:C\\afGil:\IÍ«d, 

.....• :&$ 1Y•XJ?t ccuno<tnJa:d~BL¼ella;ypa--
., ,,ti rá fu ·tti:ayor obfer:vancia, a.ti 

. . a·. L.. OsíresEftaclosdeet-1 
Reparo e . 

·.Agrabios , ·•· . . te Reyno.de Navat-:4 
de que lós . ªa·mos1·un. 

viendofiipob\icaoo.Vando l• 

de hdrden de dicha Ciudad 
deEftellar<ú119.ae·Sept.ie1 . 
bre oelañcH1ltimd~é.n •con~ 
foquencia ele otro\q de,h~t 
géde ·dt~ CictdactJ<hpubh~ 
co:en."e\\ai1 dr~,.de'.d:,id10 
mes,y.~ñri,,,Je optifieron. en, 
vueftt1ofi9fojol0s'mercada 
res d.e dÍib.rrCilld'ad delt.H: e:, 

Veedores ra , que.en . .... 
del gremio tos ·y congregados, ce\e.1, 
de l1 dayres ' .· . ·\· .. 
de Efl:ella, brando Cortes Genera es, 
puedali vifi- .... """chtdo de ·Vudftrat 
tar los ge- por U1<&u . • ·. . . . 

ros d~ mer- lVhgdtad, dez1mos, ! ,que 
cadenas de . . [''- · 
el R<::yno ) por ht Ley )'.Jz.tJ. l~,•· tv.:.5.:1 

como los de de \a nueva Recop·1lactó:n,¡ 
faera. · ·· • '· · 

fe di f ~op e la f onna, :, l~ yJ,,Yi. o 1, na" 
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Íla,diziedo,qlosVeedores yaunque 1a dicha Ciudad. 
de losPdayresJolopudief .. de Eflella, ygrerniode Pe .. 
fon reconocer los tegido·s,y foyrcs de ella, dedugeron 
fabricas, que 1dlos fabrican,, ,f usjuíl:os motivos,para que 
y que no lo puedan hazer ·'fcobforvaífe fegun fu fer, y 
en I as fabricas. y tegidos ·de thenor la dicha Ley; fe má .. 
otros R1eynos,deqneno te do por vudlroConfejo,ob .. 
nian inteligencia, ni p-erkia; fervarpor a ora la dicha Ce
pot'cuyas ra~ones, bailan- dula, y ciue las viGtas fe re .... 
dofe Don Jofcph Cofto y ·duzcan a las fabricas,y tegi
BarredJ .. Regente que fue posde efie Reyno, de que 
de vueflro Goníejo uedl:e fuplico a rebifta el _dicho 
Rey~o,en cargosdeVirrcy, gremio·dePelayres: ypor ... 
expidio Cedula a 17. de A~ q eµ todo lo referido fe; ha 
gofh? de 1686. ( qtt.e fe fe,. coñtr~ve:nido :a fa dif pofi .. 
brecarrccrpor vu~~r•o Con. ·ci9,dc la -dichal,.~y ,fe ha de 
ftjo, J y 'bo·rde.o(r:, ~uc pot fervit Vu~ifl,á:MéJge!l:ad de 
~ora,,y'lull:a tanto/que pot- ·dar por,,nula 1a-oichíl.Cedµ .. 
los:&gimientcs,de'bsOiu,ij la del'año·de•.~6._y fu:f~)bre 
dades.ViHas,yLi1gare.tde carrn,yqueno!e naygaen 
efle Rtycofe ttagcren per... confeq_u·e11cia ,, ni:¡-,até per .. 
fonas, y ·Veedorcs,peritos, juyzio a nuefiros Fueros, y 
quepu,edan dedarar.:, yre"" Leyes,lino que fe obferven 
conocer fa Jer, y pe(o 1,:que aquc_Hos/e.guu fµ fer ;y tbe .. 
deban'remerJa,s ;fabncas- ef" nor , . como juran hazerlo 
tnio.gttas:, 'tribíc~en,·ta'1o1"" l,Gs Akatdes.;vu:e!Ho,s_V if º"' 
ótd-lmsmer:cád~e&.y:hom~ r«ycs) y los.que fitb;_n(~ . 

, bres k~1begtc1~s,& ·:dicbá ·C¡;atgot:n ínterin,. como lo 
f?iud1d, d:cJ3j~ua, .. dévede~ expreí{al~.L~Y ~-tit~,3di/2.1. 
hbremem~ren ~lla,tod~s:las de la Rccopi:lacion;fin:1que ... 
mer-~adena.s d~ft~á\y:lan~.-. fas, Leyes :eftab:lccidasr por .. 
conqfe baHaf~1d1fpenfa~~ Ví~efird t\/IagéH~d ,a:p~di-, ·. 
mio para,dl,o,fiendoneteíla~ meri.ttide o:i1e!lros l)res Ef ... 
riola dicha .ley (qucts la. tadosi( com'Olofue la refo .. ·· 
61.éle;}asCorcesdxe ~,678.¡- ~~oJ fe puedanfufpe~di:r" 

•· dero ... 

DelosAñasde 1716.y 1717~ . 5S 
derogar, ni modificar ,co.. ro~_lleban los h1los pd~ '. _Y 
molo prebiene la Ley 3.de e ah dad de la~a, y ,o loJ u,"' 
el año de 1662.y lo repiten lorescorrefpodeo a la muef 
las Leyes 6.y 18.del año de tra, y patrorh 9:'e con t~nta 

1701 • y de lo con uario fe cxprefion prebiene la dicha 
[laairia el mas fenfible per... Ley. Por todo lo qua1 Jll~ 
j:yzi0 al Reyno, fin cuy~ plicamosa Vuelt:a t\ihgef
pedimiento,no fe debe, ~1 tad,Je fi:"ª rnanaa\·.dar_ por 
puede derogar 1~ que fe h1- nufa,tnm~una la d1cba,Ce 
zo con ocorgam1ento fu yo: dula del ano de: 86. y fu(~
y la fobrecarrn ~ que fe dio brecana., có todQ lo ~e~as 
por vueíl:ro CóÍejo a dicha obrado en fu execuc19n; y 
Cedula, cambien fue nula, que no fe tr_ay,ga en ~onf~ ... 
por averfe dado fin citació quench~, ni pare pequyz10 
de nueflraDiputadon,o fus, a nu-eflros Fue~os, y Leyes; 
Sindicas ,Gcndo afsi que e- y q en execu~1on de ellas, 
ra concr;1 dicha Ley de el a, .. · puedan lo~ d1ch,os V ~edo .. 
ño de 1678. en que fecori• ~·esde Pe~a~res executar los 
u abino a la Ley r. tit. 4.. reconoc1m1entos de los t7 .. 
lib. I. de la n~eva Recopi- gidos eíl.rangc:ros,enJa,fuf~ 
lacion; fiendoderto·,quc íi maform.t ,que.lepr~v1e11e 
fe hu.v.ieífe coinuo·icaclp ,Je Ja dicha Ley : queafsi:lo ef-: 
. hu viera preferbado el'pcr-· ¡,eramos de la~eaf clemen~: 
j\lyzio, que a!ª ~aufa pub ti.. cia, y jufti6cru:1on de Vuef ... 
ca; ylosdemasmcerefados, ua Mageftad,y e.11 ~llo,&c .. 
fe les-Ggue de no- obfervar Laprov~1enciatempo, Decreto~ 
tfdicha: Ley ,q eíl:ablcce las ral, que fa dio po_r elde[pa-: · 
calidad~s,que han de· tener cho~que femencuma,fahre .. , 
todos-los ten·idos: a n1as de carteado por mieftro Con• 
que no fub[~íl:e l~ cauf~, C_? . fajo,con difpenf~ dela Le~. 
que fe fundo la dicha d1f pe-:" fl:n1o ~eceJfarza, nufa ~t~ 
facion ). pues lós-V cedores- rzg/o a derogarla;, fino ~ 
de losPebyrestieneu fo pe... qae pud~-ejfo exetuta~f co. 
ricia neceff aria para recono-~ . conacitrne~trJ de la calidad 
cer , (i los tegi&os éfl:range~ t(c lqs. tcgtdos effr angeros ,J 

que. 



Reparo de 
Agrab:os 
en ra\on de 
Corte.:~; de 
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q<,e tefiere,confiderandolo rena, y otros Naturalés nL1~ 
conveniente a la cai{a pu.. eflrcs, a quienes fe notificó~ 
Uica, ni en aquel tiempo aviendofo obtenido aque ... 
fi,c preci(Jafai com1,nicacio lla a iníl:ancia de Dó Adan 
a:vite#r:;i Dipt~taciopara Jofoph de Maculier, Admí .. 
ftt Job1ecarta :fin embargo niíhador del Marques do 
qr,1.eremos,fa gttarde !aley b1onte-real, en la Anr1eria, 
Jegm·z fi,far, ythenor, fi11 de Eugui, c0n prccenGó de 
perjuy::::.io de la Lirijpen- fer preferido por d ta11to en 
dencia, qnelJ¡,J1.Jiere entre -los ajufles, que fe avian he .. : 
las partes en nuejlro Con-- cho para hazer corees de Le 

fijo. ña)có la Marquefa de Gon ... 

L. E Y 
gora, en los montes, que Io 
pertenecen , con relacion 
menos puntual de hallarfe 

S e R M dichosmontes,ylosdeVal 
• • . . • ó de Erro mas cercano·s a la 

Os Tres Eflados de ef.. 
te Reyno de Navar-

1:c1í;i p~ra r,r, que e.íl:aznosJ·un-
L:. Eni::rus 

dich~ Armeria,que la legua 
acotada·plíra proveherla de· 
leñ.1, y carbó, y en providé .. 
das tomadas para ello, coa 

de Eugui. · tos, y congregados, cefo .. 
brand o Corres General es 
por n1andado de Vuefira 
Mageíl:ad , dezimos : es a 
not.ici~ n!Jelha, que en 4.de 

. Ju_11~del año de _1713.fo ef
cnv10 por DonJofeph Gri .. 
maldo, Secretario del Def
pacbo u11iverfal de Guerra 

' ' 
una ca:ta _bordé, pará cuyo 
CUnlpiin:uento, fe 1naódo 
por el Regente deíl:e Con .. 
fejo, en caroos de y1_·rrey 

. o ' 
µouficar ~ Marcí~ de Lope .. 

d fobredicbo; ficndo afsi~ q 
los montes de la dicha~far"4 
quefo) diHan n1asde dos Je..; 
guajs de aqñella , 'y los de· 
Val de-Erro; mucho rhas) q 
la legua referida, y codo 'e~ 
llo tt'miendo livertad de ha"' 
zerla en los h1ontes,de Al .. 
duide, que' fo,lo diílan me.,. 
dia legua de la di'cha·Arme ... 
rfa)de losq~ales puede pro ... 
v~herfo con fuperabundan◄ 
,ia de leña, y carbon , para 
cumplirle ?-V uefha"Ma,g~f.., 

tad, 

De los.Anos tü 171óey 1717. 17 
tad fu aGéto de ciertos c1uio en quiebra manifieíl:a de di,; 
toles de valeria,lo 9ue t:.Hn.. ,ha nueíl:ra Ley, la referida 
bien ocuI~iicbo Don A_.. Carca hor?eo, y e~ 1nanda.,. 
dan para el"obten to de dt~ to execuuvo de dicho Re"' 
cha Carta horden. preten.. gente en cargos de Virrey, 
diendola executar tábié en contra la libre faculcad,y ac 
mas de fofenta n1il leños , q bii:rio de difponer los due .. 
ténia cortados dicho Lo- ños de fusca fas, y efpoliati
perena, para conducirlos a vo de la poffefsion, que·en 
la playa de Iaf\tfogdalena de ellas tenían ,contra Io hor..; 
eíl:a CiudJd, cógue pudief... de nado literalmente por la 
fen proveherfe de leña fus Ley 5.ltG.2.tit.1.,delanueq 
vezinos, fin fer neceíl'arios va Recopilacion;ycontra la 
para las fabricas de la dicha ~cdula Real, qu: fe ~aU~ 
.Armeria, por lo gue lleva- 1mpreífa, configmente aef.,, 
mos referido, de poderla ta Ley:y cótra la Ley 15\)de 
proveher de dichos mótes el año 1642.. madada guat-ñ 
de Alduide, a menos diíl:á... dar por Reparo de Agrabio 
cia, y fin coíl:e alguno de la en la Ley 1. de las ultimas 
leña, y en grave perjuyzio Cortes, por eftar difpueflo 
de los vezinos de eíl:a Ciu... en aquella, que fe1nejantes 
dad : y no debiendofe def.. Cortes fe hagan dondcf ean 
pichar Carta borden algu- de ningun _perjuyzio a lo! 
na para elle Rey no, confor.. pueblos, n11nterefados, ni 
me a la Ley 6. lib. 1. tite 4. .reciban daño de ellos: ea 
de la nueva Recopilacion, cuyas conGderadones,para' 
1nenos en la prec:ifsion, que c:l reparo de agrabio,q padc: 
aquella expreITa, que no hu c:;en dic:has nueíl:ras Leyesll' 
vo en el cafo de la referida fuplicamos a Vueíl:ra Ma~ 
Carc;a horden, fegun lo que geíl:ad, có la humildad n1as 
llevamos expreífado, de no rendida,fe Grva mandar de ... 
a ver necefsidad urgente de darar, y dar por nulá,ynio~ 
provehcrfede leña de mon... guna dicha Cart~ borden~_?; 
tes, de perfonas p,articu la• t t n1andato de dicho Rege.,¡· 
res, para nfogun efeélo ifue te de vue!ho Confojo , en 

· ~- cargo~ 
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cargos de Virrey, y todo Io los Bernat y Jabafo, Bene6 ... 
hecho, y obrado en fu vir- e fado de la Parrochialde la 
tHd, y que no fe trayga en Villa de Bidangoz, fo obcu .. 
confequencia , ni pare per... vo Cedu1a Real, expedida 
jL1yzioadichasnueíl:rasLe:. p~rVue!ha MageHad, en 
yes; y que fe obferven pun... 29. de Junio de eíl:e año, en 
tualn1ente, fegun fu fer, y que fe n:ianda fe remiran o .. ,. 
thenor ~ que afai lo efpera.. riginales al Cófojo de vuef-

1 

mos de 1a demencia, y fu.. tra Real Cam,1ra,!os Proce 
n:rn ju(tificacion de Vueftra fos,y Bullas Apoíl0iicas,có 
Mageffa J: que en ello ,&c. los dcm:'is a uros, que peo. 

Decreto. ¿-J efta os refpondemos, dian anre el Ordinario def .. 
q11eflhagacomoe! Reyno te ObifpadoJobreh provi,,; 
lo pi.te, · fion de los do~ Bencficios,éj 

vacaron en dichas Iglefias , 
L E y Xl. ~ enladde Ochagavia,potmu 

erte e Dó Domingo,Tor., ·s'·' e R M'. rea,yenfodeBidagoz,pot 
· · · · : · , ·.. .. . :t:ver contra y do Matrimo, 

nio Don Jüan CaíliHo de fa Rep:irode O T Ell .t d r l 
Jlgrabios , S res ... Hi:h.iOS e ei...; Conc 1a , y fe proveyeron 
<le J:, Ccdu- · te Rey no de Navar,,, porfu Santidad, en D. Luis· ti Re.:l,ob-

11 
tcnici:i por . ra, que euamosjun~ de Lizarazu, y I)on Aneo .. 
el Pr10r de tos •Y· conareaado I . JJ '· ,, 
Ronzcfva-- ' b, b . s:, ce e. fllO \~Unon., av1endolos ta"" 
Hes, en ra- bran.do: Corres• Generales. bien ptoveydo "'l-P. · ., 
"ºll de los r· . a . ..1 'd . . . , . "' nor, y; 
Benefic!os pat '.~an 'au{;). · • e Vuea~a\ Cab.1ldo de · Ia dicha Cafa' 
delasVdlas Magdlatl, clez1rnos: que Real de R',., f'.. Il· . ,.., 
d~ Ochaga- , . , Ji, • ·d . • . · oce1 va cs,en no~ 
vrn,y Bidá- ~unu'ancia. · etPr1or:, Cano.. br4 de VueRra M. o.. d .. 
goz, ·a ; e 6·1¿ ' .. agena 3 

mbos,y. a i _,od.e_laCafa co~1oanexos:,ydependien .. 
Real de Nucl\ca Senora de tes a fu Real Patronato; fu. 
Ronce(valles,ydeD.Juan poniendo toca privativamC 
A,ntomode Eg~es,Benefi~ te el cooocimi~codedichas 
cia,lo~e la Igfe11a Parro~h1 caufas a!Confejo de vuefüa 
~lqesan.Ju~n' de fa Villa Real Camara: y prcfenrnda 
· eOcha5avia,1-deD.Car- efta RealCedula en'c! Có• 

fejo 

) 
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fcjo de dte Reyno Je le dio ~ion alguna; d~biera_~l Cc)M 
fobrecarta. en 1. 1. de Julio fojo antes de dar la S:Jbrcs,, 
de eíl:e año, fin preceder el c~na,n1andar comu~JCar la 
n1adarfo comunicar a nu.ef"' dicha Real Ccdu\a, {rn G)U., 

trosTresEHados3en lo qu:11 fat quicbra(como bh:1 cm. 
d dichoConfejo h~\conua .. fadü) a dicha Ley; y cre_~e 
v_enido e:{preffatnentea lo nuefiro d?lm~,de que ~vie .. 
mandado por V udha Nla.. dofe forv1do Vt;d.h~. i\fa. 

geílad, enfa Ley 38. delas geíl:ad,dn~ante.cdºas Corce5 
Co.rces del año de 169z. en decretar, a ped1n11e_mo nu .. 
que fo prcviene)que qua1ef., eflro, por nubsiy ningunas 
quiera Cedulas, y D.cfp.i-- lasSobre~arcas de todas las 

, chos Reales, que fo pre fon- Cedula!s heales) gne_ fo hran 
careo en dicho ~onfejo, no dado Pº: eíl:~ ConfcJo, fi~ 
fo fobrecarteen, Gn dar traf.. n1andade ynmer_o com~ ... m 
fado pr(:ciCfamentc ha nuef" car> fe cónene f~ mfracc.10: 
na Diputació, para que por en cu!º. rcn1ed10, f~~?h~a"' 
efien1ediofeevitenlosper.. tnos a Vuelha~~ª~:uad !> 

ju yzios, que refultan cótra ,t?n e 1 mayor redmlJeto .. f<\ 
el derecho de terceros, co- · chgnededar~r po~ nula:, Y: ., · 
µio. puede refultar grave _ ni~gunafa d1ch~ So~ecar: 
perjuyzfoe~ellecafo~con:- -~de IaCedularefoncfa, l 
ua el drecho delos dichos todo lo executado en fu v1r 

· ·Don Luis de Lizarazu,y ·o.; tud., y mande, q?e f.e obfer4 

· Antonio Ra~on provHlos ve la dicha Le~ 1~v1~lable..., 
. , Apoffr,lico.s, q pudieran o- · n1ente, y f1n hm1tac10n al ... 

ponerfe a dicha fobrecarta: guna, f~gu fu for, y thenor, 
.Y fiendola dicha Ley tá e? que afa1 lo. efp~rnr~os ~e la 
beneficio de la caufa pubh.. Real demencia, y ·Jufüfica .. 
cade nueftros Nacurales,y don de Vueiha Mageíl:adl) 
tancófonnealReálanimo, :yenello,&c. , . ,· . . _ 
yCatholico zelode Vuef.- · Aunque la Ley :nq~cto De~rctoa: 
tn\.Mageíl:ad., el que fe obd nada erJ tf{! ecdtmten .. .-
ferve liceral, y a~folutan,é.. to, ~oprecijfa aqt~efa co"': 
te, con10 fuena II fin limita.. .. mun;qucn antes~ de fabre~ . 

C4f'.<1 .... 
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car.-tearfe nueflros Reales Señoríos en comun) y en 
Defpachos en materias E... general;y otra en 14. de el 
cleftajlicas ; fin embargo corriente n1es de Julio , ef
por contetnplacion de el tendiendo a compreender 
Reyno, damos por nulo el a eíl:e Reyno en particular, 
auto deSobrecart a de nuef la fobredicha de 16.de Ene 
tro Confejo; y qtJeremos no ro, en que fe eflablece por 
Je trayga en confequencia, pragmatica,y con virtud,J: 
ni pare perjuyz)o a vuef eficazia de Ley , la referida 
tras Leyes, y que fa obfar.. provifion,difpenfando para 
xcn,Jegunfa fer, y tenare fu cúplimiento quale{quie-

L E Y XII.. 
ra Leyes,y Capitulosde vi
fita, que aya, o pueda avet 
en c9ntrario,dexan_dolas en 
fu fuer~a, y vigor para lo de S.' C .. R.M. ma~scontenido-endichapri 

.Ji~:;~;i
8
d,e L-.· .. OsTresEftadosdeef: 

í··t:·c Lt Ce . . te Reyno de Navar 
·: _Real, ra ~ gue eíl:amosjun-

,. ;e;~, to los d I 
:~?:.J.;.¡~~, y ros, y congrega os, ce e ... 
.1..-c .. n.,os. brando Cortes Generales 

por n1and.:1do de Vueflra 
Ivfageíl:ad, dezin10s : que 
por n1andado del Confejo 
Rea\ de eíl:e·Reyno, fe nos 
han hedio notorias dosCe .. 
dulas Reales, mandadas ex .. 
pedir por Vueíl:ra, Mágef.; .· 
tad, la prin1era en 16. de E .. 
nero de eíle año, en que fe 
;prohiben los I)ue1cs , Re .. 
tos, y l)efafios a todos los 
V.áfaHos de Vueíl:raMagcf .. 

. Ud?decodosfus Reynos1y 
' .,..- ... 

mentCedelaRe~_t; l~qual 
afsimifmo prefcrive penas~a 
los que incurrieren en el re ... : 
ferido delicto, y da regla al 
1116do de probarle: y aunq 
conocemos for todo lo ex
prc!fado en dichas Cedulasi 
y Defpachos ReQles jctílifsi"I. 
n10,y efl:ar ref uelto con lo$ 
fines, y zclo ·Catholico, 1i 
Cbrifl:ianifsio:lO de Vud.ha 
Mage(Jad, p~ra el n1ayo~ 
forv-ido de Dios Nueíl:ro 

' . 

Señor, y bien cfpiritu~l, y 
temporal de nueUros Nat11 
rales, que uho, y otro de ... 
feamos con anfia : más co..i 
mo dichas Ccdulas Reales 
han venido en oifpoúdon,, 

Delos dños de 1 ~, I 6. y' 17 /7. . · tft 
ruodb, yforn1a contraria·~ yes eíl:ubidfe difpuéílo ~ y 
la cónq fe eíl:able,ce11 Cº ef~ hordena?o: y por l~e_Pª:~ 
te Reyno, y para el; 9ue 1? de a~rab1(?S) fe nos coced10 
es la de concederfe a ped1... lo m1f1no en ~a Ley 18. del 
n1énto nueího, y ·otorga"'" año de 17or. lo que tam ... 
iniento de Vueftra Magef~ bien eíl:aba horde11ado por 
tad , no pudiendo conflicu.. la 3º de . l~s Cortes del año 
yrfe de otra fu_erte, (fal val a de ~ ~62-.c1_t~da ~n la 1, 8 .fo~• 
Real demencia de Vueíl:ra breawha: y deb1~ndo pro"' 
Mageíl:ad) porque feria-en éUrar ,cólarnayorJ cJli~~t~d} 
conodda quiebra, y contra pofs1ble, i10 fo eLlablezcan 
vendó de nueftros Fueros, Leyes' para eíl:e Reyh?? de 
Leyes, u_fos; y c?Hllm~tcs, rnodo,.ni torn·1a,q~e,~ulnre 
cuya obfervancia nos ttene ren , n1,ofenda~ \as que\ " 
pr~metida Vueítra Magef.. ~~geí'rnd 110s t1e~1cccn~ce~ 
tad,en los JurarnentosRea... d1aas, co1no fo haze por l.a 
les, que repetidas vezes fe que(~ ha eíl:atu ydo en d1\>i' 

há fervido preílarnos, no chasCedulas Rea1e:, [ p~rf 
pudiendonos perfuadir de f u_repar~ J lo tepresc_rnmos 
la juílifiéadon de Vueff~a ~ y ueflra M~g~Ha~, c~n,,:t / · .. 
lifageft.:· Jqaya fido,?.eíu ~1~;?,t:~end15>{1~bto,· :-Yfa;• 
Realahitn?~,y~1_t.~ff~¡:'.ijJJO. Bié,n::~5~1ºC1'~ª ~odtra, q.:. 

. afu cumplim1e,nto s pues~o la referida 9edulá'. Rea! d~ 
contrario, feria eo infracció data de 16. de Enero deflo 
1nanifieíl:a de nue(has Le.. prefence año,pot mandadcf .. 
yes, y feñaladan1ente de la del Ilu~r~ vu~Hro .Vifotr

1
e~; 

--~.lib. 1.tit. ,. dela R~c~- C.epubltcop?t Vandos, ~t.1-
pilacion de nueíl:rds 3md1.. codas las cabe~as de t~et1~~: 
cos; y có efpecialidad n1uy dad de elle Reyno,Üti a ver 
fing_uhr, ~e la ~- del a~qde fe .fobrecarto3d~ fu_. def~~-1.: 
1688. en q fe hordenú ab.. cho por el Cof eJo,ni c?mu 
folut,an1ente,qne n,adie pu: nicadofe, a ~1udlrá.' J)1pt1., 

dieífe anadir, mudar, qui.. tad<:111, cdñtr~flo d.fpud½o 
tar, ni modificar, ni deda.. por láLéj To\de el añr det 

. rar~ lo que dot nüeffras Le.. 169;. 1,c'<1ñ.cra ~1 ]'-ifá1ne1t1 
' J:. t,1 fQ,• 

J ~~· t.,t 
t.-,_..;, 
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tQ, que nos tiene preíl:ado lo efpcramos de laReal de.., 
de obferv.1r nueíl:ros Fue.. n1enda, y fuma juflificació 
ro3, y Leyes, conforme a lo de Vueílra Mageíl:ad, que 
qne eíla eHablecido por la en ello, &c. 
Ley 4. lib.1 ~tit. 3. dé nuef. Da.mos pqr nul/1,,J nin .. Decreto.· 
tta nueva Recopilacion, Y gtinanueffra Real Ced~la 
en quiebr3 de eíl:as Lcy_es1y exprejfada en efle pedirnie-
hs 01Je llevamos referidas, to,dirif!,ida al Jluflre nuef 

l ' • '-' .J 

en horden a la forma, Y mo tro Vifarr~y, Regentt iJ Co 
do de eíl:ablecerfo IasLeyes Jejo,para qfa obfervase en 
en eíl:e Reyno,y para el: en efle Reyno; y queremos no 
cu yo remedio, y para el fe trayga en confaquentia~ 
mas eficaz reparo de todo contra vueflros F1,1,eros, y 
lo que \levainos expre{fado Lryes~y que fa obfl-reven,fe~ 
en efte peditniento J\1p\ica-- gun Ju fer , y thenor : pero 
tnos a Vueftrc1 Maiet\ad, en quato al Vando pr"blic¿¡ 
có el mayor rendimiento,y do por mandado dél lluflre 
maspt,:,fuoda humildad, fo. nueflro Viforrey; aviendo 
digne mandar declarar, Y fido par gi,erra, y pot-la 
dar por nula, Y ninguna la Capit,:iniaGeneral;y para 
forn1a, y rnodo cxecutado losfi,bditos de Ju jurifdició 
en la expedicioo de dichas nohA avido infracci'on al~ 
Cedulas Reales; y rambien ge,na de vueflras Leyes, en -
el defpacho dd IIw!lre vuef no arverfe fobreca:rteado 
tro Viforrey 1 r~ra la publi" por el Confe.io, ni comtttni ... 
caciondedicha. primerá Ce .- tadoaivaeftraDiputacid~ 
dula Real, y 1~ e~<:cució de 
ch y que n~da de codo dio. 
fq traygtt en coníeqttenda, 

para lo de <)delaote~tli pare S.·~ e·.··< _·R·-··. ·. M ... , .;· ... · .. · perjt1yzio j dichas. nuear~s . . . _ . 
Leyes, ufc,s, y cofiumbrcs; 
y q ~odas el.las fo obfetveQ, 
y gu~rdep ptH1tualméte fo .. 
&~q fq f e.t, X t,henor, como 

Reparo de 
·Agrabios , , 
fobre la ex
traccion de 

_ .. ·. Trigo,y di-

LÜS Tres Eíl:ados de tf .. ferenteS ga. 
·. · · nadós em-

-·. .. te Reyoo de Na\i:~r .. bargados_ ., 

ra, que eftunos jun~ ~~~~;~traf-

tos~ 

.De los Anos de 1716.y1717 6; 
tos , y congregados~ ce le-" obfiance los fines referidos 
brando Corees General es de dichas nueíl:rast.eyes,en 
por n1aopaJo de V udha 20.de Enero de 1711 .fe fir.,, 
Jvfageíl:ad , dezin:ios : que vio Vueíl:raMt1geíl:ad rnan .. , 
por la Le y 2,, Lib. 1 .tit-. 1 5 .de dar expedir Una Real Cedu ... 
la nueva Rccopilacion>con la; hordenando en ella a .. 
todos fus capitulos: y por la prorltar todos los carros, ga 
Le y 5 5. de las Cortes de el leras,y vagagcs,para el traf~ 
año de 1678. y los capitu-- porte de vive.res? alexercico 
los, que cambien fe cot1tie.. de Cataluña; difpenfando 
nen en eíl:a, a que fe red u.. por a,quella vez. IasLeyes de. 
geron las providencias;que eíl.:e Reyno, CJUe lo prohi- · 
tepia ciadas, la Ley 1 ,.del vieífen coda replica,yc6ful ... i 
año de 1672. efla dif puefla ta cefante ~ y fin que fo ca ... . 
la form.1 para pen:nitir, y municafe aquella a nueíl:ra 
prohi Vll" en fus cafos y y tiew Diputacione Otra librada a 
pos repetidamente, la ex..; favor de DáJofephde So~ 
tracció de Trigo deíl.e Rey- raburu, en9. de Agoíl:o de. 
no)confiderando lo mucho 171 z. para conducir pefde, 
que in1porca fo obfervenlas la Ciudad de Sart-Sebaflián·: 
r~feridas providencias~ y fe a eíl:a. de Pam plon,,y,de e~; 
proceda con todo rigor a fu lla al Bocal j que llaman dd' 
mas exaéto, y debido cum- el Rey ,enterminos de la dt 
pli1niento, para no caer en Tudela,la cantidad de bon .. , 
lo~daños, que pueda oca.. bas; y balás; que expreífa 11 

fionar la careftia de abafto embargando para ello los 
tan neceffario , para la con-- carros. galeras, y vagages,q 1 . 

fervacion de la vida hun1a... fueífen neceífarios, en la fot 
n1 ; en cuyas providencias ma, y con la dif penfaciori 
eíl:a aíegurado el fervicio deLeyes, que en la anceCé• 
de Vueílra Mageíl:ad, por dente. Otra en t.6; de o, ... 
el medio de eílar abaíl:eci- cubre de· el n1ifmo año dct 
dos los Pueblos~~ q es con-·: 712. en que dió V. Mágef .. 
figuiente fu quietud publi- rad,licencia a Don Juan de 
ca, y úendo eíloaf~i 1 y no Goytíle~he,,y a DoPedrQ 

- Lope~ 
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Lopez de Ortega, a cuyo Trigo, y feysn1il de Ceba .. 
cargo eílaba la la p~ovifion da, y conducirlas a la Ciu ... 
ch:: los Reales Exerc1tos, pa.. dad de Zaragoza,, n1enos 
ra poder co1nprar, y extra.. las que con~praiTe en Caíl:i .. 
her de eCte Reyno, y con.. Ha, al cnn1plimiento del re .. 
ducir a\ de Aragon cin.. ferido numero de fanegas 
qaentn rnil fanegas de Ce.. de Trigo, y Cebada,en que 
blda, y avena, embargan.. afsimifmo !) fe le dio facul ... 
do las e·n las perfonas, y Co... tad para ernbargar los car-
munidades, que lastubief.. ros, y vJgages nece(farios_ 
fen,Gn excepcion de alguna para fu trnnfporte)en la for ... 
para la obligicion de ben.. ma,y n1odo,que en las pro ... 
derfelas. Otra en 29. de ximamente referidas. Otra 
Novie1nbre de el tnifmo a.. de data de 7,, de Noviem.,, 
ño de 1 ~. en que fe limito bre de el inif moaño de 1 3 ~ 
la fobredicha~rnandando fe exp!dida a favor del fVfar.., 
huvieíTe de dexar de la refe.,. qttcs de Caflelar, para que 
11da cantidad de cebada , y pudieffe cornpar, en1bar"' 
avena, a los Pueblos,y a fus gar, y focar de eíle Reyno 
:avicadores lo preciílo de di- foys n1il fanegas de Trigo,y, 
chos granos, para fa 111anu.. feys mil de Cebada 7 por si, 
tencion de fus cafas,y fami~, 1niniílros)y fadorcs,de qui 
]ias, y para la labor, y cut.. enes fo valieffe, y condu .. 
cura; en que tambien fe dio cirlas al Rey no de Arngon,· 
fact1ltud,para embargar ca... para las tropas, que Vudla 
rros,y vagages para fu tranf Mageíl:ad, tenia en el. Otra 
pone, enla n1ifn1a confor.. provd1ida a favor d,d dicho 
midad,que en las dos ante- Dó]ofeph de Soraburo en 
c&:dentes. Otra expedida en 7. de Febrero de 1714.para 
3· de Octubre de 171 3. a que pudieffe extraer de dte 
favor del rnif mo D. Jofeph Reyno, para el de Aragon,. 
de Soraburo) y fusfaétores, quinze n1ii fanegas de Ce ... 
Ipara que pudiefse comprar1 bada, y ocho rnil de Trigo; 
embargar, y extraer d,e eíl:e para la f ubfiíl.encia de las . 
· t{eyrio Jeys nlil fanegas de tropas, que V µeHra Magef .. 

. tad 

De los Anos de I 716._y I 717. 6) 
tad tenia en dicho Rey no ban las providencias dadas 
de Aragon, baziendo los por la referida provifsion de 
embargos> que foeHen ne- 1 3.de Mar~o de f 709.pues 
ceffanos de dichos granos no obftame fe extrahian cá
de Cebada,y Trigo.Avíen- ridades confiderab\es de 
do Vueílra ~1ageft n1anda.. Trigo, y efpecialrnente pa.-. 
do en codas fos referidas ralas montañas de e He Rey 
Reales Cedulas, fe fobre ... no, haziedofe grangeriade 
carceaffen todas, y cada u- fu tranfporte:y parn ocurric 
na dedlas,Gn darfeuailado a dichos excefos, yconrra:
a nuefl: ra Diputacion, y ro- venció de los Vandcs pu .. 
da replica,y confulta cefan.. blicados en ra~on de eJio, 
te, y con difpenfacion de de q podría fobrevenir da"I 
todas, y qualefquiera Le- ñouniverfalatodoelR.ey .. · 
yes~ Ordenan~as, Pragn1a no)ocafionando la extracta 
ticas, y Capitulas de Vifita grande aumento en el pre
de eíl:e Rey no, que hablaf- cio del Trigo; de que fe fe .. 
fen en los affumptos de a- girian graves daños, pot la 
quellas, porlostien1po ex... careflia de un genero tan 
preffados en las mifmis Ce... precilfo para mácener la vi .. 
dulas Reales, dex¡mdolas da,acordaron: que'ningun 
para lo de adelante 1 en fu pueblo de bs montañas de 
fuer~a 1 y vigor. · eíl:e Reyno, en comun , ni 

Y afsi 111ifrno, es a noti.. en panicular, y ningun ve ... 
cia nueíl:ra; que en 23. de zino, ni morador de ellas; 
Mar~o de 1709. el Iluíl:re pudicífe comprar, ni com"' 
vueHro Viforrey, que al prafe Trigo en poca, nien 
tiempo era de eíl:e Reyno, mucha cantidad, en 1~ me ... 
y el Confejo Real de el, hi.. rindad deíl:a·Ciudad de Pa
zieron una provifsion acor.. plona, fin que precedieífe¡ 
dada, cu ya. publicacion fo licencia del Confejo, deba.
repitio en 28. de Enero de jo de las penas expreíladas 
1710. con los n1otibos de en dichos Vando~, contra 
a ver rnanifeíl:ado Ia experi- losexrraér.ores3y que incur... ,, 
encia, qu_e no aprovecha.. rieífon en las 1nifa11as lo~ ve~ 

R dedq: 
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dores, mandando a todos nes;de que efle Reyno eíl: u .. 
los Alcaldes de eíl:a dicha bieffe abaíl:ecido de pan , y 
n1erindad , Jurados, y Re• para que el que avia en el ; 
oidores de e Ha tuvieífen no fe facaffe fuera, aten die .. 
~ran cuyd;1do en el cumpli do a los malos temporales, 
~1iento de dicha provifion, y falta~que anunciaban pa .. 
fin perrnitir :s ni dar lugar a rala cofecha de aquel año, 
que fe cótravinieífo a lo dif fe mando hazer cala, y caca 
pueílo en ella, pena de fer de codo el Trigo, que avía 
cafligados córigor~porqual en eíl:e Rey no, en todas 
quiera omifsioo ~ o defcuy.. perfonas de todoseflados,y 
do, ij en ello tu vieíTen dif.. que fe enviafen teíl:imonios 
penfando las Leyes 1.de las al Confejo, de lo que fe ha. 
Cortes de el año de 169s-- llafo a ver en el, con las pe ... 
ytambien \a 1. tit. 16.tib. nas, que contiene la dicha 
1. Ia 7. tit. 4. de ·el mifrno provifsion;y dentro delter ... 
lib.cle la nueva recopilació1 ·n1ino>que aftgna p~ra la di
yla 15. de Iasvltitnas Cor- ligenda, teftificada porJua 
res de O lite, y otras que pti Antonio de Olague,Secre ... 
dieff en obílar a la dicha tario del dicho Confejo: y 
pro·vifsió, por la urgécia pu- vulnerandofe n-1anifieíl a
blica, y urilidad éon1un,de.. mente nueílras Leyes,en la 
:xandolas para lo de .adelan.. expedicion de dicha~Cedu .. 
te en fu fuer~a, y vigor,y pa las Reaksiy pr:ovifsiones a .. 
ti fa noticia a todos; fe 1na.. ,ordadas de los Iluftres vu .. 
tlopublkat la refer!ga pro.., t.rosVH1oreyes, y Confejo; 
vifsion en los lug.ares acof- por todo fu conte:nido,y en 
tun1bfadosde efia Ciudad ► el ufo ,execucion ~ y cum ... 
y en las demas cabe~as de. plirnieuro, que,a todas ellas 
Merindad de efie Reyno, fe lcs,dio; nos hallan-los en 
lo que fe execucoafsi. Ocra la pn:ciffa oblig¡icioo def º"' 
provifsion dd llu(he vuef- licitar fu reparo; lo que ha
tto Viíforrcy~y Confejo de .zemos con el n1ayor rendi-

. data _de diez de Mayo de miento)procurandole de la 
'~7º9: en sue por las ca~o... Real dernencia, y juílifi~a~ 

. , c1on 

' ,1 

Delosanosde171s.y 1717.. 67 
cion de Vueltra Magcílad, que fo le tnandaron con1u .. 
en cornun de las guiebras,.q 
padecen nueílras Ley es re
feridas al principio defle nu. 
eíl ro pedin1icnto,y las pro .. 
videcias tomadas en f us ca .. 
pitulos; y en particular) por 
dichas Cedulas Reales, y 
pro vifsiones a,ordaclas,que 
fe han referido, fiend<14co ... 
mo fon, el a ver obligado a 
nuefl:ros Nacuraiesindif\in ... 
ta mente ,Y fin diferencia de:. 
perfonas a v~nder fus gra-. 
nos de proprias cofechas , y 
rentas, y embargandofeles 
cótra dif pofidones literales 
y expreífasde laLey í.y fus
capiculos) lib. 1. tit. 4. de la 
nueva Recopilacion,y.con
tr~ fa 1~ y 14. de las uJci~; 
mas Cortes de eLaiia::M 

'' . ' 

1-609,y las que.e11allafe ci-. 
t.:tn; añ~diendofe en,la 7.no 
poderfe obligar ~tcofa algu 
na de ellas,aunque fea para 
gente de guerra armadas, y 
Pre,fidios,y para el Real Ser 
\licio de Vuetlra Magefiad: 
y en la parte de· fo breca rte ... 
itfe, fin dar traílado a nueG. 
tt~ Dipucacion , fue contra 
Jo que eíl:a hordenado po,r: 
la Ley 16.del año de 169s •. 
y contra la pre~ifsion ~con~ 

oicar todas, y qualefquiera 
Cedulas Reales, por la. Ley 
38.dc el año de 169i. Y en 
quai1to a averfe dtfp.enfado 
nue!hos Fueros, Leyes, 
bordenan~as, pragmaticass 
y Capítulos de v ifüas por di 
chas RealesCcdules,parcca, 
, falva laSoherana Autori
dad, y Poteftad Réal de, 
Vueflra Mageflad J foe ea., 
quiebra de la Le y 13. de:.: 
el año de 88. en fu decreto: 
a nueí1ra ;. inG.ancia; pue& 
fe dize en dla : que nadie 
puede añadí r , mudar , qui .. 
tar, ni n10.dificar, lo que por 
dichasnuef:lras Leyes eftu~ 
bieff e difpueflo apedimen
ttQ no.eihq,y.atorgarrue.n.t~. 
dc:'V u:Cflm Mageftacl ,acre..¡ 
ditado lo mif molas Leyes~ 
y n1uy efp.ecfalmentela1& .. 
delaño de 1701. y contra, 
los Reales Juramentos de 
Vueíl:ra Magefrad, en qua 
fe Grvioprometernos lapú ... 
toa\ obfervancia de· nuef ... 
tros Fueros , y Leyes; 1,: 
n.1enos pudieron los Huf"l' 
ues v ueílros Viíicirr~yes, y

1 

el Confejo. hazer difpenfa"' 
cioncl.e algu.na denueíl:ras 
Ley~s,n:il?ueros1por fusre1 

· ferida~ 
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foridas provifsiones a.corda- ·fadas, fin diferencia de bs 
das, ni en otra forma , fegú perf onas, que los tienen pa .. 
las Leyes proximan1ente re ra fi1s ufos, labran~a , y ad .. 
feridas,y por no poder alce.. n1inifl:racion de fus hazien .. 
rar, ni mudadas Leyes, ~i das,a quienes no fe les debe_ 
Fneros, quien no tiene au- apremiar, ni cópeler a dar .. 
toridad, ni poteíl:ad para ha los}no a viendo guerrn den .. 
11.erlos, excepto en los cafos rro de eíl:e Reyno, fi folo, a 
de los ef pecialifsiinos, y am los qhazé o6cio_de alquilar ... 
pi ifsimos poderes,como los los, y ni a unos, ni a otros, a 
que a I prefonte tiene el Iluf.. cond uciones <le granos) mu 
ne vueíl:ro Vifforrey, para niciones , -ni pertrechos de 
la,debracion de las Corees guerra a fuera de eíl:e Rey .. 
a:que eftamos ..:omboca~ no., en que ha avido repeti .. 
dos, y·cógtcgados, por ma• dos excefos, có daños muy 
dado de VueilraMageftad, confiderables de- nueflros 
y entendiendo en ellas en Naturales, y de.fumo def" 
fuyirtud; a que fe añade,q confuelo nuefiro; {Wiendo 
el lluílre vucílro Vifforrey, fido el a verlo executado en 
como cal,y por fu poder re- en fofraccion clara de nuef ... 
gular, para el ufo, y exerd.. tros Fuer(:>s, y Leyes, líber,.; 
do de fu empleo de ·virrey rades;y franque~as,que có
para entrar en el; nos juro ceden a·nueílro.s.Naturale·s; 
tan1bien, 1a obfervanda de . de que ay repetidas expref ... 
nueftosFueros, Leyes, u.. fiones en. los Jura1nentos 
fos y coíl:umbres, y lo mif .. , Reales_ de Vue{lra Nlagef::. 
n10 hiz.ieronel Regente, y tad,y fos glorio( os Antecei 
losOydoresdevudtroCó-. fores Sefiores Reyes, que 
fejo ,.quandoentraronal e.. fuetonde efieReyno:y de .. 
xerciciodelosfuyos. mas.deeflo, contra lohor ... · 

Y en quato a los embar.. den.1do jy dif pueíl:o .por ng 
gos de galeras, carros,yto- . eíl:ras Leyes en eíl:os asúp .. 
· 4ogenero de baga ges, que tos; 1 3.de los años de 16 5' i" 
forefie·ren en las RealesCe.. f 3 .. y 16 s 4. y la ~º de el a•. 
d.Ldas;9.ue llevamos ex,eref.. fio de 162t y:la 8 .. del año 

de 
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de 1644. enfu §. 3.yla7. datos,paranoaverfocomu 
tit 17. lib. 5 .de la nueva Re,. nicado a nueíl:raDiputació,_ 
copilacioo: la 8. de el año y las difpcnfac10nes de Le~ 
de 17º9- y la 5. del n~iúno yes, que llevam?s exprdfa~ 
año, en que fe: exprdfa: no das en eíl:e pedm11ento; y 
fe obliaue a ello, aúL1ue fea tá.mbien las provifsiones de o . 
parad fe:rvicio d? VueHra los lluíl:res vueíl:ros Viílor ... 
Maoeílad :· y la ·provifsion rreyes,y Confe¡o; y codo lo 
aco~dada) que \levamos re- hecho, y obr~do en fu vir .. 
fer ida, para hazerfe cala lt y tud ; y que nada de todo e
cata de todo el Trigo, que Ho fe trayga enconfcque~-
avia en efte Reyno, en to- cia, ni pare perjuyzio pMa 
das, y qualefquiera p~rfo- en adelante, a dichos nue(.;. 
nas , fe opone a la Ley 16_: nos Fueros, Le~es, Ufos, i 
tib. 1. tit. 16. de la nueva Coíl:umbres, madandonoi~ 
Recopilacion: en cuyas có- las obfervar, pútual,y cmn .. 
í1deraciones,y en reparo de plidan1~nte, fegun fu fer, y 
rátos,y tan repetidos Agra• thenor: lo que efperamos 
bios, que han padecido, y con entera confian~a de la 
J?adecen , dichos nueftr os Real clemencia,y f urna jctf ... 
Fueros, y Leyes , Ufos , y tificacion de Vueflra Ma, .. 
·coílumbres, Libertades, y geíl:ad: y en ello,&c. . 
Franquezas,qlescílancon.. Aunque la necefndad Decreto;,. 

.cedidas por ellas a nueíl:ros de Jocorrer con la mayor 
Natura le. Suplicamos a prontitud, nueftros Reales 
1Vueíha Mageíl:ad , con la Exercitos, y ocurrir a la 
humildad mas profunda, fe granpenuria,que amena ... 
'digne mandarnoílos repa.. fttbtt a efle Reyno, la falta 
:rar todos ellos, declaran.. de gt anos ,faero caufa, pot 
oo,y dando por nulo,y nin.. d~ftnfa, y utilidad fuya, 
guno todo lo coritenidoen par~ la expedicio de nuef 
dichas CedulasReal~s, que tras Reales Ced11las,y pro .. 
Hevamosc:xpreífado, có in- tVtfsiones,acordt:tdas de los 
dividualidad, fu uf o, y exe- lluftres nue(tros Vif{orre ... 
cucion i y los Reales Man-: yes, yConfejo;fln embdrga,, 

, ~ - P?~ 
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por cmnp!ttceros)os damos l;:1 nueva Recopiia~iqt1)eíla 
pm· md.:is ,y ning,'.unas,y-t:o.. concedido, d que nueíl:ros 
doloe?Jftt•virtudexec~ta .. Nat:.ura\es folo han d~. fer 
d(), ctJ Lo qi~e Je oponert Jt juzgados por los Alcalqes, 
'V>t;C./fros.FU.eros ,y Leyes :y y .()y dores de vueítra e Ot• 

quf:r,emos fe obfar:ven fag'tt- te, y Confejo, ptohiviendó 
jt:.fcr,}thenor ;y que toe- a losltuíl:res vueft:rosViffo .. 
.-...:cci1-t rielo contra ellas, no treyes, el 1nulcar, prender; 

.fe tt .. !)~.,i erz con_pqNencia, proceder, y cafligar;lo qual 
,úles párc petjuyz.,io. fe ha obferv;ido,fiu quiebra 

.LE Y 

S. C.R .. M. 
Reparo J1:: L.·· Os TresE.fliJ~sde~f .. 

Agrd:i'os ~- . · te Reyno de Nav,4t .. 

por las Jufiicias Ordinarias; 
y vueílros Reales Tribuna-
Ie.s privativarnente : y ha 
Ucgado a,nueíl:t;J nodcia,q 
c;·on borden dd l)uque ,de 
Populi, Cqpi·~aJt¿·eJas Rea .. 
les Guar,di~s.di Vu~{lra~{á 
geíl:ad, fe Hevaron preíf os a 
la Ciudad deCor-~1Ji1 1a ~,;far 
tin qe Equjfoayn, y Frácif ... 
ca de Sáda fo Muger; reG .. 
dentest}n fa. Venta de.S;1n. 
Migudde Iv16te,por el n10 

tifo de lqs grand~s rov:p~j 
que[~ hizier()n en la tefe¡i .. 
cla Venta: y hallartdofe <Hl 
li j.iuifdkion de h, Ciudad 
d~ Olite·, {u Akalde pre vi .. 
np et coi}ocin1iei1to ,de fi..a ... 
Viall ohtado con ita eligen .. , 
cJa: y fiendo .dicha ptifsion, 
clel Dugue _de Populi, em, 
quiébr~ dat{l de· dichas. Le-., 
ye~; con el ri1ás reverepce; 
re(,ec:,cQJuplicait1os a Vuef~. 

fobrc l:t Prll fl . • 
fi::::n. Lecha . .ra, gue !!u;:11110S JUrl .. 
¡.~ore: I;~i.'} tos, y cono regados cele-
(1,;; PüPiLl, Q . . ; · · 
en L ; . .',.:;nt.t brando Corees Generales 
dc~-~.1i=:::ei por n1ancfado d ·v 3 11. 
d"l .... ,, . e u,ear.a 

,... ,l.t.L\.}-<.ol ... \,.• 

fvfageílad, dezimos : que 
por la L~y 8. tit~ 8./¡'/;,. I. de 
h. Recopiladon de los Sin .. 
d~cos j erta :dif puefto j que 
nmgun Natural nueího 1 

pueda fer preílo pqt tvlinif .. 
tro d~ gnena,ni eG:ranget~s 
fi1Jo por fus ]uez;es,y Mfoif.. 
tros : y por la Ley 5.del ~ño 
d~ t617:y la Ley l4.de.~l 
añoqe 1124_ y pqt la Loy 
~9~d~laño l94)iyl~ Ley 
:,fz, y ~.Q. de! fi6~• tit. 1· de 

tra 

Decreto. 

, 
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rra· Ivfoge(Lid, fo firvra man"' de V tlelha l\1ageíl:i!d, con~ 
e.fardar por nul:a,y ningt1na tinuan1enre han infodado 
la prifsi,\HH.1d dicho ,Man1tn todas bsfr6teras dett_eRey
de Equifo.~yn, y fu n.1L1ger; · no, defde hs:de Arngon)có 
y que no p~re pcrjuyzio a las n1ayores hoH:iEdad~s) q 
nueíl:rns Ley,es:y que fe ob- a vran viíl:o los ng,os; y que 
forven, y g1:1ardeá-, íegunfu eh11ayorrigor Je la V io\cs 
fer, y d1enor ,ni fo n~yga en · da h:1 podidoJifciirrir) tc
confequencfa lo ijfsie"'ecu.. niendb a todos los vezirios 
ra<lo: que ~fsi io esperamos · de ella en contiffua ~rma; y 
de 1a Real den1t'ncia de. para ixnpedirfas>el cuy dado 
Vueíl:ra. Mageílad: qoe en de la Diputacion, pidio Ias 
ello , &c. providencias neceifarfas a 

Hagafa tómo el Reyno Vueílra Mag~H:ad;y a\ Huf .. 
. /o pide: y damos por nrilo tre vúeíl:ro V1fforrey, qt)e 
, lo obrado en el cafa•,qt!e ex.. era al tiempo ; para lo qual 
prej[a efle pedimi~nto; no . f~eron a_ellas,_diforentestvl} .. 
fe tiayga en confequencia n~(tros ~upeno~és d~ Jurh-:
contra las Leyes;y Je obftr- c1a,y arr1varon tamb1e!l pa-
rven,fegunfujer~ythenor.: ta dicho fü~, 1:'luch~s ~l:~--

. " nieotes Generales é<J/ln1h..i 

Reparo de _· . . 
Agrabios, LºsTresE.fladosdeef .. 

éfasarregfadas5 y udo,s,:} o~ 
tros expidieron hordtnes , 
[ que 110 pudíe~on ]pata que:. 
los Puebloscootribnyeffon 
con dinero, y baíl:imentos, 
para f ú manutencion , y .Pª'" 
ra que nt1eftros Naturales 
pafafien de unos tuga~es ~·. 
otros , y los mantuvidferi ; · 
fiendc> todo contrario'tdá 
Leyó. lib.1.tit.6.del{ tlue .. 

fobre los ex . • · 
cero~come- • · re Reyno de Navar .. 
tidos por fa _ ra que ef-l:arnOSJ.Ul1• 
gente de '' . . 
gnetra der- tos 1 y congregado~ 2 G:el<~,.. 
de el año l d C G··.. . ·1· .. 
de r 710, ::>raL1 .o orces . enera es 

por rnandado do Vuefhl'.\ 
Maoeíl:ad j - Jezimos :· que 
d~f;nes de\ di~ 20.cfoAgof-;
to de 171 o. los enemigos.• 

. va Recopit~cfo11; erique fe 
difpóne,110 deü losPucblo~ 
fgentc,ge guérra btíftime'": 

tos, 
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tos,Gno pagándolos efeéti.. to de nueflra obligacion,a; 
vá1nence p~r fus juíl:ospre.. cu dimos con la debida ve-. 
cios, fegun fe expreíla en e.. neracion a Vue!lra Magef .. 
lla,~ñadiertdo la7.del mif .. tad,fuplicando fe.digne ma 
lib. y titulo; elquecarrua ... clar,dar ,y dedararpornu-
ges nO fe les de·n, fino paga .... lo, y ninguno todo lo obra ... 
, dolos: y fohre todo, fien- do, y que fe expreífa en eíl:e 
do dara la infraccion de 'pedimienco; y que no pare 
ellas, y del cap .. 4. tit .• 1. lib. pe,rju yzio a nueílros Fue
,1. de 11ue!lro Fuero gene- ros>y Leyes; y que fe obfer
ral,que falo preciffa a nuef- ven, y cumplan para lo de 
tr-os Naturnles, .a falir .a la. adeJance, fogú fu fer, y the .. 
guerra., def de los·-catorze, nor;Gn que fe trayga en có .. 
han a los feíenta años,en los fequencia, que afsi lo efpe
cafosde,et1trat en eflel~.ey .. ~ ramos de laden1ecia,v juíl:i · 
npl1ueíl:es enemigas.; y-o-:i ficac~onde Vueíl:ra Magef ... 
bligandolos a alimentarfc tad: que en,eUo, &c •. 
Íglat11~nte tres:·.dias, por el . · La fidelidaa de losNa ... D . 
(Jbriducho, q llama el Fue..; tur11les del Reyno, rvienda .. . ecreto! ii 

·ro, a fu-co'íl:a.: y aviendofe lo cn_manifieflopeligr0,por .. 
fa.Jrado a Iá rnifn1a difpofi... las in~afiones ene.¡nigas, 
don foral, por el Iloflre vu... txecuto fus esfacrros en nu 
eílro Vifforrey,po.r no aver ~flro ferr¡;icio.fin mas apre 
mandadologuepodia,có.. mio,quecl dclr,,ego)yel . 
fo~me ~I refe.rido Fuero,y a defa ªY!Jor: pero por com .. 
la íntehgencia, que le .deqe p~aceros' damos por n1,lo,y 
,.i:ado·el afo) y-coíl:tu11bre ' - ntnguno todo lo que en lo 
que haze Ley' que nos tie.. . e:xpreJ!~do en efle pedimie-. 
ne concedicla;y jurada vu.. . to fa hu:0iere fJbrado, con .. 
eflra Mageíld,en todoslos · tra.el_Fuero,y Le'llfs., que 
Reales juramentos, fe ha- J · 
llac vulneradas ootoriamé- menciona :y queremos no 

fe tr1yga en confequeticia, 
te n_ueflros Fueros, Leyes, .· J fa obfarrven flgnn fu fer~ 
Vfos,y Coflumbres: y pa- J thenor. 
J~ fu reraroien cum~limié~ ·. 

:·i~ Jil 
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. . no, alguna~ cofas para fo.car 

L E. y X V l. de e\' no eílan obligados ~l 
tornar Al bala de guia , fino 
en el Lugar de la conipra, o 
ep el Puerto, o Lugar, por~ 
donde l~s qujerenfacar, y. 

.C.R.M. 
~ir~~~osd: Lºs ~resE{bdos de ef..- e{\o a eleccion de dichos 
foote los . te Rey no de- Na var"'. compradores, fegun dicha 
pro~edimié ... ra . q· 'ue eíl:amos.iunM Ley 1. Y aunque es verdad-: 
ros, y em- ' 1 · \ f ,. • 
bar~;cs del tos y congreoados ,.cele- que.en e 1erv1cio, que en 
Ac-lininifL:i b , d C o G l eíl:as Cortes hen1'0S hech~), 
dor de Ta- ran O ortes · JCOF.:r.3 es 
t'.~L{c~~11 por mandad~ de V uel1: ra. a Vuellra M~gel1:ad,d~ qt1c 

M íl: d d Os üue de paguen nueíl:rosNaturale_s,, 
C1füllo. · age a ez1m . : • ...., 

tiempo inrn·emorial, nuef.. por tien1po de quatro afiosi: 
tros Naturales han Gdo li,, drechos de entrada , con10, 

bres, no folo de pagar dre-, los eftrangeros,fe previe1w,< 
chos de enrrnda a vueíl:ras que para que fe logre( ~íl:e; 
Tablas Reales, por las mer... fin, efran obligados nL1ef~ 
caderias

1
que incroduceq en trosNaturales ~ mat)i.feíl:ar; 

eíl:e Rey no, fino ta1nbié de y regiO:rar todas las in~rca-, 
la,obHgacion de regiflrar,, o qerias?que introdug~reh~!Jz 
¡pantfe~ a,f'ta'.s;;Ch:J,;s (i,~fa.~,fle ~Qé, Re yno ; en la ~prina:er~; 
lasJJabla~tJ tdmatlr~\vnlás 'fabla; tomando Albala d~t 
4e guia, .efc.epto enlo que guia,comol9seftrangeros;,:. 
fe faca del Reyno, para fue- nada fe altero ,en quan~oa\¡ 
ra de el; y en lo que fe trafi~ losdemas drechos, y liver••\, 
ca, y comercia dentro de el tades de- nuearos Naq:fra•{ 
R:eyno~ha Gdo 'enteran1ete les; antes.fo de~aron en fu;,, 
libre el cqrriercio,Gn necef- fuer~a,y vig~r ,todas h1sde,~;; 
fidad de regiftrar f ycomar •· ~as Leyes, que les Javore~; 
A\balas;Tegün las Leyes 1.. ceo> fin que el nuev'? ife,r,~j.rl 
2.i y ~. ,tit' .. _ i7. Jib~,1.:;;de la c-io ,.y c::x.ped ieme t obligue. 
Reco.pilaci.on delos: Sindi- a mas,ni otra cofa1que a pa.:: 
cos, y ~unlos-eíl'.rangeros~q · gatdrechos de ,entrada, Y: 
conipran:dentro delle-Rey-. re:giftt~t'l~s mercaderías., éf 

T fe 
' :; , 
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fo introduzen de foera,en la a las Leyes, y libertades de 
primeraTabla,~0111ando en eíle Reyno, yde nueHros 
ella /dbala de· guia. Naturales : Gendo ttueíl:ro 

Siendo eflo afsi, ha lle. mayordolor,quefe pretex .. 
gado a nueíl:ra noticia, gue te para efia novedad) la có .. 
de~)ues que fe publico por cefsion del Servicio)que he 
patente el did10 fervicio, y mos hecho a Vueílra Ma:. 
exp cdiéte,y fo pufo en prac.. geíl:adien que folo fe limita 
cica> el AdminiltrJdor ge- la libertad de nueíl:ros Na .. 
ner~1l de bs T,:ibfa.s,y fos Ta tur.aies, en quanto a pagar 
bfageros,con notorio exce-. drechos de entrada, yregif"' 
Jo, y a bufo, pteciffon a nuef trar,y tomar Al bala de guia 
trQS Naturales, a que de to.. en fa prin1era Tabla, dex a .. 
dos los genero~, que intro... do las demas Iibenades , y 
ducen en eíl:a Ciudad,aun"' exempciones en fu fuer<¡a, y 
que fean de dentrodel Rey vigor; y poreíl:e medio~ fe 
no, ayan de hazer regi{ho quiere hazer n1as gravofa la 
en la cafa de la Tabla, de el concefsion de dicho Serví .. 
Pueblo, donde Calen, y to"" cio; y como fi fa cxtenfion 
n1ar guia, por la qual llevan voluntaria, que fe le ha da .. 
una rarxa de drechos,y que do , [ obre 1a obligadon de 
fe prefcncen con díd1a guia regi!har:, y ton1ar Albaias 
f antes de defcargar J en fa de lo que fo conJercia den ... 
cafa de la Tabla de eílaCiu... tro del Rey no ,condücien ... 
dad~ de manera, que no fe dofe de un Pueblo, a otro, 
poede conducir de un pue .. · fih introdudrfe de fuera 
blo , a Otro. dentro' de fi.1eíle Ley ,.Je quiere cafii~ 
eHe Reyno , ,genero ~Igu- g.ar,. co1no fraude,y perju y ... 
no, fin ha~cr,d1eho reg1(ho, .. z1~de los Dr<'.!cho.sRealcs

5
y 

to~ar guiaa cofta de una. áfsifucede,queaviendore .. 
ta qa, y prefentatfe ; .. que es n1icido Ñ1atnias de Taraco .. 

> \ ;» 

~n ~:avan1en, nuevo p~r.. °:~• tnercader,natural,y ve' ... 
)Udtcia.l, 9ue no fe praél:tca; zinode la Ciudad de Elle ... 
en las Provincias 111enos }i.. Ha; ocho facas de lana,de 

3 
.. 

bres; yfuhre tQdQ, opuelio ni1los blancos, de cae Rey~ 
no, 

1, 
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no, dirigidJs á ella Ciudad, cion de la introduccion re .. 
C() carca de porce,dd ariado feride; y q conlt~ndo de e .. 
de dichoMathias,para entre lla,hiziefo los embargos co 
o arfe a Ju:i Prudccio Caíl:i- rrefpondientesde dicbaso
Ílo,namral , y vezinod ella, cho focas de l,ana, como lo 
q las aiJia cóprado,por a ver executo en el n1i f1:10 dia 6. 
entendido D.Martin Vino, dexandolas depobtadas en 
P.:.dn1ini{l:r ,,dor general de poder de dicho Juan Pru .. 
vudlras Tablas Reales, de dencio , corno todo pare
que fin trnber guia, ni aver.. ce de lc:>s_autos , que par .1n 
1e prefontado en !u cafa de Ch el Tnfaanal de vueíl:ra 
la Tabla,fo avián introduci.. C~unara de Comptos. 
do en la de dicho Juan Pruffl Sobre cuyos f upueílos, 
dencio Caílillo, ufando de dezimos, que debe dcda .. : 
]a con1ifs.ion ordinaria, que rar codo lo exccutado por 
tiene del Tribunal de vuef- dichoAdn1iniHrador gene ... 
tra Can1ara de Con tos'; ral, de vueíl:ras Tablas Rea
para recivir infotmacion,fo les, fus í ~~lagc:ros, Guar .. 
bre fraudes en drechos de das, y lv1m1ft:ros, por nulo, 
Tablas Reales, que fe expi... y ninguno~ ef pecialmente., 
<lio en 12. de Enero del a- dicboe1nbargo,.eLqualfe 

· ño de 1614. haziendo refa.. dt,be levantar, y d:e"ar li1 
cion de la introducdon de bttmérite:lalrdkhasfa~asal 
fas dichas ocho facas de }a.. tHcho Juan· Prudencto fu 
na , fin prefontarfe en fu~:.. dueño, ?ara que con10 tal 
fa,ni traher guia; y fupome- pueda d1fponer de ellas fai! 
do , q fo avia contravenido tisfaciendo,y pagando}~ los 
a lo dif pueíl:o en las Horde.. daños caufado_s ~or dicho 
nan<;as Reales, y Servicio en1bargo:y afs1 m1fm_o> d~; 
concedido a Vueíl:ra Ma.. clarar, que no ay obl1gacto 
odhd en effJs Corees, por de manifef-lar, y tomar Al~ 
~uto de feys del corriente ; val.a de guia 1 de Jo ,que fe 
requirio a Jmm Fern1in de contrata, y comercia den .. 
Y ri(arri,Efcrivano Rea~,pa~ tro de efte Reyno: y fo con .. 
ra que recivieífo infonna" duce de l.Hl lugar a otro; 1 

que. 
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,~ue dichos Tabfogeros,ref.. geíl.ad: y en dio, &c. 
tituyan las tarjas, que inde- . Á•viendonos informa .. 
vi Jamete han cobrado por do, far de cofecha de e/le 
dichas Al balas; y fe provea ReynoiY fruto,de el, las la ... 
qne fe arregle ~l dicho Ad.. nas embargadas , que ex ... 
miniil:rador fus Tablageros prejfa efle pedimiento, da--
Guardas,y l\1mi(hos,a lo q mos por nulo,fu embargo; 
Eceralmente difponen las y qttercmos no fe trtzyga en 
Leyes del Re yno; cu yo ex.. confequencia , ni pare per-
ce fo contra fu thenor Je dio Jt,!'lz.,io a vueflros FNeros' 
por Concrafocro en la Ley y Leyes, obfer'1i·ttndofe to .. 
1 3 .del año de 1709.por ro.. das,.J lo difpueflo por nuef 
do loqual, con el mayor trasHordenanrasRe.ales, 
rendaniento, fuplicamos a ftgun fit far, y thenor, en 
Vueíl:ra Magefiad, fea fer... quanto no fa •oponen a la 
vid~ mandar dar~or nulo, ley delferr-vicio,q nos a'Veys 
y nmguno, y de nmgun va... : hecho en cftas·Cortes, cuyo 
lor, y efoéto, todo lo l'efe... nuervo expediente, manda ... 
iido; y que ~o fe.rc~yga en ~os fe praBique confarrne 

7on~eq~enc1a, m pare pcr.. afu concefsionflnfalrar,ni 
)~JZIO a nueílras Leyes l' y oponer.fo a tlla en cofa tl-l.._, 
.L1bertades, fino que fo ob- g-unae · 
fer ven aqueIIas in violabfo .. 
:meme: y que el nuevo ex .. 
pediente~ folo fo praétiqne, 
en lo que literahnente có~ 
prebende, fin extenGonal~ 
guna, y que fe dechre el co 
1nercio , y conducion de 
tner.caderias dé ero del Rey .. 
,11~0, por libre de la obliga ... 
c10n de ~omar Albala.s, de 
guia: que afsi lo efperamos 
de la Real juílificacion, y 

. demencia de Vuefira Ma .. 

. S.C.R.M: 

Los Tres Eílados de efhr 
Reyno de Navarra, que ef~ 
t~unos juntos, y concrreoa;. 
..] 1 b o b uos,ce e rádo Cortes Ge-
nerales,por tnaodado de y 
Mag. d~zin1os: ~e a nuef 
tro pe_d1meto de reparo de 
agrav10,en razon del excef .. 
f~ co1:11etido, por el Admi .. 
n1Hrador de Tablas Reales, 

Y, 

Decreto, 

Primera• 
Replica. 

\.• 
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v fus Tabbgerns, fobre el proveer en codo, como fe 
fecueíl:r j de lanas, hecho a conduyo en dicho pedimc 
JuJn Prudencio Caftillo, y to; pu~s de viendo fer con .. 
precifar a los comerciantes forn1e á las Leyes,yI-lorde
a con1ar al va las de guia, de nanzas Reales, libre d co
lo que fo contra ra denrro mercio~ y trafico dentro de 
de eíl:e B eyno, y fe condu. efie Rey-no; y en lo qne de 
ze de vn lugar a otro, y(,, vn pueblo a otro fo condu.~ .. ,,.•) 
demas que contiene dicho ce, fin ob1igacion de hazer:,.,~,·r· 
pedimento, fe ha fervido V fe por eflrangeros, ni natu ... 
Mag'.rnandar refpondernos rales, a lvalas de gaia, fino 
que aviendofe informado, en los cafos de introd.ucirfo · 
fer d~ cofecha de eíl:e Rey- de fuera del Reyno,of.1car .. 
no,y fruto delJas lanas em"• fe de el,p.1ra otra Provincia, 
bargadas,da pornulo fu em fue el embargo hecho a di .. 
bargo) y quiere no fe rray-.. cho Ju.an Prudencio,no fo .. 
ga en confecueúcia, ni pare lo nu\o,como fedeclara,G ... 
perjuyzio a nuefhosFueros no 1que por fer injuH.o, e. in .. 
y Leyes , y que fe obferven devido, fe devio rnán4ar pa, 
todas > y lo difpue!to por gaff e el que lo hizo, bs cof~: 
vueílras Hordenanzas Rea- tas>daños,y pena; cqmól~ 
]es/egun fu fer ,y tenor,. eq previene la Ley Ir. tif. 14.; 

quanro no fe oponen a la lib • .z. de la nueva Rec. y ef ... 
ley 

1
del fervicio que hemos to~~rno quandofas lanas em. 

hecho a V ,M. en eíl:as Cor- bargadas no fueffen de co ... 
tes; cu y o nuevo expedien... fecha ,y fruto de eíl:eReyno 
te,rnanda fe praél:ique ,con.. como expreffa el Real De ... 
forn1e a fu concefsion , fin creto, Gno de Reyno eíl:ra"" 
faltar ,nioponerfe a ella en ño,porquepudoaverlasin .. 
cofa alguna. Y admitiendo troducido Mathias de Tara--. 
en la parte que nos fa vore.. zona, natural de e{le Rey111 
.,e dicho Real Decreto, de... no, que las vendio en ehié-
verr.,os repetir nueíl:ra mas po licito>en;gue nofe paga:. 
·hurnilde fuplica,para que fe van drechos de entrada po~ 
firba V ,tv1_.favorecernoscó los.nacur~les.>antes de pubh 

·· V,' · caría 
' . .J 

( 

i 
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: .~ carfela ley del Servicio , y:: fe recivieífo inforrr1acion de 

nuevo expediétc; a mas·, de:· los fraudes, pues fin coni1.1t 
que en qualquiera cafo ha/ de ello, feria injuíl:o el pro .. 
de preceder al en-1bargo,in- ': ceder. Y aúqu~ dcfea nuef.., 
formacion·, I podo n1enos · na lealtad, que fe praéi:ique 
furnária) de que fo introdu.. el fervicio Real del nuevo 
xo la mercadcria, Gn pagar expediente, conforme a fu. 
los derechos de entrada, ni concefsion ; debe cambien 
manifcíl:ar , y regiílrar en precaber nueílra obligació, 
la primera Tabla,pues de lo que no fe encienda por arvi 
C<?nrrario fo feguiria, q· por trio del Adminiíl:rador Ge"' 
vna cántravencion ,·imagi~ nera),:de las Tabl~s,o fusTa .. 
nada,COIXlO. poGble, fe en)~' bfagerbs,a lo que no expref 
bargaífe lo. que, fe conduze fa~ni corh7prehende ~ Y fien .. 
centro del Rey no , con la do la concéfsion li1nitada,a 
alteraéion ·de fu comercÍQS la de pagar '11ueftros Nacu~ 
'fl ~ tla r az(?n, proced é indif.. ta les', dereé& os de :entrada, 
tinta ,e igualmente)aunqu~í como los'eftiangeros

1
y ma 

J:~,:quefe com,~rcia, y uanfi• ~ifeff ar ,y regiíhar, en la pri~ 
fa, de vnlugar aotro,nofea mar~ Tabla,comandoeo e.:. 
. fr~rodee~eRe),1~~,.G11od~ .Uálaalvaladeguia ,no ay 
•?~ro·e.!trano, póes haIIando ra:zon para que fe les preci..; 
!é'den~rcr d_e d Reyno_, ,fe· fe atomaria,dc lo.que fe có 
pre fume fe mtroduxo hc1ta trata, y co1nercia dentro de 
_inence,,:mie~trasnp fejufii~ et<Re.yno ~ y fe conduce de 
~;qü~•\to;c:9~tr~ri-~-~·afsid vfrhig~r a dtro;cuya deda~ 

lt1 hotd·~~átj~a~:tit~ 10.iib~t tácion( que fe pidioaV .M. 
~~rI,~~~~-,:es;crilos,~~tne~ ~.~ nue~ro:_pri?1e·r pedimi~ .. 
~o~ J7•.,Y .. 29.aµnq~;fepre-- to )-es necefana., para efcu~ 
!ih~, ~que fell:a~i~n•.fra'~des far pléytos, yen1barazos en 
;~~ los dre~b~csRs~ ·~n en~~.af la pracl:ica: d:ele.~pedience·: 
)_ facar

1 
fi.1rr:1vamenre ·.me·r,¡. YpuesV .. M. f~·di@t)odezir

:~fdéria:~faverias?firi rria?.~~ ·nos,es fu Real voluntad·, ·q 
:lefl!r;m·pagar drechos;p~r~ fe obforven· nueíl:ros Fue,-
l~!~~~dio fe,hordeno?9~~ ros,zLeies~ v las Hordcn.a-

'•f. _J "'" {~ 

Delos anos tle 171ó.y,17 I 7· 
:ias Reales, no aviendo ~n ,: · 
ninguna de ellas , la predf- S. C.R. M. 

19 

fion de tomar Al va las de 
2.uia , de lo que fe contrata . Los Trc:s Eí¼ados de efie 
v · 2 Re 1· 
dentro del Rey no , ni en la Rey no de Navacra, que ef.. · P 

1'ª' 
Ley del Servicio mas obli.. tan1os juncos, y congregct~ 
gacioo,que la de manifeflar dos, celebrando Cortes ge~ 
y con1ar Alvala de guia a la nerales,por mandado de V. 
en erada, pagando los dere.. Mag.dezimos: ~e a nuef .. 
chos ; es configuiente , , no tra primera Replica al De-
fean gravados ~on ex.ceífo ere to provehido Jobre el,ré 
nueílrosNlturales2ni el co- paro de agravios, pidido ~~ 
n-lercio ,~d Reyno, que es razon del exceffo ,omcd .. 
ian effencial para fu confcr-- do por el Admioiíl:ratlorge 
vacion. E.n cuya conftderi!• neral de Tablas,y fus Tabl? 
,cio.n ;fupljcarnos a V .Mag. geros, y lo de mas que co0;-
{i; fitba mandar proveer en tiene nueílro pedimie~~o,y 
tod(), como lo tenemos fu• Replica, fo ha f~rvido Y .. ~t, 
plicado en dicho pedimen- refpondernos; q~e ~~\\a~L?:;= 
to; que afsilo efperamos de dofe prevenido lo· ~t:>1;1v9• . 
J a :Real Clemencia de V .MIS n_ienteJpqr IasJ~.~y.e,~,yH,o{• 
y en eUo,&c,. ,, deq~Qi~s.Rca¡f ~s,¡,·:~9;~RJ)~ . 

Decreto. Fl11.ll11ndofa.pre"fiitJido, .da fµpqntu~l'Ql;>fervand~i 
lo conveniente ;por lar Le.. y 13 d~.,ql ,léjxi~io:que. hizi .. 

.yes,y Hordenanz..,as Rea- ·mos en la forma ~~p.te(fad1' 
le.r, órdenada fa, puntual 1:n vueíl:ro Real Deé:reco; Y. 
obfarv"ncia!J la delferrµi por el reparado el ag.ravío: 
cio que nos a.rueis hecho,en e-íl:a bien lo pr9yehido :· r: 
la form~. exprejfa'd~ en aunque la cxprefsionde \a 
nueflro Real Decreto. T Real dignacion de V._M,agfl; 
por el reparo d~l agravio· en ,ófetbarnos nue~r~s It,• 
de/embargo 5 eflaki~nlo y~s,yJo preveni~o p9rJas 

· pro,vehido. BotdenázasRsnqJea muy 
. apreciabl~, y. rcp~timos las 
~gra~i~s.:a1V.M.~Qp\lede~;~ . 

e~, 
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íufar nueíl:ro cdo,y obliga la concefsion del Servicio; 
cion, poner en fu alta confr.. ni las Hordenanzas Reales; 
deracion,gue la novedad in parece juílo, fe le mandaffo 
tentada por dich0Ad1ninif- pagar las c;uflas,daños,y pe
trndor de Tablas, y füs Ta- na que previene la Ley 11. 

biageros,y que aétualmen. tit. 14.lib. 1.de la nueva Re .. 
te fa ha zen pr:ié.1:icar, es con cop.como can1bien)que V~ 
traria a la Ley 1.tit.17 lib.1 f\.1ag fe firba de declarar la 
de la Recop. de los Syndic. libertad de Comerciar por 
9ue exprdfa,y Iitera1n1enre el Reyno Iibremente,fin ne 
exonera a codas las perfo- cefsidttd de tomar Albalas 
nns, que Hevan cargucrias de guia , ni nunifoH:arfe en 
por efie Reyno, de la preci- 1as Tablas los que conduzé 
Ílon de manifeílar, y tomar gene ros, o n1ercadetias. fih 
Alvalasde guia, de ló que perjuyzio,de que losT abla .. 
fe conduze de vn lugar a o- ge ros pueda pr.:ibar por los 
tro, fin que en Ley ni Hor- n:edios regulares, que pre
d;nanza fe halle tal obliga.. viene el Drecho, y las Hor
c1on,fino en loscafos dein- denanias , fu ·introducion 
troducir, o facar mercade- de fuera del Reyno,con de .. 
rias dd Reyno, a otra Pro.. fraudacion de los derechos 
viocia, ni en la cócefion dd Reales :i pues probada e{fa, . 

· fervido fe obligo anudhos eílara fugeto el concraven .. 
naturafes,a mas, ni otra co- tor, a fa pena de cotnmiffo., 
fa,éj pagar dros. de écrada,y porque el defraudar J os de .. · · 

\n1anifeíl:ar, y regiftrar en la rechos Rs. e~ delito, y effe 
.· pritl:1era Tabla , tomando no fe prefun1e,Í1 no fe prue-
. en ella fu Albala deguia,de ba; y feria cofa durJ)q·ue pa 
· que anees eíl:aban libres. Y rA precaucion de lo 

9
uefo 

,. av.iend'o el Adminiílrádor, puede defraudar, fe gravaf .. 
. en el embargo~que mando fe tanto la liverrad de nuef
•. · bazer de !as lanas de Juan eros Naturales, y de d co .. 

•, Prudencia CaHillo 1contra.. 111ercio,que es tan import5• 
.bonido a dicha Ley, y fu.. te para n1antenerfo e! Rey

·. pueílo ,lo ~ue no contiene no: y fife hu viera de praéti .. 

car 

L 

De los Anos de 1716 ·}I 717 . 8'r 
cula prccifsionde manifef~ de n1anifeHar, y tomar AF 
taren las Tablas , y tomar balas de guia 1 de lo que fe 
alba las de guiéi>de lo qne fe contrata, y comercia denº 
trafica de vn Pueblo a otro, t:ro de eíl:e Reyno,y fe con .. 
refoltaria, q nadie pudiera duce de vn lL1gar a ocro,:.)ú .. 
ll~v ar deícte eíl:a Ciudad a que no fea cofecha, y fruto 
otro pneblo,don<le tiene fu dd pays, fin que los Tabla
cafa, vna corca porcion de geros, ni Guardas puedan 
cacao, azucar, pimienta,ce~ embargar los gene ros , · ni 
ra ,y otras cofas vfuales, fin detener a los qüé los con.du 
n1anifeíl:ar primero en la Ta cen1 fin verifi{ar primerd;q 
hla, y hazer fee alli, de Gal fe ayan defraudado losdre
introducitfe dichos gene- .chos Reales:y que el Adrni 
ros en elR eyno,de fuera de ni(hador general de Tablas 
el> fe pagaron los derechos, y fus Miniíl:ros) que hizieró 
y manifeíl:aron en la pritne- el injullo embargo a dich,o 
ra Tabla;cofa,quejamasfe Juan PrudencioCafl:illo,pa 
avra oydo,ni entendido , y guen las coílas,daños,y pe ... 
que ni fe contiene direéta>o na de la Ley: qüe··afsiJo ef..: 
indireél:amente en la con- peran1osde laReal clemen~ 
c:efsiondelServicio. :f ref.. cia.,y jufhficacion 4e Y~M. 
peetodeque?paraque.c;eife y ~ñ ello,&G.' · .· · }): .. 
la turbacion general, que fe . 4.unque cfta bien lo decre::. 
ha caufado con la novedad t_ado,queremos;por copla~ 
hecha por dich~ Adminif.. :z..,er al Reyno,que obferrva 
trador de Tablas , y f us Ta.. dofe lo difpuefto por jitts Le ... 
blageros, no baíl:a fe man.. yes,yHordenanfas,en hor.:.. 
den obfervar las Leye'S, Or.. den al regiffr o, y maniflf 
denanzas,y Servicio, fino fe tacion de .generosi)merca ... 
expreifa con total claridad, derias,y tomar Aibalasdc. 
lo que tan jull:amence de... entra(} faca,no aya obliga 
fo31110s ~ Suplicamos,con el e.ion de tomar grttias )de· 10 

. tnasrendidovaífallageaV .. qu~fetrata,ycomerciad'é 
Mageflad) fea fervido deda. · tro de efot Reyno,} fa con~ 
rar, que no ay obligacion du~e ene!~ de ron Lugat d. 

X · otro,. 
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otro,attnqt:teno fea fruto,y cion de las can fas, y bnen 
co_fech,t de el, fin que por ef expediéte de los negocios, 
to Ja,vi/ioembari1✓arfa a fe concedio por V. Mageíl:. 
los .tl1inijlros de nueflra a iníl:ancia de nueflros Tres 
Real Haz..;t°end"i, 'TaUage E fiados, la Ley 29. de las 
ros, y Gt,ara'as de nueftros Corees del año de 1684.en 
derechos Reales, el haz.,er que fe quitaron las dichas 
tot!llS Lu dJl(e:encias con.. Fielt as; y por fer aquella ce .. 
rvenientes,p11ra e-vr'tar, y poral hafla las prinH.:rasCor 

pncabcrjits fra/ides. Yen tes,y averfe reconocido al ... 
q11anto a las cojlas,daños, gu nos incóveniences, no fe 

ypena,queflpide,acudien .. pidio ftl prorrogació,y ceso 
dofl at Trilntn,ld, ddonde la d1chaLey : y como et ma 
t~caJé admftliflrarll jufli- y_or expediente de los nego 
ctaioyendodlaspartes,co .. ~10s confifia, en que cada 
forme 4 vueftros Fueros, y fe mana aya dos acuerdos , 
leyes. afsten la Corte, .como en el 

LEY XVIt 

S.C.R.M. 

Confejo~cóforme a las Hor 
denam¡as 2. y 3JiG.;.t1/: 11 • 

de las Reales: y por la Ley
1 

i7.tit.16lib.2. de fa nucva 1 

Recopifocion ª fo hordena; 
que fe pronut1cien las fon¡,, 
tencias, en el acu_erdo, afsi 
ell Corte., c9n10 en Confo~ 
;o ,quando eJ dia íiguiénre 
fuere Fieíl.a ,:pare,e con ve; 

~ . -
tHente., quefi en los dias fe .. 
ñalados para: los acuerdos 
ocurriere .algLtna Fieí.la de 
·Precepto, u de Tribunales 
fe téga el acuerdo.el dfa an: 
tecedenre libre , y fi eíla a ... 
,quef ocupado con ocraF1ef ... 
. ta.Je tenga el acu~rdo ;;).lin'"' 

.] fl Ji Delosanosae 1716.y 1717. ti: 
l'nediato dia iiguicnte, de Tribunales Reales; :-n 1~ (1 
in.mera qü,~ precí(famente, fo aétuare dentro deila~11.1 .. 
afsi la Corre, corno el Con~ dad; pero que no fo en~1e11 • 
f·";-~ ,.,..,Jo·~ ct·r)sacuerdosca .. da, ni comprehend.1 a los t:, ~, ~ . .., • ::, ,, '" . . . l 
da fen1ana, cé19u~ f'e logra- juzg;;1d~s mfonores , en os 
rJ el mayor defp.1cho de los qualcs _íe g~~-;irden~ tat1 fola~ 
pleytos,que foiicita nue_firo 1nente las F1eftas de Preccp 
celo, en alivio de nueltros to de la Igl~G~,y no otra al
Naturales: cambien l.e ten.. guna de las de. Cr>rtc; y qne 
dran gráde, en que la_s Fief• en eftas fo pued~ a~oar)c.o .. 
tls de Coree, que no ion de mo en los demas d1as f~na .. 
-Precepto, fino Votivas de dos;no f olo en quanto a los 
los Tribunales Rcalcs>no fe defpachos , que yr_o~eden 
ayan de guardar en los juz.. de los juz~ados mterior~s, 
oados inferiores, a donde fino tarnb1en en las conu~
~0 fo practica la am:icipació fionesj y defpachos.' que d1-
dc fosaudiencias,quando al manan de los T ~1bunaies 

· :día fiauience es Fcíl:ivo)co.. Reales,y fe han de efoéh\aC 
mo e~ los Tribunales R-ea.. porf us rninift ros fu eta deíl:a 
les: y el 1nayorpetjuyzo d~ Ciudad_, de_ 1~anera q~~ 
guardarfe'dic.héls Fieft~sd~ pued:d~xe.c~tarfoJas~ d1h ... 
:Coree en los ¡uzgadmunfe~ ge?cia~ JUd1c.1~f es de dichos 
tiores, con6íl:eJenquefali~~ ~hbuna,l_cs Reates, en los 
.do Con,ifarios, y otros Mi,. dias d~ FJe~a de Cone,fue ... 
,niíl:ros, a diligencias, que ra de eíl:a C~u~ad, como e~ 
.dimanan de los Tribunales los demas fen~dos :_y porq 
Reales, fe detienen ociofos con eílas prov1den~1as, ~n ... 
en dichos dias Fd\ivos,cau.. tendemos fo lograra, afs1 en 
.fando crecidos gaftos a las -los Tribu~ales 

0

Reales, co .. 
:partes incerefadas: para cu"' ·ln? en los mfenores, el mas 
yo rcn1edio parece corw~.. ·proto de(pacho de los ple y.,¡ 
niente, que la obfervanc1a tos~ Supl!ca~1os c?n el tna .. 
de dichas Fieflas de Corre~ yor rer1d1m1enco a Vueftri 
( que na fon de precepto) ·Mageílad, n1áde conceder.., 
-folo fo enri:éda nara con lo.s inospor Ley,[ qt,e dL1teJ1af~ . 

E ., ta 

,•-.1 
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ta b nublic~cion de bs le-, , . . e ycs 1 ctc las pnmeras ones~ 
q:.1c en los T (ibunales Rea-
11.'.s de Corte, y Confejo, en 
cada fernana aya indiCpen"' 
fob\eo:1enre dos ac~.1erdos, 
y q:.H>: en los juzg;1dos infe~ 
rioref,;no fe gu:Hdi: las Fief .. 
rn, de Corre, {iuo folamcn~ 
te bs de precepco, con las 
códiciones expreffadas, pa
ra una, y otra pt"ovidencia 
en efre pedimiento; que af-

. filo dperamos de la Real 
clemencia de Vueflra Ma .. 
geíl:ad : y en ello> &c .. 

Decreto. Por conternplacion de 
el Reyno ,Je haga como lo 
pide. · 

LEY xvnt 

Icy,p;1r:i. e} 
no le cícri
Y,'. en pley
tos de doze 
óncados en 
b. ajo. Lº s Tres Eíl:ados ele 
- . · eíl:e Re yno de Na" 

varra, que eílan1os ;untos, 
y:congregados)celebrando 
Corees generales, por man .. 
dado de V. M~g. dezin10s: 
~e eíl:ando difpueíl:opor 
krley 29. lib. 1. tit. 8. de la 
nueva Recopilac.que en las 
caufas de quacro ducados a 

bajo,no fe efcrivic!Te.Atcn: 
diendo,a que fiendo Ja can .. 
tidad tan moderada, no era 
bien fe penniciera el efcri .. 
virfe en ellas, por que de lo 
conrr~rio fe feguia necef .. 
fariamente ) el gaíl:arfe n1as 
en cófeguir fu juíl:icia, a los 
gue la prerendian, que pro .. 
vecbo en confeguirla. Y a .. 
viédofe experimentado los 
abt1fos,que en eíl:ó aviaico .. 
n10 eran ,el que eíl:ando pro 
hivido el efcrivirfo et\ lo 
principal , fe daba egecnro., 
ria por efcrito ,yddpuesf~ 
feguian los juyzios executi-
v.os,de pagas, y opofidon~s 
en qlle fe efcrivia tambi.en, 
co1no G d pleyro fuera de 
n1ayor cantidad$ Y defcan . .,; 
do el Reyno rerncdiar los 
referidos ;bufi)s, conúdera~ 
do afain1ifrno ·, que ,parla 
mayor parte eran de pobre·i 
eíl:os pleytos,yque rnucbas 
vezes dexavan perder fus 
creditos , por noten·er cotf 
qne fuplir los gaíl:ós de a¡·. · 
que Uos; en la Ley 18.de las' 
\º:tes del año1695.fupli~-·· 
ca.a V. LVI. mandaffe eften .. 
der. la cantidad de los qua .. · 
tro ducados, foñalada por· 
dicha Le Y., a la de ocho, d~ 

fuerte~ 
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fue ne que de ella en vajo ducados, con la pena de las 
el juyzio foeíTe verbal tan cien libras ) impueíla poda 
folamece;y que fi en el juy- dicha Ley 18.al Efcrivano,. 
zio egec~tiyo d~ di~has ca~ en los cafos expreílados en 
fas, hu v1elfo adian11entos a aquella; y que en las ca u fas 
pag~¡s10 malas vozes, el co- de no mas cantidad, fe co
nocimiento fueífe ver~al, y nozca 1y prozeda verba\me 
f olo fo rcdu~e~e a efc~ito la te c~nforme a ellas, lo que 
condenatona,Jm~om~ndo fuphcamosá Vº Mag. con 
la pena que pareciere a los el 11¡1ayor rendimiento, fe 
Efcrivanos de los Juzgados lirba mandar concedernos 
que lo contrario hizieífén, por Ley , como Jo efpera
obtuvo de la Rea! benigni- n10s de la Real clemencia 
dad de V.M. que fe hizieífe ·de V.Mag.que en ello,&c • 
conlo el Rey no lo pidio; y Hagafa como el R.eyno lo 
que el auto de condenato... pide. · 
ria firvieíle de primera ege-

L E Y XIX. 
cutoria , y con pena de cien 
libras al Efcrivano,que con 
uavinierea ladichaLey 18 
1Yavic=ndo cófidera"do , que s· · .. 
los pobres igualmente de~ . · , 
xaran ¡.,erderf us,rédfros,de 
ocho ducados,por no pley~ 
tear fobre ellos, con el mo .. 
tivo de faltarles los medios 
para coítearl9s ; pero que 
íiendo de doze, por no per
derlosJe animaran a hazer ... 
lo en juyzio verbal menos 
coíl:ofo,.fegun'la providen
cia de la referidaLey 18~ te~ 
uemos n1uy conveniente, 
que la.Ol~nor\:ancidad fe ef 
tienda~,~¡fü~a a la de doze 

Os TresE.fl:ados de ef~ Ley, para 

, te Reyno de Navar .. que aya Vin,.. 
• culo,en la Vi 

ra, que eftamos JU0-1 lla de ViU.\ 

tos ; Y congregados , cefo; Frnn,a~. 

brando Cortes Generales 
por n1andado de V ueíl:ra 
Magefiad dezin10s:que por 
la Ley ló tit. 24. lib. l. de 
la nueva Récopifadon, fe 
permitio, que pudieífen ce .. 
nerVinculos, o pofitos de 
trigo·cnefté Reyno,\as Ci!l 
X ~ades, 
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dacks) ·vilt1s) Cabe~as de falca de pan, y perdiendo 
1:victindad, y ran1bie las Vi- rnas de fe.ys 1nil reales en la 
11.is de, b Pu..:nce, TafaHa,y provifsion de la panaderia, 
\,iJna; y que no pudieffen por no encarecer el preciífo 
tener los dichos Vinculos, f uíléto del pan~ los pobres: 
las otras \tillas, ni Lugares y íiendo como es la dicha 
del Rcvno: v aunouc e{fa Villa de Villafranca, de las 

., ,J ·1 fi 
providencia parecio muy principales del Reyno, y 1-

conveniente, y en con1un tuada a diíl:aociá conGdera
lo es>y dign3 de obforvarfe; ble de las Ciudades, y. -~Ti¡. 
pero en la Villa de Villafrá• llas,que tienenVinculos,de 
ca de eíl:e Reyno, intervie- modo que fin perjuyzio de 
nen juíl.iísimos n1otivos 1pa.. ellas, pueda hazerf u provif.. 
raque fe le conceda la 1nif.. fion; y no ferjuíl:ó; que pot 
roa permif~ió de tener Vin-- falta de abaíl:o tall preciífu,,á 
cnlo, que a \as Villas eipre .. Je retriga, el comercio de 
fadas en dicha ley; p0rque los viandantes , y fe delcn 
es de numerofa poblacion, de defpachar las frutos dé 
y cortos tern1inos pará la f1- qicha Villa, y qué los del 
embrJ de granos : Por lo Gobíerrto ~ efien expuéfios 
cp.rnl, de ocho años a ella a los daños,que hao 'CXperi; 
pan:e,, fo han experimétado mentado s. nlayornH~nté, 
gravlfsimos petjuyzios, por quando fo halla la-dicha Vi-: 
b fal'cadelTrigo, hallandq~ lla con renta detrestnil du-. 
f~ pr<:ctífado.s los d~l :G9~ cados,yoHos arbicrio·s con 
bi~rnade dichaVill~ de Vi que ocorrita la foúnacion' 
llafran,ca, a contraher obli-, de. dicha V:in.culo. Süplica~ 
iaciones defuS:ptoptiosbi~ nips a.V.uefha Ma:geíl:ad,f~ 
fles, para crahet deReynos~ flrva conceder:nos por: via 
y Prov,incias eíl;rañas,el cú"I de aditaa1entoiy etanienda 
go neceffario para ~l abafl:o. de dicha Ley:,• que a· dicha 

. ··•- 4e fus. veiinos,ccftanclo,a~ Villa de \1illafranta, fe per.i 
d~,robo ~ a doze, y C~torz~ tnita téne-r Vínculo> en la 
r:e~lt;~,po:r {adsfacer lasque~ roifn1a forma,quelo tienen· 
1,~- ~_ublica$ J. 9,i1 avia ~or: la$Cíudadesiy-Vi}_lascxpr~ 

. _ ____ · - fadas 
. i 

Delósanós de 1716._y 17 I 7· . &7 
fodas en ella: que afsi !o ef. da por adirarniento a Iá re.., 
p~ram.os de la Real Clemé- fcrida Ley 1. para evitar la 
c1;1 de Vuettra Magdlad:: teventJ de Bueyes ,que no 
y en ello; &c. fe pueda hazer efla; aungue 

Decreto1 12!!,_éremos por contetn,. los Bue yes f~ ayan comprn-
placionde el Reyno,feha:.. do fuera de dle Rcyho; y q 
ga co,no fo pide. ningun Natural de e1 pue-

LEY 

lev,fobreh S. e¡ R. Mó 
Re:,,enta tle 

Bueyes. -L-Os TrésEíladosde et. 
. . · ce Revoo de Navar .. , 

ra>9ue eitatnos jun .. 
tos , y éongregados ; cele~ 
br.ando Corees Generales 
por mandado de Vuetlra 
Magefiad,. dezímo.s t que 
:aunqüe:por l~ Ley 1·. lib~ It 
tit .. 4. de tiu.eílranu~v dlc:c, 
ella dif pueílo; que ttingana 
,perf ona paedá cóprar Bue.
yes para reve~derlos, firio 
es falo para fo adminiftra. 
:cionde la Iabrc1nza,con pe• 
nas. imp.cteíl:as en ellas a los 
:tevendedores; }a expe-rien• 
cfa ha moílrado. no Íer baf,# 
ta11tes las ptovidendas to.
:n1adas p0r ella.· Y':tviendo 

. ·difct.üt"ido eo darlas de fa. 
:mayor efic~á;{, c.onGd:cra~
. ttias 1 o fe_r~_; y nltl y:-.co 1.iv:~ 
i-li~nte.~ el que fe nos con ce~ 

da encotncndarf~ de ven .. 
der Bueyes de forafteros; 
aunque fea en tlombrc dé 
ellos, y finavedos compra;..· 
do; baxo _las mifrnas. penas 
de la Ley .Y que para la ob .. 
forvancia de ella Ley ,. y ftt 
aditan1ieoto)hon1bte el Al~ 
c~lde>y donde no ay Alcal ... 
de,los R.egidores,y Jura-do~ 
en cada un añó vrta pc:aíon~ 
~de foá denurt~iánté,fiu pete 
juy~io.de que ~o:puedan'fe.( 
, les dimás ~d-.pueblb •. Tof'\ 
~oJ,iqua! /~plicámos á -V~l 
lvfag. ton:,e{'ma:yot :rendí~ 
:Ji:iieotoJe'firba mandarcó ... 
cedernos por teyj como r~ 
e r pera {!lOS del Real) y ca to~ 
lico celo de V.M. a nueflrGI 
tnáyor bien,vtiÍidad,y con .. 
.venienda nueíha , y de la 
piedád., t fuma juftificacion 
de y_~M:a&q.uc en ello,&c~ 

Hagafttom~flP!d~, becreto; 
¡ l' • 

,' :,•. __ : 'i *1f.* '··.' .. 
~ ., •. ' ¡., ' . ;¡,r* Jt;, . ·, .·. 
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LE Y XXL 

S.C.R.M. 
Lcy,_fobrcla. L·. :OsTresEíladosdeef., 
mcd1Ja que.: . 
han de tcni.:t te Reyno de Navar-
los __ cav~tllos ra que eHan10s J0 Ul1-
y Guatancs, " 
que fr echá tos, y .congregados, cele-
para padres brando Corees Generales 

por 1nand,.1do de Vueíl:.ra 
Mageíl:ad, dezin1os : que 
aunque por el capitL1lo 9· 
-<lela Le,y r. lib. 1 .• tit.21.de 
la nueva Rec.opi cfb,a,dada 
,providencia., .y :tomada re ... 
ig;la. par,a la 1nedida·que ,en 
fu altura han de tener los 
caballos, . y guarancs, pa.ra 
poder ferv,ir de .. pad1:es, he ... 
mos difc1urido, y cpnfide ... 
rámos· pot· n111 y convenieri .. 
te, para ello gro de nueHros 
4ibes en. la confervadon d:e 

. ., '¡ 

la mel9t éa.(h1 .. de cavallos., 
machos,, y tnulas ,fe añada 
al ref-ericMJ cap.:9.:,1~.le dicha 
.Ley. I\' ~efie111pte qúe· el 
ProcoA:t'beyítarfaliere a hat 
zer fus viíitas por :,eO:'e Rey .. 
no , 'en t~ada pu,ebló":dc el 
(\onde la·s hiziere , deba in .. 

'format(e de los-cavaUos, y 
,,~:rrancss!--;le e9 el hu vitre, 

que Grben de padres,y reco 
nocerlos,y hallan dolos que 
no fon de la medida , que 
difpone laLeycnfucap. 9. 
referido, o defeéh1of os, pa•. 
ra poder fervir de padres,de 
parce de ello al Alcalde, o 
donde no le ay, a qualquie• 
raRegidor de tal puebloa-pa. 
raque con eíl:a noticia,proltl 
ceda a la e.xecucion de lo 
que l.uego diremos. Yafsi-
111i hno con1bcndra , para el 
logro n,as eficaz de todo e
llo ;.que dentro de feis· rne~ 
fes,contadosdefde.la pu b\i .. 
caclon de eHa L~y,lo~ du.e .. 
ñósde cavallos,oguaranes 
defeétUof0s,en la conformi 
dad referida , los hagan ca~ 
par ,o fucarlos delReyno ;pe 
na de 50. libras, y per~idq 
clcavalloi> guar.an~ que:fe¡ 
,vian de padres,fino lo q:unr 
,plie.re,,;Jo que.no fo ha 4,e 
ent'ender~ni praéticar có lo.~ 
dµ.eñosdcH:iav.allos,qoe lo~ 
;t¡U1vieret1 .p.ana,,otros vfosfu.¡. · 
yas; y q.ue)paífGdos:dichos 
f eistnefos,, los,A.lcald~s,qc 
la jurifdicio.n ,, y1 ddn.dcr·.no 
lós ,hu viere .,*Jd>J~egidora· 
.de los pu1cblos.en que fe ht! .. 
llaren cavallos, o guar~1,1:~s 
d~f1étu9fos1 Cciu~fe ha·:di~ 
:· ; : . . .: , . . . . . . , ~hºt· ... , 

) 

\ 

' t 
f 

De los'J'ttósde 171 ó$j.l 7-17~ , 89_ 
cho·~ fien1pre que fo les.de... efetlodei-rJo!uti'Vo; en qt4cm 
nuilciaren, l.os hagan reco- to vt las penas. 
noce r, y hallando que losó 
pe van egecuta1· la.s dichas 
penas dentro de d referido 
tennino;y. fr fo eren on1iffos 

··•LEY,XXJl 

los dichosAkakfos,o Regi.. . . M
. -

•. ) 

· dores en cump\ir,efl:.a obli, ;:. · 
gacion, quefelesimpone;, L· OsTresEíladosdeef- . 
tengan de pena 50. libras; y te Rey no de Na.va.r .. tey,\º?~-~ la 

la-n1if ma pena t~Qga el Pro- · ra, que eH:an10s jun .. ~:~~:,:~~~;:_ 
to Albeytar que d_exare de tos; y congrégados, celé- ·~r.s. 

rcconocer;y dedar·ar .en ~os brand o Con es Generales 
cafosly tiempos de fus.;vifi.. por mandado de Vueíl:ra 
tás,y de dar la noticia, _qu~, Magefiad, dezin10s: que 
fe té impone por oblig~cjó, fon notorios los cxceffos, 
de los cavaUos) y guaran<;s, deshorden~s, y ofenfas de 
que hal\art1 con dich9s de-, Dios N .. S.que con efe anda ... 
feétos,aplicadas todasJas di, lo de los pueblos» fecaufan• 
chas pe.nas por Jcrc.ias.parr: ~onlos Bc1yles , y Dan~as/ 
ne~~alJµ~i1Ci1,ttJªra·yJii(q.>,· en gw,e;concur,e,nijuntio'sl 
":. ">e n:,1'11h t.ia t11,,~;.~.1v:.: .. ,AJl "é".· .' , .... j:l,t,iÍ,, .. b .. ·o.•i~.·.•· bré~~Y. m. u;,·. ¡¿;·e.· ... s ·):~·tipe.:.} ti p , .. ~. ,, -.~ :"~~,l~, ... ~T~IIJ.41~,, ": {.I . . 

. egccri:tiv~s''~Ol4\?,SJ@lt~{l¡,i,f:'Ót\ .cialmente, en los.,"dias feíl:i.1." 
~rbbárgo de apela€10.n~T 9• vos, y cl~ m~yor.folemnt.i 
do lo qual,fupliCé\ffiOS a v. dad, en que deviafer la di-
M~g. conel mas profundo vina Mageíl:ad ., refpetadá 
f.et1dimient0Je digne .n1.an• con mayor culto,convodi~. 
'caar concedernos pot ,L~y, dofo,y egecutandofe dhos. 
c;9mo lo efperan10.s '~e el Baylesal sódc Julares,Gai~ 
Real celo.de\T.Mag.a nu~f tas,Guicarras,y otrosinffftt: 

, tró lnáyotbien,y de fl-lfu... me.lflt.Gs.aun duramelos•Dl 
'. ~a juftificació1qq~ ,efi}~llG,:" vinos(ifi-cios,, yen'lt1gar¿s· 
'&c. . . ~a·g,r~~os· ~ co~crnuandofe. 

. . . · Hag:afe cóm() el .B.eynp{o ; l ªfr. Q~ll~as d efpues ,de av;t' 
Decreto\ L pide >](tf:,l() ,4t;§tJ.rfe~,(_YJ,;:&(, .a.lll~9,b9-01dct 1 ... d~.ndof e hs( 

··· .,• Z tt,ano~ 
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· n1anos para tos Ba y les, hó- gan ooeíl:an1ente, fin datfe'· 
bres,ymugeres)con peligro las manos vnos a otras,fope 
tan manifidto de inconci.. na,en el caf o de contra ven.;. 
nen cías, no folo contrarias cion de cada cofa de lo refo 
a las Leyes l)ivinas)Gno per rido,de quarro Reales a ca .. 
judkfal~s al buen govietno da vno de los que danqaré 
de los pueblos : y 3unque y al que tañe el inflrmnen
en parte fe prohibieron los (O; y a efte; demas de la pea 
<1icbos Julares,Bayles,y da- na d(;dichos quatro Reales 
zas, en el año de 1 ;96. COm con vn dia decar~el;aplica ... 
n10 parece de !a Ley ~.lib. 5 d_as l~s dhas .. penas pecunia ... 
tit. 1.de la Recopil.de los nasja~afabr1cadelalglefia 
Síndicos, no fe ha obferva- del m1f mo lugar, y ce rrico~ 
aofu ~ifpoficion .. Y8t.u1quc rio d~n~e fe dan~a , y la 0 ..,, 

el qmtar enteramente los tra mu~d al Alcalde que e .. 
~ailes, y ayum:amientosdc g<:cu~arc la pena ;y ,eri los_ 
gente, fea n1uy dificultoió~ puebl~sqonde no ay /\leal 
f!OS parece precifo fe reduz.. tl'e,al Regidor, o Diputado 
'ª~1Y COfiteogau en los tC:f.ri . 3 quien pertenete élg¡0vier -.. " . : } 
minos juílos de la honefli- no de aquel pueblo. Y que 
dad,y decencia .. Y para Jo.. Jos·diéhos Alcaldes, Regi.; 

' . ,l.' 

grar elfe 60 ; fopiicamos a d~~es,y Diputados,foá muy 
V. Mag.fe firb.a conceder- d1hgentesen laobfervancia 
.nos por Ley,que no fe pue- de eí.la Ley;,y en cafo defcr 
· idan hazer Bayles,o Dariza·s omiffos: en fu egecueion,:fé 
~on}utares*Gay tas, Guita ti'· h,s ~tilte en 20. libras,aplil;; 
ias,. ni otro·quatef quierainf cadas a las dos, recetas· en la 
UUO:lénto~en·elinterin-que íorfuaor:~i-naitht,yqnefoan 
fe celebranl:os Div:in:os :o.~ ~0: •· •. · d" h · ~,ºe~utivas · · Í' · aspenás,ifiri 
:fiicios ·, ni acabados: eflosfe en1batgcf de, apelacion a t1,t; 

p_uédadan~arénluga\resSa;.. troq,ua-lquierarectutfo; yq 
·· grado:s, ni defpuesde~rver todo lo.refc.tridofe egecote 
,at10.cbecido. Y que dichos inviolablen1ente. Y afsi; có 
; Bayles•) en que concurran él rnayorrenditnienro, fu .. 
··mon1brcs,r mugeres ,fe ha.. plfoámoª ir~.Mag.fc: digti~ 

con~ 

Decreto~ 

De los Anos ae. 17i6:J1717 9i 
concedernos por Ley ,codo niente,para el logro m~se .. 
lo referido¡~t afsi \o efpe.. ficaz de nueflros re fondos 
ramos de la Rea\ demencia fmc~, fo eftabkzca por Ley,, 
y juftificacion de V. M,que 1() ¡;ontenido en los capitu• 
en ello,&c. los (1guiec~tes6 

A efto os refpondemos , ~ Primera1~1ente, qll~ 
q

14
e fa hag; a como el Rey_no los pcrrQs cqne¡e ros fe a ya. 

lo pide :Jiendalaexe~e/CIO~ de t~ncr cmades. pqr r:s. 
de las penas, fin perJuyz.,to d~1cnos, de.fde_d0 ~_1a ,~e C~, 
del rccurfo en el eft8o dca, n1za de <r:ada ano?. h,a~l~ p~1~. 
<rJolutivo. mero de Ago!l~ de.d m1f.; 

mo;porque cen1edolos(11el!. 

.. 
" 

tos por dicho tiempo 9 eHa 
efpecie de perros, por fu inf7 
tinto natural fe va a los cam 

,, pos a ca~at en todos tiem~ 

LOS íres Eflados de 
tey,íobre la N 
ea~a)yPef.:. efte Reyno de a-

pos, y fe ,ornen los conejos 
que puede ca'tar, y los h uc~ 
\IOS de las perdizes,q.ue pue!9 
den hallar, y las perdiganas, 
'luc.alcanCiªº ,,quando em~ 
piezan ~ volar, y no pu_edcn 
librar.fe1 de fa perf ecucmn~y, 
para el reme.dio de dapos, Y, 
efiragos tan conGderables,, 

c.i, varra ,que cllamos \untos. 
y congrGgados1celcbrando 
C orces general~s., por~ªº"' 
dado de V. Ma,g. de1z1mos~ 
que aunque por \a.Ley 1. Y 
fus capitu\os, lib. S" ti~. 6. de 
la nu~va Recop. et\a dada 
providenda,para que fe cÓ• 
{~rve \a Caza, y Pefca, pro• 
\1iviendofe, con penas, \os 
uen1pos en que no Íe ~ebe 
Ga•zar, ni pefcar , e:g.preílado 
todo en los GapiGulos de ~a 
ieferidaLey 1. Hemos d1í
cur:rid0,.y haUamos,que. no 
Qb(lanté, ícra oouy convc;-. 

y para que ~lte Reyno ab~~ 
de de efpeciesde ,a~a de ta .. 
to rega\o i tenernos, no folo · 
por n1uy conveniente, per~ 
p~r,predffo,que \osdue~os 
d~ perros éoncjeros1 los de-
han tener, y tengan af.ados; 
o·cerrados, defde el refed ... 
do día de Ceniza, halla el 
. p.ti.PJetQ de .Ag~ao, arrib~ 

, · ei .. .... 
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e:\preffodo: y en cafo de te
nerlos fueltos,en el difcurf o 
di;: eítc ciempo,y fueren vif.;; 
tos fuera de Íll cafo,elAkaI .. 
de , o quJlquiera Regidor 
del Pueblo, en que fuceda 
cíl:o, h agn n1acar los dichos 
perros,y n1uhe a cada due
ño d~ ellos en ocho realcs;y 
d Alcalde, o Regidor, que 
fuere omiío f,;fl execucario, 
fea· n1ulrado en cinquenta 
libras, aplicado todo ello 
por tercias panes para el Ju
ez denuociante,y pobres de 
la carcel del tal Pueblo. 

Y E S 
ño, excepto en los Lugares 
donde no fe huv ieré foga-
do las n1iefes; y que paffado 
cfle tien1po , fe puedan ca ... 
~ar con arcabuz, y dem.1s 
iníl:rmnetos: y que en qua
to ~ la caza de las perdizes, 
folo dure la veda defde prin 
cipio de ~areíinaJuil:a o
cho de Sepci~mbre de cada· 
un año ínclufive. 

Icen,por quanto qt1ando 
crecen los rios, e inundan,y 
cercan fus aguas las iíletas,y 
fotos; y para defenderfo de 
ftis a venidas, fo fubé los ca--

. '' b 1 ' · ne¡os a 10s ar o es, o enu" 
nencias, que a y en ellos, fo 
debe prohivir,que nadie los 
. pueda coger, ni ca~ar, fino 
es los dueños, o arrendado-
res delos dichos fotos, pena 
de cinqi1enralibras > aplica .. 
das eµ la forn1a ordinaria. 

. lten,que eJ Cap. 9. de la 
dicha.Ley 1. qu·e habla de 
,fa caza de Codornizes,dure 

, fu p'rohi vició defde prime
ro de ~arefma, haffa pri .. 
;¡:ne~o de Agofio de cada a:-; 

Iten,que ninguna perfo .. 
na, pueda ca~ar en viñas có 
perros, defde primero de 
Sepcie1nbre1bafla acabar la 
vindin1ia> pena de ocho rea 
les, aplicados en la forma 
dicha , dandofe facultad~ 
qualquiera vezino , p~raq 
pueda denünciar; y q,ue pa .. 
ra probarfo efte de!ico, vaf ... 
te un ceftigo. 

leen, que n~die pueda 
entrar a ca~ar ~n -Man~ana ... 
les ccrrados,o an1<>jo11ados, 
en tiempo de Ma<;anas1 pe .. 
na de ocho rea}cs,y 1'1 efco .. 
peta perdida, aplicado uno", 
y otro en la conforn1idad 
referida .. 

, '. 
' !ten ' que no fe C[>Uedan 
pefcar truchas,d:efde prime 
ro de Oél:ubre,hafia el dia 
de Pafqua de Refurrecdoú. 
de cada año, con cfcopecai . ' 

befos Anosde 1716:Y1717 _ . 9~ 
ni ou·ogehero de inHrurr1é:.. a pet1a de ·cinq_uema hbra~? 
ros, pe-na de ocho real~~; y á?litádas _coni'orn1e al 1~~tc.~ 

perdidos los inílruh)ebtos.. ndo Cap1rnlo 12. de d,ch,i 
lceo,que no fe pueda pef Ley; . . 

car de.noche con teas, y te.. . hen, que en todo l? que 
n1anoas pena de cc.ho rea:. fe opúGeren eltos cap1tt1los 

t) ' l . L les,y perdidoslosit1íltume:. a lósde a d1cb"1 ~y 1.que:.. 
'tos 3blicados en la fónna deh dé(bPados los de a(p.H> 

' ¡ .. D , f 
dicha. · lla; y en todo lo qoe u eren 

lten,qlle fiempre 1..1ue al- tonfórrhi:$ ks UJH)S, Y 1°.~ 
o uno fo ere apr(;ndido con tros, fe obforven, y cumpla 
~a,a,_ 1 pefra, en los mef:s áq_udl~s)~ c~o\ lo que~~ .. 
proh1\·1dos pot la Ley ~la te~ phcan10~ a \ . l\1_ag: con~~ 
ga ~erdida, y pague la pcü:i 1:1ás debido rcnd1m.1em0Je 
de ocho realcs,aplkada,co;;; hrva mandar conccd:r~os 
mofo ha rcfc::ridó; y la ca~á, por Ley , coino lo elper~--
y pdca, t¿}LH! fde aprei1die.. mos oc ~a ~e~l deme~crn. 
re,feaparaelAkalde,oRe- deV.Mag.y enello,&c.. . . ·i. 

gid~r,que 1~ aprendi~re,\ea · fª~~f ~~m.~el. ~eyno.lo Decreta• 
del Rey no, u d~fuera de el~ - pt1~í ~on9u~ e,n 9u~n[0 ~~ 
. Hen, que en los t¡uatro : cdpttuloprtm~r~tºr_l~pr, 
me fes, c:n que ptohiye éh:á : flU!~'VtZ,fe r1~1era,y~-
pitulo ti, de hrditha LeY. ·. ·. pe~ctbáa~.duenode(p:rro; 
1 • lapefcadelos falrnones;, ¡ ypdrlaflgunda,halladofa 
no fo les putda impedir a ef · en los campos, pue~lan 7JM .. 

-ros el pafo; ó tránfito có va.. tarfa,yfeexcá1tcn las Re"' 
fos, ni otros iníl:run1entos, nas :y en rcfpeéfo alcapttts 
defde los confines de Fran- lo mtc0e ,fea, y fe entiend~ 
da, y Vera, en todo ~Lrio' no a-viendo privileg!o, ~ 
:Vidafoa, ni en otrosiqtie en: fentencias en contrar:o'J · 
ltran Ctl el; fin que contra ef .. · 
~o valoá privilegioafgui10 ,, 
para q~e ho fe obforve ~Ha: 
Ley,a.lasViUasde Vera ,y 
~~fac?,ni cafa deEndadafa, 

LEY XXIV~· 
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varra ,,qne eílamos juntos, tro en quacro años; Y pMa 
y congn:gc1dos,celebrando que fe curnpla eHa providé 
Corees.generales, por tnan.. cia tan preciffa , como con .. 
dado de V. Mag. deziinos! vjniente>y la de que tengJn 
que defd(t el año 1678. a- precios cier~os, juíl:os, y fa ... ·: 
ca no fe ha hec;ho ,Aranzel, vid os los referidos generos, 
ni Tarífa, de los precios ,a bien informado aicbo Pro .. 
que deben vender los Boti-- tomedico de codo eI!o)co"' 
carios, t1S Drogas, y demas. mo no Jo dudamos de üt 
generos, y Iviedicinas, y q Chrifliandad, rectitud,, y 
fr nos ha .reprefoncado por zelo a nueíl:ro bié ccimun ,· 
el Procomedico defre Rey, y vniverfal, ha formado>,co 
no; que ddpL1es aca, han r.noa quien cocael hazerlo,., 
variado, con grande deü-- por dicho fu en1pleo la Ta
guaklad los preci~s :ide los rifa, o Aran~cl de precios a 
generas Ylt.rarnann?s , ij !ich~scofas, qL1e nQsha pre, 
que fe b;an 1ntr,oduc1do de; fc;nta~o ,y es el qqe paífa
algun uernp~ a e~a parte1 n)o~a man0;sde V~ Niag. y 
algunos mc=?1cametos nue dev1endo110.sgovernar,por; 
~os, 1nu y vrdes; ,Y necelT~• fu direcc_ion .en eíl:e,, afftll.11p 
t10:,para la curac1on de d~ to: Supl1camosa V. ,M~g .. 
foreces enforn-Hedades,fegu c;on todo rédin1ient0Je fir .. i 
lo a mofhado Ia expericcia, va mandar cooc:edernos1 

y qu~ porefl~,y todolo_fo porLey~todo locotitenido· 
bre dicho, fera muy del in- on gi<;ho Aran~el, oT:arifa~: · 
tcreffe ~e la caufa publ_ka y qu~•paniarregl~rfe.a el e~ · 
9e e~c h.eyno ,fe.requeve, fu,s precios ,le cl~v:an tener: · 
;nn-ue~de, y forme de ,nu,e.. tQdos. Jos . BQciCa¡rws,, >del 
v._o el d1c~:ºA.ranc<:lt lo que R~yno ,.y tat).)qi,'11 t.ódQ loi 
P?rJos m1finosmot1vos, tu ,~nren-ido ~n elm1ifttl<P/ ü:ct 
vieron por n1uy conyenien molo efperan10s';dei1a·1\iiaL 
t.e las Ordena11zas. 3:~ en fu ~cmign1dad ,, y ju{lificaQi.o,oJ 
§.2. Y I~ .. f ~ de Ia_s-Rea_les, de :V .. M_ag~qu~ euielh.,;,&c ... 
q,me ~PCJ_t lo menCJ: r~q~uer.,~•' f!t1g4.lfa '(i(Jf;(J();e/ lfeyria ¡(},; l]Jít;:t~}'.ffl:o. 

tfr~}lt1u~a,,f~ repita de,qua .. pide~. . · -· , •.•· ;.:. •~ 
TA, 

'ij/ 

tf ARIFA;_ 
y ARANCEL DE MEDICI~AS, PARA EL_.RE.YNÓq 

DE NAVARRA, 

HECHA EL ,AóO DE MDCC)iVIJ, 
, L; 

~·&@~~~~~®.~~~~~~~~ 
' 1 • •• ~ ' ' 

SÚ.!P LES, PVRG.ANTES. 

.Ag:uicq, efcogido, Dragm.,. ..r.R,,, 
Agarico troci(¡:ndo,. dtag. 44.mrs-. 
Diagridio, grano. 03 .mrs. 
Efcamo.nea fulforada, grano. 04.mrs~. 
M and, efcogid.a, Oll'l4• 5 4-1ms" 
Mani comun, 011.za. . 3 6.1nrs. 
Mechoacan, dragri1. . ,,24.mrs. 
Xatipa, drag. . . " 1,4-mrs. 
Leche qe Mechoacan,drag. 3 2 .mrs. 
Polvos pe los cinco generas de Mirabbla-::; 
nostofl:ados,y lavados, drag. 3 6 .mrs. 
Eleboro blanco , y n~_gro , preparado, 

drag. · 1.8.mrs·. 
Polipod,fo, on~a. .1.8..mi:s .. 
Rabarb.i.ro efcogido, drag. 54.mrs. 
l)ulpa de Cafill:fií.1ola redente_,.Q11~:.i..q2;m. 
C1 fa, pre pfl,raq;i c:0.11 ;;tzµcat,.OP.~ • · ~ 4.rnr.s. 
Pulpa: de Thamarindos,oil~- 3 6.mrs. 
Thamarindos,.o~,., .. ,. :~ 24.mrs, 
Simiente de Carthamo,drag. 08.mrs. 
Epitimp,drag. .,. ·,_ 1,),§,1.prs: 
Ojas de Sen, drag. 9'.~,l):1rs. 
A.t:ibar, !lno,drag. 24.rp:1;;,s. 
Azibar' ,~omun,drag,. 1r•IJ1;fS., 
1, zibar lavado c9l1 ~pt110 de Ro fas, 9 vrn,,-
las,d¡¡a,o·. :3 6 .tpts, 

Herm94atiles~dr~g- .· .o6,;J11l:.S... 
Feculas de Br10111a, y ele rayzes de Aron, 

drag. 24.mrs. 
.A JW M.A.TICOS. 

Nuezes- de Ef pecie,drag, 114,-.111rs. 
Pimienta blanca~ onG. · · 3 6.mp:;~ 
tií11i~nia longa, on~1 . . \4·.n:irs_~ 
I?imienlfa negraf>?.5·,::. .l,; ,. •• .. ···• .: 1 S.ny~-
Sandalos de los tres genei:q$_,,011g.,3,¡;.111rs". 
Vifco ~reino verdadero;~µ~ .. 7,_i.)11rsi 
Vni(:0.1 riio verdadero,dra~: · · 71i .rnrs.~ 
Unguh' •. Alcies,drag. · 72,.m.r~, 
~herm~:s,drag. 24.mrs'I. 
Cedoaria, onc. 3 q,m,¡;s .. 
I,i:nperator\~, 'on1s- J1·°:r,s~ 
yalerfana, on~- ._54.lJ:1F.s~ 
_t;\flaro, Ol1G• , 54.mr.s. 
lviadas, drag. , 36_.mrst 
tfpica Nªr.do¡g,:i;ag. H· n:i,i:s, 
<;:lavillos,drag. . IZ .mrs. 
QalíJ:pg_a, on~. , 48.tµrs; 
LirLos 4e Florencia,on,~. ·.~ S..\n~S; 
í1ri:ó·s.4e Efpaña, oh~.- . · · ), ~.1n~s•: 

. .. ,, ....... :_ G ud '.,,f.;: . 
.. . . O,¡r,. ✓....~ 

8:rt~t'Sl~iadó,oni 
4ui,t:n,e:;, on~:- , , .-. 
QC>i-n.~,A.rab1ga? ~llls• , 
Goma Ammomaco, onc~. 
Afaphetida,. ~n~. 
Belddio, om~. 
B,enjuy"' on~. . ... , , 
'.EJfor~que Calhmita,on~, . 
Efior~que liqu:ido, 0111. 
Goma Caraña,01,~- · 
j\l,máfr1.c.i J3Ja11c;ho11~. 

·~t.hWs; 
· 72;nir~~· 

·54-mrs.,. 
18.111rs; 
J4inirs: 
54-mrs. 
54.1ms.: 

. s4.tnr.s~, 
· · 54.mrs~· 

, 36.mrs,: 
"4·· R.s~ 
72 .mrs,, 

Almizque~ Grano. .u..mrs; 
Ambar _gris, gra_no, ·, 3 2 .m~s. 
C:i.lamo ar01rn~t1co, d.rag. 0R,1urs. 

"A lmafüca comu11,on,. 
Gmua _ele Enebro, oi1'i. 
G,oqia ;Elemi, on,. , 
Goma, Yedra,on~. 
'guphoi;bio, ~cm~• · 
Goma .gut,ipp. eícrup. 

36.m.rs, 
1~.mrs. 
36.mrs~ 
5 4.mrs~ 
;6.rn.rs; 

Cane \a~on~a. 4-S.mrs .. 
Card,1niomo maxor.tY .weqoE~d,t:ag'..¡:2,.¡1:n? 
Catto;drag. 1S,l).1rs.: 
Cubep~s,drag. ' .u~riµ~. 
Dift::uno Blanco, on~. , ?.4.1-µrs. 
Diél:amo de Creta, drag •. : '?-,4.1,;irs. 
Efquinánto,dr:1g. . . iVJ-,!JJ.IS;, 

Lignum Aloes;verdadero1,di;?,~• M¡..mrs. 
yengibre, on~a. ,¡2. .i,;n~s. 

I.\1cienf 9, onté. . 
Gomi 1.acca~ 011~. 

Goma Lacea pp. ~11S• 
Sarcacola ,PP· ·011~. ~ 
1\1.i~a~ ~)lls, 

54.mts~ 
1:4-mrs. 
72.mrs~ 
04. Rs. 
72.mrs.,; 

. 7,2 .mr~~ , 
. Opo: --



F 11.:Ptd s. 
' ' 

,l,:;Mlargas1 011Sa 
:~ ' . 

... J6;inrs.' 
.... ·: :~4;tnrs.· 
. ': .. : í4.1nrs~· 
· ·, .'.1·4·m · . . . . , rs. 

'/r8.mrs. 
. · · J8.ínrs. 
' ' ó 8,fürs1 

,,) ,, 
~1-:ints.: 
:t_2:ini-s. 
:Js.ü:frs. 

. · '::t 8:inrs. 
'i l:Lmrs; 

'.·,!:fs.mrs; 
78.for.~: 
1·$.1ri:rs.· 
J.8:mrs~ 
::n3.mrs. 

· ·t·.tmi-s,· 
' ' 2•"'.f~bnrs,·' 

Todas, 

. D.el Rey'no de Na,varta~ 
Tod:1s las demas comunes>on'i· oS.r:oU:; .. Piedra. Lipis,dra:g. 
Polvos de las dich;, s yerbas,cn cada ou~a Picdr.'.J. {Jomez, on~. 

97 

1 2. 1~1.u:s, . . _ . . . h\ly·i;:,/i de Ji.iants,drag. 
P·.A E.TESAN IM.A.LF.S: Sorni\.in;<lrag. .. · 

1~.-mrs. 
18.mrs. 

,_. 3 6.mrs. 
. < 3 6.rr:rs. 

Cañadas de Baca, on~. 3 6.mrs; 
Cantadclas PP· drag. 1 8.m.rs. 
. Cr.;.neo humanó pp. efcrup. 3 6:1ms. 
E.aforas de Cuerno d<;:Ciervo,on. 24. nr. 

:.; Azoguc,ont¡: 
; Ar-cenique Bl:lnco,drag. 
:•l,iedra. Infernal,drag. 

2.VMO~ . INSPISADOS. 

72.m1s. 
'.:).,{-,tnrs. 
64; Rs • 

R r. ~ 4 "1 d ·•· · aturasl,e1.,:a·fü, rag; 1z.mrs. _.. . . 
.Cnerno de Ciervo pp. Jrag. 12:mr:s. ))pio pulverizado.i cfcr~ _ 3 6.mrs. 
Cuernq <le Ciervo :filofqphico,dr. 3 6 . .m; .De Ajerrtos;drá.g. · .08.mrs. 
Enxutic;lia de Gf-llfoa;on,. · 2-4.mrs; De Acacia,drq.g. o~.mrs . 
.Enjundia de Oífo,onG, s4.:ni'.s, .De Regaliz, drag. 08.mrs • 
.Efücrcol d~ L¡igarto.,onG· 72 .1nrs. ,.De Ei.1p.1torio>drag. ., · 08.rnrs. 
Madre de Perlas, pp. drag. 24.1ms; .. De Ypoci:11:idos, drag. . . . _ .. oS:mi-3. 
l-1.arga~itas finas pp. drag_. 04 Rs. .:Zumo infpifit9-~ de qualquier Yer.ba,drag. 
Marfil PJ'· drag. z4.mrs; · , .. .- . . .. . .08.1r.rs. 
,lv1ilkpedes Pp. drag; z4.mrs. ZVMO_S LIQ.YIDOS~ 
Mumia, drag,· . 3 6;mts. 
Qjo~ de Cangrejos pp. drag.; 3 6 .mrs. 
Piedra, Vezar Oriental, gran. 08.mrs 
Piedra Véz,ar Oc~idel:).t} grano. ó-4.mrs, 
Vivoras, drag·. - 5-+,mrs. 
. ~a.il:oreos,. efcrup. . . I z ;1nrs. 
Polvos de Pulmon de Zorro,dr. 3 6.mrs. 
íntefünos de Lobo,drag, 3 6.mrs. 
Efpe;1;1na d~ Vallena,drag. 3 6.mrs. 
Efüncos, drag. 3 6,1nrs • 

. Sangre de Y rareo pp. drag, ,3 6;mrs; 
. .Enjui:idia de Lecho.u~ ~ms• · 08;1nrs. 
Manteca de Baca.1on~. .. . ·. I 2 .mi-s. 
Manteca. de' Aza,11;QO~.. :~ 6.mrs. 

:Albayalde, pp. Onj• 
.Albayalde,oni;. · 
. ,.Aka,':'1for, dr¡g. 
.Alum, on~. 
.Alum quemado,on~. 
1.Antimonio crudo, on~,: 
:Azeró Hmaclo; 011~. ···· · . 

:Bolo Armenico, 011~
;Borrax, drag. 
Crifral mineral, calicitládó~drag.-

-'Litarge,011~. 
,CoralRub. pp.drag •.. 
Tuda pp. drag. 
Verdete, on~. . 
. Oropimiei1te, drag. 
.+ufre, on~. · . 
J;~~tit{s pp.drag. 
J>~Y!d:ta Ima11 pp. drag. ' 
Piedra CaJami~r,dug~ · _ 
CaufHc_o. de Armano, drag.i 

, :ial?is Latuli l?P. e(~r,, 

. 11· ~.mrs:, 
3 6.mrs •. 
08.mts. 
18.mrs . 
I 8.mrs. 
04. Rs. 
06.mrs. 
18.mrs. 
18.mrs.: 
06,mrs. 
18.mrs. 
~4.mrs: 
36,1nrs. 
08.mrs • 
08;1nrs.-
1 s.nirs. 
36,nirs. 
3 6,inrs~ 
18,ffiJ.'.S, 

.$:4,mrs. 

Znmode Agraz, oric; Ó4,mrs. 
_De Azcderas,on~. '·. 08,1nrs. 
:Pe Cl1icor,y femejantes yerbas,on~.8.m. 
De Cidras, on~: i 8.ínrs. 
De'Granadas, m1~; ó 8 .mrs . 
Pe 11embrillos,onG. . 08.rrirs. 
De Rofa~ 1:ub'ias,y femejantes,011q. 8,nirs. 
De Berdolagas,y Plantaynas,0111.08.inrs. 
,De Fumari~ ori~~,. 08.rilrs. 

.· Pe Camnefas>dipurado,011~. . 'f. .1,rnri.; 

DEAGV.AS .. 
. - ·:.' .·,; 

:i¡ni¿a:e L~irti~tJfil~;op¡, 
~'1g~ ~ rt~rial, :Q,p~; ,. ·~ .. 
t>e .J;f~abíofa, cin~. ; ·· 

, De :f;(~drqorlera,011~. 
, .De JSAfta.úa;, pn~. · 
De Flor dtLA bas, on1r1, . 
De Am,apolas, 011~. 

Agua ante _Apopletia,onG • 
Agua ante):.piliptica,011.<¡ •. 
~qua: Sterica· de Lemort1 onsJ 
De Azar, ori. 
:Oe Peonfa,011'. 
De Salvia, on. 
De $a:buco;;óri. 
De Yerba buena,ori. 
.De Puleg:o, on, .... .. · 
])e flor_ de Man~anilla,óq.~ 
De 1Jlla, on, · · · 
))e ~enojo,on. · 
De. Crifoaf Olli ,· 
De .J;>latltayhá, ori. . 
Dela Reynade vngtia, on~ 
pe· I,.~chiisasi 011. 

De Mruvas., 01~ Bb· -- -
•··--~ 

,·.,·:-)l;i,ffit'~ 
"Y'6,mrf 

, ó4-,irirs"' 
. · 64:rrirs~ 
ó4;irirs .. 
6 8~fo.rs;· 
64.furs • 

• 3 6.nirs'.~ 
)6.rnrs. 
3-6.trits. 
:í4.mrs~ 
08.mrs~ 
08.mrs. 
04,infa. 
04.mrs 
04.ri1rs. 
d8.mrs. 

' 08.mrs. 
04.rprs. 
04.1nrs. 
04.tnts¡ 
i 8.mri. 
. o+mrs<.: 
04.{lirsi 
~·gu~ 
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. Aguad.e Ca1,011. o+mrs. 

:Ce Nuezesverdes, on. 08,mrs. 
De todas las Rofas,011. 04 .mrs. 
Agua Theriacal,on. 02. ~s. 
A[}ias de yerbas rnmunes,on. 04.mrs 
Dc.;f\:i1acio1l de Carnero, y A ves, fin otra 

cofa. 06. Rs. 
Agua Apopletica Bene;diél:a,,011. 18 .mrs. 
Vinagre deíl:ihdo,on. · · 2-4-mrs. 
Vinagre Rofado, on. . I 2 .mrs. 
Vinagre :Grnple, onz. · r 8.mrs, 

·· C O CI M.IE N 'f O S. 

Cocimiento A peritivo,on. o 3 .mrs. 
Coc._ Capital,on. . 03 .mrs. 
De Cebada, 011. 02.mrs. 
De Flores Cordiales, on. ·. 03 .mrs. 
Emoliente,y Carminante, libra. 3 6.mrs. 
Peél:oral.,on. 03 .mrs. 
Pt1gino, on. 06.mrs. 
Orch:ita, libr: . _ 72. ltlrs. 
:Purgante de qualquiera im_bédon,011 .. 6.m. 
. ~alquiet cocitnien~o comün,l~b. 36.mrs 
La Receta entera de1Agua A1·t1gola, 1 8 -~ 
la Receta entera del A15t1a· Antimonial de 

el Duque. :· . ~ 40.Rs. 
· .. · :POLVOS CóRDrALES. . 

J>olvosde Diarnarga:ritori frio,drag.3 6,m 
Pe Dfainbr~.;dtag~ _ 54.ltlr-s. 
De Diatragacanto frio, drag. 18.mr:s. _ 
De Aroma tio0. :Rofado,·dt'.ag. 3 6.msr. 
Contra Vermes, drag. I 2 .mrs~ 
[:Je fostres Sanda1os, drag. 3_6.mrs. 
•Pe Dfamufco dulze, drag. 48.mrs. 
,De Cbelis Cancror,drag. 5 4.mrs. 
•li}Jell:ís Obor, pp. drag.' 12.mrs. 
,polvos, de D+acimino, drag. I 2.mrs; 
•Polvos:de Yieta fü~ple de Gakno, 
. · d:tag, . , 2-4 .mrs.· 
. :Pokos 4e Gute~a de.R iberio fihe . 
. ' muf~o~ e[crnp. . ·• . . .. n, .mrs .. • 
Polvos de S,a:¡idal:os,. ... Citrinos-lo lat1cos> 
·.:.:O¡agm. ·- . ·. . · 16 .. mrs. 
~ofvq~de .sandalos coloraaos,dr;o8.mrs_. 

:CONFECCIONES CORDIALES. 

(;:<:>1:¡eo~ion ele Akhermés,.fin ll>lor~· .drag ... 
lrl.'l\., >" . .. , , 36.mrs. 

• l?e.~Johel·mes,con olor,drag. •. 72.1~r .• 
.:tt~:~J~oíi1tos,Gn o'or,<lmg; . • 36.1nrs: 
:P~1..J~.mtos con olor, drag. 5 4.mr-s~ 
6~!tt.1µCordial, drag. . 3 6 .mr.s/ 
'fhe;~at~ Magna,,tlr-::¡g.: 1.2 .mrs. 
ihu1a:i.-a de Ei1nerald~., drir,g .. o~.ntrs;; 

Thedaca de Po!1dJ·, dta:g-. . 06.mrs . 
CONFECCIONES PVR GANTES, 

Confeccion Amech compueíl:o, dr. 1 2 .mrs 
At?ech Simple, drag. . 06. mrs. 
.D10catholico11 compuefro d~ N1co-

colao, onz. -· · 4s.mrs. · 
. Diacat:holicon, para-ayudas de Le-

mieri, 011~. r 8.mrs. 
Diacarthamó, ot1~. 48.mrs, 
Diacu~ci.lma, on<s, 48.mrs.· 
-Dialaca, on~. 48.mrs·, 
-Diafenicon, on1r. · 48.mrs. 
Diaprunis compuefl:o, onz. 48.mrs. 
Diaprumis !imple; onz. · 3 6.mrs .. · 
Hiera diacolo quintidos, onz.,_ 48.mrs. 
Hiera Logodion. onz. 48.mrs. 
Hiera piera, onz. · 3 6.mrs. 
Bened-iél:a, on:Z. -. . · 3 6.mrs. , 
Eleétuario ro fado de Mefüe,drag.3 6.mrs.· 
-Eleél:uárió de zumo de rofas., de · · 

Nicolao, drag. • · 08.mrs:. · 

OPIAT.AS • 

Diafcotdio . Fracaíl:orio, drag:; z 4.mr~.;-: 
Diafcordio. de Silbi'o,drag., · · 3 6,tn1·s~· 
Philotü.o Perfico, drag. . 08.-mÚ~• 
;philonio Roma.110:1 &-ag. . . . os':.mrs-~: 
J.auaario Opiato folido, grano. 04.mrs;; 
Lauda110 liquido, gota · . : · , ol.mrs; 
Opio Theba_y-c0, efctup. · ·· 1 z.mrs.· 

T ABLS'TA~. · 

De zumo de·rofaw, onz. ·, ; . 08.mrs. 
De zumo de violas, onz. , •• 1 '.htnrs,:: 
De Ma:lvavifcos, onz, . . o.S.1nri 
l'abl_eta:s de de qualqniera.: i.11ven-

c10n, onz. l+mrs~ 

CONSERVAS. · . ·' 
• ' ' Y- <t•,.;_ ,. ,, ·, 

Confervas de Rofas fit:ias, onz. 
De violas, onz. .-. . ... , , : . 
De flores de Bor~ajas, _onz .• _· 
De Malba:~,, 01,,~,t, •••· · · . ·. ·. . . 
Y de otras flores, onz, .- · : .. 
Con[erba de Cinosbatos, onz! 

XARAVES • 

' 

. f S.mr~; -: 
, 2 4.m!~: 
24-mrs.; 
r8.mrs'. 
18.mi-s: 
3 6;mrs. ., 

Xaravé. Solutivo de nue\re infufio ... 
... 11es,.onz. i+mrs'.: 
Xarave .Aureo, 0112.. _ . 1 fünrs., 
X{l.tave p.e Chicoria, co1,;1, Rabaiba.... . . 

.ro; 011.z. · · ~ 6:mrW 
•'· 1 ·.. i ,_ , .. , .... ,,., .~tp.\L~. 

99 Del.Reyno de NavztJ·ra. 
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xa.rvc de Amapo as, om;. -- De_M_ inlo, dra.g. . ·. . x \-;.:ms. 
XMrave de Regaliz, onz. o9.nus. d M r. ..1 s 

"' -1 I)e Gali··,• muícata e J. c1ue,c.irag.92 .1m , 
d e l tr lo Onz 09.mrs. , ·· xarave C _u 3.11 'h , • 

xarave deVwlas,. onz. o9.mrs .. 
xarave de Beto1?1ca, onz. 1 2 .mrs. 
Xarave de Peonta, onz. . o9.i1nrs. 
X,,rave de Cantuefo, onz. x z .mrs., 
X;rave de Membrillos, onz. io-.mrs, 
Xarave de Mortones, onz. 12 .mrs, 
:x:ravc Rofas fecas, onz. 1 z.mrs. 
X;t~ve Acetofo fimple1 onz. _ o.9 .mrs. 
Xarave de Adormideras blancas, 

09 .mrs. 
onza. . -i4 mrs 

Xarave de Mecomo, on:t. - · · 
X·arave de Agraz, •0nz. o9.mrs. 

• ·· 12.mrs, Xarave.de L1mones, onz. - . 
Xara:ve de Ciél:ras compudlo· onz. I 8.mrs 
xara.ve de Cidras fin olor, onz. i 'l .mrs. 

' . d B · • 09 mrs. . xarave e orraps, onz. · . 
xarave de Efcórzonera, onz. o9.mts• 
Miel rófada de miel, onz. 06·mrs. 
Miel rnfada d.e Azacar, onz~ o9,.mrs: 
Oximiel fimple, onz. · · 06·mrs. 

O ximiel Efiquilitico, 011z. oS.mrs. 
d i-2.mrs.-Xarave de Gra11a as, enz. 

11,.mrs, Xarave · ele tac~a, -0nz, 
D . . , . "'llZ - 06.mrs, iamorotl,·v · . · . • 
Xarave:de Althéa d.eFer11eho,011z . I z •. m. 
Xatave de cinc;:o rayzes,.onz.· 1 2 .mrs~ · 
Xarave ·dedos rayzes, onz,. · . 1 o.mrs. 
Xarave .de Erifsimo ;Lovelio, anz, ;to.mrs. 
Xarave de Fumaria, ónz. .. 08.mrs~ 
Xaravede Clayillos,,011:t, ·.· 36.mrsr 

,. ..t - ...,1 . ¡.,,:. '"'•·1z· z4.mrs. Xara.v~ u.i;,-~ av.::f!iry +:--•, • . , . , , ... , · ···· · 
)(ara vé ae·; Vel'dot~ears,,?Gl.W}?"'~ ,:11,ij,;;n'.l~S-

x • · · .. d H·ecka,te:trtt~tk4ii.,1;1PO.~';n:~.~r~ . ara.ve e 1 -.· ·· •t~'.'.'.'·iT:•-:r, /i'" . ·• ,t 

PILPORAS~ 

Pild~ras a.gregádbas, <l.rag. 4B.m.rs. 
D R b baro drag. 4 8·mrs . 

e a ar '· . d . . . 3 6 mrs . Fi1dora-s CoqttlaS; rag. • . . . ' . 
Pilaoras de f{íer~ con agarico,dr.4:·:-~:: 
Píldoras Je Succmo,él.rag • . . ._ 3 · · • 
Pildoras ele qualqitíer invenc1on, . 

· • 36.mr&, 
. ·drag-: DE TROCISCOS,-

.. - ·-·.. . . r~ _._, .. i' 

DE yNGVENTOS, 



'100 ,, Tarifa,y Art11,nál 
" 1',f • •, ·11 .ve iüa.n~a111 a, on~. 
Dtt Ai1eldo, on~. 
De Membrillos; on~. 

08.mrs. Mercnrio d1.tl15c,.de t1Ts foblimác. gr., .. m. 
o::S,mrs, Mercürio dul.!..:e,de 7. fitblmac.gr.0,:1 ,tnrs. 
08.m1s·. frecipitado blanco.fcrnp, ~- 2.m .. 

De laurel, on~, ,; 
Linimen~~ d.c Acéfo, .on~; 

08.n;ns. Refina de Xabpa.s-.r, 06.1nrs 
1_2.mrs-;· Tartar0Emeti_cp foluble,gr. o.).mrs.· 

EMPLASTOS~ , 

Emp1afro confmtátivo de Vigo,óü. x 8.tti. 
Emplafto.b~i.,yas de ld.urd; on~. 24;1nrs, 
.E111p \allá de Cei\t ttra, cm~'. 24.m1s, 
·Emphfrq de Cici;to.; Qn~·- 36.mrs'. 
En; p .contra .rornra de Pelle; on~; 3 6 .mrs. 
Empla11o·para ¡¡:fp2.dr2.pos, on~ 18.mrs. 
Emp.contrf!.,totur;,. magiíhal>on~.-18 .q1ts, 
Emp .efl:oufatíconiconfortativó;oti · 3 6 .1n. 
Emplafl:o. Guil!,n:Cet ben, oi1~. 18 .mis. 
Empbíl:o ManusDei,. 011; 5 4.mrs. 

. Empfaíl:o Prornatdce, on~. 5 4.mrs. 
:Empla:íl:o MeliJe>tó; on~:< 24,rnrs .. 
:Emphfro de Ranas dup~1cado mer-

cud6.; otW/: . · · .. · . . · 5 4-mrs~ 
·Empfaftol)JN:hi~ón mayor; 0111s~ .t6,rni:s: 
·Eir1plafto D1acl11lon menor, on~. t2, .ínrs· 
·E111p.Diachil<>n ;gomado;.dllj, . i6.mr.s. 
·EmpI.D~aeaJ.1;11. 011~ .e .. . 12 .mr~. 
·:Fmpl.D1afe111con,on. :. ·•, ·. ,4.mt 
tmplaíl:o de Gem_inrs,on. , ,. u ,mts 
E111p1aíl:o negro de Vidos.,on. . :r.8.mrs 
Ezrip,blanco dtatriza:rttedéVíd~ott r8.in' 
·Emp.Ffüzach.011~. . ,_ 24.1nrs . 
"Empla:fro tí-i~pharmacó d:e Gal.on.:rz.n1· 
Cat.t_plafina de hiervas emolientes,y ray-

2.es emolientes,libi". . . 7z .mrs. 
Cataplaíinas de las trés Arinas,lib. 5 4.m · 
Emplaíro I)iaphoreélico,oü;. 24.mrs 
~mplafto Oxicrocio,on<¡, 54.inrs. 

· Azeyte de ,t\nis,drag~. 72.111rs. 
. Ac€ytc de ·c1avillos,got. ·. 04-inrs 
Aceyte de hüanas de hnevos,dr, r 8.mi.s. 
Aceyte:de Nuez mofcada.,drag. 36.m. 
Azeyte de Ladrillosjdrag · 3 6.mrs. 
Aceyte de Sm;cino dei1:ilado,fcr. 3 6.n1i::;, · 
Aceyte deTartaro,pordeliqtio,frr, 6.iw:.·. 
Aceyte de Teri11entina,drag. l i.Lmrs. 
Efpiritu de A~ufre, got. o,¡ .. mn;.· 
Eípidtu Vitriolo,fcrnp. . . •· : .• 1 8,mrs.· 
Efpititu de Nitrn du.lcificado;f~~-.:24.mrs.: 
Efpiritu defalduke; fcrµp. · 168.inrs. 
Sal de Ta.rtaro, dnig. : · . · •· 2 4,mrs. 
..Efpiritu de vino,on~. · . 3 6.mrs . 
.Ext~·aél:~ de .ele boro negrQ,fcitip i . -i 2 .m. 
Sal de A¡enzos, [crup. .b.mrs .. 
Salde Cental.lra,forup; " 12:in1s~ 
Salde.Cardo faüto,!im1p.·' . '-4.-1n1s-~ 
Sal de Coral;fcrup. · 3 6.mrs,.· 
Salde]?erlas,fcq.ip.. t'' ='· 04·. R~~· 
Salde_Padetadaiqrep°'<:,, '.'':•·. :. ¡':~,U1~S~· 
S'3;1 de qualquiera ~ierh.t;fC,fi;íp. ii',:inrs~ 
l'~nt1.u:a de ,Azafra11<,fetup~) t · :,t8;rtü,isó1'. 
T111tura de Canela, Go11.efp~rip,1de.. vfoo:1 
.. ·drag. · ·· ' ·. · .·· . · · · · ·. ·.. •;.4.rnú~ 
'.;qntura 9e. Cafroreq,drag~ · .·: 54.m~s~ 
pntura fü:'~na quina,ons.: _03. Rs~ 

Emp!• de qualquierafovencion,on. r 8~1-n 

T~ntura:de:: Cmal;fcrup.' .. ,. ·· .,· 3 6.fufS:J 
Tmtura de Rofi¡s)y femejantes;dr.1 z.m~ 
Tintura de Snccino,fcnip. · 2.4:mrs1 

,Cr~mo1: qéJiittafo,,fcrup., · _ ,08 .• 1:Pr'S{ 
Cr1:fral. de Tartam, fcrup. '08.mrs; 
Sal Prunela,:fcrup~ .. :"_.::· • . · 64.nits/ 

. ' · · . ~~p~r!tu <.l~ S¡i.1Armóníac4 f.úerte,fc.24.1ilJ.•· 
::.PB, ALGVNAS .COSAS CHl~ICAS'~ ;Elpmtu de Sal. A:rmoniaco~tartatiz::tdo,.;· 

. . • fCtl.:lf•· . . ' .. , . , •. .•. 3 6~tnts':j~ 
·Crocus Metatorlcrup. i z ·mrs, 
Cinab:rio,f<:rnp. •· · · ·• .. ·.,, ·· . · 11.fnrs. 
·l>'ólvos de Cop1a quino,fe~up:.o · . z 4.m. 
',a1itinionio dfaphoteél:ioo~fcl:'up• 11,mrs.· 
:•~J;~ítan de M?:t't:,e :1.pedt1iV;01fcrup.11 i ,mr : 
De'.Matte aíl:ringente,fcrup~ · x.i,mt~ •. 

,Ac~yte de :Box:,fc;·up,: .. : . .:r :i.nJ~$:¡¡, 
.Extra do :de. Sit<.cmo.fctup. . . z4.1füf 1 . 

,l'íntm·a de qiiaJ!>J.u~er ÍtiV~µClóii~hecha.~6¡:-. 
e~p!ritn:de\,foo,í"crµp~ ; . .- .. ¡ Z:,mref-:: 

. l2.fpJ.t1tJ14~,qucr110.de C1e-tv;o;dt.f6.n:ir ... > 
•,• ,,: ... . Df:tfJ,lep~ de teót:G::r 

. .. y ;E;'"F,~:~:• / ' 
· S~f deSatutt1osfttu¡,; · .. ' W' •, ,;4.inb · 
:,:a·~i,ra~n,o de ,A~ufre~[Crttp-¡¡, . ···•· o .mrs:: '· :, '' '• . 
· ffore&de BenJnylo¡·up-.. ,:i,.36,m1:sl. · · 

,\ . ; 

' . ' 

De lo/,A nos de 1 7 1 o ·Y 1 71 7 · r o t 
. . . ·r egedores s que nombrar~ 

L E Y X X V. los Regin1iencos, puedá ri~'\ ... : 
ficar dos vezes al a5o; todas,., ·R, M·. . ,. Jastafas~y ciedásde los 1ner 

• . · • · ~.'caderes,Cakeceros·, Trape .. 
. ros, PeJay.res; Tcgedore;, y. 

~\dítamento Lº. s TresEftados_ de ef.. Sa{tres, reconociendo los 
de ley, en . R d . 'd 1 h 11 
quanto a la . . te .. eyno e Na var.. teg1 os; y os que a aren, · 
úcultad de· · ra . ·que eftamos ,·un~ que_· ·_no efl~n <;O! __ "lform.c la __ s: 
reconocerlos · ' · 
co:doneros, .tos,· y congregados , cele- Leyes:, y Ord:en:an~as, ~XC•\ · · 

t Ólfi:r;:. de brando··co.rces 'Generales cutenfus·penas~; ·Y,porel, ' 
por mandado de Vueíl:ra cap.27. de la mff~a ~e.i.J~~: . 
Mageíl:ad,d~zimos~que por da facultad a losVr~dore~, . 
I.a·L~y 16. cttp.2.tit.8.lib. I.. y Sobre-veedo'r'de ros,'P~~.:·:. 
de la nueva Recop. fe efta... laires paraéfpu.edá re~onq~,.;, : 
blece, que para evitar los cerfiepre las caías de mer~!· ·.' ... 
fraudcs,que· cometen los o.. der~s, y d-c Traperos; :Yha( ~:· .·. :,:· 
ficialcs en f us oficios, el Al, Bando piezas def~ltu9(a.s ~·. ~ . : :, ' '. 
c_aldQ, y Regidores de los lasllevealacafadelRegin1i , 
Pueblos, haga.n dos viftcas. entq~p{>de h~-ganfud,e(;l,~:r;:: .. : .. -· 
en cada un ~ñq f para reco-, ':ioa .. ;; :y; «londa l,l~,:h,4~~¡~!5i :. 
n6ccr (i:rtütrj;~J~Q.~~)li:(Q,,~: ~~ornt~¡pj.\edan ~CS~:ClllOfC(;. . . . 
·ctenan~ás de•(~s,.~fiqi~~ .• ~·~,, . l~s V:-er,d;qr;is-de-;Ja .. Cál>~<;t · _; .. · :i.: 
cpntravenciofrélc,.ellas·,:ha-; d.e Metind•dJ:ycfi~.1pr-o\1si~~ · : .... '., 
zen obrasfálfa~, ei:i p~rjt1y-r d~ncfa tan,<;()llVC;pientQ alar·, .,. ~- , ... 
:zto de la caµfa publica: y·· ,aufa publica, debe 'º11?"'; . 
norla Ley 5-. cap. 26.tit~ l I ~· pre hender p~~ ~denti~a~i . ' ·: ~' 
tib~ 5. de la miftna Recopil.. de ra~ó alos deJt1a:s ofi9ps.~ · ' :1 

fe~difppne;que 1os.Regimie y en ~f peG:iali losCordoh~: .. 
tos:~u.11~:-~:9r.:.<~n ~J Alca\.. ros, ~tqujé percéuec.,}hazec: . 
de, y con a,fs:Hfencia delSo-:. t.odo'g~~~ro de bpt!,9~~,§,~i1~ 
· '.l;>re-v.eed or, y V cedores de , por no'. a v érfe pratt1cado. las 

,.,.eloficio de los Pela y res, y ~ifitas·¡, p<>r J().sdce{lé Grc
. cónlos1Saflres~:Caketeros. mio,· :bÁn .introd,lu:ido lo&;: 

):int.urer~~.TÚndidor~s .,y merql~fr~s;varios, generas_: 
t, .. ~ ~~ · de 
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de bocones, de tan mala ca-- conocerlas , con a1s1í enoa 
lid ad, que ni cienerda bon- del Rcgin1ienro , , y hazer 
dad , que requiere·la obra, fu declaracion , para que 
paraquefeandeley,cófor- fogcin ella, fe.exec1.nelo 
me a 2ne , n1 la duración difpueflo por las Leyes, y 
neceffaria:v lo 111iftnoface- hordenan~as del mifmo º'" 
de en fran\;s,franjones)cor.. ficio, y Gren1io de-Cordó: 
dones, bor\JSrY demas per.. doneros~donde las hu~iere~ 
renccic.nre al Gremio,y Ü· Y refpeé1o, de de que por 
ficio de di,hosCordOneros, no eílar en praél:ica las di
y de permi rirfe la venta de chas vifitas, fe han introdu ... 
e(l:os generos defed:uofos, cfrdo muchos botones d~ 
te expe-rin1enta0 petjt1yzios tnala calid~d., y de a.pi'eder-
conC1derables,á5 los qne ne" íe,y darfed,ora por;perdidos 
cefsit.-.n de eilos ~. i.>at:a cuyo ~odriá refultar'algunos1em"' 
rerne:<íti o ,nos ~areca c9nvc ... : mata~ós, pata ~l cqn1ero:io~ 
nienfe, qtté díthas ~eye~, f,c cócedá eltetmino.de:un· 
quedan fatulmdp:á:ra l~SV:F año,:pat'a-<pi~·¡los"qne:tL«ile ' 
fi tas al os· Pela yr~sr,. y, otros <tíf ,a efpecíe de potdi:ies ,Jos, 
oficiaie:,s;·fdttntid~,an,y txi.f pueda fac:attdel Re.yn«h,faf .. 
tienda <roü los Cótdt>netos, pendiendofe,cueífe 11ien1po, 
de n1á11era que,d Prior., y' las vifiras.delosdic:bos Cor., 
Veedores de .efte•Oficio,có! don eros •. T,}or todol91 ·quab 
afsiHe,ntiadd m:inHho, -~ furslfoatnosá :V;.,Mag.Jt1für•~· 
JAiini1tro·srs• e¡tHlidudirri~rel\1 vá cónc.e:d:lE~rros: ,"par ira :de 
ros R.@iMi~1roik1 d1 ~adá: iq,tcirprttacioii~decla1radati,. 
!i)·úeful0~,.puc1da¡n redÚnXi1cer: a adit:a:mcmtt):Gle~d.iolia,sl;.e•: 
fo:s é ara~ d~ kts , at1er~aii·eries~ yts► quef anfli~án ,,-y:~ó..., 
y dcftiat t.\tkbUs~ <4up.tiret116:, pfehet1d~11:al Giremiofy{} ... t 
botódes·., it:imj~~ ;/y ~em~s¡ fi,io de Cotdea~roa íÍohre: 
penénétte!'1\ti •~ ~€~º·?e? lafac~lt~d,ytnodo.,~e,~a~: 
~ordoncitos~ y fra,!l~pte .. :. zet v1fitas, fufp¡;nd1entiofo:; 
zasd-efeél!U10,fas, ~ l~'S¡puecfan, e'(ítas por derilpa de uh:,áñ:a:,, 
á:pf'.et:1'd:~·f/y_ 11:ev.ar;a la:~~fa¡ qoe·;a:fsi l~.-'ef p~~am.os~~J:a: 
déi ~~P~~1ti,)!1ento,;panrre~: R~al (;le1'.laent¡tB,i y ,¡u~:t?'ª! 

c1on 

De !oJ Anosde7'-J.6.y l 717 1 JO.., 
• 1 • .. ') 

cmn he V .1Vlag. yen ello1 · ra- fus fabricas, 'para t}lXC. 

&c. por dl:e n1edio fo aug~ 
Decreto. Por complacer al Rey.. mentaffen las poblacion~s 

no, querernosfa haga'º"' de los Lugares de eíl:e 
mo lo fuplica. Rcyno, y huvieffe mejor 

L E Y XXVI. 
expediente en el confumo 
de los frutos, que fo coo~n 

\ 1 . t:i 
en e ,y eo tre dmero de fo e-
ra. en-el Reyno, yfo ef.cu!c . R. ,. el que fafgaaPayfos .eílr:t
ños. Y por la Le'y 19. con 

Os Tres E.H~dos de ef.. fu replica, de las Cott~s dél 
Ley fobre la ·..JIIIIII.-- te Reyno de Navar-
NJrurakz1 • 
t1ue puede · , ra j que eíl:.imos jun-
car.la Dipu- -tos y cond'.regados cele--
tac10n de el ' b ' 

· Rtyno, i los hrando Corees Generales 
i;:'_H:rangeros , 
bbricantes por n1andádo de Vueíl:ra 
,le Seda, .y ,rvf agel1ad' dezimos : qut 
lana, ' 

por la Ley '.l8. delas Corees 
del año de 1684 .. fe úrviq 
V .. MA&,concedernos por 
Ley rcmpttr~h- kaíta la p1.tl 

blicació de fas I:..eyesde las 
pritnerasCortesfigui~nr:es, 
que nueftraDipucadon pu~ 
dieff e dar Naturale~a: a lo~ 
·fabricant~sdtrangeros,quc 
viniereo a efte Réyn.o,a ha• 
:zerfabricasdo Stcl.t,. y La ... 
na; y.quealosqU(!'(O eíl:os 
caf os fo Fes dieífa Xhuurah,: 
9a;au1:ique no foait1 Vafa:Hos 
Ele ViMag'--fu~['.t;tiHbresde 
<lrecht>s Reales ,,fo,losma;.i 
,eriales;, qLie cznu·a~eri pa.i. 

año de 1688; fo ü©s pror
rogo la dicha Ley, c'oo e I a .. 
ditan1enco, de que en eltié .. ,,. 
po dt: rompimiétosde guet 
ras, no fe. pudiera hazer em ... 
bargos, ni reprefalias :\· con .. 
tra los dichos eflrageros fa ... 
bridá!res detegi&ósHe féda, 
lana, y lino, mientraseflu .. 
bieífe1féxc,'fé,'!en~y cttite .... 
dí:eµdqJ:1iJ.tt§\fi¡haf fabri
cas, fino· que go~affen los 
Naturali~adós p·or nudhá 
Diputació, la n1ifma inm1.1.:
nidad,y livertad.d,e. e111bar .. 
gds, y repre(alias'iC.O'P.10 lo , 
g,o~an los demas NaturalL
'radospor el Reyno~1c;1.iya:~ 
!Geyes: co1no utiles¡-y'.,com, 
venientes,, fohan'idapror~ 
rogando;enlas· Corte~ f uc .. 
f efsivasJyrefpc¡:fra., de que 
fas; ,at.1fa~, ,de piibl}~a ocili1 

. dad> 
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dad, que intervinieron para perimentaba, de que los Q .. 
pidir dichas Leyes, perfua.. ficiales de la-s Eíl:afecas au
de la conveniencia, de que mentaban los portes de las 
fean perpetuas: Suplicamos caatts, enmendando los q 
con el mayor rendimiento ponia el que las efciivia; y 
a V. Mag. fe digne conce- pidimos el rr.!n1edio a un da 
dernos por Ley perpetua,lo ño tan perjudicial a la caufa 
contenido en las dichas dos publica, y buena corre[ pÓ· 
Leyes, de las Cortes de 84. dencia s y V. Mag. por fu 
y 88. y afsi lo efper.:1mos de Real Decreto, fo Grvio ref .. · 
la Real demencia de Vuef- pondernos: que el lluílre 
tra Mag. vueHro Vifforrey tendria 

Decreto. Con [¿¡ prorrogacion panicular en y dado, ( tom9 
de las Leyes exprej[adas fe lo encargaba) de que no 
en efle pedimiento, hafta fe executaffen f~mejantes a ... 
la publicacion de las pri- bu {os, como parece de fa 
meras Cortes, efta probei-- Lev ~4. de dichas ultimas 

ley fobl'e 
los Port@s 
de Cutas, 

Jo lo con~enientc. C~rtes de O lite ; y aunque . 

LE).' XX VII. 
no dudamos de la fuma vi.-,, 
gilancia, y zdo de vue!hos 
Viíforreyes,avran puefl:o el 
cuydado pofsiblc para evi .. 

• tar eílos fraudes; crece nuef 
tro dcfconfuelo,por no ver 
los remediados, antesbien 
fe han aumentado las q.ue ... 
xas univerfales de ta :perju~ 
dicialabufo; pues unas ofi .. 
cinas , en que debe óbfer~ 
varfecon la mayorexacdó 
la fee publica,fe hallan nota 
das por los cxceff os de~ lgu 

LOsTresEíladosde ef
te Revno de Navar-

ti 

ra,que efl:anlos jun• 
tos, y congregado.s , _ccl~
brando Cortes Generales 
por mandado de V. Mag. 
dimos: que en las ultimas, 
que fe celebraronc:n laCiu .. 
dad de Olire, represetamos 
a V. Mag.el notorio abufo, 
~xccífo, 1 fraµde 1que (e cx"3 

. nos oficiales, que antepo ... 
nicndo fu intereíTe particu• 
lar~a la obligacion de fu mi, 

·· · nif:: 

---------

.. . [}e/0S'Añosdcx'716,_y1717. ló. 

nn1e1·101execurnn k,s au.rné con travencion ,· cobrand~,, 
tos de. P(:rtes en las Canas a el pone añadido, foan mul
Ít: a rbl[rto; fiendo ma~fen., rados los oficia les de la Ef~ 
!1ble e? eíl:e Reyno, p~>f pa~ tafeta, donde fe emrc,)a la 
~arf~ ~ plata i y dupl,1carfe carca' en dos quc~1dos~1or 
t.,:6 _el impone >,_aLreípeéto cada cana~~L1ya multa apli ... 
e .... con~o [~ ~ag;J los ,r.ones cada en la forma ordinaria. .. , 
en f os l\eynos de Ca.tt11la:y executen los dichos A leal- . 
P0 :que pa_ra ren:ediar r.íl:e des, o Reo id ores inviolóble
d~n?, no 

1

~0]0 e~ neceffaria 1ne?te, fi~ embargo de ape, , 
~n~:~z p"'ro\ iden:ia., Gno fe- lac1on, íiempre ,.yue les cóF 
11J..,l pu1~ ~xc\.. u ova' con- tare, en joyzio.fomario, y 
tr~ los otic1ales,,d.e l~s Eíla- verabal del exceno: y que 
te~a.s, que cometiere fen1e.. para hbrarfo los oficiales de 
J,~rn ;e , excefTo : Suplica~os la dicha .rnulta, no les G rb~ 
a\.· Mag.: f~ ürva mandar el alegar,. que a fu Eíl:afe"ta 
cq~c~dernos p~r Ley)de a.. ll~go yaen~?ndado;y aña 
qµi actela9te, ninguno p_ue... d1do el porté ele-la carta, {i .. 

da enmendar._los ·port~~ de no e~,que luego que l?,reci .. 
S::art~s d_~I f~,1~1to :~e ~fP:a~ banla~rriai)'íBeíl:en;y~enue .. 
D?)~~a~1en~~,aJq~ qu,~;tx~- guen al Alcalde, Cl Regidor 
l~~an, Y gu~JH:<;,ílfo, ef~,~~~-: tL;}cPµcblo, doode focedie• 
,41rf~,<;onoFii:;p.cJ,oJ~ ... e,qJ;n1e.. ré,,pára que firi-pagarpone 
~a, no aya obI1gac10 de pa.. alguno, lo lnande,entrcgar 
~ar porte alguno; y qu~ los a fu dueño. Y rcfpeéto de 
~Hafete~os, y fus oficiales que han intentado algu~· 
deban ~~1tre~ar las,car~as de nos oficiales de Efiaferas 

1 

P?rte em:r1e_n·9a90, fin paga cobrar portes de las Carcas 
pp:igu~a, Y5l\1e a eHoJ~an co~bocatorias para Cortd 
?pne;111ad?s .P9r ,l~s- Alf,~;~ Generales, que defpatha·el 
d:e_s,o !leg19.pr~s µe 1~.s fq~- I:lu~re vudho VIíforfé,yiti 
b,los, o 9ua19 u¡era ,.n1p1~Lº pqq)hr~ de v. Mag. que re 
Keal,Gn mas}dven_guac10? les~ 4ében .J!ntregar Gn pa~ 
~~e la ~e ver fa d1sI~~ ~nr g~r- porte alguno, ni rete ... 
1~1!enda • y que en cafo de nerias pot no pag1rle: Su .. 

1-?q ~\ic~-= 

, . 
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plicamosa V. Mag. que fe Mag. dezi1nos: que•al pedi .. · 
haga la mifma compu1fion, miento de Ley, fobr~ los. 
y encafo de con traben don, exceffos, y fraudes·, ·que fe 
fo execute la mifma pena:q experimentan en los oficia
a.fsi \o ef petamos de la Real les de las Eíl:afotas, con la 
demenciade V. Mag. enmienda, y aun1ento de -· 

Decreto. f2!!.!remos por cotepla- portes_, que fe ponen en las 
cion del Reyno, qr,e 1úng1i- Carcas, fe ha fervido V.M. · 
no pueda enmendar los por madarnos refpóder, q jufü .. 
tes de Cartas de el Recinto ficádofe por juyzio verbal» 
de Efpan4, añadiendo a quien añadio dichosportesll · 
los que traben; y cafa de a- téga de pena diei libras ,y q · 
ñadirlos,fuftiftcandofe por no felleven:pottes algunos 
juyz.,io ~erbal quien los a- por las ~ttas Convoca~ 
ñadio, tenga de pena die;c torfas aCottes Generales; 
libras por cada cart{f¿, de y aunque por eíla parte., q 
porte énmendado,yfeexe04 • V~ Mag ... concede a nueftro 
cut e fin embargo de apela~ pedin1iento 11 le damos rnn~. 
cion :y no fa llerven portes didas gracias,noconcedien~ 
Algunos por lasCartasCo ... dofe lo <lemas que fe pidio~11 

rvocatori11s a CortesGet.c.. es predíf o a nueílra obliga..;• 
rales,,qa.ecn nueflro Rc4 cion, repetirreveréteÍLtpli ... 
Nombre eftri•vieren los/él caa V. Mag. para que pro..i 
°JNjtres nueftros Viffarrc.. vea en la fotn'fa q pidünos\ 
-yes , ni fe pidanpor los ofi... en nueltro pedi1niento.; por. 
· cialesde las Ejfafitas., por que no haziendofe afsi, fe 

Primera Re,4 
plica. ·. 

fer de nueftro Ser'1Jicio4/ quedara fin remedio en gra1, 
viifsimd petjuyzio; que fe.· 
e·xperimenta en los portes 
añadidos;y quedara füt caf~. 
tigo efle exceffo5pt1es· losº"' · 
ficiales de las E.fl'afetas,; quet 
reconocen (os portes añadí..¡ 
dos\.cafo que ellos nol0Ju1, 
vícran executado :i pue:den; 

S.C.R.M. 

Los Tres Efrados de dht 
Reyno dt; Navarra: que ef .. 
tatnos juntos, y. congrega• 
dos, celebrado Corees ·Ge.; 
ntr.ales,pqr 1-pandad9 de V". 

' . 
tene~ 

........__ 
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tener fu recurío contra los 1110s a V. IYiag. fe firva pro:-
o6ciales de otra E th:ifoca>de ve her en la forma expteffa .. 
donde vienen last'arcas;pe'." da en nueftro pcdimiento.: 
ro no deben , ni pueden re.; que afsi lo efperamos de la 
tenerlas , fino entregarlas Real juHificacion de V qef .. 
luego a las parces :i fin que Mag. y en elio, <%e:. _ i 

eílas deban pagar porte al..; Au,nq'f;te efla bien lo Decreto. 
guno> quando fo le entrega decretado, queremos por 
la carta con enmiet1da de el compfacet al Reyno, que 
porte; y a lo fumo,que pu-- aviendo pqrt~ a~adido 
dieran pretender, manifef.. nofa cobre ,fino falo el 'UC'f' .. 

tando ellosla enmienda, al dadero. 
entregar la-carta,era cobrar 
el porte verdadefo,que tra
hia-quando fe efcrivio, y la 
compuHion que fo pidio i 
fe hizieífe a dichos oficiales 
por los Alcalde5,o Regido ... 
:res de los Pueblos, O qua l.; 
,quiera miniílro Reat~·pare-
1(:e,Juíl:a5cdm(tt1ambiep,q~1e 
en caf o ele cpiltraveilc~n,-, 
fea muitado el oficial ;cl'e la 
Eflafota , donde fe entrega 
la carta, y cobrá d porte,có 
el aumento de fa enn1ied3, 
'en la pena de las diez libras,, 
:fin necefsidad de JUíl:ificar 
·quien añadio el porte, fino· 
folo, qüe el oficial de la Ef .. 
tafeta cobro el porte'anadi~ 
do, en que ya cot:netio el 
:txce[o , aunque ef mef rno' 
ño' ayahecfuo laenmienpa. 
Po-t todo kt q.ual fupli~ª .. 

LEY XXVL 

L 
.. ,. o T' E' . d d. e·. Ley fobre 

.. 

5 res íl:a · º_ S e C .. las ~:!:i:,1S de 

. _ _ t~ Reyno,deJNava,r~ ;~~~)iJ~erX! 
.. ~- ra, que e~an1osjun• c?br~rlas cá . ., · . . - ·d - _ ·y . tidades para ¡9s, y c~~gr~ga os, ce ed c:..:e¡;utar, 

J?rando ~9rtes Generales 
1for maridado' de V ueíl:ra 
Mageffa_d, d'ezimos : que 
Je ha efperime~tado perjuy 
zio gravifsimo en eíl:e Rey .. 
no, en que los Porééros, y 
otros executor'es, no el1an ... 
do prefente ia parte acreh~ ... 
dora, que les dio las execu .. 
Ú>rias, reciban fos caritida .... 
des,yAe,mas ~f~:éios de I~s 
execuciones , fegun lo dif-
P,µífo l~ le~ 18.tit. l4e Jib,; 

t .. · 
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2• dela nueva recopí\acion, dichos Poneros huvieren 
porque gaíl:an,y confun:en de prefenrnr las fian~as ante 
dichosPorceroslascanuda- los Oydores del Tribunal 
des cobra.das de los deudo- de vue(lra Camara de Cóp ... 
res, Gendo. n1as dificil a los tos)para juílificar fu abonoi 
acrehedores recobrarla-s de .fo ayan de comunicar pre~, 
los dicho5 eiecutores, que ciffamence las dichas fian-
clel n1ifino deudor, pues có ~as a nueíl:ra [)ipuracion, 
facilidí:1.d reducen a litigio para que con citacion fuya 
la efcufacion de la paga, y fe reciba la inforniacion de 
q u ando fean . condei1ado.~ abono·, y pueda hazer la o
los dichos Porteros a re(ti... ,poficion neceffari,a,Gempre 
tuir las partidas cobradas~, que conte111plare no fer baf 
fu e len fet tan falido's, y po... tan tes las fian<;as que fe pre"" 
bres, qu~ fe haze c~G i,ff>po-- íenta; pues por ef\:e, medio~ 
fible la cobrat1~a; y;aunque cy la reaicud~ y.e~aEta3be ... 
losdichosP orCeros para en.. rigúacion, q ef peramos l1a ... 
uar en efoficio, deben dar ga d dicho~ Tribunal de 
fian~as ante losóydores de · vueílra Can1ara de Comp .... 
vueftra Camara de Comp.~ tos, fe lograra la 1nayor fe .. 
ros,en can ridad de qoinicn-- guridad , para poderfo CO::i' 

tos ducados, co1no lo pre.. brar de dichos Porteros, y 
·.viene la Ordenan~a 16.tit. fus fiadores, las cantidades, 
21. lib .. I. de las Reales) fue.. y de mas efoc1os, que p~rd~ 

··len forlas fian~aSpoco abo.. vieren de los deudores :y 
nadas, de modo que d re-- afsimif n10,9t1e fierr.1pre que 
curfo a dichos Fiadores (fo.. .la parte. acrehedora diere 
'bre fer coíl:ofo a los acre he• hordenlll Portero,o execu~ 
dores)· fa\e ineficaz por la , tor, de que las partidas que . 

··calidad de lasfianc¿as: y aú- cobrare fedepoGtenenpo~ 
· que para evitareflos perjui-- der de alguna_ perf9na refi.., 
'cios tan notorios,' hen10s dente en el m1fn10 Pueblo 
(clifcurrido varios n1edios, del deudor, feñalado por el 
'{olo hallan10s por aorafer .;acrehedor, con horden fir .. 

· ',,~9nve:nienté f que quan4o. ,:i~a4a al pie de la exec~co .. 
· na, 

:Dclosilto.sde 1716.y.1717. . . lo,;i 
rU, que entn~gare: al Porte• pe'ni de íu {pe1iílo dé oficio 
ro, o exeéutor i rio fea eíl:e por ,un iri-·), \os dichos i;~e
en eí1'e caf.,, parte legitima curores; ydc cinquent1,ii .. 

. ~ . . . 

para recebir del deudor la bras· ,:1pli~adas en la fotil1;1 
partida,o partidas dedct exe- o't'dinaria , ::J n1as de p::igar 
ctltoria, aunqu·enofe hille el dafio al deudot\erecura
prefonté el acre hedor, fino do .Gn h~r~en dd acreh~-
que precifamentefe ay a ~e. dnr.f;ypán'l'ca'íl:igar dt·e ex
depoíitar en poder de la per ceffo~fea,pruéba baí1anté la 
fona feñaladJ por elacrehe- declaratiQ't'tjur~d.a<dd áCle• 

dar, ún embargo de lo que hedór,queno;dfo la hordé~ 
diípone la L~y refotida>que y del deudór:qu~ fueettcu 
en quanto a·efta parte ha de ~clo ~· y· fasd1chas pro~ide-
quedar.revOcad?;de}ian'do.. cias fean ,'y fo enciend;ni1en 
la en lo demasen fu fuer~a, bmifmafonna;que'có1.os 
y vigor, como las otras Le.. Ponero'l1CÓ los Efcribanos 
yes que:tnüan de ·Porteros, Rs. y otit.>s ·execútoré.s·,de 
y ·:e~ecu'to:re·s, JcL pena de los juzgados,.inferio.r,es\J!O 
fufpenflon~e oficio por 1.i:tt los cafos que,,pu·edie1><t~u,¡¡ 
año, a\ POrtero,:o HxecutorJi car.:¡ \confof,m~':!''~!ª?~;.,es 
que nt1tf1rl11iíf'~ith;o·:dip,~~,:;. ,1,, ,,cflél:'R~1~,J,,,~1!rji~~<f 
fito, finoretu:lfitte/F'' . _,Jriit, lgjj~~álfií,lkia~,~sa ,Vácf~ 
d;,;· .. ·y· dtmas ,· vey· nt~lfíBras, tr¡\ ·.l\.1ag". C01A"éhnayor,réa .. ª' \ I>' 1 ~ ... 

aplicadas cr, laforrna ·ordi- dimiento ,'Íe·Grva có_ceder .. 
,na ria. n·os todo lo contenido l!n 
· , Y porque fucede, ~lgu~, eHe. pedimiento,pór'Le,:l,q 
nas vezcs, que dichos Por- . fe obferve foviolablemGte: . 
te tos.e> Execucores,Gn h9r-. que afsi lo- éfpeumos ·d~1la 
den efpedal dela parte,paf- Real dtún.encia ,· 'f juftiea
ían a execücar a los deudo- ... ciotl de ·Y~ Mag~yen:~l\ó,: 
res, conlasexecutotiast¡ue, &e~ , .. 
tienen en fo pode.r ~ p~r.fa• 0.ffrtf!JO~ s· que'flerJ:• Decreto~ 
cafalgüt1:interes,~oi:t Veja, pre, que el acrehedor dte.. , 
. d:on notable del'dendor,ft1:• . :; rehordenatExecutoY",fir .. 
cediendoeile. CJtfo, ce1?g.an,,, 'J::tnddái#pie de,la i!:ce_&,u .. 

,,, ., ·~· .r E~ t·ortdt 
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ñalado perfona para los 
depofitos, en /4farma que 
rvJ horder.uida, Y en los 
de p.afarfe las ExecN,to .. 
res, y Porteros., ~ execu .. 
tar los deudores-,con las e-. 
xecutorias., que tienelJ. en 

fa poder, /in hot de.n efpe
cial delacrehe-dor, fa h11-
gacomo elRcynala pideª 

tm·ia,qr1e leentreg4reJe~ 
ñ.:d,:indo perfona en el f!J~ 
bío de el de~dor, par.¿# qr4~ 
en ella fa haga depojitvdq 
las cantida~eJ ,q e;obr4 r,,. 
no fe~ en eje cafa ~l exe
c1~tor p?1rte legitim4par4 
recibir del dqudor l~ pa11 ... 
tida, o partidfJs dehi exe .. 
c11tori11c, aunque no.fa ha,◄ 
Jle preflnte el ac~che-dor ,fl 
no que precijfomenJe h~. 
de. h~z..,erfa, el depJJftta Oli: 

· ka perfo114fentfl4FJA dtka. LoS: Tres Eftad'Os de efie Primera Re-
. .. .J l ~ {o .d 'O. . -3 .1<1,..1,.. . r plica. 
JO ae:44p.ctu1., qtJe1y Jn e, 1~e,y:oo~u.c 1~varra.,, que. ca:- . 

· q~dtuitil~e,ifofse1:fa, y; ~(unos,junto,a ,: 1enngr~,gi-, 
·rr;igar la. Ley 1 i. tit. 14, qo.s, czelcibrádC:l Cantes. G.e~ 
#b:.;. de ta vu.errvtl!,: Rsr ap. ruu ah.is~ F 01 11). aa,dado, d~ V. 
q/4,C diJponr, qf1.i h~ien.. Mag.de zirnos : que al pt~i"' 
dqfo i'a execu:Ct()Ja enddf.,u_ .. ,. mieo.to. de Ley ' fCDhr~ .. nu.e-. 
g llr donde rejidc el aoreba bas pr0v.idcmdas,Gonua lQS: 
dor,yhatl¿111defiefte pr:e.- Porteros, y Executores, f-e¿ 
fente al ti~mpo de lapa- . firciúo v~ Mag. de.cretarto, a. 

. g;a,fa ~a a el' J,'fJ(),af c~ nu.eftro ía.v.o.tr; (QUlOln pi~ 
· x:ecútw. 'I obfor:vandlJfo d~amos; excepto , en q.uan~ 

inlO:iol'ableme.ntei ·[a¡ Eey; to.~Ja pá.lite· die ijomut~iqar-
. · . 12. delmifm()tiP:Jlib .. q:uo . fea nuc'1rra:Di:p1t1ado1i, las. 
. hordena, quefos ~xecÚtJOfa) fi.~qas:. qt1C1f ptefenta.n los. 
. re•s, y 1? orte.r:os, ~nt,.,egae Forteros, paraen.trar cm fu~t 

las pa1':tid,11s, que ha~ie... oficios.,ante losOydorcsdic . 
ren cob~ado, a los acrehe. vueílra.Camara de Comp .. 
dores., d°Qtro·de diez,;,, dias, tos, para que,con citacion 
conlaspena,, q1,e-difpd;ne fuya, fe recivaJa: informa~ 
~n1oscafas., en que tosd- dondefu:abono, y puc.di~ . 

. · cr.eheJor.,es no_bu"tJ1"crcen fa la.Qiputacio.n hazed3. opa-
. · · ficion 
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íicion neceffaria, fiempre q ·· raque ajflguren los acre .. 
)e pareciere conveniente, q bedCJres las partidas ,que 
efta providencia, que pidi... cobraren los Porteros cxe .. 
mos, no biene concedida, · cqtor~s, pudiendo por e/lo 
1_1i negada en dicho Real efcuf'a/;Jel~s la neccfsid,zcl, 
De,reco:por lo qual recur.. . decomunzcar fus fianfas, 
rirnos n4~van1ete a la ReaJ a vueftra Diputacion ,y 
juilificacion (.\e V. Mag. y losg~/Jf1s~ydetencion,que 
def pues de darle la_sgr~cias, efl()les h4 d~ oc{l;flonarfút 
por lo qµc expreílamentJ e,pbargo,; pr¿r com.p!Pjcer 
fe hadignado affentir ~ OU• al Reyno' qu.eremos,que 
eftra fo plica, fe la hazemqs 110 fiendo de n:otoriq ah.on(J 
aora, de que fo firva conce• , l{Js qu.e p.refentaren, para 
d~rr1os la djcha providen~ entr~r "'l exercicio de fus 
da ,de ~om upicade las fiqn• oficios Je eornuniquen a la 
,as a nueíl:ra Pipuracion s Diputacion, para que en 
¡iues poc ~Has fe lograra> q Ju rr.;ifta, pueda ha1-.J.er i'vJ 
lo$ ilCr~hedore~ ,eogap fa opofiqion co1Pvenient~. 

.R. 

ma"or dif pqfü:ioq de _reco~ 
brar de los ~ ortero$ 1 y E• 
1~c\.\ttpres,l,1l p~~ddas, f.1U~ 
cUos huvi~r•~ ~oluadq d<; 
}Qs deudQresJq~i~n~i ~i~~ 
q:muó,y las,rctiené, y con
Jurnen, con cap notorio per L. O.sTr.esE.. fhdosde ef .. ~e{~~l~~r~ 
.jqy;io de dichos a~r~h~do~ . te Rey no de Navar- ~~~~~1:; 'fe 
n:s : of per~rno~ cl~ la Real ' ra, que; efiamos.jun• las caufas de 

1 • fl •e: • · d· . l tadrot1es q 
~ .. ~roencta , 'j }UlllB(;3ClOn tOS, Y CQOgrega OS, Ce e .. remiten los 

.de V. Mar:l.J10S lo ~Q(JCed'1, brand.o Cones, Generales A~ca11esOr: 
¡,. · · .. dmauos, q 

(()IDO lo ~en~rnos pidido: por mand:>do de V' Mag~ no tieneh Ju 
·11 · & . .:J • • l L 8 rifdicion ,ri .que en e o, ... c. . ue~1mos,que por a ey 2 minal. 

Decreto. Ar,mque con /Q d;cret4 . de las Corees de 1692. f; 
do J; rv,t,t.ejlro pedimie11to, .4i..~r pn /Varias provide.ocia~ 
con:flder,4,vas Je h,1 dado para petfeguir , y ca{hgar a 
bafla"úpraviden,i4,.p4.. .LaiJ.H,l,41~$, Gitanq~, Bdga .. 

Jlll.Ul~ 
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n1nndos, y Tunantes, que 
fueron vcil.ífsinias; pero co .. 
010 no fe puedan prevenir 
todos los incoo venie:nrés, 
defcubrio \a praé\jGa de di .. 
cha Ley vno bien grave, en 
refpeéto de los Pueblos pe
queños, que hecha I a priGó 
de los Ladrones, por no re~ 
nerCar~eies proprias,ni n1e 
dios para fulminar los pro .. 
celf os, y execucar las fon(é .. 
cías de azotes,galeras, y pre 
fidios,fe veian obligados a 
remitir los Ladrones a las 
Car~eles Rcaiesde eílaCiu 
dad, donde les ob\ig.avan a 
n1<1ntener los Reos, y pagar 
la car'ieleria, ful1.ninar a fu 
coíla ]os procefTos, y foplir 
fas cantidades ntceffarias 
pára la execudon de las Se
tencias; y por no verfe "ex
pneHos a can crecidos gaf .. 
tós, fe·efcufaba la aprehen• 
fion de los Ladrones)con·al 
guna conhibecia efcufable 
a fos deliél:os en di°cl1ds.-pne 
blos péqueños; pot lo qual, 
por vía de aditan1enco, u de 
e Iaraciod de dicha Ley, fo 
pidio por Ll 22. de las Cor
tes de Í 69f. que las Valles, 
.Cendeas, y Lugares que no 
~uvieíien Alcaldes, pudief.: 

fen ren1icir los Reos expref~ 
fados en dicha Ley, g pren~ 
dieffen,a 1-aRealCorte,y fos 
Carceles,o a\Akalde deba .. 
xo c~ya jurifdicion eílovie.f 
fen dichosPueblos,y que a .. 
lli fe conocieíf e de las cau.:. 
fas, y execurnffon las penas 
fin que los dichos Va Hes, 
Ceodeas,y Lugares cofleaf ... 
fon dichas caufas,en n1as1 ni · 
otra cofa que la priGon,y re 
n1ifsion ; y que la Cotte , y 
eltal Alcalde qnedaílen º"' 
bligados a recevir los pre .. 
fosen fus dichas Car~eles,y 
cohocer de lascaufas,y exe 
cucion de las penas, como 
de prefos,y delincuentes de 
fu jurifdicion propria : Y el 
dicho adi ra1nento fe. e once. 
dio porV.Mag. como fe pi-
dio. Y refpeéto de que dba~ 
pro'videncia ; folo fue para 
las Valles)Cendeas,yLuga ... 
res qüe no tuvieífon Akat..:. 
eles , y fubfiHe la.n1if m~ ra;. 
zon para.las Valles, Cende• 
as~ o Villas que tienen Al .. 
calde, con.fola la jurifdició 
ciúl,pues afsi a Vt10S)como 
a otros fe les prorrogo la ju ... 
rifdició Crin1inal, por la ley 
28.de 1692. y como aqu.e ... 
llaJe hizo a bctl~ficio de tlll 

eftros 
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eíl:ros pueblos, y Naturales te.na Li Rl Corte: y fos Car
no deve n::der en detrimen ~eles, para que fo ~(n1ozca 
to fuyo, orecifandolos a Je.- rn dich~~ Corte, delas crn .. 
HLH' dichas caufas con tan fas ; y exec:ucion de bspc., 
crccidost?altos, o que por has,con-1odepreffosfoyos~ 

i..) • 1 . í.' (; ,, 
efcnforlos fe dexen de pren- n1ediante a rem11s1on;,m q 
der los Ladronesi a mas l de Ias dichas Valles le> Vil hs éí 
que por lo ,omun los Reos ti~nen Alcaldes,coílecn,las 
fe auardan con mayor fegu d1ehas caufas enn1ás 1 m o~ 
riL-lld en las CarGeles de los tra cofa)que la prifü:H11 y ré"' 
.Tribunales Reales,y fe fubf n1ifsion; y q~e laR~al Co~ ... 
tancian con mayor forn1a.. te quede obl1gada_a tec~v1r 
lid ad fus caufas; y en fin, fe los preffos que le remiten 
reducen las cofas a. lo ·que dichos Alcaldes, y conoct:r: 
antes praética van los dhos:; de f us caufas,hafia l_a execu .. : 
Alcaldes de fob jurifdicion cion ~e las fontencrnsi fin 1 
Civil;ni parece tiene incon.. contribuyan c,ofo _algu~'·\'h 
veniéce d dexar1es la focul- chos Valles, o V 1llas q uc.:.,, 
tad de conocer, y proceífar nen Alcaldes)- en la mifm~ 
en algunas caufas, como fo forn1a que fe h~rdeno,pára 
les dexo por dicha Ley 2 i. los que no los tietum: Qee 
de 1695. a lasValles, Cen• . afsi lo ef~eta1110s de lá Real:. 
<leas, y Lugares que no tu.. den1enc1a de Y . .tvlag. que .. 
vieren Akaldes,Gendo ide~ en ello, &e;. . · Decretoi 
tica la razon para las ValJes:1 Hagafa como Je pide ,re&\ 
o Villas, que los tienen con mitiendo !tugo los Alcal<I!! 
fofo jurifdicion CiviL Por des ,qt4e falo tienen lajt,.; 
todo lo qual; fuplicamos a ·lifdicion Civil,los Reos a 
V.Míjg. fe digne conceder.. nueffas Car·r,eles Reales; 
nos por aditamento 1 ode.. t()nlos .i1i-ttos,par·aproce~ . 
daracion de dichas Leyes, clerfe contra ellos confar(d 
que las Valles, o Villas q'ue rne a Fueros,y Leyes de e; 
tengan Alcaldes con f ola Rey_noc1 
ju rifaicionCiv i1 ,pnedan re"' 
mitir los Reos que pre11die• Ff 
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.M. 
ley [obre L.· OsTresEíl:ad0sdeef., 

los Monede- • . 
ro5 Li.\fcs,n1 · · . · te Reyoo de Na var-
:filLd:m: s, y ra que ,,. 11.1 _ • 
encubrido-- . ~ i;;, ,..n1o~JUn!"' 
res,rfusp,, tos; ycongregados, cele-
n .. s. br¿¡mJo Corees Generales 

,pnr m~ndJdo de: Vueíl:ra 
Magell~d, dezimos : qué 
<::onllandonüS) qµan d~ Íll .. 

1111.a :frrwortancia es ptira Li 
fee ~ubl ica-de\ corhercio) q 
toda .~ft1e(::ie d.e :Moüed~s fe 
tqnferve: ~n l?i pure~a, y ef~ 
t.irnadpn , conque ,las man~ 
cl&rvli f¡bric,H los Sobe¡a .. 
nos, a qt1icnes t;in fo lamen~ 
t.~ percr:n.ec~ fa J(Jtoridad, y 
rcg~fia de b~z,rlas L1bricasi 
y lo rnud10, t1Lle; ()0 dlo in~ 
t~re{a.la c~ufo- cornun uni .. 
vJ:rf~-t ., ·.Y publica de to~os 
l~s l{·~y~osjy Provü1cias) y 
que .todos fu't •Sóberanos,• 
.pJrra~o.ndc ta bU,ena cor .. 
r~(i;,onclcnda, que deben 
t~ncr !Zntre s),,fe ayuden re .. 
'iJJJ!ºf~·n)encG!, ~ ,iécener3 y 
c.afligar los i11fu lcqs ÍJíjqr,io~ 
fos, 9tH'! ,1 fu car.te.ter fo ha .. 
,;e, por lq.s quc_faiqfican to~ 

Y E S 
da, y qua1quiera efpecie de 
Moneda, y la fabrican Je .. 
llandola, nofolo con d cu .. 
ño,o eflan1pa de cílos Rey .. 
nos de V .. Mag. fino tam .. 
bien con los folios de qua l .. 
quiera ocra Corona; o Po
tencia Soberana 5 aunque 
las dichas 1rionedas no fo 
adn1iran, ni corran en eíl:c· 
Reyüo,todos cócrahechos~ 
y falfos. Y es a nuefha no~; 
tkia, fo coxneten con fre-~ 
quéciá eíl:os. enormifsi1nos· 
qelitos,qu:: defenn.10§ f urna. 
tnente f~ atGgen , J eviten 
en,todo lo poGble; a cuyo 
fin ernos difrurridot V conc,> 

' .. .J 

fi d1: ramos, fe ra mu y ton V (:cai 

niéte fe eílablezca ~or Ley~ 
que a codos,y a q u.,L:¡uieri 
9~1e losco1netierc,en qual~ 
guiera Lugar ,Rey no,o Pro, 
vimcia, aísi de. y. Mag. ca-~ 
t;}lO de Otra c¡nalcjuiera Po .. 
tenci~ SobcranaJ~ les ayan 
de in1poner fas penas de mu 
etce , y confifc~cio11 de co .. , 
dos f us bienei-:, y no f o\o a 
ellos, fino cambie a los que 
lo~ a yud~ren, y fue:réco1n~ 
pliccs, o ~ncubridor.eii, y a 
k)s .que las inctodugeren en: 
eíl:c Rey no ; y a los que los· 
'iyud;u:epi? encubdi.r;eo,.~ 

(0010' 

De los.Anos de I 716.y r 717. l '.\ e; 
con10 p1!rfonas, q:Je en ba- uthrir:re aquelL1j¿ les Út;.-

zerlo ,cometen Crimen de pJngaL1.spe11astÜ m:tcr .. · 
Lefa tvbeeíl:1d, com1alos ,te,,ycon.'ijci:tciondetoclr,s . v _, ' .· 

1 , · 'b · · r-. ·- J , · 1
.. 1 ¡ qua e_s 1~ rec1 .\ mrormaciO US ií!Cnes ~ apllCi:ZOaf ~is 

afai de las que ha vieren iá"' das pttrtes ti ntte(lra (:1. •· 
troduddo,como de la~ que rtuzrdt 1 y F/(co,y la tacer,,-i 
inuodugeren, y que todos al dcnunái:mte: y"~ los q 
los qae tubiereh noticia de la introd1;¡,xeren en c{le . 
ello en_to~o,o enparte,deti ~tyno, o expedieren en tl, 
quéta de ell<J a vu_~Hro Có:- y a los q11,e encu,bren a los 
fejo dentro_ de foys días; int'rddu[fores, o expende .. 
defpues que la tubieren,de.. dores de m(;nedafaija,d;í, .. 
b~'lº de la penJ, de que no dofe por perdid~:e la morze ... 
lo liaziendo,fe reodran por dd,,{e les _aya de imponer 
encubridcrcs, y feran cafli..; la pena de jeys años de ga 
gadoscomo cales: todo lo ieras,y pel"dimientode la 
qual fuplicamosa V. Mag~ mitaddejusbienes ~apli..; 
con el tnayorrendimiento,; cadosen la [arma dicha~ 
{e firva ,m~ndar co~cedcr.. · efta por la primera VtrG:y 
,nos por L~y, ~on1p lo efp~.. fl impueflas,y e~ec.uladAs 
¡aipó,s qe fu R_cal j9flificaJ eftaspqn4s, reincitjit~e:é~ 
doil: qtié t·ri 1/11,o, &,e~ .· ." .• tl mlf mo;defltq Je lt,hthpq 

Decreto¡ . 4tendiénd(ialoqu,efa ga~ las que ·van difpuéf 
nas reprefanta en efie pe- ias contrít lo,s f abricJntesi 
Jimicnto,rnandamos,que Y lasque tz~bieren noticia 
;,uodos , y a cada uno de de eftos delitos.)o qualquie 
los qite ftibr!caren qua[.. ra de ellos, deban darla 4 
quiera ejpecie de monecLi' la jujlicia, dentro de fayi 
falfa,de oro;plata ,u otro dias, como le Jaben, pena 
n1~talinofolodell1tlent-e- . dejeys anos de dcftierr6 
eftros Reynos, (tno tarnrii por la primerft rve:l, .Y por: 
bien de la de 0:trapotenci(f, lafegunda,el mifmottem-

.• Sober4n11, y{l/os rjfueren pode prejidior:trtado de 
tori!-plices; arudaren, o at1, Aft~ca:y en iodos eftos cJ.;; 
xiliarc.r,.f!,J~bri,a ai o en~. .. fos~feproctd~ con la 1na~ 

Jlrjr. 
'\..;f ~-11, Id • 
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ror ,ui1ri!ancia, 1-1 ccleri- daíTe , que a dichos Gober .. 

.,~J/:,,! !YO,.'>r'•'¡~1roce1Jrfo :1i1'1:,1enta- nadores' Alforezcs, y Sol"' 
C,t .. \,.Vl,. 'f J .. 'J 

tibo) cor~(otme a Fttero ,J dados , no fe les dieffe alon 
Leyes del Reyno. ja1niento,ni íe les connibu .. 

ya para ello cofa alguna, a 
que V .~JageHad decretó,,~ 
en quanto a dar alojan1ien .. 
to, no fe hizieffe novedad;,y 

LE Y XXXI. 

• 

,tcy:?i!.ra 1~, Lºs TresEflados de eró 
-.. '\. ,La et-. d N 
L R:,fü21~:1) te Revno e avar .. .. 

• que por alojan1iento, íolo 
fe entendieffe lo qlle efla 
expreífado en bs Leyes de 
efte Reyno: y a la replica,q 
fo hizo para la explicacion 
del did10 decreto;fo nos ref 
pondio,quelos Ucenfilios, 
que fo han de dar a los Go ... 
bernadores, Alforezes, y 
Soldados, ajuíl:adus al ver .. 
dadero , y natural fontido 
de las Leyes , no fe pueda 
reducir a dinero por ningil 
concieno~ direéh~, ni indi~ 
rec1amente, y que <l:l darfo 
los U teníilios en la forn1a 
dicha, fea a los que perfo .. 
halniente refidieren en· los 
dichos P1:.1enos, y no de o .. 
tra 1nanera:y aun~ue en di .. 
cha Ley, quedaron compre: 
bendidos,la V iHa de Larra ... 
foaña, y Lugares circunve., 
zinos,que fondd V3ll~de 
Efteribar, contribuyentes 
al Gobernador, y Soldados 
dclPweblo del dicho Lugar 

l]C, p:'gc;e en . (). mo, ·1·1n 
dirn:rolosV. ra, que etta S " .. 

tCDfib)s de tos y.conoreoados) cele-
11 C'"'l~dh ' o o 
:_ie {l~bir/, brand o . Con.es Generales 
ii::oen ep,:,c- -.por maridado de V. !\.1ag. 
etc, contor- . • _ . 
ffc_alas an- <lez1n10s: que a viendo re-
tenores. conocido, que en las Villas 

. I 

ddBu_rguetc,Vera;yMaya; 
y en las Villas de Salazar, y 
Roncal, y Aezcoa,y Lugar 
de Zubiri, y otros que ay 
Gob~rnadores, Alforczes,y 
Soldados, de continua re(i .. 
dencia, fe ocafionaban grá ... 
des perju·yzios a nueílros 
Naturales, por lo que ha-
ziari pagar, y contribuir a 
los Pueblos de dichas Vi
llas, y v~nes, por ra~on de 
alojan1ientos, que eíl:aban 
pxobividos por las Leyes 
46. del año de 1617.y 1. 

de IÓ4f· pidin1,os a V .Mag 
~odaLe/.49,de 19 5z.nJá~ 

de 
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de Zubiri , no han logrado tenece la Villa de Lanafoa .. 
el beneficio de dicha Ley, ña, y Valle de Eíleribar,no 
antesbíen han contribuydo lleven, ni cobren los dichos 
en cada un año a dicho Go- cinquenta duc.ados, ni rnas, 
vcrnador, y Soldados, cin- ni otra cofa , que los aloja .. 
quenrn ducados ,con gr.:1vi~ n1iétos , reducidos a los ·u .. 
fin10 perju yzio de dichos tenGlios, en la forma, g ex .. 
Pueblos, por fer tierra n1uy prdfa(dich-a Ley, y fe prac-
po~re , y tan eíleril, ~u,e no tique ~eguo ~u fer, y t~eno; 
da trucos par J el prec1ílo f uf con dteha V 1lla, y V a,le: q 
tenca; y por fo ficuacion al afsi _lo eíReran10s de la Re~l 
tranfito de Francia, han pa.. ju(hficacton , y clemencia 
decido n1L1cho con \a5Tra... de V. Mageíl:ad: que en e .. 
pas auxiliares> que hao paf... Ho> &c. 
.fado por dicha tierra 1minif.. A efto os rejpondemos; 
trando continu:1mcnte va-- qt4e fe haga como et Reyno 
gages , y juntas de buey<!S, to Juplica. 
para conduciones de anille 
ria, y carros, gaíl:ando 1nu ... 
chas cantidades en abrir ca .. 
n1inos, y reparar los puetes, 
y orillas del rio,levanca n~~ 
paredes para la 1nJnutenc10 
del camino, de que fe halla 
arru y nidos: y Gen do juíl:o 
que ceíf e dicha concribució 
Hev ada indevidamenre,có .. 
tra la di( poficion de la dicha 
Ley, que fe ha praéticado, 
y praética en las demas Vi~ 
Has, y Va \les expreffadas en 
ella: Suplicamos a V.[vfog .. 
mande, que los did1os-Go .. 
vernadort y Soldadps de el 
Puerto de Zubiri, fquc per 

• 

LE Y XXXÍL 

.C. e 

LOs TresEíl:adosdeef. ~eylohre.f~ 

N 
mcomp,.cor. 

te Reyno de avar,.; lidad delO-

ra que efl:amos 1· u n.i ficio de Oy-
' dor de Ca-

tos, y conoreoados, cele .. 111aradeCóp 
• b 

O G ·\ tos,con elde brando Cortes 1en~ra es Teforero de 

Por mandado de Vueftra Guerra <lef .... 
. te Reyno. 

Mageíl:ad,dez1mos: que en 
eíl:e Reyno fien1pre ha avi .. 
do, y ay vn Theforcrq Ge ... 
neral, o Regente de fu the..; 
f ore ria, en ~uien fe depofic1 
tan todos los efoltos,y ten"' 
G~ t~s 
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tas de vueílra Haiienda Rl. 
par.1 diílríbuydos con libra 
tnientos de el Tribunal de 
vueílra Can1ara de Comp .. 
tos; y fin en1barg0Je firvio 
,, • ~1ag. pocos años , ha 
creatocro nuevo Oficio de 
1""beforcro General de la 
Guerra,en eíl:e Reyno,que 
pe reí viene varios efoétos de 
vueílra Hazienda Real, fe.., 
gun los hordenes dados por 
V. !vfag. y d10 efte empleo 
a Don Jofeph de Soraburu; 
é0n Plaza (upernumeraria 
de dichoT dbunal de la Ca
mara de Coniptos)con e,,er 
<:icio.y gajes·, que ha regen
tado ambas Plazas han a el 
día de í u n1uerte; y de con~ 
currfr en vn fogeto los dos 
empleos de Theforcro Ge
ner iil de la Guerra,y ()idor 
de vuciha Ca~nan, de Cóp .. 
tos~ref ultan alguno·s incofi ... 
venientes, y el pri1idpal., de 
fer Juez,y pane,pues ton10 
Ovdor conoce: con los de-. 

.J 

mas de dicho Tribunal, de 
todos los 11egodos percene 
cientes a vueHta l-fazientla 
Real , y cotno Tbeforero 
General de la Guerr·a ha d'e 
percevir, y for Depofitario 
. c\t algunos· de· didios efo,~ 

tos' conque viene a fer in .. 
terdfado en lo n1if moque 
fcn tencia re como Juez. Y 
aunque los efeétos que·en
tran en dha Tbef oreria Ge-
neral deGuerra,no fea inre .. 
ref~ proprio del rnif mo Te .. 
f orero,Gn en-Jbargo le re ful 
ta conveniencia del rnanc .. 
jo;y fien1pre fo ha reputado 
porincornpatibJe có e! en1 .. 

pleo de Jücz; el de bepofi .. 
tarío de los efeuos que fo 
fentencian: En cuyo reine .. 
dio, y pata que la ádrr1inif ... 
ttacion de jllíl.icia en dicho 
Tribunal <le vueíl:ra Carna .. 
ra de Comptos, fe logre co 
total independencia de in ... 
terdfe alguno: fuplicarnos 
con el nrnyor rendimiento 
a V,ivfag.d.edare por incó
paciblcs las dkh~s dos PI a .. 
zas de Thef ore ro General 
de la Guerra, y de Oydot' 
de vueftra Catnata de Cóp ... 
tos, de 111aneta, que no pue 
dan concurrir an1bas én v
na petfona~ que áfsí io efpe.., 
rárnos de la Real Cle111en ... 
ciaj y juíl.iffoacion de·\( M~• 
y en dlo,&c. Í)ecreto, . 

!2.!!.__eremos, por conrem~ 
placion dd ReynoJi: hagd 
como lo pide. 

LE'( 

DelosAnosde x716.y1717. 119 

L E Y XXXIII. 

S. 

focüplióendañode 1711 

con prdacion a todos los a-, 
crcbedorcs/;n dho Íi.::rvicio¡ 
no pedimos lograr fuco .. 
bro,p~H· a verfe valido V ,~t 

ley, para g de todo d irnporr.e de a-

fr po1ga en Lº T E fl d d f. l ,-) l r \ J.,¡{omina 1. s res ... ua os e e ~. g ue <...,~J te ; y avene e e.n .. 
q,1-: form:ire · te Rt:vno de .f:\favar.. tregado con elle motivo 
1 r·-,mara de J v 

;:;;~ptos, el ra;; c1ue eíl:amos junª por el Tribunal de Camar.1 
'"rvicio de d . l d e ' l R ~,;teles,fe tos, y congrega os, ce e- e on1ptos; o e e gente . 
cfpccifiquc:n brando Con es Generales de la Tcf ore ria General de 

I 500. du d d :1 V ,.. n R f. l d (.,dos co 1te- por n1an a o e~ ueltra etLe eyno, con JU 1or · en; 
nidos en ef- rvlageíl:ad, dezimos : que a Don Jofeph de Soraburu, _ 
cüey. l l teniendo facultad por Ce- Tbeforcro Genera de a 

dulas Rcalcs,para otorgar a (3uerra, en cuyo poder en .. 
favor de nucílro Vinculo, tro emerarnéte todo fo im, .. 
juntamente con el Servicio porte, corno le conrrn de e
voluntario de ~andes, y llo al Illul1re vueíl:ro Vi(for 
Akavalas , Gempre que le rey ,quien tampoco ignora .. 
hizieren1osa V,Mag.la ca. ra averfo diíl:ripuydo,yem .. 
tidad de mil y quini~ntos pleado tódo .el dlio Íojpo: .. 
ducados en cada otorgan1i.. ée,en cofas del Real Serv1"'1 
ento, para nueíl:ras necefsi- do de V .:Nfog. Y hallando .. 
dades)y nilidad ddte Rey1o nos por dlas caufas acrehe"' 
110, en execucion· de dichas dores en fu Real Hazienda~ 
Reales Cedulas, y poffefsió de los dichos I 500. duca .. 
de fn vfo, en que nos halla..- do>_que no pudo compren .. 
mos,en las Corees que fe ce der el Real V ~lirnient?,p~r 
Íebraron el año de 170 5 .en pertenecer \'.nica, y pnvan ... 
la Ciudad de Ságudfa, nos van1ente a nud1ro Vincn .. 
refervan10s con d QE·artel lo; y hallandofo con necef .. 
ótoro ado en ellas, 1 eoo, du fidades vrgenú;sde folídtar 

o J' ' 
cados,q·Je deviendol?s co.. ~u cobranzat 9ue no guerra 
brar dei primer Terz1ádel · V. Nl. re~ener( falva fu l~L 
dicho Q&anel, cuyo elazo jullificacwn) en canto ?1{: ... 

- · F.end10{ 



r120 L E' 
pendio, y detrirnento nuef .. 
tro, acudin10s a fu Real cle
n1cocia , foplicandole con 
la mayor veneracion, y ré
dimiento, tntnde al Tribu ... 
nal de L1 Ca mara deComp ... 
tos, que de los primeros, y 
mas prontos efodos de fu 
Real I-fazienda,nos de farif~ 
facion de los dichos I roo. 
duc.:idos, dandonos el def ... 
p,1eho, o Iibran<;a que fea 
nece(fari:t para fu efeftivo 

D 
cobro,c¡ue e11 dlo,&c. 

ecreto. p · l . d l . or contemp aczon e e 

ley,paraq 
fe Lbriqne 
tres m:l du
caclos dema 

Reyrto, queremos,que en 
la primer'1- nomina,que fa 
formare por nr1tejlro Tri• 
bunal de ¿1,,, Cc:imara de 
Comptos,para fa diflribu .. 
cionde nueflra Real Ha .. 
~iendaft pongan los mil 
y qNinientos di,;,caclos,qtte 
exprefa efte pedimemo:pa 
r a qtte nu,eftr a Re al P er .. 
fana hordenefe de fatisf4 ... 

cion de eflos$ 

L E Y XXXIV; 

.R.M. 
ray-:c.lis, Y L.·. - Os TresEftados de ef-mü de cor- · 
nados, 1 .· ,'• • te Rcyqo de Navar-

Y E S 
ra , que 'eíl:arnos jun~ 
tos, y congregados, cele .. 
brando Cortes Generales, 
por in andado de V .. Magef
tad, dezin1os: que por p:;1r ... 
te del Maeíl:ro n1ayor de la 
Cafa • y Seca de la moneda 
de eíle Reyno, y algunos 
Gre1nios, fe nos ha represe .. 
tado el daño, que padecen 
n_ueflros Naturales, y efpe .. 
cialmente las Igleíias, y Po .. 
bres en fus lin1of nas, por fa 
falca de n1oneda de ~1ara .. 
vedis; de que tan1bien fo ne 
cefsita para los comercios:y 
eíl:ando enterados de efl:os 
daños , y defeandó ocurrir 
a ellos, para lograrlo eficaz ... 
111ente, convendra,gue por 
a ora f~ h;iga fabrica de qua .. 
tro nul ducados de dicha 
1noneda,!os tres mil de ma.., 
ravedis, y los mil rcflant~s 
d~ cornados, a ra~on de a 
ciento y veynte y dos pie~ 
~as de n1aravedis por libra 
de platina, que es al refpec .. 
to a qu~ fe ajuíl:o por la Lei 
72.de las Cortes dd año de 
1678 .. y porla 27. de las 
Corees dd año de i69 f. y 
que eíl:a fabrica fe aya de ha 
zer por quenra del dicho 
MaeHro n1ayor .. en el tiem ... 

P.~ 

De los Anos de 1716. y 1717 .. 
pode dos años, que ayá de 
correr dcfdc la publicacion L E Y XXXV. 
de cíl:as Leyes; y que para 
que eíta fabrica fe haga,y af 
fiflan a ella, con la puntua
lidad) y cuydado, q es rne
neíl:er los oficiales de laMo
neda, fo les guarden a eíl:os 
las effempcioncs ,qm: fe les 
conceJicron en las dichas 
Corees de el año de 1678. 
podas Leyes 71. y 72.. y las 
que en ellas fe refieren : Su .. 
plicamos a V. Mag. fea fer .. 
vid o mandar labrar, y fabri .. 
car dichosquacro mil duca ... 
dosde 1naravedis, y cor
n~dosJegun queda dicho}t 
ra~on de a ciento y veynte 
y dos pi~zas de mara v edis 
en cada libra de platina> y 
,con las demas condiciones 
contenidas en eíl:e pedímie .. 
to, como lo ef pe ramos de 
la Real clemencia, y fuma 
juftificacion de V.Nfag.que 
enello,&c. 

Decretóº· Q¿,;remos fe exectHe , 
como el Reyno lo fuplica. 

.R.M. 
OsTresEíladosdeef"'. Ley, f'oh·c 

h ccmpr:t 
te Rey no de Na var- de t,igo p.1--

ra que efiamos ,\m_- ra. los Viucu 
' los. 

tos, y congregados, cele~ 
brando Corees Generales 
por mandado de V. l\fag. 
dezimos: que por la 2. tit. 
24. lib. 1. de la nueva Reco~ 
pilacion, fe hordena emrn 
otras cofas, qae los Vinc1..1-
los de cJda pueblo puedan 
comprar trigo para fu pro .. 
vifsió,fucra del mifmo Pue~ 
blo , paífado el mes de Sep~ 
tiébre, de quafofquiera per~ 
fonas, que quifieren vende~ 
lo voiuncaríamence,y den.; 
tro del mífmo pueblo ,don~ 
de c:íl:a el Vinculo,folo pue .. 
den cóprarlo paffad,o el mes 
de Oétubre, y no antes: yj 
eíl:o de los Arrendadores; 
hombres de negodos,y per. 
fo nas, que lo cubieren de 
recivos,pero no de los cofo, 
ch eros, o que tienen trigo 
de rentas, en lo qual fe ha 
reconocido grave inccmV'e~ 
nience, afsi para l~s n.1if m.os 
;l-H\ · Yin e~~ 
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Vinculos,como para los co~ Oél:ubre, puedan proveher 
focheros, y que tienen trigo fe de trigo de los cofoche .. 
de rentas; pues teniendo ef.. ros, o que tienen renra~ de 
tos libertad de vender los trigo en el mifn10 Pueblo , 
granos de fu cdfccha,y ren..- donde efta el Vinculo, y 
tas-~ fu arbitrio, fegú la Ley quieran voluntaria1nente 
4.lib.1.tit. 19. de la R.ecopi.. dichos cofocheros, y duel" 
lacion de los Sindicos, y 1a ños de r~nras venderlo., afsi 
Ley 29. di; el año 16.24. no como fuera del mxfmo Pue 
puedé vender fa trigo a los blo, pueden con1ptar volú,. 
Vinculas del n1if rt10 Pue~ tarian1ence paffado el mes 
blo, que quieran comprar- de Septiembre,dé todos los 
lo; y,ios dichos Vinculosfc que quieten vender trigo; 
perjudican en effa reftrinc'!I pues lo referido, no folo ce .. 
ci'on~puesel nigo de loscó,¡ dé a beneficio de dichos 
fecbtros, y detentas, es de Vinculos, iino tambien ala 
tnejorcalidad, que el de los mayor libertad de dichos 
·\rrend.1dores, hombres de cofechcros, y que tiene cri~ 
tJ.egocios, y períonas que lo gos de rentas:, fin que f~an 
tecogen de recibos_; y fi de preciífados dichos Vinculos 
agudlos fe pudief{en prove a proveherfe de !'os .Hrend~ 
her los Vincufos,fo,d,Hia pa dores,y dernasperfonas que 
de mejor calidad a los Pue"' ttcogen trigos de no cá bue 
blos1 ,1tfpednhnenteipatakt na c~.lidad.P,o_N?do loq. ual 
g:errfe:pci1hre, q1áe,,ptl,f'no e-e-- fuphcari10sa V.MagJe dig .. , 
net con' qt:1:e' "COm:prat po'r ne 'Concedernos lo referido 
junto~ tompr,Mt:elpanpot por aclica1neco, o enmienda 
.menüdb ,· delque fo vende d-cJa dicha i:.cy2..tit.z4.lib~ .. 
't!t1• las.pfo,zas; facado· de los t .,de la nueva Rec:opilaci6, 
' 7inctllos. '{pa-rá qúe eífos' dexandola para en todo lo 

.. }ogré'comprarcrigos·dern~ den1.as _enfu:fue·t~J·,o/.•Y'igon· 
4<lt·caHda·d, nesha parecido que afs1 lo efpeta,mos- de Ja· 
CO~\rdmirenté' j qne fe lesd'e Real demencia, y fu!lifica ... 
faott11hao'.a!(Íichos'Vincmlos,, cion de Vu:eílra' Magef.lad:: 
,:~~a~~d:~aifndo· el n1es d<: Y.. en ello, &c.-

.i/ - .. ~ Ha.,r 

Decreto .. 

Ley, [obre 
decl.1racion 
ddimpueflo 
delas Lanas 

Delos:~1nosde 17x6:y1717. 12~ 

. Hagfl.fa coma el Reyn() . Vincu lo,deffeandq. ocurrir 
lo pide. a ellos, y a nueí~ro ma ym:.,; 

1nas breve 1y mas prcirdde(~ 
L E Y X X XVL en:1peño, a fu plica nudlra, 

Iu~fervido V .I\1~g.de m;:ui 
dar,que nueürosNamrale~ 

• . pága(fon quatro reales poc 
cada carga de Lana :a fue11q 

Os Tres Eftados de ef.. de dos facas,o de vna,con1~ 
- ,, ,f: > • " 

ce Reyno de Navar• p:rehendiendofo eµ losntfo., 
delos Natu- .....,,. 

ra, que eíl:amos jun... ridos quatro reales los ~o~ 
tos, y congregados, cele.. del priiner impueíl:o ; ma~ 
brando Cortes Generales <:,01110 en las Tabl~s Reale~ 
por mandado de Vueíl:r~ no fe lleva por cMg,a~, finq 
~1ageftad) d~úmos: f~Gr4 por facas la quema, no te
vio Vueíl:. tvlag. conceder~ piédo d Adn:1iniílrador de 
.pos por Ley ; que nueíl:ros nueíl:ro Vinculo de donde 
Naturales pagatfon parfl nu tomar la razon,ni otro n1c"': 

caro Vinculo i y defompe... dio par~ poder probar lo q 
ño nueflrQ, d9s t~ale,s por, ~deµdan 11u1=firp~ ~N-1~P~:~, 
cadá Sác.t de.Lana: qu~ ~x... les por líl tc;{erid~ ~iu,fa, P~1 
traxeífen d<i ~ae RcynP 'Jo t~ bazer de el_lo~ licaval~ y, 
qual fe eíl:ablecio ;¼ÍSÍ pot puntu~i c9bra9~a; hemo~ 
las Leyes 19• y zo. de la~ tec:onocido, y baUamos) q 
Cortes del a6o de 1642. y cargado el impueíl:o de \os 
por la 9• dd año. 1644. re.. qua ero Reales a cada carg~ 
dL1cidas,y recopiladas en la de Lana>dificulca fu1nan1é, 

1 3 .lib. 1. tit. i~ del~ nue:_.; t~ \a ad\ier1gqacio_n d~ io q 
Recop. y que poíl:enormc.. por razon de fa ePcraéta fo., 
te por laLey 16.de las ~or"! bredicha deben pag;ir nµe(". 
tes del año de 1715. av1en- iros Naturales,par~·cobra(· 
d,of e reconoddo en la prac de e Hos lo•juíl:o; a· mas de q 
tica de dichas Leyes,diforé~ c·on rief g<> manifiefto a nuc 
tes fraudes , introducidos VO$friµ·d'es,y e·n grave per;.. 
coruta las renca·sde nueíl:rcf ,·uyzjq' ¿f nue~ro Y.incu\o~ 

r1les. 

· - def~ 
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defpues aca que fe cftable.. tuar de efta regla las Lanas 
cio la expreffada Ley 16.de que fe excrageren por los 
elañopafadode 1705.han Puenosde Orbayzera ,O .. 
pretendido., y pretenden, q chagavia , Y faba, y Uftar
de las facas que. dizen fer fo roz, refpet1:o de que por e .. 
lo de media carga, no han llos folo fe acoíl:umbran fa
devido, ni deben pagar, fi.. car las Lanas por carga de 
no a razon de dos reales, y dos facas pequeñas, con los 
lo han executado, y ha.zen n1ocivos de lo n1uy angof.. 
afsi,queriendo fe pafe, y ef- to,y afpero def us caminos, 
te a lo que ellos declaran, para que por carga folo de .. 
fin mas juílificacion,que el van pagar a razon de a qua .. 
dezirlo los fuf odichos. Y tro Reales menos que los 
pues para no pagar con ex- que excraxeren Lanas por 
ceíl'o e\ impueíl:o, y por fu dichos Puertos, muden la 
vtilidad , y conveniencia. forml de facas pequeñas a 
.formaran las facas del pef o grandes,porq ue en eft os ca 
en que nofeagravados,pa- fosdeveran pagar los refe .. 
gando por cada vna al ref .. _ ridos quauo reales por ca .. 
peél-o de los dichos guacro da faca: Y enguanto a ]a la ... 
reales: hemos difcurrido,y na burda,gue fo coge en las 
confideramos, que pagan~ Montañas, conviene no fo 
do guácro Reales por cada haga novedad en la paga 
faca deLana,fea grande, o de lo que han acoíl:urnbrao:o 
pe·queña,fo ocurrira eficaz- do por fu extraéta. En cu..; 
mente a to~los fraudes, .y q yo remedio f uplicamos a 
por los .afs1entos de los Li- . V. Mag. con la humildad 
bros de las Tablas Rs. ten- n11s rcndida,fe firba por via 
dremós:: probado liquida.. de decforacion, y aditamé .. 
mente lo que cada vnode- to a dicha Ley, 16.ddaño 
be facisfacer por las Lanas 170;.concedernosporley 

.,,ejlle extragere de eíl:e Rey.. todo lo que_lfevamos ex'.'" 
·rró\y que ningun embara- expreífado en eílce pedime 
zo tendra la exaccion de ro to, lo que efperamos con 

:ij~:1~lJ~ideviendofo exce!1'~ entera confianza d.e la Real 
h'.~..:.::J; ., de~ 

. Delos Añ~sde i716._y 1717. '12.f 
c~emencia,y forna juíl:1fica-- rcfpondcr, que IIeg:rndo la 
cwn de V Jvfag.que en ello faca de hma, que el Natura 
c..:c. de\Reyno exrrahe de cL~ o .. 

Decreto. Lle(!ando l:J Saca de /a.. cho arrobas, declara debe 
na, q~te el Natt1,ral de el pagar a fu 'Vinculo por cad ;i 
Reyno extrabe de el, a o.. una, d im?orte de los qua-
cho arro·vas, decl"1ramos tro re<lles,qn~ le ~íl:~l ap\ic,1-
debe pagar aJts f7incufo, do para fu defompeño, ck l 
porcáda·vna,climpi1,efto mefrno modo, que por la 
de los qit.atro reales q11e carga de dos fac~s,guarda_n .. 
le efi/1, aplicado para fi1, ·dofe las co(h1mbres,en qüi 
defempeno,clel mifmo mo- to a la lana burda de Las mé>
do quepor la c~irga de clos tañasscuya decrctacioá (fal ... 
Sac"is,guardandofe la cof va la Real demencia de V. 
tumbrf"e en quanto "1 la [a.. M~g.) no prcforva 1os per ... 
na hurda de las .J,fonta- ju yzios, qL\e defeamosevi, 
ñas. tar, y represecamos a V .~.1a. 

gdtad en dicho pedimi~to) 
S. C. R. M yafsiespreciffoanueí\r?º"'· 

bligacion,de ze!ar la,cPQ~r 

Lo Tres t:: n..ados de ,,.l'l,,. v.a .. cion. "" .. 1' aum,' .,.e. n ... r ... o.· ···d.,.e.1,···".v .. ,·1.',n.','I ... 
r, Replica. · . · S · .... cu., . 1 ....... nv ~ ,1 . , . 

teyno de Nt1varra~.<a~~.ef~ culo de nueffroRéyrió[que 

1

ta1nos juntos, y congrega... fe h~tla tan empeñado] po•: 
dos,celebrando Cortes Ge.. ner en la foperior confid~..; . 
nera.les por mand'ado de V. racion de V.1\t1ag.qne G fo .. 
Mag.dezimos: que al pedi- lo en el cafo de pefar cada 
;miento de Aditamento de faca de lana ocho arrobas, 
Lcy,que hizirnosa V.Mag. hnvieffe de pagar ~l irnpucf 
fobre quenueíl:os Natura .. tode losquatrorea\es)qµe .. 
les pagaffen para nud\-.ro dada franca la ,pnert,a ¡, los 
vinculo, por cada faca de fa.. fraudes, con hazer las facas 
n~h grande, 0 pequeña, que de folo fiete .arrol?as, o algo 
extrngeífeo de eíl:e Reyno, menos que las ocho, lo quG 
qua ero reales de drechos, fo no es juíl.o fe permita:yp~es 
firvfo V .. Mag. Jll~ndar~o~ los que c;opdaccn la~as,ne".' 

!! ncq 
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nen facultad de hazer las fa.. nerales por n1andado de V.· 
c.1s del mayor pefo, en que Mag. dezirnos: que a nuef .. 
no foan gravados, y el que ·tra primera replica,dcl pedi 
fe pague din1pueltC\de qua miento hecho,dequenuef .. 
no reales por cada faca de tros Naturales pagaílen pa .. 
lana, grande, o pequeña, es ra nueíl:ro Vinculo, quatro 
el unico para preferbar los reales de drechos por cada 
perju yzios reprefentados, y faca de lana, que excragdsé 
que quando fe concedio ef- aunque no llegaffe a ocho 
te pedimiento, aunque al arrobas,fo ha fervido V.M. 
principio de falos dosr.eales mandarnos refponder: que 
fe impufo a cada faca de la.. cíl:a probehido lo convenié 
naJin diferencia de grande, te; y n0s es preciífo repetir 
o pequeña. Suplicamos a nueba humilde inHancia a 
V. Mag con el mayor ren- V. Mag. para que provea, q 
dimiento, fe G.rva conceder fo pague los drechos de qua. 
nos el aditamcto)o declara.. tro reales por cada faca de 
óon de Ley , en la forma q lanaJea grande/> pequeña; 
le pidinlos,y fin la limitació pues es unico n1edio para 
de que cada faca de lana Ile prefervar los perjuyzios q fe 
gue , a Ias ocho arrobasJo hazen, y fo haran có mayor 
que :efperan10s con e~cera excelfo a las rencas de nuef ... 
confian~a, de la Real tle.. uo Vinculo, paífando la la,q 
mencia) y juflificacion de. na en facas de folo fiete ar ... ··· 
V. Mag. que en ello, &c. robas, o que.no llegue a las 

Decreto. . A efto os -refpondemos, ocho; y aviendofe concedi':' 
efla probchjdo lo conve... do el aumento de dos rea ... 
mente. les, para pagar los feys n1il 

ducados, conque fe firvio a 
S. C. R. M. V.Mag.porla Ley 16.de las 

Cortes de 1705. es confi~ 
Los Tres Efladosdeefle guienre a la Real juílifica .. 

z. 'Replica. Reyno de Navarra, que ef... cion,y benignidad de V.M. 
tamos juntos, y congrega.. coadiubar a dicho Vinculo!! 
clos>celebrando ConesG¡;. y que fo pague dicho in1pu:"' 

dlo 
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eílo por cada foca de lana, 1~rovehido, y no logrando .. 
pues el que Ja conduce la fo por eltc Real Decreto la 
pod ra hazer fi quiiiere do providencia , que pidirn,os, 
c_Jrga-er~cera _, y ~le lo c6cr~- como necelTaria,par.1 evitar 
no . fer a pequd1cado el d1- los pcrju yzios de la reta de 
cho nudho Vínculo)en po naet1ro Vinculo, recurri .. 
ner perfona, que aya de af- 1nos có la 1nas reí pe mofa a~ 
fiílir a pefar las facas. Por tencion a laReal demencia. 
todo lo q·ual, _fuplicamos de V.Mag. para quefo firva 
con el mas humilde ref pero aífontir a nuetlro pedimib1 .. 
a V. tvfag.fe Grva decretar a to; pues el condué1or de las 
nueíl:ro favor, fegon, y co- lanas, conhazerlas facas de 
.rno lo tenemos pidido: que carga encera, fo libra del da .. 
afsi lo efperamos de fu Real ño, y nueíl: ro Vinculo no fo 
de1nencia: que en ello,&c. puede prefervar por otro 

, Decreto. A efto os refpondemos, n1edio,rque por el pidido: Ye 
r ~/la bien lo probchido. al paífo que las rentas de el, 

S. C. R. 1\1. 

3. Replica. Los Tres Eíl:ados de eíle 

--· 

Reyno de Navarra, que c:f .. 
tamos juntos, y congrega .. 
dos,celebrando Cortes Ge .. 
nerales por mandado de V. 
M2g. dezin1os: que a nuef .. 
na fegunda replica del pedí 
111ienco hecho, fobre que 
nueíl:ros naturales paguen 
para nue(tro Vinculo qua .. 
tro reales de drecnos por ca 
da faca de lana, grande,o pe 
queña,9ue extrageren,Íe ha 
fervido V .Mag. mandarnos 
refp_onder ~ que cí.ta bien lo 

fe halla con 1nayores ernpe .. 
ños, efpera nueíl:ra confian .. 
~a de la Real jufiificació de. 
V.Mag.nosconcedaló que 
fe pide a benefic10 proprio; 
y fin daño ageno: afsi lo fu~ 
plicamoscon el mas humif,.; 
de rendimiento a V. Mag .. 
mande decretarlo,con10 Jo 
tenemos pidido: y en ello, 
&c. 

R efultando el aumen,;. 
tarfa el impueflo de com~ 
placeros en r.vue~rafop!i~ 
ca :i. efia probrydolo con, 
'Vtrnente. 

>f*)f. 
~:t; -k_, 
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el Rey no perfona en las cá; 
fas de las Tablas, que pefaf4 

fe cada faca de la.na> feria 

LOsTres Eíl:ados de ef., 
Aditamento 
d.: 1cy, le.)- te Reyno de Navar .. 
~-;:;: ta_int;:- ra. 9u~ eílamos1·und 

. mu y co(lof o; para evitar ef .. 
te daño, y juíl.ificar las facas 
de lana , que llegan al pef o 
de ocho .:1rrobas, para pa.gar 
losquanorea!es, o fon de 
n1enos peío, que llaxnan fa,. 
queras, para pagar por cada 
una folo dos reales: nos ha· 
parecido conviniente, pidir 
a V. Mag,pot vía de adica .. 
n1ento , y declaracion de el 
dicho Real Decreto, fe nos 
¼onceda f~culrnd , para que 
el DepoGtario de las rentas 
de nuefiro Vinculo,Arren ... 
dador, o Adn1inifhador de 
eíl:e impueílo de la lana ) o 
perfona feñalad~ por el que 
cobrare los drechos de las 
facas de lana exn·ahidas,püe 
da obligar a qualquiera dé 

11 ;~ enc1.i. ctd 
fo~pueH:,:> de tos, ycqngregados, cele-
(JG.it!O rea.- Lr ... do Cortes Genera les· 
Je; pe>r c .... d.~ V c1D 

fa:.:..i de L- por n1andi:1do de V ueíl:ra · 
na. lvfageílad, dezi mos: que: 

a viendo pi"d1do a V. Mag; 
,n1andafo, que nueftos Na-
tura1espagaffen quatro rea-: 
les de drechos por cada faca 
de.,Lana,que extra.geffen de 
efle Rey no ,fueff e grande/> 
pequeña, p.ara evitar lpsper 
juyzios, gue fe ocafioi1aban 
a ouerlro Vinculo; fe firvio 
\ 7Jvlag. mandar: que Gen1$ 
pre gne L1 faca de lana foef .. 
fe de ocho arrobas, pagafse 
qüatro reales por cada una: 
y pnrq ue el Adrniniflrador 
. de eíl:e impueílo l para co.,; 
brar los drechos)tot11a la ra: .. 
~on del.Arrendador, o Ad ... 
miniíl:mdor de vueflrasTa .. 
I,'h1s Reales, de las facas de 

. laha, que han extrahido nu
e(hos Narürales, Gn g conf .. 
te {i Heg~n, o tlO a las ocho 
~;:7f~~s i l et;ver de pone~ 

' '''!:: 

· nUeíl:rosNaturales,que ex .. 
tragere dichas facas de lana 
a que declare con juratnen ... 
toante: el Alcalde Ordina ... 
rio dei Pueblo donde refi ... , .. "' ' . . 

diere , d~ qµe pefq eran L1s 
facas de hina extrahidas·.del 
Reyno , y m3nif~fl~das CQ 

las cafas de la Tabla, para. 
cobra'( de· ellos los guauo ' 
reales, Hegando'al p~fo d.~ · 

· ocho 

Decretó .. 
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ocho arrobas CJ da faca, y tos, y connreoados ce\ • 
d l · 11 ' · ·b t:> ' e os r.ea es)no egando a ef ~ brando Corees Gen,;:rales 
fe pef o, en la forma, 9ue V. por n1andado de V ueíl:ra 
!v1ag. nos lo ci~ne c?ncedi- Magefiad)dezimos:que los 
do;y e~a prov1denc1~ es cóR ~u~los 1y De fafins efüí pro. 
forme a la que prnébcan el h161dos, y condenados por 
Arrendadorde las Tablas; lasLeyesCanonicas,yCivi 
fus Tablageros, y Guardas, les, por fer contrarios a\ dre 
para. _cobrar los drechosRea cho natural, y ofenfivos al 
les,í~guD la_ Ordcnan~a 8.n refpeéto que fe debe a V. 
zo.ttt. ro. ltb.2. de las Rea- Mag. y-fos Tribunales, va .. 
les. Po,rtodo lo '-lual, fupli- liendofe los que (e difcurre 
camas a V .Mag. con el n1a- aoraviados, del medio de 

d. • f b yor ren 1m1ento, e Grva bufcar por si la farisfacion, 
concedernos eíla facultad, que de vieran íolicitar de la 
por vía de Adirnmento , y Rl. juíl:icia, y fus ivliniílros> 
declaraci6 del decreto Real aviedo prevalecido en mu .. 
reforidoJin perjuyziode las chos el falfo concepto de 
demas Leyes,gue tratan de honor, de fer falta de valor 
eíle impucíl:o, y ha de que- el no intentar~ni admitir ef.. 
dar co~ fu fuer~a, y ~igor : . te modo de vengaolrª· t'f; 
que afia lo efperamos de la cor viniendo canto pata fa 
Real juílificacion de Vuef- caufa publica defierrarel 
tra Mág. y en ello, &c. dereílable vfo de dhos. due 
· QJ!;remos por compla los,y Defafios,para q nuef~ 

cer al R..eynofe haga como tros Naturalesi obedecien .. 
lo Juplica. do a lasLeyes divin as,y hu .. 
L E Y XXXVIII. 1nanas,vivan en paz.vnion, 

.C.R.M. 
ley, fobi-e · 

llaspJnasde L.. Os TresEílados de ef-

y concordia, neceffaria Pª"' 
'rala confervacion de fos fa" 
1nilias, y de las Repúblicas, 
en efpecial la Nobleza, gu .. 
ardando entre si la buena 
correfpondencia que vnos 
deben a otros> fogun fLl ca
KK lidad1¡ 

os 9: defa;. . . . . . 
fan,o falen ·• ce Reyno de Na var-a defafios. · . . • 

·· -::.· ra, ~ue eftan10s JUíl• 



I "º L E y 
lidad,y eílado, evitando to 
das Lv; diforencias,concien .. 
<las,yquerellas que puedan 
dar c;;1ufa a procedin1iento 
de hecho contra la devida , 
atencion, y obedicncia,Gé-
do mas cófon11e a las maxi 
n1as de el verdJdero honor 
comencrfo en lo jul1o,y no 
querer tomar !as vengan
cas por fus proprias rnanos: 
Y aunque devieran oaíl:ar 
tan [olidas razonescon10 la 
experiencia nos enfeña,que 
no bal'tan para contener tá 
feo, y abotninable exceffo, 
nos ha parecido convenien 
te pidir a V. Mag. por Ley, 
los Capicnlos figuientes .. 

1 Primeran1encc,que d 
[)efafio, o Duelo dtbe te ... 

nerfe , y eílin1Mfe en ene 
Reyno por delito infame;y 
en fu confecuencia~c¡ne to ... 
dos los que defafiaren , los 
q1..le admitieren el Defa6o, 
los que intervinieren en el, 
p·or terceros/) Padrinos,los 
que Hevaren carteles, opa .. 
peles con norida de fu con 
tenido, o recados de pala .. 
br~ para el n1ifrno fin, pier
dan irremiGble1nete por el 
,r.nifmo hecho, todos losº"' 
ficios,rentas,y honores que 

E S 
tuvieren por la Real gracia 
de V .Mag,y fean inl·ubilcs 
para tenerlos , y gozados, 
durante toda fu vida. 
· 2, Icen. Q~e tengan el q 
dcfafia,y ace prn el Defofio, 
faliendo al lugar, y pueílo 
fcñalado, y falo el que fo .. 
Eere,la pena c.Jpital de mu .. 
ene natural, y confifcacion 
dd vf ufruélo de fns bienes 
ten1poral parn dura.te fu vi .. 
da,c0n dechrncion,de que 
{i quak1uiera de los dos fo~ 
re pr,efo , ceffe en quanto {~ 
dla confifracion, que folo 
ha de pr:oceder en el cafQ 
de hazer fuga, y no poder 
for avido; y fubGHiendo la 
dicha confifcacion del vfu ... 
fruéto de bienes, devan las 
juílicias feñalar de fo proro 
duéto Ios aHn1entos necef .. 
farios i la muger, hijos, y 
padres del delincuente , o 
delincuentes)de forma,9ue · 
ellos, como inocemes, no 
foan privados de los·alimé-
tos que fe les <leven confor 
n~e a fu.cilidad , y C:lp:ld .. 
dad,del vfufruao con6íca
do: y lo que fobrare de el, 
defpues de deducidos los 
tiichos a1in1entos, y gaíl:o,s 
de la caufa ~ fo aplique por . 

ternas 

r 
í r 

DelosAf1oscle 171ó.yv717. l.,.¡ 
• · 1 ' l C ., , · :i r~rcrns pr1rtes)1<l vn:1 a a a y 11 dios cub1eren mnu

1
ere~, 

11HH3 iY f;ifco de V. ~1lag. la les qüede fo drecho ./{Ji vo 

ot~·a ~l Hcfpita\ ~enc.ríiil, ó dd ufufruélo,quc k~rene .. 
prmcipal dd terntono don neceen los bienes de íu.:; pre 
de fo comete e\ delito> y b defontos n1arido!:i > con fo r~ 
tercera al denunciante: y q rne al Fuero,y Lee y es de d~ 
las rnifrnas penas procedan te Rey no. 
con los Padrinos, y los 90c 5 Iéen, que rcfpeéto J co 
Hevaren los carteles, o re-- mecerfo fernejante dcfüo 
ca dos de palabra para dhos. en panes oculcas1y íer de di 
defofios, en la forma. ya re... ficulcofa probanCia, fo dcda 
ferida.. rano fer neceffarfa plenaria 

. j ltcn, que fiel defafio, o fino que bafle para e.xecu
d1.1elo llegare a tener efet1:o urfo dkhas penas la ferní" 
fc1licndo los defafiados,o al.. p\e31a proban~a,corrobora" 
guno de ellos al campo, o da,y adminiculada de indi .. 
pueílo frñaL,do,aunque no cios,prefompcioncs,y con..¡ 
:aya riña, tnuene, o herida, geturas vehementes, qne 
fe execute fin remiísion al- baíl:en a mover, y coanat 
guna todas las dichas penas el aµin10 prudcte deljucz, 
com:ra el quefaliere al puef ti aíf enf o del crimen de . el 
to feñalado;pues en quanco duelo que fe impura al reo: 
eíl:obo de fu parte,ya come y eíla mifma efj,ecie de pro 
rieron el delito, aunque no baw¡a fe entienda en elcafa 
fe confu1110 fu exccucion. de alegarfe contra los reos; 

4 Iten, que la confifcació proceder la pendencia,y ri-
referida de todo el ufufruc.. ña de afeétada cafoalidad, 
to de los bienes de dichos por aver precedido entre e~ 
delinqnentcs, folo dure dn.. Uos a 1guna difonGon,o dif~ 

, rante fos vidas, y muerto guflo que pudieffe ocafio .. 
qualquiera de ellos, aya de nar b riña referida; y folo, 
vo\ber los bienes confi(,a.. podra 111inorar el Juez el ri-1 
cadas en propriedad, y ufu... gor de la pená hordinaria, 
frutto a los berederos,y fue quando por vehementes 
ceílores de los delinquétes,; congeJuras,,y prcfu1;11pcio4 

nesll 
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nes fe probare q no ha pre~ 
cedido dcfafio, o con ven .. 

pi ices del delito princip~L 

cic)n de reñir. 
6 lten) que todos los que 

vieren , y rniraren los defa .. 
fios quando riñen , y no los 
en1barazan pudiendo, o no 
fueren luego a dar avifo a 
la jut1iciaJean condenados 
en feis mefes de prifion , y 
1nulrados en la tercera p.ir .. 
re de el vfufruéto vita.licio 
de fos bienes, fin perjnyzio 
de los alin1encos en la for
ma y a expre(hda: 

7 lten, que todas las Juf ... 
ticias de e Ge Reyno, luego 
qu~ tuvieren alguna noti
cia de qualquiera dcfafio, 
fean diligentes, fin perder 
tie1npo en executartodo lo 
que fo mand.1 por eíla Ley, 
teniendo dichas Juíl:icias ju 
rifdicion Criminal; y no !a 
teniendo, hagan las ad veri-
guaciones,y las remitan lue 
go a la Corte:y qualquiera 
leve defcu ydo que tuviere 
en elloJea caftigado con la 
pena de fufpeníion de f us 
Oficios, y de inhabilidad 
de tener ot'ros por 6.años;y 
ft l.a omifsion fuere grave,y 
dolofa, que fean caíl:igados 
s:omo participantes, y_ con1 

8 Iten, de que atento de 
que algunas perf o nas, por 
fatisfacer con 111as livercad 
a fu vengan~a ,fe pueden va 
ler del n1edio de defafiar a 
otros feñJlando lugar, o fi .. 
tio fuera de eíle Rey no, o 
en la Frontera de e! , fe de .. 
clara , que eíl:os tales fean 
tan1bien comprehendidos 
en fos penas de eíl:a Ley;aú .. 
que el lugar, o Gtio donde 
hu vieren reñido, o huvie .. 
ren acudido a reñir ,dte fue 
ra de eíle Rey no. 

9 lten, que las cluías que 
fe hizieren por efie delito, 
no fo embarazen)ni fufpen
dan con pretexto alguno~ fi 
no que foan privilegiados 
de manera , que ni por ha.; 
llar fe pref o el delincuente 
por otro delito·, y,en otro 
juzgado,ni en virtud de de-. 
clinatoria de fuero militar -. , 
ni de otra qualguiera ca1i~ 
dad que fea , no pueda i1n"" 
pedirfo el ,curfo de las cau~ 
fas ~ue fe hizieren por efie 
delito, en el qual t3mpoco 
h~ de a ver lugar la prefcrip~ 
c1on. 

Po~ todo lo qua1 , fupli, .. 
. can10s a V .IVIag. con el ma 

yor. 

. . . _Delos A/1~s ele 1716.y 1717. 1 ~ ~ 
yor rendimiento , fe hrba yend0fe de fo Regirúiem:01 

concedernos por Ley codo en muv conftdcrable deí'cr• 
lo contenido en eO:e pedí.. vicio d'° V M"'J y º''"'V·'" d"". · il,J • (1 ~,. b \ ('l .. ,., bof 4 

n.1~oto, y fos C;1pitulos, q trimenro de fo~Re;I Haúcn 
~fs1 :º eí¡~e r:Hnos de la Real da, có la perdida de Armas, 
p1(bfic:1c1cm , y clel11encia y V d1idos; y en muy re\1;,. 
de V. fv1ag.y_en ello,&c. rabié perju yzio de b c;1ufo 

Decrero. HagajecomoelRe._,'1¡1no pública, qoe tiene fo inte:rcf 
lo pide, procedi1; ndo íos Al.. fe, en que los cllerpos de \::is 

· ca_lc~es Ordinatios qtte pr~- lVlilicias Reales de V. lVL:ig. 
(LJtnter:n ltis c~i1Jas ~n prt.. eíl:en numerofos, y comple 
mera tnflanc1a ,ftu'Vos los tos, para el mejor, y mayor 
reci~rfas a los Tribunales Servicio de V.Mag. Y ram
fuperiores. bien nos h;:i. reprdentado :el 

LE Y XXXIX. 
dicho Corone1, q a dichrn; 
defercores fe les facilita b, 
hu yda , abrigandolos alg1J .. 
nos naturales nueGros, y a .. 

• vitantes en efte Rey no, por 
la codiciJdecóprarlesVef .. 
tidos, y Armas, a mucho 
menor precio,de lo que va..: 
len, y que por eílos medios 
daa caufa a que muden el 
rrage,para no fer conocidos 
por fo\dados, dexando e\ q 
tenia de tales: y afsi rnifmo 
nos dize, que algunos los re 

I cy, contra, • 
\osrc;1nxi- .L.' Qs TresEíl:ados de ef-
:~~;~'Jt~~~~ te Reyno de Nav·ar-
lbdos ddl:a. ' ra que e(bmos¡·un-
-,. l ' ) 
U\lP.\(l, y fu 
CJftíllo: tos, y cm

1
1gregados , cele ... 

brando Corres Generales 
_por mand~do de V. tvi.:1g. 
dezimos: que aviédoíenos 

, repretemado por Don Ju.1n 
de Alabes, Coronel de\ Re
gimiento fixo deSicilia,gue 
muchos de fos Soldados, q 
V. Mag. cíene de gDarnició 
én el Ca{lil\o, y PreGdio de 
eíl:a Ciudad de Pamplona, 
defertan con frequencia,hu 

. ~ 

ceptan, y nenen ocu\tosen 
fusca fas; lo qua\ por fi foere 
afsi,~ebernos e virar en quáv 

. "\ 
to effe por nueílra parce,por. 
lo n1ucho 9uedefeamos, el 
n1ejorfervic10 de V .~11.y \o 
que depemos ielat fobrefos 
Ll · n1a".! 
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niayores intere(fos Reales, na fe! debera. aplicar por ter.; 
a cuyo fio hemos difcur;ri... cias parces en la forma ordi ... 
do, y conGderamos, qpril" na.ria, y que al que no.cubie 
vandofo a los Soldados del re con que pagar la pena de 
refugio, qne hafla aquife las cien libras,(ele in1ponga 
fupo,ne han reuido en nuef- fa de un año de deíl:ierro de 
tras Nacurales>y avicantes; elle Reyoo; y .conv.evJra 
y privandofeles a eílos de q tambié, para los mifmos fi .. 
Jos pued~n acoger en fusca.. oes, exonarfo a los JuHicfas 
fas, y el.cornprndes Armas,, .de los P1,1,eblos, por dondo 
y Vellídos,.oculcarlos)y te~ traníicar-en los referidos fol.., 
.nerlos, debajo .de 1'1s penas~ dado.s , los pongan en prif .. 
que juzgamos los conten... fion, y den avifo de eHar af~ 
dran,, para quie no lo ha,.. fegurados, para que con el 
g~n ~n todo, ni ,en,panc,c,ó. vayan los Oficiales, o Solda 
,urriendo d~ la nu~lha en dos. a naherlos a fu Regimi .. 
todo lo que, p9de1110s, par~ ento ;losqua\es para que fe 
que fe logr~ ~l R~al Servi~ lescntr.egen los dichos de ... 
cio de V. M~g. y fe efcufen fon ores, deheran pagc1c los 
los menofcabos de fo Real gaflos, que con fu detenció 
Erario, en las que fe nos af.. hu vieren ocafionado a los 
fi~n~an _, ,onrinuadas perdi.. Pueb.Ios: pero que d cono .. 
d~~ de Arn1as, J Veílidos, y cimicto de las CQUÍtlS, fobre 
los inrere(fos de caufa pt1p}i.. delinqnir nuefiros Natura .. 
ca r~feiidos; creen1Qs cicr"". les,y avitante·s en los dichos 
~~me.nt4, que ,afiiganqofe ~«umptos, aya de for, y fea 
a dicho& nueíl:ros Naturales d,e la Corre, y el Confejo~ y 
y avican.t~s, qu~ proc~di~r~: de los Alcaldes, que tiene1\ 
~ºº tql finr~~Oíl, y deforq~, j1,1,rifdiccion Criminal,a pre-
có fa pe! □ ª de den libras)por vencion con fa Corte, que 
qualquiera de los fraudes, y, es coofonne ~tntrnftras Le"" 
~xc~ílo~exprc(fadoseo efte yes: ~odo lo qual fuplica.
F~din1i~n,co. fera ancclio cfi.. 11.1QS a V.tvt fe firva n1andat\ 
t~z par~ que no los <::ome(á conced~rnos por le y, como, 
~~ í.\qtJi adelant~, la qual p~ lg ~fpc;J~rnos de f1r1 Re~l ju~---

u"' 

Decreto. 

1. Replica. 

. • De los _¿1ños de 17Ió,J'f717. . I rr 
tihClCJon de V. Mag. que e1 que corneuc:rc fomejan.:. 
en ello; {Y:.c. tes delitos, fo le impong~u1 

A~floos refpondemos, laspenascóformea drech(> 
fa haga como el Reyno to conrnn. A que dt~bcmos 
pide, conqtufegttn la ca/i... repetir a V. Mageíl. la inf .. 
dac(circtínflancias, y ma- tancia con el mas profundo 
liciti del qtte cometiere fa~ rendimiento : que para la 
mejantes delitos ,fe le im.. pobre~a fuma en gue íe ha .. 
pongan las dem4,s penas, Uan dichos nucfiros Nacu,¡ 
cor,farme a drechocomun,,- rales, y avitantes, y fa conf .. 

· Los Tres Eíl:ados de eíl:e 
Reyno de Navarra, que ef .. 
tamos juntos, y congrega
dos,celebrando Cortes Ge ... 
nerales por mandado de V. 
!\1ig. dezimos: que a nuef ... 
tro pedimienro, fobre· in1 ... 
ponerfe penas a nueHros na 
tarales,y avi~anres en el,por 
f uponerfenos-, receptan, y 
abrioan, ocultando en fus o 
cafas a los Soldttdos defer~ 
to res de las Milicias Reales 
de V. M ag. y que ca mecen 
otros fraudes, perjnyziosi y 
exceílos ,expre(fados, en di .. 
cho nueíl:ro pedin1ienro: fe 
ha fervido V .Mag.mand_ar ... 
nos refponder, fe baga, co• 
mo en el lo tenemos pidido 
conque, fegun la calidad , 
circunftancias, y n1alicia,de. 

\ 

titucion de los tiempos pre .. 
fenres en eíl:e Reyoo, a que 
deben propordonarfe, y a .. 
comodarf~ nue{has Leyes; 
creemos c1ercamence, que 
las penas explicadas en di .. 
cho nueíl:ro pedimiento, só 
las con1pecentes,y la que fe .. 
guramente losconcendran, 
para que de aqui adelante 
no cometan Jos reforido1 
fraudes, ni exceffos, 6n quo 
fea nece(farfa para dio en 
ningunas circuníl:andas ma 
yor feveridad de penas, ni 
convenga en el eltado refe~ 
rido de las cofas: y conocie"" 
dolo afsi, y defoando def vi ... 
arnos, y receder del drecha 
cotnÚ en eíl:e asúpto,hemos 
hecho a V .. M.el referido pe 
dimiento, con acendó a los 
n1otivos, que llevamos re ... 
prefentadosa V. Mag. fo\~ .. 
citando de fu Real bentgm .. 

dad~ 



·136 · L E Y E S 
ciad, nos conceda para eíle 
Rey no por Ley n1unicipal , L E Y Xt. 
,y dpecial fuya, la que rene 
n1os expreffada en aquel, lo e· 
<Fle bu vieremos efcufado a . . 
,iuzgar convenirnos las pro-
, ..... Ley,fohre, 
videcias ton1adas por el dre Lºs Tres Eílados de ef., 1

0s Herir,:~ 

Chio con1un, pues le cene- te Reyno dp Navar-• ,~osRs. fe:1 
w lecu~n 

1110s adn1itido para en los ra, que: eíl:an1osjun- u1 ~ofr:1d:: 
' .. ,ufenits 

cafos, en gt1e no fe dieren tos, y congregados, cele- · · · 
providenciJs, y re5las efpe.. brand o Cortes Generales 
ciales por nueíl:rns Leyes por mandado de Vueftra 
precipuas, n:rnnicipales pa- tvfageílad , dezi mos: que 
nias, fegú coníl:a por la Ley p6r las Leyes 1;. y 16. dt.' 
ó.lib.,.1 .. tit. 3. deJa nueva 1.1. lib. 1. de fo nueva Rec. 
Recopilacion: en cnyascó... fe difpufo la fonna en que 
fideraciones fuplican10s a los Efcribanos Reales de A 
N". Mag: con la humildad y~ntamientos,y Juzg:1'dos> · 
mas reverente, y nns rendi- avian de for infeculados, y 
cla, fe íirva rnandar conce~ fervir los oficios de Repu-
dernos por Ley, la gne en blica, precediendo fas renú 
dic_ho aíf umpto tenemos fu . ciaciones expreffadas endi .. 
plica do a V.Mag.y ~n la có- chas Leyes. Y por la ley 4 i• 

fonnidad , que Io tenemos de las Corees de 1692. fe in 
hecho, lo que efperamos troduxo nueva forma , de 
defu Real benignidad,yde mod6;que dichos Efcribá .. 
n1eric;fa': que en eHo, &c. nos infeculados e.n bolfa de 

Decreto. . Siendo las dlfpojiciones prefentes, fe p3ffen lüego a 
deldrechocomun,tasque, Iadeaufentes5yque en las 
debe obfer·varfa enel Rey;, iñfeculaciones que fe hizitf 
no, a falta de Ley munici- fen , folo pudieffen infecu .. 

"' pal.., como fe hordenapo1" larfe 'en bo)fa.de aufentes, ' 
., La que menciona eftii Re.. excepto en la Ciudad de Ef 
··· plica, efl;a bien lo decreta• tella) Y.en las Republicasq. 

fjo. :, , . · uo e:xcedieíl~n de 3 50. ve .. . 
t.' zmos: 

. ., Delos A1ios1c 171_6.y 1717.' í 11\ 
zinos: \ annc1uc por ento- ni dtcn en dbs 

1 
fino que: ·'4 

ces pareció conveniente a~ defde luego fe a van dt.:: na
(JUclla providencia, fe alte.. far a bolfas de at;fontes. 

1 

Y 
ro dcf pL1cs por la Ley ~ 1 .de que en las nuevas infecula
las Cortes de 170 I. donde ciones los infeculeo ,ponit .. 
difpufo, que dichos Eícri.. do fus Teruelosprecifaraé" 
banas Reale) fo infeculafse te en bol fas de aufentes en 
en bolfade,prefeotes;y que todos los pueblos Jin difo .. 
f~ les obligaíTe al fervir l0s rencia de mayor, o menor 
oficios, con ciertas calida... vezindad , excepto en la 
des expreífatlas en dha le y. Ciudad de E íl: ella, que han 
Y que en 9uanro a los Efcd de quedar dichos Efcriba .. 
banas de Ayuntamientos, nos en las bolfas de prefen" 
y Juzgados,fe obfervaíle lo tes en que fe hallan, y pue .. 
difpueílo en la dichl Ley dá infecularfe de nuevo en 
anreriór de I 692.pero 11i ef dichas bolfas de prefentes, 

. ta vlcima providecia ha baf por los ef pedales motivos 
tado para evitar los incon- que fe han participado in ... 
venientes que fe han e.xpe- tcrvenir en dicha Ciudad¡¡ 
rimentado en exercer los En cuya conGderadon,fu ... 
dichos Efctihanos Rs.los o.. plicamos a V.Mag. fe~ lérí. 
ficios de Republica.Yavi.é ... i//}vido mandar com;cdernoS' 
do cófiderado efte a!fump- por nueva Ley, que los di ... 
to con el mayor celo al bic chosEfcribanos Reales,<:o• 
publico de nneflros Naru.. 1no los de Ayuntamientos, 
-rales, y govierno pacifico y Juzgados,qtit: fé hallaren 
rle fos pueblos,nos ha pare.. infeculados en las bolfosde 
cido conveniente para lo~ prefentes , fe paffen luego 
grar e(fos fines, que los di- por lofi Alcaldes , y Regi"' 
chosEfcribanos Reales,afsi tnientos a las belfas de au .. 
como los de Ayuntamien.. fonres; y qui.:: pará en adefa .. 
tos) y Juzgados, que fe ha.. te no poedan infecul~rfe q 
llan infcculados, y pue(tos no fea en bolfas de :rnfon
fus 1'eruelos en bol fas de tes3y el.to en codos los pne ... 
F.refente~, no pueclan eftar, blos indi(HntarrJétc de ma<;. 

Mm lº 



Decreto. 

1 1 8 L E Y E S 
y~r o n1enor vezinda.d , ex.. por n1andado de Vueftra 
cepto en IaCiud"d de Eíle- Iv1ageíl:ad , d;zimos : t¡L1e 

lla,cn qu~ han de quedar, y aunque por repetidas Leyes 
podcrfe infecubr los dbos. fe ha prevenido la 1nas c:on
Eícribanosen bolfas de pre veniente forma, que debe 
fentes; y que en virtud de obfervarfe en las Infocula ... 
efla nneva Ley, quede de• ciones, y en efpecial en la 
rogacb íno íólo b d ha Ley, 3 7. de las Cortes de i 70 h 

; 1. de I 70 I, fino cambien que los Juezcs Infec:ulado ... 
b Ley 4 2.de 1692,en todo res, no puedan infccular a 
Jo que fuere contraria a ef... ninguno, qne a fu favor no 
ca nueva, con10 lo efpera... tenga el mayor numero de 
n1os de la Real clemencia teíl:1gos hecho computo, y 
de VJ\1ag .que en ello,&c. regalacion de los que exa-

P or cornplaz.,er al Rey... mina, dados, y prefentados 
no,mandamosfe haga co,. por las Rept.1blicas; y de los 

l · 1 1 L . d fi' mo o ptae ,en tocios os pité que exan11na e o e 10: nos 
blos donde los Oficios ele parece feria del n1ayor con .. 
Bepttblica corren por in.. foelo de los Pueblos, que 

Jecn!acion, exceptuandoft eíl:a regula ció de los votos, 
la Ciudad de E(le!Lz,con• no lo haga folo el Juez Infe ... 
qtde fea hafla la pttb!ic:i•• • culador, con fu Efrrivano; 
cio de iasLeyes de f~1s prii.l fino c1ue preciífattu.':nte aya 

. meras Cortes.. de incerbenir con el uno de 

LEY XLI. 

• 

ley fobre la 
c:,Lc\1d .. de LOs TresEGados de ef. 
los t,.íhg~s, , ce R eyno de Na var .. 
parJ. b Infc.. 

los teíl:igos infeculados en 
Alcalde; presétados por tef .. 
tigos por las Republicas, y 
que eíl:e foá el que detcrmi .. 
nire el Real Cot1fejo}1 q.uie 
fo le ha de embiar prebea
n1ente la nottiina de tqdos 
los dichos Infecblados en 
Alcaldes propueílos por tef 
tigosde ac..1qcila Infeculació 
para que elija a uno de ellos 

cul.lóondet ra que dlarnos jun .. 
Eibclo de ' d l 
Hijos Dal- tos, y congrega os, ce e-
g?,c~éc!c ay btando Corees Generales 
d1fünc10n .. 

. que 

De.los Anos de, 1716:Jl717, r39 
que :1y:i de fc:r h egulador a lníeculados en Alcalde, 1c 
uru con dicho juez dd ma- dif pufo en dicha Ley, que 
yor nurnero de renigos, .. g lo fueffen los rdtigos, focc .. 
calific:1 á los que han de fer de q en los Pueblos donde 
infcc_ula_dos; pues por e:tte ay dit1incion de dhdos,y q 
n1ed10 fe afegura ia ob(er- los Alcaldes lo fon de\ eflrn
vancia de dicha Ley ,finque do de Labradores, y no los 
quede arbitr.to en el Juez; del eHado de Bijas dalgoiq 
por la dicba regulacion,y fe folo fon Regidores;fe figue 
dcpondran en !os Pueblos de la obfervancia literal de 
los recelos, gue algunas ve- dicha Ley )el inconveniéte, 
zes fe han excitado de lo có- de que los Akaldes Labra .. 
rrario, vicndoíe iníeculados dores, ayan de fer teHigos 
fugetos, en quienes no es para calificar a los Regido .. 
creible recayefe a.fu favor resFiijos Dalgo, contra la 
el tnayor numero de teíl:i- mente de la rnifnla Ley i y 
gos: y dli pcaética de afsif.,, afsi por via de interpretació 
tir un Regulador, fe ve exe- de ella, juzgamos convenie 
cutoriada en el cógreffo de re fe declare,ciue en los Pue 
nudhasCcHtes,en q para re blos de eHe Reyno, en que 
guiar los votosde cada bra- los Alcaldes OrdinariosJon 
\o, afsiíl:e con fu Prefideote del eíl:ado de Labradores, 
el in1nediato a el, y afsi no no puedan eíl:os fer teíligos 
cede la providencia en def.. para calificar a los Regido .. 
confian~a del Juez , fino eo res del eíl:ado de Hijos Dal .. 
la mayor firme~a del aéto go, que fe hu vieren de infe .. 
de 1~ Regulacion. Afsill'lif... cular en ,idclante, fino que 
n10 debiendo fer los teíl.i- los tenigos prccilfaméte ha .. 
gos, que las Repub\icas pre.. y ande fer los que fuere. Hi ... 
fontanal Jaez Infeculador, jos Daign Regidores attua .. 
las perfonas mas principales les,y los den1as qne huviere 
y calificad~s, fcgun lo dif.. en Ia Bol fa, de fu eílado de 
puefto en el cap. 3.de la Ley Hijos Dalgo,ofoéra de ella, 
3 3. de las Cortes de l 692. pues cíl:o mifmo ena preve .. 
y que por parecedeferiá los nido en1a Le.y 27t de las 

Coxtc~ 
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Corees del año de 170 I .fo
bre deccion de fupcrinten .. 
dcnres, para las obras que 
han de hazer los Pueblos. 
Por todo lo qua\ foplica .. 
n10s có el n1ayor rendimié .. 
to a V. t\1ag. fe digne con-

. cedernos por via de adit¡1-
n1ento, o inrerpretacion de 
dichas Le yes, los dos Capi
tulos exprdfados en cíl:e pe 
dimiéto, dejando las demas 
Leyes q eraran de Infecula .. 
dones en fu fuer~a, y vigor: 
que afsi lo ~f peramos de la 
Real jurlificacion de Vuef
tra I\11ag. y en ello,&c. 

Decreto. Por conte~nplacion de el 
Reyn(), qi1ieremos) que en 
los Prt~hlos,donde los Al
caldes so del cjlt1do de La
bradores» no puedan far 
tefligos para las /11jccula
ciones de los del ~jl: .. ido de 
Htjos Dalgo , flnoqiie lo 
apin de fer pr-ecijfamente 
los Regidores aBuales, y 
lnfecitlados en la bo!fa de 
lftj'os Dalgo, aviendo en 
ella el numero, que pre} 
crh,;e la Ley, y noloa•vien 
do 1 p1Jedan Los lnfaculados 
.en dicha bolfa llenarlo. Y 
en lo demas, no con'Viene 
haí(;erfo no,-r;edtid~ 

E s 

S. C. R. ~1. 

Los Tres Eíl:ados de eíl:e-; 1 ,Replica. 

Reyno de Navarra, que ef
tamos juntos, y congrega .. 
dos,celebrando Cortes Ge
nerales por n1andado de Vº 
Iv1ag. dezio10s: que a nuefq 
rro pedirniento hecho a V .. 
Mag. en el affu,npto de las 
iníeculaciones, para que a 
las Leyes que ay en el , por 
.vía de aditan1ent() ~ o in ter ... 
pretacion de ellas,fe firvief .. 
fe V. Mg. concedernos por 
Ley, que la regulacion de 
votos,o teíligos)quc nwie .. 
ren los que han de for infe..: 
cu lados, no lo haga f olo el 
Juez infoculador con fu Ef ... 
cribano,fino que precifame 
te aya de intervenir con e ... 
llos vno de los teíl:igos in .. 

. feculados en Alcalde , de 
los c1ue prefentan las Ri:pu..; 
blicas, y que eíl:e fea el qu~ 
determinare vneíl:ro Con .. 
fejo, a quien precifarnentc 
1e le aya de imbiar nomina. 
de todos los dichos infecu .. 
lados en Akaldcs,propuef .. 
tos por teíl:ig'os de aqueila 
infeculacion, para gue elija 
a uno de ellos que aya de 

· fer 

Delos Anos de 17Ió)'I717. l4¡ 
fer re2.u 1ador a una con di- ya fee)unda parre de dicho ._,, ... \,.., 

choJuc:z,dd mayor nun1c- nudho pedimenco ., fo ha 
ro de tclligos que céllifique forvidc.> V. tvhg. conceder .. 
a los que l1an de fer infrcu.. nos por Ley, por que k da
lados. n10s las rnas rendidas, y re-

y que por la fogunda conocidas grncias. Pero a
parte de dicbo nudlro pe- viendonos n1andado rcfpó 
dimiencoJ1izimos cambien der V.tvl a la primera pane: 
fu plica a V .Mg.para que fo de nueitro dhopedimemo

1 

firvicffe concedernos por q no conviene hazer nove~ 
Ley, gue en los pueblos dó dad en lo tocante a el;es d¡; 
de ay diflindon de eflados, nuefha obligacion volber 
y en que los Alcaldes fon a íuplicar a V Jvlag. fo firba 
del eíl:ado de Labradores,y concedemos tárnbien por 
no del d<; Hijos dalgo , por Ley ,el contenido de la pri .. 
feguirfo gravifsimo incon.. niera parte de dicho nuef .. 
¡venieme, de que los A.ka1- tro pedimento, para que 
des Labradores huvieffe·n las Infeculaciones fe ha ... 
t.-le for teíl:igos para calificar gan con 1nayor confudo,y. 
a los Regidores Hijos dal- a mayor fatisfacion de los 
go: y para oviarlos hizimos pt1eblas, por eíl:os,y los de ... 
a V.Mag, nueíl:ra referida n1asmotivosreprefonrados 
fuplica,de que los Alcaldes a V.Mag.en la primera par .. 
Ordinarios del dicho efta .. · te de dho. nueíl:ro pedimc .. 
do de Labradores, no pu... to, lo que fuplicamos a V.· 
dieíTen for teíl:igos para cali I\1ag. con 1a hurníldad mas 
ficar a \os Regidores del ef- reverente, y n1as rendida;y 
tado de Hi)OS da\go que fe lo efperamos de la Real be .. 
huvielfon de infecular en a- nignidad, y forna juGifica .. 
delante > fino que los te íl:i- e ion de V. l\ifag.que en ello 
gos precifamemehuvieffen &c. 
de fer los que foe!Ten Hijos E[la bien lo prorvebido.. · · Decreto .. 
dalgo Regidores altuales; 
y los dern:1s q huvieile de 
fu citado del-lijos dalgo)cu. 

Ng 
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.M. 
~ ~'.~1:1~~~ \1~ Lºs Tres EH ad os de e f ... 
los If,;riva- te Rey no dt! Na var .. 
nos Reales. . 

ra> que eltamos JUL1· 

tos , y congregados , cele
bran do Corres Generales 
por rnand3d? de V. l\1a~. 
dezimos: Es a nuefl:r~ notl• 
cia,que a nueílra Diputació 
fe comunico por mandado 
del Confejo Real deft.e Rey 
no, la Cedula Real,manda~ 
da expedir por V. Mag. en 
19. de Febrero del año pro
ximan1~te paíTado de 1715~ 
fobre modcrarfo el cxcefsi .. 
vo n un1ero. de E kribanos 
Reales, que ay en elle Rey.., 
no: y coníl:andonos por e"' 
lla,los ju.Hifsin1os 01ocivos, 
reétifain1os fines de V.Mag. 
parahueferida moderació ~ 
condefcedem.os,y venin1os 
guílofan1ente .en cllaf ente
diendo, que; atinque Vuef .. 
tra f\1ageílad, por fi1 di~ 
ch:1,Real Cedula., reduce a 
folos dento el numero de 
Efcrivanos Reales, que juz .. 
ga oeceffarios ~ y baílance~ 

. ~ 

Y E S 
en eíle Rey no, quiere, y es 
de fu Rl.animo, e intenció, 
tengamos los que preci(fa .. 
mente aven10s n1enefier) y 
fon neceffarios para que los 
Pueblos de el)y fus Natura .. 
les eílenbiéierbidosde I\,1i .. 
niíl:ros reales de eíla ef pecie 
ciñend0nos con juyzio d 
1nas prudente, y computo 
el n1as efirecho, q avernos 
podido hazer}i los que pre .. 
ciffan1ente necefsitamos pa 
ra el logro de los finesJobre 
dichos, hallan10s por la dif .. 
cr,ibuci_on, q avenlos hecho 
para las Ciudades , Villas, 
Valles, Cendeas~ y Lugares 
de el , que expecificamente 
expreífarernos abajo, no fo ... 
1o fer inconveniente, pero 
.necelfario el numero de dé 
to y guaren ta y ocho Efcri
banos Reales,lo que propo..
nemos a V. MJg. por capit. 
I. y el 1nas principal de lo& 
que efperamos de fu Real 
benignidad , fe ha de fervir 
concedernos por Ley en ef~ 
te affun1pto. 

2 Icen, conforn1andonos 
con la. refolucion to1nad~ 
por V .. lVfog. en fu dicha RL 
Cednla, propria de fo egui .. 
dad benigna ,y f urna ;uaifi .. 

~a~ 

De los Anos de 1616. y r717. 14,,. 
cacion, tene1nos muy a bie fider.uc el pueblo, que fi~ 
que todos los que al prdcn el Efcribano que le fob\ay 
te fe hallan creadosEícriva- baílames en el. no ten(ra ne 
nos Reales, fe valgan de los 
Ticulos que tienen de tales, 
y que con ellos puedan e .. 
~ercer libremente por i:odo 
el Reyno ( como lo h~n be .. 
cho h3íta ·agui) dichofu O 
ficio dur.inte fu vida. 

3 Icen J que hecha la re .. 
particion de Efcribanos Rs. 
para tas Ciudades, Villas, 
,, al les,Cendeas, y Lugares 
ele eíl:e Rcyno, aya de que .. 
dar fiépre en ettos, y aque
lLJs e\ numero fixo de Ef .. 
cdbanosR~ales gue para ca 
da vna fe aGgnare , de fuer .. 
te,que falcando vn Efcrib,a .. 
no Real en vna de ellas, fe 
nóbre ocro enfu lugar,por 
el pueblo donde falcare, de 
los Efcribanos que ay en el 
Rey no, fin que por ningun 
caf o pueda aumentarfe el 
nun1ero en ella>ni eíl:e pue .. 
<la vivir en otro terrirorio q 
en el que muria el Efcriba .. 
no a quien f ucediere; y no 
a viendo quien quiera delos 
que fe hallan creados Efcri
banos Reales, yr al lugar 
en que falco elEfcribano,fe 
crea otro de 11ueyo; 'l fi có" 

. b 

cefsidad de poner ono por 
d que le fa!co; y E¡ los pue
blos puedan elegir por Ef~ 
criba nos de fus Ay uncarnic 
tos a las perfonas que quiGe 
ren. Y que los dueños de 
Efcribanias de Ju1gados, y 
Mercados,tcogan cambien 
facultad de poner para el 
f ervicio de eíl:os fos Oficios 
las perfonas que eligieren. 

4 lten>que para que dhos 
Efcribanos Reales fean de 
la tnayor fuficiécia,y habili 
dad que fe requiere, y de la 
pericia 1nayor en fu Arteij 
tanto co111biene a la caufa 
publica; quanro es notorio 
fera muy conveniente a los 
íncereífos de ella; que losq 
de aquí adelante fe huvieré 
de e rear por Efcribanos Rs 
f ean examinados con todo 
rigor ,haziendof cles las pre .. 
gunt~s qL1e fueren neceífa .. 
rías, y por el tiempo quepa 
reciere con \teniente , para 
que de eíl:e modo fe logré 
di¡;hos nueílros.fines do q . -nos prometemos c1ercamc .. 
te de la reétitud, y juíl:ifica .. 
cion del Confejo.Y afsimif"', 

,:no, 
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n10 convendra a la 1nayor 
decencia, y eíl:.imacion de 
los que han de ex ercer eíl.e 
e1npleo, que no fe creen,ni 
puedan crearfe porEfcriba
nos Reales, hijos de Nun .. 
cios,ni Cortadores. 

5 leen, que en los cafos 
de averfe de crear Efcriba
rios Reales)llanJe el Corle ... 
jo por ediétos a los que pre 
tendieren ferio, con el ter--
1nino que le parezca con1 .. 
petente , 1nandandolos fi .. 
:xar en \as puertas del mif ... 
n10 ConfeJo, y en las de las 
Caías de los Ayuntarnien .. 
tos de las Cabezas de Me
rindad de efle Rey no; y q 
exan1inados en la cóformi
daJ expreífada en el capitu .. 
lo antecedente/e aya de e
legir entre los habiies, y ca .. 
pazes de los que concurrie
ren, con prelacion a codos 
ellos; el tiue fuere natural 
de t1 Ciudad, Villa, o Lu .. 
gar de aquel Partido, para 
e 1 qual fo cree;por cuya ere 
acion a.ya de pagar por pro
pinas para el lluíl:re vuefiro 
Viílorrey , y los del Confe .. 
jo)cien rec:1les de aocho,de .. 
poGtandolos antes de fér re 
~~vido al ex,an1en .. en la per 

Y E S 
fona que non1brare el Con.:: 
fejo,aviendoles de volbcr a 
los otros fu dinero. 

6 leen, que los ]uezes de 
ReGdencia, q precifaanente 
íe ha de ébiar de feis en fois 
años a los pueblos en que f ~ 
de ven hazer, con forrne a la 
ley 3 o.de lasCones dd año 
de 1701.lahayandehaze.r, 
y recebir tan1bien a los Ef.:, 
criba nos Reales del partido 
a que fueren embiados,ex~ 
1ninando los Regiíl:ro:;, y 
Protocolos de los Ef,riba ... 
nos Rs. del inef mo Partido 
y fus In1bentarios, para ad .. 
veriguar fi algunas Efcricu .. 
ras e Han en n1cmbrete :) o 
fin firn:1r:1rfe por dlosJaspar 
tes,y teíl igos; y q por qull.,,, 
quiera falca de las fobredi .. 
cbas,puedan los Juezes que 
los refidenciaren n1ulrnrlos 
é vna pena arbitraria, a mas 
de las que fo expreffan en fa 
Ley 8.tib.2.tit.12. de la nue 
va Recop. Y ql1e en aten") 
cion a efbs reGdencias d" 
los Efrribai1os Reales (61 es 

' ' . 
feña1en a dichos Juezes dos 
dias tnas de tern1ino del q 
prefcriven las Leyes,para fo 
las las otras, o algunos mas 
a proporció de fa vezindad, 

Y. 

. DelosAno~de1616.)'1711. :r 4 5' 
y Efcnban~s tJUC huv1ercn éj los l!uíl:res vueflrosVií
de rt~~1de~K1~1r ,~ued~ndo d forre yes , hagan grncfr1 , y 
t_ern1mo a la ddcrec1on del rnerced á las viudas de los 
ConfeJo, y a L~ de los pu_e~ E krivanos Rs. y ú fus hijos, 
bl~s, o comuni(L1des,~l fa.. e hijas de los Regil1ros de 
lano, ~uc por en.os d1as fe los E(cribanosdifoncos, ef
le_s huv~e~e de d .. ~r correípó ta~do prevenido por \a Ley 
diente a ÍU t~abaJo, con tal, la. forma que debe a ver fo
~uc e~ el ~aío de multaríe bre dlo, la qual no ef: .. 
a lo,; E(cnvanos, puedá los ta en obfervancia; fe ha de 
Puebl~>s recobrar de lascó- fervir V. ivlagefl. hazernos 
denac10~es, lo que bu v ieré 11:erced de prohibir, d que. 
pagado a los Juezes de eitas dichos lluíl.res vucílros Vif 
r~fidencias, pc1r dieta de les iorreycs puedan hazer dhas 
01as,9L1e fe hu vieren ocupa gracias> y mercedes, man .. 
do en bazerlas. dando) que los regil1 ros> y 

7 lten,que en los Pue protocolos de los Efcriva
blos, y Valles, a donde no nos Rs. que fe ha\\an, y pa
íe embian Juezes de Refidé rana\ prefente en poder de 
cias deban fus Alcaldes, y viudas, menores, y otros 
,londe no los a y, los Dipu.. terceros, que nofou E{cri
tados, rcfidenciar en la for.. banos J{eales, fe ayan de en 
111a fobredicha, a los Efcri~ tregar preciífamece dentro 
v anosRs.de fos partidos,tá.. de 4. mefes a un Efcribano 
bie de fcys en feys años,ha.. Real del mifmo territorio, 
ziendo los autos de eíl:as re- que digiere la viuda> o per .. 
fidencias,por ceíl:imonio de fona, c.1ue tiene los protoco 
Efcrivano Real que digie los,componiendofe con el, 
ren,y Gn hazer fentencia )re en quam:o ~l los drechos, q 
1nican los autos al Confejo, le huviere de dar. 
para que en fu viíl:a provea 9 leen) que para que 
juUicia. los regif-lros, y protocolos 

8 Iten; que por qu3n.. de los Eícrivanos Reales, q 
t() fe han experimentado frieren muriendo no paffell 
grav:e~ inconvenientes, de a poder,de per(onas,que ne, 

OC! 1011 
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fon Efcrivanos Rs. con rief .. 
go manifieílo de perderfo, 
con10 lo ha n1oíl:rado la ex
periencia,ances fo recauden 
y ponga. en cobro, y en po ... 
der de perfona feguta, co .. 
nocida, y cierta, dentro de 
9uacro cnefes de la publica
cion deíla Ley, deban los 
Alcaldes, o Diputados de 
los terricotios., en que n1u.;. 
rieren, rec:ogerlos~ y entre
gados a los Efotibanos Rs¡, 
fuccefores de dichos difon .. 
tos e11 dicho territorio , o 
partido :i para que por eíl:e 
medio e Peen a buena cufto .. 

· dia , y fe conf etven denno 
de el: y lo mif mo fe exetu .. 
te, 9uadoun Efcrivano RL. 
fe 1nudare de un lugar a ó

tto, para no volb~r á rcfidit 
en el que dexare , que fos 
ptópiós regiíll'os los aya dé 
dexar,yqaédE ta1 e.l Lugar, 
de quefe,aufo11to, y (e d~ñ 
ál Efcrivtmo fr1c:cefor de el 
rni(n-ro territorib, deqt:1c 
hiziere lateferid,a nüfentia; 
y que eíl:a providencia no 
fe é11tiet.1dá en ló'S Pueblos, 
que tiene11 archivos par,a r:e 
trogerlos pr0toc0los defus 
t~rrit~rfos; conque donde 
huvie~~hijo.,hi~,Cb ·, .ohier~ 

Y E S 
no Efcri vano Rl. en el 111if .. 
n10 nun1ero,los protocolos 
del que muriere,o fe aufcn .. 
tare, fl quiGerenJos fobre ... 
dichos, o alguno de ellos 
paífar de fu numero, al de 
fu padre, abueloJuegro, Ll 
del éj fo aufentare;pMa con .. 
fogu ir fus rcgillros,fo le a yá 
<.1eencregar; ylosfuyosal 
fuccefor en fu nut11éro. 

i o Iten ; que fiempre 
que tnuriere )! ofoaufonta'
te algun Efcrivano Real de 
los queaora fe halla en los 
Pueblos correxceffo al nu
tr1e:ro ~ que fe feñalara; los 
protocolos del Ekribano ~ 
que muriere) o fe aufoncare 
ton domkilio pcfrmanentc 
fo den a otro Efcrivano del 
mif n10 tetritorio, que di .. 
giere la Ciudad, Villa; Va" 
He, Cendea,o Lugar. 

ll .lten,que en Uega .. 
do a redacirfo los Efcriba .. 
nos R.eal~s, al nutntro~ qut 
f~ foñalar,a pnta lOdt}s loi 
Pueblos del Reyrtol~ falta .. 
re alguno de los del dicho 
numer;o.,pb.t Lno~rté,O áU• 
fencia en la forma ref~rid.a; 
y no qtaifreren losAkaldcs,, 
R·egitl'ores, o Dipumdos, q 
:vaya.otro Ekrivano-, .po:r, 

F.ª~ 

r 
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pareeerles baíl:ances los que ra~ones> tene1nos por con
quedaren,debá dar los pro- viniente la referida providé 
toco los del difunto, o au.. cia ,para los Juzgados,y Mcr 
fente,a uno de los que que.. cados inferiores. 
den en d numero;y que ef.. I 3 leen , affencado lo 
ta eleccion , como la ante.. proximamente referido)te .. 
cedente,la hagan los .Akal- nemos por convenieme, y 
des, Regidores, o Diputa• juíl:o, qui! los que teniá vo
dos, fegun la coftum,bre de tos con1prados, o adquid .. 
cada Pueblo, en tener ,o no dos, y fobrccarceados por 
tener voto fos Alcaldes, y el Real Cófejo ances.~e 19· · 
fin necefsidad de cóncurfo de Febrero de 171 5 .en que 
de Pueblo,Ayuntamicnto, fe expidio la dicha Cedula 
ni ,veintena. Real, fean preferidos a dif ... 

12 ······ !ten, que no fe aya crecion delConfejo,Gn que 
'de crear, fino folos quatro ayan de pagar cofa alguna 
EJ,rivanos Rs. cada año, en la creació de los quatro, 
e1npe~ando fu creació def- que fe ha de hazer cada a ... 
de el año venidero de 17 17 ño,y que ha de en1pe~ar fe .. 
y aun eflos en acencion,a q gun fe ha referido,del veni ... 
lot\ SccrerariosdelConfejo, dero de 111.7. teniendo la 
Efcribanos de Corce,y Pro ... aptitud, abilidad,y pericia, 
curadoresjtengan oficiales; que fo requiere, y rodas las 
y criados,que les ayuden al de mas calidades,que piden 
def pacho, y enan~o de los las Leyes del Reyno: y fe" 
pleyros, de n1odo que por previene , q la facultad de 
faltarles [ como fucederia crearfe qnatro E(cribanos. 
fin eíl:a providencia) no fe Rs .. cada año,fo\o ha de du .. 
impo6bi1itc, o J:ctaide el rar, y dure haíl:a que fe re ... 
cÍ{;rtO defpacho;;;,i1expedi- duzca e\ nun1uo de todos 
c;ÍÓ de losnegocios,en muy los del Reyno;al que folid ... 
notable perjuyzio, y daño tatnos fe eitablezca por me 
muy confiderable de nuef.. dio de eíl:a Ley, porque en 
iros Narurales,y có los tnif~ reduciédo(e a el, folo fe há 
u10s fines,y por las 111efmas de crear los que fueren faJ 

· tan. 
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tando. Y tambien fe pre~ cediendo al feñalamiento 
viene, que codos los vacos de los Efcribanos Rs.nccef4 

adquiridos, y no fobreca~... farios para los Pueblos del 
teados antes de la exped1... Reyno, le bazemos e,;i la 
cion de la dicha Real Cedu . forma figuiente. 
la,quede foprin1idos!y pro ... 

MERINDAD DE PAMPLONA , Y PUEBLOS 
eíTemptos de ella. 

L- A ~iudad de Pampl_ona>incluffos Se_creta:ios, y Ef .. 
cnbanos de Confe)o) y Corte, 24. Efcnbanos. 

Villa de Viliava~ 1. Efcribano. 
, A la Valle de Burunda) 1. Efcribano. 
A la Villa de Echarri Aranaz,y Lizarragabcngoa, I. Efe. 
A la Valle de Ergoyena, 1. Efcribano. 
A las Villas de Arbizu,y Lacun~a, r .. Efcribano. 

· A la Vilia de Huarce A.raquil, 1 .. Efcribano. 
AlaValledeAraquil,1.Ekribano. · · , 
Valle de Y1noz,Bafaburua Mayor,yValle de Atez,1 .Ef. 
Valle de Odieta,Valle de Aoue,yValle de Olaybar, 1.Ef 
,Valle ~ie Ezcabarce,y Cendea de Anfoayn, Valle de Juf ... 

Iapeña,y Valle de Gulina,fo han de valer de losEfcri ... 
banas de Pa_n1plona. · 

24, 

01 

OI 

01 

OI! 

01 

Oii 
' 

OI 1 

01, 
/ 

01' J 

Cendea de Y zu, Valle de OH o, y Cendea de Olza., 1.Efc. o 1 

Balde Echauri, 1. Efcribano. · 
Cendea de Zizur,y Cendea de Galar, 1. Efccibano. 
Villa de la Puente, 1. Efcribano. 
"!{ alle de Ylzarbe)Obanos, Muruzabal, y'Baranfangaz,2. 

Efcribanos. 
Valle de Baztan, 2. Efcribanos. 
Villa de Maya, U rdax, y Zugarramurdt 1. Efcribano. 
Yilla,y Valle de Santefleban, valle de Vertiz, y Arana>y 

Vjlla de Sun1bil1a, 2,, Efcribanos .. 
Lefaca~ 2. Efcribanos. 

011 

01: 

02 

02 

OJ 

02 

¡ 
1 

t 

t\ 

l 
1 ¡ 
¡ 
¡ 

l 

, . De los Anos de 1716.y 17i7~ ¡49 
taVitl a de BerJ J 2-. Efcribanos. 02 
La Villa de Echa lar~ 1. Ekribano. o I 
'Yanci)y Aranaz, 1. Efcribano. oí 
La.nz) y Valle de U lzam a, 1. Efcribano~ o I 
Goyzueta, y A rano, 1. Efcribano. · o 1 

Leyza, y Areffo, 1. Efcribano. o¡ . 
Bafabuma n1enor, I. Ekribanoe o t 
Val Je de Larra un, 1. Efcribano. o I 
":V' alle de Arayz, y villa de Becelu) 1. Efcribano; or, 

MERINDAD DE ESTELLA_, Y PUEBLOS 
effemptos de eHa6 , 

! 

A Ciudad de Eftella, 6. Efcribanos~ _.! _, • • oó 
Vill~, y Valle de tvlañe_ru, 2,. efcribano~. _ · -· oz 
Va He de GuézaL1z, valle de Goñi)y valle de Yertii2 .. efcr.,o.i; 
An-1efoua Alta~ y Baja, y ~valle de Allin~ 1o efcribanoº ·o 1.: 
\Talle de Lana, L ekribano. , ot 
. Valle de Berrueza, y valle de Ega, 1. efcribano~ QI: 

.Valle de la Solana,2. efcribanos. o.t 
V ali~ de Santeíl:evan, 1. efcribano;; _ o:,;; 
Condado de terio, 4. efcribanos: 04 
Ciudad de Viana, y fu Partido, 4. efcribanos~ 04 
Valle de Aguilar, y Villa, de Zuñiga, 1. efcribano. 01, 

. Villa de Azagra, y San Adrian; I e~crib~u1oe o¡ 

.tvIERlNDAD DE TUDELA, Y PUE.BLOS 
eíle111ptos de ella. 

Iudad de Tudela, y fu Parddo3 1oºEfcribanos~ tQ 

Argnedas, 1. efcribanoó ·• 01 

Valcierra; y Cadreita, 2~ eforibanos~" oi 
·•1 Villafranca, 2,. efcribanosc1 oi 
-Cortes, 1. efcriba110.i . o :r 
Cotella, 4. efcribanos. 04 
Cafcante~ Tulebtas, y Montagudo) 3~eícribanos. . 03. 

PPi f1t~:; 
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Fice ro, 1. efrribano. o r 
Ablicas, Pcdriz, !Ylora> y Azequia, 1. efcribano~ o i 
Cincruenigo, I e efcribano., o I 

MERINDAD DE SANGUESA , Y PUEBLOS 
effemptos de ella. 

IIIIA··. .11 Iudad de Sanguefa, 3 ... Efcribanos.. . 03 
Lurnbíer, Urraulaita, y baja,.dos efcrihanos. 02 

Agoiz, V Jlde Ar~e, y VaJde Longuida, 2. efcribanos. 02 

. Monreal,Valle de Arangureo,'Valle de Ybargoyci,Valle 
de Elorz, y Vatle d~ U rrciri, 2. efcribanos.. o 2, 

U rroz, Valle de Linzoayn, Valle de Arriaigoyti,y Valle 
... de Y zagúndoaJ2. efcribanos. o.z 
C~feda, y (iallipien~o, 1. ~fcribano., o 1 

Burgue~e,,Va·lde Aezcoa:i Balearlos, y Va,lde Erro, 1. ef ... 
criban os. . ot 

Villa de Í-Iugarte, y Valle de Egues, 1. efcribano. 01; 

Lanafoaña, y Vailde Eíl:ei:ib~ir, 1. efcribano. o :e: 
Val de Roncal, 2. efcribanos., · oz 
Salazar) I. efcribano. 01¡ 

Aybar, y {u VaIIe, r. efcribano,. 01J 

MERINDAD DE OLITE , Y PUEBLOS. 
eff emptos de ella ... 

. luda~ ~e Olice, Ve!rc,y Picillas, 3. Efcrihanos. . o~ 
Villa de Miranda, 1. efcnban·o. . 01. 

Larraga, y Berbin~ana, 1. efcribano" 01 

c;;aparrofo, 1. efori~ano. ox 
U .xue, y .San Martín, 1. efcriban0 .. · 01; 

:MUrillo el Fruto,y Ekuende) Traibuenas :t Santa~Cara, · 
:. · Melida, y la Oliva, 1 .• efcribano.., o 1 

La Ciudad de Tafalla, eres efcribanos. 
Mepdigorrfa, 1_ .efcribano. 'Ol ,, . ' ~ " 

YUla 

f 
l Delos Anos de 171ó.y1.717, 

,rma de '.Fakes.) 2. efcribanos. 
.. 151 

02-

oz. 
01. 

OI 

02, 

Villas de Peralta; y l\tfar~illa, t~ efcribanos .. 
Funes,y tvlilagto, I. efcribanoe 
Artajona, vn efcdbano. 
"N allc de Orba, 2. efctibanos. 

Y para que logrernos efi 
cazmence los fin~s apet~ci
dos por VJ1fag.et1 fu ditha 
RealCedula,y nudhos de .. 
feos, cumpliendo fu Real 
,voluntad, y tonfigamos los 
· efoétos de fu Ca t h o 1 ico Ce
lo, que conúdt!ran1os,y co .. 

. :nocen10s, con prov id e ocia 
la mas cierta de nueíl:ra n1a,. 
yor ef pereranza, han de fer 
de univerfalutiiidad, y có
:veniencia a 1~ cáufa publica 
de eíl:e Reyno, lo qL1e afsi .. 
1nifn10 tenemos por precif ... 
famt!ntc neceífario , para o .. 
currir, ·y evitar los gravifsi-
mos fraudes, y p@rjuyzios, 
que fefoguir .. ian a nueíl:r~s 
Naturales, a menor prov1 .. 
demci~, que re toma.ta para 
@!intento~ en cuyo ren1e .. 
dio fuplic:imos a t/. Mag. 
con la humildad n1as profú 
da, fe digne tnándar e once ... 
·dernos por Ley todo lo té
ferido é11 eíl:e pediniiento, 
y que expecificaniente fo. 
~xpreífa en codos>Y. en cada 
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uno de f us capiculos)fin en, 
bargo de algunas Leyes, q 
aya en, fa~onde lo referido, 
que eh 9uántofe oponen a 
tflas providencias, han de· 
quedar revocadas, ·dexado~ 
las en lo de mas que no feº"' 
ponen en fu fqer~a>y vigor; 
con10 tárnbien todas las de<q 
mas Leyes concemientesa 
Efcri vanos Rs. y f us oficios, 
qué fe han de obfervar, Y, 
guardar Gn innov~cion al-s 
·güna: cotno lo efperámos 
de fa Reílfdemenda; y (u'"! 
nia juflifiGadoh do V.Mag. 
que en ello, &c. · 

Ror cdmplacer 
al Reyno, queremos Je ha .. 
ga como lo pide en los ca .. 
pitidos l. '.2,. 4· '7:J 13. r 
en quanto al tres,conque 
llegado el i·afa de e~abfe ... 
cerfe el numero de E/cri-
.-uanos , que fa Juplicai en 
los Pubelos ,y rerritorios 
en, lugar del qtJefaltare ~ 
ponga otro. Y tas Republt"' 

· ·cvr$. n01nbren Efcri(vanos 
de 

Decreto. 
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de fuAyuntttmtento,a las 
perforhis que les p.atc(iere 
fiendo .EJirivanosRe ale s, 
y los duenos de la~ .Efcri .. 
'Vvuzi?ts ele los juz...,gados ,q 
c~{orme /i flJS prirvilegios,. 
yfentencias; tienenfacttJf ... 
tad de nombrar quien las 
flrq¡,•a) ufen de ella en per .. 
fanas idoneasJ de la apro 
bacion de nucjtro Confejo. 
y en el). defpachadofe los 
Edillos co termino de 20. 

dias·; y fienao la deterrni- · 
nacion de et mas habit_, a 
juyz.,io del Confejo,finque 
losopue~os para fer admi 
tidos a la opofaci()n,tenga. 
necefsid,,id de haZJer depo ... 
jito alguno, conque al qtte 
fe admitiere por ,nas ido .. 
neo, no fa le defpa:: h:: elTi~ 

• t vt!o fin depoflt ar los cir:n 
pifos e·n la (tr e a de tres !la 

. trJes. Yen el 6. (iendoelfa 
. lario de la Ley ,fin que el 
f ermino exceda de flis 
dias ,fl,io por muy vrgen .. 
tes caufas a conocimiento 
de el Confejo. Y en el 8. 
~onque la entrela de los 
reg,iftros , qfe poffe(n en 
'Virtud de ,gradas de {os 

. 1/(u[fres nuefl~os Vi!forr.e 
, JCS ,je ~~iga a ir.u perJo: 

Y "E S 
nas; y por el horden q dif. 
pone la Ley 4. tit, 1 2. lib. 
2~,de la nqeva recopila-· 
ci: n,precediendo el haz..,er 
Je Jegun ella las gracia•s 
por ntte~ro !lluflre Viffer 
rey, para ct~mplir con lo 
diJpiufio por la Ley 6. del 
rni.fino titulo,y lib.Y en las. 
nue•ve, r diez:,; , conque fe· 
entiendan llegado el cafc, 

. de ponerfa en pratlica lo 
que va horclenado por ef 
ta Ley ,y en el interin fa 
objer'Ve lo ma ndcido tcl 
cap. ,8-. y en qt,Mnto a la 
11.lo aciterde el Reyno,ef 
t ando executada e[la 
'Ley,enhorden al numiro 
de Efcrirvanos ,para que 
pro1H amos lo mvJ s convc~ 
niente. 

LOs TresEílados de eí~ 
te Rey no de: Navar.,, 
ra, que eíl:an10s jun .. 

tos, y congregados, cde"Í 
brando Cortes Generales 
por mandado de V. MJ.g¿
dezitnos, que al pedimien.; 
t~ que prcfencarnos a v. 
M. fobrl! moderarfe el e;¡; .. 
cefsi vo nu1nero de Efcriva1, 

• > / • ta, 

ªº~ 

! . Replica, 

De losAnos de 16 I 6.y 1717. l) 3 
nos Reales, y fu diíl: ribució que focreafed guarro f-,fcri. 
por f\1erindades, con otras vanus R.eales en cadi;l vn a~ 
providencias concerní eh.. ño , que no fe niega, ni con 
tes> fe ha fervido V. ivfag. cede en el Real l)c;crew,inf 
mandamos refpóder, aísm•- tamos a V .. ~lag. para que 
tiendo en lo mas a nucíl:ras nos lo conceda, por(.iue Cn 
{uplicas,con efpcciales pro- e(fa efpernn~a fe qucdarJn 
videncias,dignas de fu Real fin oficiales, y criad~1s los 
Juflificacion, porque le da- Secretarios del Confojo, Ef 
1110s las mas rendidas gra.. crivano~ de Coree, y Procu 
cias, pero nqs es precifo re... radores,con gravifsimo de
prefentar a V. Mag. que en trimento d,e la fufpenfion 
quanto manda al cap.~- deldefpacho,fifehadefuf 
que los E.fcrivanos de los pender 1~ creacion.deEícri~ 
Ayuntamientos , ayan de vanos, a quando fe _reduz
fer Reales, devn \!ntenderfe can al num. de los cientQ y 
fin perju yzio de las Repu- quare.n.ta y och_o eílablezi .. 
blicas,q rengan privilegio, do, pue5 aunque ~efeamDs 
o fentencia para non1brar 1nucho eífa redu~1on, pare .. 
Efcriv,anos de f us A yunta- ce precifa la_ provideni;fade, 
mietlcos,quenofoan Rea- <;rear eífos quarro e~ cada 
les, porque aunque es muy v~ añopara q losofic1~les,y 
conveniente> que en lo re- criados actuales de d1chos 
nular tenoan e(fa qualidad~ Miniíl:ros , fe n1an cengan 
o o ¿· l . r uo parece deve perju 1car.. con a prox1ma e1peran~a 
fe la livenad que tengan de poderfe crear por Efcn .. 
dichas Republicas, por pri.. vanos R<!ales, aunque d,f .. ,. 
vilegios, o foncencia~, para P.ues con el prog~e ... íTo de e¡ 
uornbrar por Efcnvanos . t1ernpo, fe reduc1<an todos 
cleJusAyuntamientos a los al nu1n.6xo defign_ado.Por 
que no fo3n Reales, fiend? todo lo qua\ fuplicamos a.' 
en.lodemaspetfona.s ha.vi- V.M. con el!nayorrendi .. 
les ,a difcrecion de las tnif.. n1iento provea en los di ... 
nHas Republitas: Y en quan chos dos capitul?s.con1.o 10 
~o alcap. 12 .. en q :fe pidio, pldiU10s en eíl:a míl:a~1crn~ 1 9-9 ~f~ ·' 
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efperan10s de la Real clen1é ferio res; porque la dilacion 
ciade·v.M. y éndlo &e:. delospleytos,fobreocafio 

En quanto al cáp. 3. nat crecidifsf n1os gafios , y 
queremos,que las Repu.. daño~ a las partes, que aun 
blicas qz,e tiene'rl privi!e• Venciendo la caufa ~ gáíl:an 
gios, b fantencia para po.. poco tne110s qüe fu impor"' 
der nombrtzr por Efcri:va te en (u profocucion,y con"' 
.nos de fús Ayuntamietos dufion , ocaíionan difcot11 

J los que no fon Efcr-i·va~ dias, e inqu~etudes que a14\ 
nos Reales, haganjüs no- teran la paz:de las. Republ!
bramientos en tonformi- tas, y por eflosJuíl:os mou-. 
dad de fus privilegios ,ó \Tos ~e han e(l:a.bleddo en 
fantencias en perfana.s ha.. ePce Reyno) tantas, y tan v"' 
vt'les~ en horden al cap.. tites ~e yes a pedirtiento de 
x'2..fa haga comoelReyno nueflro~ eres ~(lado~,y Or~ 
la pide. . . den at1~as del ConfeJ~,pref,<¡ 

L E Y XLUt. criviédo reglas para el mo-. 
clo , y forn1a de fogt,ir los 
pleytos,y6na1izarloscon la, .R. $ n1ayor brevedad; pero na-9 
da ha baflado para el reme"' 
dio de tan deplorables da-
nos, ocaüor1ados de la mali 

Os 1resE(h.dosde et .. 
Ley fobre te Reyno de Na var .. 

el Enanfo ta qúe efhunos)·un-
de los Pley ' . 
tos. tos; y congregados; cele .. 

brando Corees Generiles 
por mandado de ·v. Magr 
~ezin10s, que en vna de las 
prdvidendas mis eílbnda,. 
les para el buet1 goviérntr 
de los puebf os,ha fido íient 
pre reglar la breqe ex~edi
ci0n de las caufas,y pleytos 
qlie fo Gguen en codos los + ribuna{esfuperiores~ e in--

. da , o futilezá de algunos: 
minifl:tos inferiores, q fundo 
dando f ct mayor convenié~ 
cia en la larg:.\ dura~ion de, 
los pleyto~, la fcnr1ehtan có 
. inddentes,y dilacio11es,pa~ 
rafacar fuñ1ayorcoñvénic 
cía cort daño de los pohtes · 
litigan ces. Y Ciendo nuef-~ 
tra mayor celo proveer al 
remedio de eíl:os daños t y. 
bene6,io pe la caufa publi~ .. 

l 
i 

',\' 

j.___ 

Del~s Anos de 1716.yx717. i,r 
ca>y de 11neíl:.rosNatural~_:; que ha fo.cediao balta aqni, 
nos ha parecido con veme- es~(¡ue fe detienen en los(J 
te pr:'f on~r a V. ~fagefi.las fici_os, y quando la parte q 
provH,encias figmen tes,pa~ fol1c1ta d breve deipacho, · 
ra <.1ue fo digne conceder~ in(ta que fo le buelva; 0 en
noslas r_or Ley, dexá?o las,•· treg.ue el p1·oceHoi pm· a ver 
dcmns gay en eíle aHu111p- paílado d termino de uno 
to en fu foer~a, y vigor, ctt.' u dos dias que fe le dio par;· 
toda lo que no fe opongan ref¡,ondet )fale e} Procura .. 
al contenido de eflos Capi... dor contrario~ con. dczir~ éj 
tu los. no le ha podido correr cer ... 
1 Pdmeratnence, que aú .. ·mino. por no a verle lleva ... 
que poda Ley 6. iib. 2. tit. do el proCeffo, que cuyda-
18. de la nueva Recop. eíl.~ dofarnente dex.a de .cobrar 
d.iípueíl:o, qu_e los Secr~ca- por di~atar 1~ callfa, y n10 .. 
nos de Confo10, y Efcnba- lefrar a la otra parte. 

· nos de Coree lleven los pro z ·y para ocurrir a eíl:as 
ceffos al.os Advogados , y dilaciones~ conviene, que 
no los etHtegucn a los Pro- los Secretarios de Confejo, 

.. ,tturadoré·s para llevarlos y Efcribános de Cotte,téu .. J 

ellos: EHaLeyijamas fe ha·, gan obligácion, pena de20 
pr~é:ticado ► cni es praética- . libras,de remitir fosprocef.. · 
bleiporqlte los dichos Pro- fosa ,los Procuradores en 
cL\radores, y no los Advo- eíl:a forma: Si el efcrito que 
gados ¡ cu ydan del enanzo· fe decretare fuere de entra• 
de las caufas,y fe correfpon da , fe aya de llevar con el, ·. 
den con las partes, de quie- proceff o para el medio dia; . 
nes red ven las iníl:.tuccio- y {i fuere de audiencia~para.: 
nes i en cu ya viíl:a fe han de las tres de la tarde del 1nif .. _, 
defpctchar los pleytos;y afsi n.10 dia; fi de Acuerd9)ó vi .. ,, . 
de nada Grbe que el Advo.. fita, para el dia Ggu.iet1te~;; 
g;1do los tenga, Gel Procu-: las ocho de la mañamirY q 
:rndor no los entrega có las en todos eílos cafos fe a ya 
inllt·ucciones eú tiempo q de ponerteflimonió) o có,., 
fo m:cefsita defpachar:• Y lQ 6an~alc:ñ-alando la hora en·· 

que. 
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que fe llevo d proceff o,pe
na de las dichas 2,0. libras,G 
no r:uv iere eíl:a exprefsion, 

·· 10 qual es n1uy conforme a 
lo prevenido eh las Horde-
nan~as 46. 47. y 48. tic. 15. 
lib. 1. de las Reales. 

3 Y port1 lle car:nbicn 
fucede.,qu; con malicia no 
quieren los Procuradores 
recebir los proceffos, por di 
he.ar fu ddpacho, cumplira 
el Secretario de Confejo) o 
Eícribano de Corte>con lle 

· varlo> y hazer entrega de el 
al Procurador, ocriadofu .. 
yo que afsiíl:e en el cficio, 
quie t:n aufencia de fu amo 
pueda finnar conocimien .. 
to de a verlo recibido, y {i 
no lo quifiere recibir ,fo pó"." 
ga teíl:in1onio en autos ) de 
la diiigeracia,y no fe buelva .. . 
a comunicar 111as por a que .. 
Ha vez elproceff o al Procu
rador. 
. 4 ~e lo n1if mo prac 

u9uen quando fo pronun ... 
cian feptendas. o declara
ciones, gu·e def pues de pro
ii~~ciadas, fe ayan de lle-

. varfi~pdo deAudiécia para 
las tres <ie la tarde del mif
mo dia: y pronunciandofe 
qefp_ues' del ~'\cuerdo para 

Y E S 
las ocho de la n-i.añana del 
dia figuicnte con los proce~ 
fosal Procurador de la par .. 
te contra t1uien falco , para 
que pueda fuplicar, puefio 
que le corra el tern-,ino de 

\ -_ruon1ento, a momenco)y q 
el Procurador que fo plica ... 
re de fentencia, o declara .. 
cion, tenga obligacion de 
pa(far el proceffo al Confo ... 
jo dentro de tercero dia,fe ... 
gun difponc la Ordenan¡;a 
I 2e num-4.lib~ ;.tit20.de Ías 
Reales, y que no lo hazien,., 
do, no folo incurra en las 
veynte libras,que efl:ablece 
dicha Ordenan~a; fino que
fe de por deferta la fo plica; 
cion, por el inifrno hecho, 
de no a ver paffado d proce 
fo en el r~f~rido termino, y 
del auto, o dedaradon de 
la defercion de la apdació 
aya grado, y foplicacion a 
rebiíla, y fe admitan los a .. 
grabios, pues de lo- contra., 
río fe experin1enta dilacio.,, 
nes s porque co1tmnin~n~e 
pagan las panes ias dichas 
v_eynce libras por fu fin par~ 
ticular, y no los Procurado 
res: y es mny conforn.ie lo 
referido) a lo que previene 
la Ley 3· cap.2.tir.18.lib.'2. 

de · 

·~ ~ Delos .,::~?!wsde 1716,y 1717. 1 , 7 
tde b nueva h.ccop. Y para brc del Prucurador moroL1 

f: 
. f ' r , . H. 

9ue a s1 .e cm11p,a, .aean o... vey nte libras, fin otro auto 
btig:]dos fos Secrcc.arios. a y ~ue le compela a J3 paga; 

· ~one~ en Autos teíl:unomo y h aun eíl:o no baíláre,gut~ 
od d1a,y hora en ,'PJe fo paf fi por todo d d1a no refürn
f~n los proc~ffos ª. f1.1s Ofi. yere d ProcuradoH'.l p\ev~ 
cws,? que mmed1atan1 cce to al Oficio StW~ no 1:~ le a~l .. 
q?e ~~ P,~·efen~aren los agra.. n1it a efcrito,ni cfcrinuas al ... 
b10sa ConfeJo, buelvael gunas~nilosjuezeslaspue .. 
~r?curador el pleyco .al o.. dan decrecar,fino repderfo.s. 
fic10, pena de vcynte hbras~ de oficio~y q para eilo baíl:e 
pues en re:tenerl~, ~e rol re e~ t~ílin1o~i? deAlguaci1,q 
Heva 6n de _pequdicar a la b1ziere la dil1gencia, y de el 
otra parre, que puede necef Secretario o Efcribano o fiu 
r. d \ ) ) 
iitar e d, y es conforme~ Oficial, que certifiquen no 
la Üt~?enan~a 28.nu;n,. 3.tit. a ver bue\to el pleyto al Q ... 
ll 3. ltb. L de las Reales. ficio, y eíla certificacion Ia 
. 5 _que noaviendo º: ayan deponer)odar.~unq_ 

tro arbano para 9ue fe re(h no la pidan las partes1 o fo~ 
tuyan los proceílos por los Procuradores. 
!'roc~radores, q·~e el de a.. 6 QE,e llega a ranio f~i 
premio por. medio· de los malicia con que fe bufca11 
V xeres,y AlguacilesJe ex.. arbicrios)para dilatar las cau 
pcrimenta, g no baíl:a., pues fas, que algunos Procura'°t 
dan lugar a que fe provean dores,'! iédofe apremiadós 
ne.s, y mas _autos de a pre~ a re(\itnyr los p1eytos ~ lo q 
11110, y conviene fo provea hazen es~ bolver\os Gn efcri. 
ile forma 1c1ue no facando el to , ni efcrituras , y la otra: 
:U xer el proceffo en el ter~ parce fe halla íin el fin ·que 

. 111ino que fe prefije,y por ef defoa; pues focedclque pot 
;? !legare el cafo .de dar pe... abrebiar, pone el p\eytoen 
t1c1on de Alguacil, que eíl:e d Relator ,y al tiemp.o q ef •. 
hagaluego la diligencia, y ta para Heba'rloade(pachar¡)· 
fi dentro de aquel dia no fe fale el Procurador n1orofo~ 
Je ~ntregare el proGeff o,,o"" prefenca,ndo efcrito,y cfcri-. 

Rr · ·· ··· tv.~ 
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turas; conque fa parte, q fo.. nq puedan recivir las efcri..; 
licita la brevedad , defpues turas, ni efcritos, pena de 
de Ias n1olct'lia~, que ha r,e... cinquenta libras; y que los 
nido en facar el pieyto de ]uezes no fosadmitan; fino 
fu contrario 1 fe h~lla precif- antesbien las repelande ofi .. 
fado a paffar por nuevas di.. cio, y n1ulte al Procutador 
hciones, pu~s neceísita de que tal intentare,cn veynte 
nuevo tiempo para exami-- libras; y q foto puedan ad .. 
nar 1:rn efcricuras, y efcrito micirfe dicb;;1s efcriu.uas,ju ... 
contrario 5 porgue aunque rando la parte)o fu Procura 
quiera efrufar vedas,es pre.. doren fu nóbre, a verlas ha.,, 
cüfo que d Relator, y Ad.. Hado de nuevo en la n1ifnHl 
bogado las exatninen para forrrrn·, y circunftancias, q 
h defonfa, y puntual relaei prefcncan, y adn1iten , def .. 
cion~y e(\:e es uno de los in.. púes de viíl:o el pleyto,fegú 
convenientes mas per1udi.. difponela Ley 3.Cap.1. tit~ 
ciales, que fe practican,con 18. lib. 2. de dicha Recop~Yi 
notable detrimento de las que lasefcrituras, y efcrito, 
partéSo que fe Hebaren con d pro.:. 

7 Y afsi cont'iene fe ceífo, las ayan de preféntar 
provea, que bol viendo el los Secretarios, y Efcriba"". 
Procurador d proce«o~có... nos en fa prin1era Audiécfa 
pelido,o volum:ario)aya de entrada) o Acuerdo) inme..; 
fer preciffan1en1;;e con el ~f~ diatamenrn que fas recibeO! 
crito>o efcriruras,que cubié en f us Oficios 5 de forma q 
te que prefenrar, y que fin defde que las tiene en eHos) 
ellas no puedan en los ofi... 110 aya de paílat Entrada·~ 
cios recivir el proceífo 5 y q Audiencia, ni Acuerdo, fin 
íi el Procurador,que lo ref.. prefontarlas; y qqe cíl:o fe 
iiruye~dixere, q no necefsi..; obforve inviolableméte,frn 
ta de prefentar efcrituras,ni arbitrio et1 lós Juezes para 
tfcrito , fe ponga en autos lo contrarío, .por convenir 
¡,or el Secternrio, Efcriba- tanto al bien publico> y uti~ 
,no,ofu oficial cettificacion lidad de las parces .. 
ide dlo:iyclefpues de pueíla 8 ~e los Efcribanos 
' . 

'i 

De l,,s'Af1os de 1716. y r7 I 7. 1 t' 9 . fi ,, ) 
y Secretarios, J y :i de noti .. fejo, y Ekribanos de Corct; 
car luego,y fü:dilació algu- ayan de eHar abiercos,afsif~ 
na los decretos de:Er,cradas tiendo a ellos los mifrnos/> 
y Acuerdos, a los Procura~ alguno de fos criados todos 
dores,pena de veinte libras) !os días indifpenfableméte, 
para que luego les coníl:e,y defde PJfcua de Reforre .. 
puedan hazer las defenfas q cion, a primas ca ufos dcfde 
convengan Gn dilacion, y fas feys de 1a mañana, hafta 
que los Procuradores ayan fas doze de n1edio dia,y def 
de firmar en la notificacion,. de fas dos de la tarde, haíl:a 

9 0,Ee 1nuchas vezes, las foy s, haíl:a S. Miguel de 
a iníl:ancia de los Procura.. Septicbre, y defde efle dia :1 

dores, fe imrdducé peticio... defde las flete, hafia las do ... 
nes fo era de las Audiencias, ze) y defde las dos, hafta las 
y entradas caucdofan.1ente; cinco: y en tien1po de vaca ... 
y afsi conviene) qne los Se~ ciones , defde las nueve de, 
cretarios, ni Efcribanos,pe- la 1nañana, haíl:a las onze,y 
na de veynte libras, no en... y defde las dosJ1aíl:a las qua 
tren, ni lleven peticiones a no, pena de veynte libras 

· decretar fuera de Audiécias por cada vez)que lo contra .. 
y Entradas,aviendo Pro-cu... rio fe hizfore, y que fea bah 
rador contrario en jttyzio,y '.taoreprueba para e.xecucar ... 
que folo hallando fe ptefc:n- ia, fa del juramento de fa 
te eíl:e, y con fu concurf o parte> Procurador, o fu cri~ 
puedan prefoncarfe a qua l.,; <lo; y q todas efias penas,q 
quiera hora, y r.ie1npo, pa.. van advenidas contra los 
raque tengan noticia de lo IJrocuradores, Efcribanos, 
que fe pide por la parte y Secretarios, fe exccute11 
contraria, y pueda defen.. fin en1bargo de fuplicació, 
der a la que es de fu encar... y que no fe les oyga harta 
go; y que los Juezes no ad- que paguen. 
rnican peticiones de otra 11 ~e por defcuydo 
forma. · de los Procuradoresfucede 

. 10 Qie todos losOfi.. las rt1as vezes, que los Ad.;.. . 
cios de Secretarios de Con• bogados,nopueden hal~ar. 

Q, 
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fe a inf orn1~U' por fos partes . 
al tiempo de la viüta de los 
pleytos,y regut1rmente los 
avisa al mifrno cien1po,que 
fo han de ver ) o quando ya 
ha empe~ado fu letura, y 
por eíl.o fo efe u fon de afsif
tir, diziendo, no dtan pre ... 
venidos, porque a vezes ha 
panado rn efos que no los há 
vifto; y en eílo fe perjudica 
grt1ven1éce·a las parres, pues 
dtán obligad;os pbr fus ofi-
cios a· fabe r quando fe pone 
c,p d Kelator ,y afsi convit!-

. ne d::ir t1rovidencia:y la que 
parece conviene, es que los 
]).roc1.1radores ayan de avi
far preciífan1ente a fus Le .. 
trá.dos, haziendoles faber fe 
11a pueílo d pieyto en el Re 
la ton y porgue en dte fue= 
le detenerfo n1ucho ticn1po 
¡Jor varios accidentes, que 
eflen obligados los Procu
radores , a faber de los Re ... 
latores,(y cílos dezirlo )qua 
do han de llevar el pleyco, 
y que den noticia al Adbo .. 
gádo,vifpera del dia en qne 
Jo aya de llevat, y que avi
fado LH1l vez, 110 tega obii .. 
gacion de bol verlo.a avifor, 
porque cun1ple con preveª 
µir 'luando fo llev~ el pie,x 

T E S 
to eíl:udiado por d Relator~ 
porq fi1 def pacho es incier .. 
to,por accidentes que ocur .. 
r·en; pena de veynte libras 
por cada vez que faltaren a 
dar dicho avifo, y gue para 
fu e:,ecucion haíl.e el jura .. 
n1ento del Adbogado. 

12 ~1e parad n-1as 
breve defpacho Je los pley~ 
cos , conviene reforn1ar las 
dilaciones efcufadJs, que 
fuceden en duplicar revel-. 
dias; pues acufadas eílas fu"': 
ce:de, que anees de la uhi"' 
1na,pone la raree dilatoria~,'. 
y defp1eciadas eflas, fo buel 
ven a a.cufar de nuevo, y af.,, 
fi conviene , que declarado 
d articulo de dilatorias, no 
fe acufen de nuevo, fino las 
9ue faltaren , fegun d eíl:a.,; 
do que tenian, al ticn1po q 
fe pufieron las dilatorias, y; 
que faltando f olo vna )a cu~ 
foda eíl:a para la prin1er.1 :Hl 
diencia , fo de por contefta~ 
da la dcananda: y lo n1if n10 

fo entienda en fos añadidas, 
y recombenciones. Y que 
en los replicatos , folo aya, 
de a ver dos. reveldias perép 
torias3 y no' prefontando ref 
pueHa pa~a la fegiidaJ; ad~ 
n1ica a p_rueba.. . . 

l ). 

r 
1 

. , DelosAnosdei61ó.yr717. un 
. 13 ~e en !os pleytos de tablccer~ que los Alcaldes 
n1enor quant1a, de ante los fiempre ay2n de dar las fon~ 
Juezes de primera inHancia; teci:.'!s difü1itivas 1cot1 acut-( .. · 
c.uyas fencencias fon execu"! do d{;! a!foffor en toda~ Lig 
uv~s conforme a la Ley Jll .. · cau~as, '-lue fo Gguen per 
cede,que por defrandarla,y efcnto; y en las verba\cs>en 
efcufarf~ de pagar los deu- las que e;,;~eden en la cami ... 
dores, mcerponen recnrfo dad de d02? ducados~ 
de apelacion có nuledades 9 · I 4 ~e en los pléytos ·-:. 
para fufpe~der l~ execufi.. verbales fo praéticavn abu;., 
1Vo; y al m1fm?-;1empo f uf~ fo,y es, que eílar1dó difpucf 
penden tamb1en el term,.. to porla Ley 18.de las Cot 
no ~e prefemar agra v íos i y tes deCotella,año de 1691 
fe dilatan ta~to eíl:as caufás que er:das ca ufos que no et 
con tan crecidos galles, co- ceden de ocho ducados q 
molas mas. ordinarias, y de Dora por nueva Ley fe e;ti~ 
111ayor enndad. Y refpt<:1:o de a doze ducados,no fo ef.,. 
d_e q }as mas ve1es fon n1ali"' criba., debajo de la& pe has q 
c1ofos eftos recurfos3 y aun eíl:ableze, f ucede,que dé st 
que el a,r~hc:clor obtenga. tencias de eftá calidad fo t~• 
confir~a~tqn dela primera curr~ ~ Tribunal fopetfot 
fentenc1a, para confeguirla con 11t1ledades j y fe fórmi 
biene a gaftu tanto , o n1as proceíf o como en la's de
que el i.mporte_de. la pani.. mas caufas. Y potque eílo 
da: y a_fs1, c~n:b1ene qu_e fin es contra lo difpuello por 
quedar arb1tr10 en los ]ne~ dicha Ley ,y fi al mifmo paf 
ies, ficmpre que fe confir... fo fe reconoce que'h1s tale~
mare la fentencia del Juez fenteoci~s fon not{:)riameñ, 
de la prim~ra infiancia, .fin. te nulas. e in\u(bs , en ló's 
nuevJ prueba d~I acreedor Tiibuna\ts Reales no pue~ 
ayan de hazer condenacio de praltitarfe oh~ ias par~ 
de coíl:as pro~eífalc:s·. Y pará tes verbalménte; y feria ta¾ 
quitar dudas combeúdrai bien cofa.durá; que el co11 ... 
~eclarando laLey 27.lib. 1 i de nado iqju(fame11te qué~ 
,it! S.de laQuev.aRc.cop.ef.. daffe fin tecµrfo>parece có1 

i1 vtndri~ 
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vendria eíl:ablecerfo ,que in condenacion de coftas; y q 
terponiédofo recurfo Je ta .... el Alcalde que de dto aya 
fos fentencias,aya de fer pa ... · de conocer fea d que la par 
ra ante vno de los Alcaldes te apelante,c.on el recurfo 
de Coree, quien en fu pofa .. · previniere ; y que eílando 
.da aya de defpachar fa ordi prevenida la caufa por vno,, 
na ria· en apelació,y def pnes no pueda otro e111barazarfo 
oyr a las partes/:) Í;JsPro(ll· en ella., 
radores vcrbal1neoce en fus -_ 15 Q1e Gn embargo de · 
pofadas, fin que pueda efcri eílar prevenido por la Ley\ 
virreorracofa que la ord¡ .. 4.cap.1.tit.1.Ii,4.dela.nuc ... 
.na ria en apelacion;y 6 fe o.. va Recop.; que en las caufa_s 
freci,ere exarnen de tcíl igos cri1ninales de delitos atro .. 
fea verbalmente: y quando :zes, fea in1prorrogables los 
lo_s tefl:igo:s ellu vieren fue,,,. ,tero1inos:y lo n-.tifn10 fe pre 
ra de eíl:a Ciudad, vengao t.ino partt todas las caufas 
!usdeppficiones en refu111e de La.drones,en.la Ley 28 .. 
Q membrete,dandofo la co de las Corres de 16.92.fin q 
mifsion para recevirlo al Ef por via de. reíl:i'tucion)ni.de 
crivano de la caufa del Juz.. otra n1anera fe concedari' 
gado de donde fo apela, y las dichas prorrogaciones;.' 
en la m¡if ma forn1a que fe ni aun al Fifcal, quien debe 
haz~ por los Juezes de pri... ,.hazer fus defonfas, y ratifi~ 
.mera iníl:ancia.· Y que para car los tefHgos detro, de los 
:el J;Uas breve defpacho pue,1'1 1dichos terminos, no fe hao 
dan qo·nocer en efla forn1.a, ,ohforvado Ias.dichasLeycs; 
.aun-en dias feflivos, co1no .fino que fe ha vfado de :u:~ 
no fean de precepto; y co111 Nitrio)con el n1otivo • de q 
Ja font~ncia que dieren pot no debe reíhingirfe el que 
efcri to no. aya 111as grado <cotnpete .a los T ribtu1alc:s 
de fupHcacion J ni otro re,. foperiores, fiendo afsi,que 
.q.)tfo ,de qualt1uiera cali.. fos referidas. Leyes hablan 
d?.tlqµe fea;y que en la nlif ,con todos, fe hordena de 
,p;1a fon:na q.ue el capitulo nucV() fu tnas exaébi ohfo,., 
;:~nt~,ede1ue ay_andehaze~ v.au~ia.)in qu@,.nide inll~n,: .. 

. ,'. ~!~ 

Delos'Anostle i7'16.y·r.717. . úi; 
cia del Fifcal~ n.i del reo fo fe akgc1n para ·rmpugnar-di 4 

_conceda la prorrogació de chos arciculos, cuya inno• 
terminos, o concefaiot1 de. duccion ha caufado grades 
.ouos nuebos; y eíl:o fea, y daños, y gnltos á las parces 11 

fe encienda,Gn per)uyzio de haziendofc muchas veze s 
que fi en vilta de autos, ha- dos iníl:ancias > f.)bre didu 
llaren losJue,zes for neccffa... in: f ugnacion, que de todo 
rio hazer mas fee, lo ·pued~ punto ha de 9.uedar prohi
executar conforme 'a dre- bida, encargandofe, como 
cho. fe encarga a losAdbogados 
·. . 16 ~e admita la caú... y Procurndores, gue po,n
.fa a prueba, parece c.onve~ gan_ Jos int~rrogatorios d~ 
.nientelque en las caufas or... pregúras, t:onla mayor da~ 
din.arias;afsi Civiles, como tidad3 y expecificacion ~ de 
Criminales, fea con tern1i~ roo do que las proban~as re~ 
no de quarenrn dias, y en cibidas al thcnor d~ dichas 
]as ca ufos fumarias de treyn preguntas, adaren•los drc 
ta dias; y que unos, y otros chos, y dcfenfas de las p~t-, 
fean irnprorrog.abl<::s en la t.es. . 
inifinaforma,quefe expref.. 17 Porqüe tn_ud1as 
fa enlá Ley 4· tit. 18. tib.2~ :rezes 3(;.0:Sltece fo,pticá,rfc·a' 
::yla Ley 17.ca.p.8.tit,¡18.li~'.rr ,Con:fe¡o~n las caufas ordi~ 
.:,. de la nueva Recopil. qu~ parias, defpues de gallados 
fe deban obfervar fogunfu, todos los terminas~ que fas 
fer, y tbenor 5 y que fe pre ... · J:.,eyes tienen prevenidos p~ 
fent~n por las p~rtes los ar11111 ra.Ia Coree, y fin embargo~ 
ii~ulados, y contrarios ani.. fe ocupa el 111.ifmo tiempo 
culos,.cn la mifmJ forma q en el Confejo, cóviene que 
lo previe1ie la dicha Ley; y [ C}tcepto en las caufas qll<~ 
GUe deban adrnitirfe con l~ tientn principio en elJ 110 
cfaufula,,fal vo el drecho d~ huvieffe en las dema,s:, que 
los in1pertinences~6n penni haxan de, la· Cor:ce, para ref!I 
tirfe impugnacion de artic.u poder ~dos agt~bio.s,y nue., 
los,. con el pretexto d-e e~- va.alegacion, mas que una 
fecificadon;µdeottos qüe reveldfa:~riife pudieífo dar 

· · da 
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de prueba, fino treyta dias 
percmpcorios, y que paíf a .. 
dos con prov,an~as,[o Gn e .. 
Has) fe rnandafen llevar los 
autos al Confojo, a pri1nera 
peciéion, con la comunit.tt.. 
cion de dos dias tan íola•, 
mente a cada parre, en los 
quales folo puede prefe11car 
fe impugnacion, y cachas,y 
av,iendolas,y de admitirfe a 
prueba , fea co,1 folo el tero!¡ 
mino de quince dias. 

18 1 De poco tiempo a 
ella parte fe ~a introducido 
en los Tribunales Reales~q 
c:n las ca u fas de Abintefia~ 
to , fuccefion de Mayoraz. 
gd_s, concurf os de Acrehe ... 
dores, Abonimfoncos, y o ... 
u.as de igu.1l eipecie,de que 
fin en1bargo,gue conforn1c 
a la Ley 2. cap. 1. y Ia 17º 
Cap. 1.0 tit. 18. lib. 2. de la 
nueva Recop .. fe han defpa..i 
chado L-1s citaciones por e..i 
diltos có termino de quare 
ta dias para los intere(fados. 
indercos,no obftante repro 
ducida la dernádaJe ha bu .. 
elto a defpachar ,fincado có 
otros can ros diasJolo po'r la 
ceremonia de arnparar los 
bienes convenidos s y afsi 
,onviene ef~ufar eífa nueva 

t E S 
dilacion, eílablecien&ore; 
de que folo aya un fincado) 
con 1a ,alidad de aver de 
llevar fü:mpre la cicacion 
por ediétos, inforcion de la 
denrnnda, ufandofe de ella 
par.a con los aufonces; a6já.,¿ 
dofo, y notificandofe a los 
incernfados de-nos. 

19 Siendo afsi>que los 
Secretarios de ~onfejo, Y: 
Efcrivanos de Corte, al caf"t 
farfe los proceífos, fo les rnf~ 
fan tan-1bien los drecbos da 
!os traílados,y retenidas to 
pias, pre.íentadas por las pat. 
tes, que luegó fe les pagan t 
y aunque cóforme ~da LeY] 
:Ht tit. 18. lib. 2. de dicha 
nuevJ. Recop. c!lan obliga~· 
dos a bol ver a las pártes las 
efe ricuras odgin~les, no 19 
cumplen afsi, ni ay forn1a 
de facarlas de unos 11 ni orros 
en mucho tiempo, y fo ven 
obligados a pagarfegunda 
vez, los drechos de dichas· 
retenidas copias; y afaicon~ 
viene fe d.tableica, de que; 
los dicho's Sccrctarios~y Efb 
cribanos ayan de entregar: 
preciíliunente a las partes 
dentro de quinze dias de fi. .. 
ua1izado d p1eyro con ulti..; 
rtia fontencia-, los inilrumé-~ 

tos 

1 Di:lo; Años de 1716.y 1717. '.¡65· 
tos originales: [G y a no los · cribanos, y Archibiíla a per 
tubieren emrcgados antes J micir a las partes reconocer 
y q en c,,fo de necefsicaríe dichos ple ycos, y foc:1r fos 
patfar el proceffo de la SeM ~puncaciones ~l prel~n,ia de 
creta ria de Confejo,a la Ef- eilos mif'mos I t1 de fos ofi .. 
i(ribania de Corre, para fa'." ciales, Gn llcvardrecho¡¡al~ 
(:ar las dicha.) retenidas co- gunosj eq ,pena de cinqueu
pias de Lrs Efcricurns prefe11 tJ libras, por cada vez qu~ 
ta das en I~ inílancia dcCor.. concra vinieren en negar Li 
tC\ no fe carguen drcchos a dicha vifla de pleyros,o lle.• 
las partes de e(fa pafa, y fe va r drcd1os por ellas lo gn~l 
cumpla CO(l h dicha entre.. es muy conforme a lo pre. 
ga,por dichos Secrecarios,y venido en el Cap. 3. Ley. 3:. 
Efcribanos , pena de cin~ tit. 18. lib. 2. de la nu,~va. 
quenca libras,y fo la 1nifma Recopi_lacion. . 
pena¡el Efc'ribano de Coree 21 (~e Gendo gra11 ... 

. aya de bol ver d pleyto a la de la dilacion de tie_mpo, q 
Secretaria de Coníejo; de tienen los Relatores e11 de~.,, 
donde fo traxo para effe fi,1. pachar los ple yros, qqe t,ie ... 
- · 20 Q_ue· fiendo __ 1nuy 'r1é en fu poqer,fin~mµargo 
cónveniente a las panes re~ de teben:obrados los qere_ .. 
conocer tos' pfoytos, efcri:- ,hos po~ ené~ro anee-~ 4e ~1~ 
cricos, y fontencias: par-a fa:.. zer rélac1qn, contra. la d1f .. 
Car fus apuncan1iétos,o craf.. poficion dé la Ley, precif ... 
lados Gmples:i para inflrLiir- fando a las parces~ quefoli~ 
fo en fus defonfas, fucede q citan fu defpacho,a dar dre..; 
los Secretarios de Confejo, chos duplicados, lo qn~l es 
Efrribanos de Coree, y Ar;.. digno de· ·remedio: Y" afs,i 
chibiíla, fo niegan a 1nof- .debiendo en d pt\nt~ d~ 
uar dichospleytos,quando drechos ~r:regiar_fe. a d1ch~ 
vana fus oficios, G no les pa Ley, y las dema c9c_ant~s ~ 
gá al o unos drechosJo qual fo. oAci,o _, que de}taq en frt 
es ab~fo, y afsi fe prebiene, fuer~a, y vigor; f~ hordena 
han de quedar obligados pornu~qa providencia>que 
los dichos S~cretarh~s ~ 13.(- Jos cU9qop : RelatQres- de 

' . rt quin~ 
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quinze,etJ quinze dias ayan fe confirn1e por el Confejo 
de Hev.ar 1 y é11tregar al Re.. {ufentencia,ha avido fup\i-
gente,y al Alcalde n1as an,.. cacion a Revií\a, para efcu .. 
tiguo de la Coree , refpeéti... far ef-los gaílos, fe eílablez ... 
ve) n1cHnoria punulal de to ca por Ley ,que los dichos 
dos los pleytos que tienen negocios fonccnciados por 
en fu poder para hazer re\:a.,. el Juez de Oficiales, y ape ... 
cion , y defde que tiempo lados al Confejo fe finalizé 
los ocupan, para que con el en el con fu fcnce.nda; aun ... 
conocirniento de lo refori.. que no fea cófirmatotia de 
do fe den por el Regente, y la del Juez de Oficiales , fin 
Alcalde rnas antiguo las que aya recurfo,ni fuplica
•mas efi.ca.zes hordenes para cion aRevifla,como fe hor"." 
•el def:pacho de los pleycos deho para ótros ple y tos de 
quetienencíl:adó: Y los di.. menor quantia, por la Ley 
,,hosRelatotes cumplan en 28. tit. 8. lib. 1.de la nueva 
.ptefentar la referida meino Recopil. 
ria, con10 ei.\a dicho, pena 13 ~e fohre codas las' 
de 2-0.libras por cada ·vez q providencias referidas) f era 
:fueren orniffos. mu y conveniente fo ponga 
· 22- Qge refpeéto a que en praética el qt1e kJs Akal 

-:Jos negocios que fe incrodu des de Cone defpachen en 
cé ebprímera inftancia an.. Jiis pofada.slos uegodosde 
~e e·I Juez: de Ofidales, lue- menor quantia,M1tc: vt1 EJ .. 
len fen1e poca étUidad,yert .,,.rivan·o de Corte, como fe 
,qu,en::.t?mun1ne11tefon inte- ¡praéticaba antes, fegun lo 
teffados los p0btes, quepa.. eíl:ablecidó e.n la vifita del 
:ra d re'.cobrodefuspattidas ·Dotar Caf\:illo;·ordem:rm;a 
·de lo:s clichés O&dales,gaf;.. 19. y:dd Licendádo Gaf~ 
tan· 1nasen los rectnfús de co, ordenan~a 4. y p0t01e
apelacio11,yfuplicadon, q 11or qttanda fe: entendfa 10 
:Jo q imp:orca la caufa prind que no. llegaba a la ·c;and .. 
\p·aty c¡ue con el fnbtivode ••tlá:d de deh ducádos; ·cota-i 
nolfa;tet i.nflancia el dicho fotn1e .a, la tey 68. del ailo 
]úez-dt Gifrdalas; aunque ·de x 580. yla i8.•tit;,;i,Jib.1! 

d, 

l ¡ 

l 
' 
\ 

.. 

Delas'.An.osde. 1716.y t717. 167 
de la Recopil. de los Syn• ran1osde laRea1 ckmencia 
dicos,referidas en la Horde y juílificacion de V.M~g. y 
nan~a 2, 7.tir. 2· lib. 1. de las en dlo,&c .. 
Re21h!s. Y para focilitarfe er... flag(ife como el R~yno Decreto, 
te defpacho de pofada,fefe- lo ptde en los capitt~!os 8. 
ñalavan dos Efcrivanos de 15~ ~ 7:.~ l. 2-2..y z ~-Y en 
Corte rara ca1..fa. Al~alde, quanto1:Ios I~'.2,.con que 
con quien d.efpachaílen_, e:' la pena/ea die~ /ibnu, y 
n10 lo previenen las refen- al 3.poniendoelofici4[ del 
<las Hordená~as. Y pues ob Oficio del ConfajoJ; !~ Cor .. 
fervandofe eífas fe lograr~ te,re!1r1cionenelp!eyto,de q 
evacuar en las pofodas de d 1 no quifo

1 

recivirlo el Pr0 .. 

chos f:-lcaldes de Corte,los cuc14,raaor.Yen borde al4• 

n_egoc10s de men~r qua~.. falo Je execute loquefe p,jJic 
na,con que quedara el Tn"" de la obligacion de los.Se .. 
bunal mas defembarazado creta:rios ,.J Efi;rihmios en_ 
para otros plcy~os mayores llebar los procejfos a ./0¡ 
en que lograran nueíl:ros Procuradores, dentró del 
~atú:ales la mayor con ve- tietnpoqueexpre![a,deJpu .. 
p1cnc1a, f~ borde na oh(er.. es de pronunciádas las fa12~ 
ven los Akald.es_ de Cor~e tentiaJ ,_ydeclaraciones.T 
~l mechodorefet1do,d~ def , tnquanto a paffer los Ero 
pachu dichos ne~f>cios e~ cur11t/ores los procejfas al 
f us pofadas,cumpl!endo co . ,Con fajo; dehajo dela pend; 
lo mandado por d1chcts Le.. que fe fuplica, y tengan la 
yes,y Hordenan~as.. • . tnif ma,r.;obalvieda el pley .. 
, Po~ todo loqt1al fctphc~.. to al oficia, luegoqiiep;(e-
mos ~ ': · M. con el n1a y 9r Jenten los .1,gr abios , ii otr{) 
tend1n11enco,fe Grba con:e recurjo ,yfaan executi'Vas 
der!1os porLcy to?º lo ~o- las penas. Ypor lo tocante 
t:mdo en los 1·efondos (;a-,. ~lcap. ) . mandamos; q(,Je 
,pirulos) y CJ. ue [e obíerve:P, en.las peticiones de Vxet; 
y gq·arden 10violable1ne.n.. .ttd'Viertanlos Secretarzos 
te por lo$ Miniíl:rp~ expref.. . deConfa}o;j Efcrib4nos de 
!adosen cllo~>Yª~s¡_lq cfpt;~ .,Cor.thqtJccspaffed(}el.t,er .. 

mmo& 
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mino,y en efl:e tafo no faca--
do el p!eyto,y no bolviendo
lo al Ojicio,fe faq,~en diez., 
libras ,lasfays al Procura .. 
dor,y lasqeiatroalVxer, 
por el Algttacil que fe n0rn 
brarc > qi-tien ha de apre~ 
miar a la reflitt-tcion de el 
pleyto, a menos, queelV
xe, prefente diligencia, o 
jujLi cfceefacion. En qu,an
to af 6. y7.efla dijpue@c lo 

· con-viniente por Leyes de el 
Reyno. Y en el 9.Je entien
. da,/lendo en pleyto avier. 
to. En el 1~. como fe pide, 
conque la pena fea diez.., li
bras , y la afsi~encia en los 
Oficios por Las mananas,, 
Jea Jiernpre en tiempo de 
ner.ocios de flete a doz..,e. Y 

'-· 

en el 1 I. afsimif mo,fiendo 
la pena a arbitrio del Conª 

fajo , o de la Corte , donde 
pendiere la cauja,fegun la 
calidad de la omifsion. A 
los 12.y 16. (iendo el de ... 
feo del Reyno,el quefe abre 
ruien los pleytos ,fe efcufen 
dilaciones inut i les ,y cofto .. 
fas a las partes, quedando 
a eft(}!,s terrnino competente 
para in(lruyrfe en fiu de
finfas; mandamos 1 que en 

. .los primeros defpachos di 
. ' ~ 

Y E S 
cir acion , v~ya flempré b1~ 
Jerta Ít'J. demanda,para los 
intercfados aufentes, e in .. 
ciertoJ en -caufas ordintfl ... 
rias Ci('ui!es, con termino 
de quarenta dias,y lo mif 
mo para las Criminales, q 
no corren por procefo dijpe 
f1tirvo,y/e ;'ngiera la acu .... 
Jacion ,J no aya Jinc,1ndo, 
/i:no que paf.adoel termino 
.Y no compareciendo,fe re ... 
puten por contuma~e.r:, y 
como cotra tales fe a[tu/n 
las caufas :1 dando en las 
Civiles por contefiada la 
dema.nda3 y a feys dias las 
peremptorias, para·admi..; 
tir[e a prueba :y en lasCrc. 
n:inales por contefl11,da , Y, 
a pru:ba: y contra los intc ... : 
fados ciertos del Rcyno, el 
termino fea rveynte dias,· 
dexandoles al tiempo de !1& 
nofijicacion :icopiii de el def 
pacho,inferta la demanda; 
el Efcribano,qr~e /,,1, hi~ie. 
re a cofl:1 del que lo obtubo, 
dando fee de ello en la míf· 
ma riotiftcacion) pena dr: 
i:veynte libras, para que el 
emplaZ;ado pueda deje! e 
luego i.1~/fruyrfa,noaya fin .. 
canc,lo, ni rebeldias ,fino u~ 
na; compareciendo la par--

te 

r 

1 

1 
íl 

1 
f 
¡, 

DelosAnosder716.yr·1x1. r6 ·· 
t l · - 9 e, pa~a . a ~ontexrac1on, termino dt? prueba treynt~:c 
fin pequ ~ZIO d.e pode~~· di :ts; r en ningt1nas fa ,id~ 
poner ~ilacorias _leg1n... tnlt"i I mpognacion de arti 
inas en viíl:a de los 1n.Hru.. culos,fino qt1-e fean infama 
1nenros~que fe huv1er~n torios• loc-:1t"P a',,bt'. ' - -1 (' J J '>'v . ~ ¡1 (1 /] al. ~ 

pre1.entado con t_a derna 0 'Vertir· los Secretm·i;s,y Ef 
da,y no las opomendoJe cribanos 'l)pv·•e,r:e,,,t/1 l-,, 
_J\ 'f 1 ')f." w,CO) ?OS 

ueporconccx:ada, en la artic14/ad~sfeadmitan,co 
forma' qu~ va hordena.. la claufula,falq,10 iure>yfe 
do .. Yfin:ctdo el articulo mande dar los difpachos,y 
de dtlatort~s' no aya fino fin retardar Je el darlos ,fa 
una rebeldta,y 11Jatro pa.. comuniquen con un dia pa 
ralarecornbencton, refpec- ra contra articular. Al 
todefer nuevo pedimiento 1 ,.prontNtciandqffe lasfert 

. contraeldemand~tnte,yfo.. tencia.>qt-,eexprejfa, con. 
lodos para tas demandas> diéfamen de Af[efor, que .. 
y 1/'ecomhecionr:s anadidas, remos, que prefentandofa 
J una,de la refpuefla de de.. nttlidadesfin agrabios) no 
tnanda al replicato,.] otra pued~ Jufpen_derfe el termi 
del rep!icato,a la refpuefta no para prefint14rl~s, ylés 
de/replicato, para adrni... corra, como Ji no fa hu1.it"e .. 
tirfa a prueba!y adf!litida,. ra intentado: y ftendo fti--
fea con el termino impror.... bol,-.is, o viciofas:, deba el, 

· rogable de quarenta dias, Juez..:, haz.,er condenacion 
,que no ptseda fufpenderjc de coftas. Y al 14-hagafa 
por ocupar el pleyto el Pro... como fe pide~conqiie por en 
cur-ador contrario, y cada firtnedtid, i~ aefencia del 
tJno tenga p1ira articular A.lea/de de Corte, q1;ze pre .. 
tres dias, y pa/fados, no 'Vt1Jo 3 pueda conocer otro;y 
holviendolo al Oficio ,Je le cafa de admitirfl a prueba 
Jaqt✓en executivamente Jirba de articulado p4raet 
ru~ynte libras, yfe le apr-e.. apelantejitefcri(o de agra 
mie a bol,verlo. · Y lo mijmo bias : y para la p4rte ape .. 

· fa entienda en las caufas lt1da,la relacion qtic ha de 
jj1mariaslt_endo en ellas et efcri'Virct Eftribano, al 

y_ v; · tiern~ 
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tiempo que e!Juez., qye/l'c 1~ 

las partes 1 ofi1,s Procti&ra ... 
dores, quando ri,iereel tut .. 
to de condenacion de!JueZJ 
inferior. Al 1B. efla pro .. 
vehido,con lo decretado a 
los C"'1.pittdos i 2. y I 6l) Y 
en horden al 1 9· como lo 
pide r:l Reynoftn que fe l/e .. 
ven drechos 4/gzmos fegttn 
d~r 'Vez.., por las retenidas 
copias. r en quanto al 1,0. 

c.onque refpeéfo del Á,rcbi .. 
biflaJe entiet!11J:r1:los. 4i4s, 
.q,,e confarr¡ú aJ4, Ordena 
f/t,, debe afsifUr en, el ..tJr .. 

· chib.o. 
L E Y; XLIV. 

Os TresEíl'.adosd·ee,f ... 
....,◄.' te Reyuo d,e Navar .. 

ra,' que eíl:amo& jun-
t.o.s , y congr.egados ) cele
brando Cortes Generales 
por O)andado, de ·v.M~g. 
d(!zin1os.:~e la Lt¡y 27.de 
la<.; Co.rres del afio, 1701 . fo 
bre la. fonn.a de gaflar los 
pu,cblos Gn necefsi.dad de li 
lJxan~a del Real C o.nfoj_~.~es 
~~n1por.al, ~.ou la calidad, y 
~dicau1ie,nt.o que co.nciene 

Y E S 
h Ley 17.de lJs Cortes d·d 
a.ñ.o de 705 .como r.u11bien 
la .. Ley 30 .. de las Cortes del 
~ño d.e 70 l, que difpone a .. 
ya. Juezes d'e Refidcncia de 
fois a feis iiños para lo Civil, 
y:,Crin1inal;yque eíl:os red-
van las q.uétas a los pueblos 
füJ necefsidad,de prefen.tar"" 
las en el Confejo, con las ca 
lidades, y aditan1.ientos de 
did1~lLey• r7. y fu pri1xic;,ra 
rep1.ica5 la. 37.d:e 1as mjfnJas 
Cortes de 701 .fobre LJ fq,r .. 
nJa q,ue han de guar:d~r los 
J uezes I.nfecuJadoros; y la . ' ,,., 
44:-9 uc es. prorrogacton,co 
decla;racion,y adirnmiento 
de la Ley de la prohibic.ion 
de la entrada del vinodel\.1 

ragon , y las Leyes figuien~ 
teso 

Itera, la Ley 9. d,e las CoxJ 
t~s del año.688. q h~bla qc 
dl:raéta,de rdgo.,y tefiio.10"' 
nios q ha de en1bfar l9s Ef ... 
crivan.osde Ay,~nt~1tX1iétos 
d,elasCabeza~.deMednda.d> 

· d.e los. precios a la, Diputa ... 
cion: con10 tan1bicnJa ~o. 
de.dichas ConesJo.bxe lafa 
(;,a de gJt1J\,do.n1.euqcJpjcon 
la:Ley 1,8.que end g,1n~do 
de ~erda dif[)one lo mifrn.o; 
la 1z .. de los Curiales Ecle--: · · -· · · fiani .. 

l 
! 

l 
1 
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· Dclos.t4.~osdc 161ó .. 1.q717. ,,.., /, 1;¡! 

fiaíl:kos,qqe Grben en ~b~, los R;:girni~ntos. 
Curia, g~pé Cu,rfn para paf, lten ., l:.\98. de las qidus 
far por E ícrivanos Rea!es" Cortes Je 78. en q fe pn:w~ 
L:t 57. de las Cortes del a- rogaron la'.:: anteriores, c¡ue 
ño de 78. fobre h prohibi~ habh1 d~ la rer.nifsiva de los 
cion_ de f~car bux en made~ ~elincµences, a\ Re y qo de 
ra1n.1 b~füllas ,.de ~íle Rey- .Aragon. 
no.La 1.9..de l~sCortes del lteq la 99. qe las dichas 
año~~ S8. que_hélblÍ;l (obre Corees qel Jño de 78. e11 q 
que a los, Fabncantesqo fo fueró proffPg?da~ otras an
les h~g:i r~prefaria~. t~riores,que fieqep djfpµef~ 

Icen, la 90. de las Cortes ta la fqrma de arrepci~r la· 
del ai)o de 78. ep raion de b~~ienda d~ n1enqres. · 
h fabrica de los Archivos, Icen, la 1 oo. d~ las Cor .. 
con libre facul~ad de admi.. t~s deÍ añ~ de 78. en quq;, fo 
niíl:r~r, o arrenc.iar los dere... Frorrogaron otras qnterio-
chos fcñ~\aqqs* res, fobre que ninguno (ea, 

ltep,}q 8 3 ·dela~ Cortes a,cufodo ror CDl)travencio 
dd año de r628. prorroga.. de Leyes> paffados do~~,., 
da por J~ ~~y 93. de el p,1ÍÍ~ ños. 
mo año de 78. en quef~d~ , Icen, I~Ley rqL q~~~s 
,~ f9rm:¡1 qij~ han ,:;i~ g~ar .. · qkh~s Cortes de el añp de. 
dflr los Mulateros eq la cq... 7~~ ~n que fe piorrog;ron 
pra de los grano~ dd A.ln1L1 otras ant(:':riores, en ra~ó de 
91 de lil C:iudad de iJan1plo los Coleltores de qu::\rte.., 
n;t, y dt: la que han de ~e... les. 
tJedosquetragerena yen- lten,la 102.de fosC.or .. 
d~r en dicho AlmudL t~s del año de 78. eµ que fo 

Icen~ Ja Ley 28. gel año prorrog~roQ otrasanterio
de 1642. que fo prorrogo res; .en ra~on de fatrrip de 
poda Ley 9 5 ~ del ~lichp a.. los Predicadores d~ laQ_gjl • 
i,io de 78. e.n r~zqn .delos t~f m~. 

. l?~n?derosyolunt~uios),dó.. Iten,1~ 103 •. sl;e las Cor,., 
de ay Vinp,ilo qo ptt~dan t.es del di.cho ~ño de 78. en 
yen<;ler pall .~ fi11 arvi~rio de q9e !e r.rorrogaró, ,otra~ ~n ... 

te~ 
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tenores) en razc,n de la for.. fos) ni Rdigiofas, Gn licen~ 
n1a con los efdavos fugiti- cia del Iluíl:rc vueíl:ros Vií~ 
bos. forre y, y Confojo, a pedi .. 

Iren, la Ley 104. de las n1iento del Logar. donde 
dichasCorces del año de 78 fe hubie(e de hazer la cal. 
en que fe prorrogaron otras fundacion. 
anee.rieres, en ra~on de la Icen., la Ley 56. del año 
fonna_de los Relatores de de 1642. prorrogada en ,la 
los T nbunales Reales. · Ley 9 r. de las Corres de el 

. lten, la Ley 105. de las año de 16781enra~ondeel 
dJChasCortcs de 78 .en que tanteo de las hierbas de los 
fe pr~rrogaron otras ante.. Naturales. 
rior~s ,_en ra~o~ de quan?o Icen, lá Ley 31. dé.las 
fe da hverta~ a los d~lin-. Corees del año de 169 5 ,fr.>1 

~~.~nt:s, no te le_s obligue bre la plantacionde viñas~. 
a depoíltar cantidad algu.. Iten) la Ley 16.de lasul~ 
na. · , timas Cortes de el año de 

. Iten, la Ley I 07. de las 1709.que añade providen..; 
Cortes de 78. en que fe pro das a las Leyes anteriores)q 
rrogaron orras anteriores, dan regla a las Infeculacio1 
[obre Ia forma en que los nes. · 
Pueblos puedan reinover Y porque las referidas" 
a los Adbogados, y Procu.. Leyes,concedidas en las ul"' · 
radores apenfionados. · · tin1as Cortes) y las demas ;. 

··. lten, ·la Ley 11 o. de las que nos eíl:an protrogadás t 

dichas Cortes de 78.cn que y las que expreífamos en 
f~ prorrogaron otras a~te- eíle pedimiento, ,convientl 
nores en ra~on de la pref- fe nos prorrogt\en~ Süplica.,,, 
cripcion del precio de lave.. [11·0S a V .Mag.n1artde pror ... 

. ta de bueyes~ u otros gana* rogadas baíla la publicació. 
dos. · de las Leyes de las prinleras 

Icen :, la Ley 4.lib. f .-tit. Cortes)como lo efperamos 
21'.'~e la nueva Recopilac. de la Real deme11cia de V. 
para que no fe puedan fun- ~1ag. que en ello, &c. 
~ar CO'nventos de Rdigio A efto os refpondemos~ 

. f! 

1 

1 

De!osAnosde 1716:cy 1717. . .. 17j 

fa hrt[/Jcomo el Reyno lopi · dossdebrandó Cortes. Cie: 
de ,exceptG, rejpeBo de fa nerales por mandado .di;; V. 
Ley t:f:)Wt~ de las Cortes Mag,dezimos: CJlH': ;.:d P,;di .. 
de mz(fetecrentos y uno,en n1eoco que hizimos a '\T. ~,r. 
quamo diJpufo, q lasquen fuplicandole k firvieifo cZ1-
tas de las rentas de los pe-¡,e cedernos la prorrogacion 
blos,no ptteclan prefentar- de diforctes Leyes, que nos 
fa en nuefro Confi:jopa- .. eíl:an concedidJs temporal 
rafa conflrmacion, por los 1nente ~ y gue expreíl~m.os 
inconvenientes)que en ejlo en el, fe·ha forvido V.fVfog . 

·- fe han experimentado, } ·· concedernos la prorrQgació 
convenir fa obfirvc las Le.. de todas, exceptuando de 
yes antffiores, que horde# ella la Ley 30.de las Cortes 
nrin, fa prefenten en el un del año de 7º 1. en, qnanto 
mes defpues de aue:rlas da- difpufo) que las quentas de 
do a los del gobierno ante• los pueblos no pu~dan pre ... 
rior; conqzte pa,,·a mayor fencarfe en vueíl.roRI.Con
ali1;io de los pueblos ,no te- fejo para fu ~onfirmacion, 

· gan obligacion de prefen- por inconvenientes,. q nos 
tar mas papeles, que los. dize V.Mag.foh~nexperi ... 
concernientes a la j1,ftifica ~e11tado en ello 1 y con ve .. 
cionde las partidas impue:, nir fe obferven las Leyesan 
naclas; y {t fe prefent af/:Z t~rio!·es, ~ hordena~ fe pre-. 
los que no conducen a ellas, fente en d, vn mes defpues 
no fe lleven drechos por los d~ a verlas d~do los del go .. 

. preftntados, que no fon co• v1erno anterior 1111andando 
ducentes a la irnpt,gnacio, no fe lleven drechos de f.J .. 
pena de boh;erlos cQn el cricuras,que no fon concer .. 

, q~a-tro tanto. niet1tes a la juftificacion <le 
las panid~s 1mpugnad~s. Y 

S. C. R. M. 

x.Re lki; .. Los Tres ~íl:ados de eíl:e 
P 'Reyno de Navarra, que ef .. 

tan1osjoncos J y congrega .. 

dando a VºMag.lasdevipas 
gracias, por la merced que 
fo ha for\1.ido hazernos en la 

~ .. 

prorrog~cion de codas las o 
. tras Leyes cen1poraks. En 
Xi · quanto 
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qu:.1nto a la exccpcion de la facer a los Secretarios fo tra 
30 .. de las Cortes del dicho bajo,y todo ello a gafl:os in 
año de 170 L no podemos tolerables de los pueblos:y; 
efcufar, cun1pliendo nuef. af.si,lasLeyes anteriores a la. 
ua obligacion ) en fo licitar {obredicha les fon muy.g t'a 
el n1ay0r bien> y mayores vofas, a que fe ~ñade1dque 
conveniencias de los pue.. prirece efrufad3 fu prov idé..t. 

• bl0s de elte Reyno, repetir cia)avieodo de yr Juezes d~ 
a ,lJv1ag. la iníl:ancia, para RcGdencia á los pueblos de 
que fo firba cóceder.aos ta.. feis en fois años,para lo Cri..i 
bien b prorrogacion de ef: tninal,y Civil, conforme a1 

ta dicha Ley, porque tene... lo difpueO:o por la mifn1a 
rnos n1uchas 2y 01uy reped.. ley jº• de las Cotces del di◄ 
das experienciasjde que in1 cho año de 70 1. que deven 
biando a vueflro Confejo ver,y paffar las quenrascon 
los pueblos fcts quentas, las afsiíl:encia de Procurado..i 
nianda ver a vno de fus Se-- · res,y Contadores que nont 
ere carios, y que advierta lo bran los pueblos, y los com 
que hall~re digno de ad ver prehendidos en tas reGden...; 
tencia,que con1unicandofe cias, in1pugnando,y hazien 
a vueílto Fifcal, impugna do cargos,afi Civiles,con10 
las partidas que tiene por in Criminales, de lo que halla 
juf1as para poder(e pa[far en ren gaíl:ado indevida, e.in-
quenca: para codo lo qual, juíl:a1nente, con tdcurfos q 
les es precifo a los pueblos cienen contra f ús fontencias 
irnbiar Syndicos quefolici.. los pueblos, vueflro Fifcalii 
rende los Secretarios, que y las otras partes a vueíl:ro 
las exa1ninen,y procuren el. Confejo. En ren1cdio de lo 
defpacho de VLteíl:ro Fifcal, qual,fuplic~n1os a V. tvfag: 
en que fobre las largas de... con e1 n-tayor rendimiento 
ten e iones que erL eíl:o han fo firba cócedernos la pror-{ 
paJecido los Syndicos) CLt• rogacion de dicha Ley 3011 
yos falarios f uelé iq1porcar corno lo cenemos fop]ica"' 
cantidades muy conúdcra• . do, y lo efperan1os de la Rl $'. 

bles, es j1.1l10 tau1bien farif... clc::naencia,y funia !uflifica~ 
ClOíl 

i 
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cion de V .Mag.que en ello porincbnvinicntes, experi., 
&c. n1ec.tados en fu obfcrva11 .. 

A efio os r~(pondemos, ciai y por convenir, fo ob .. 
e/la bien lo p'f'orvehido ; y fer ven las Leyes anteriores, 
para el masbre•ve defpa.. que hordcnan, fe prefenrcd 
cho de la conjirmacion de bs c.1urntas de los Pueblos 
quentas,por nueflroCort- en vudho Confeio, en la 
fajo;mandamos [e'Veanen forma, c.1ue en ella5 fe pre~ 
en el)con prefacio a otras bienc. Y aviendo hecho eíl 
que no fon privilegiadas, efte aífumpto a V.Mag.nu .. 
deftinandofe a efie fin dos eílra primera replica, e ·inf~ 
dias cada famana. tancia, con el n)aS dtb:d(l; 

S. C. R. M .. 

! i, Jeplicá. LOs TresEílados de eí-
. te Rey no de Navar-

y reberenre reÍl1eto a fus Rs 
Décfot·os j ha fido ferbidc> 
V.Mag.maodarnos refpon-
der: que eíl:a bié lo provey 
do, y que pal'a el más hrevé 
defpacho de la confirruació 
de quenras por vueíl:ro Có~ 
fejo)ti1anda fo vean en el ca 
prelacié a otras; qúe no feá 
privilegiJdas, deíl:im1ndofd 
a eíl:e fin dósdfas cada fema 
na;a lo qual en curnplimiéJ 
to de nueílra obligació,mi¡ 
rando por los mayores ince 
reíles, y conveniencias ma.i 
y ores delos Pueblos deíle 
Reyno: debemos repidr a 
V. Mágeíl: .eíla iníl:ancia dci 
nüeíl:ra rna yor humildéld ,y 
rendimiento, rcprefoncan,.1 
dole: que na comprehen .. 
demos comd pueda fer de 
mayor conveniencia de los 

ra; que eíl:amosjun
tos; y congregados , cele,.¡ 
brandó Cortes Generales 
por má11dado de V., Magd 
ddzimos: que a t1uedro pe
dimiento de prorróg~cion 
de las Leyes; que nosefla ... 
ban · concedidas tempor-al
mente,haziendonos lamer 
ced~ que fiempre: fo ha fer
vida V. Mag,,1azernos, nos 
ti ha continuado cambien 
en efla ocafsion~exceptuan .. 
do de la prorrogacion de ro 
das lasocrasJ.:1 de la Ley 30 
del año l~e l 70 J" n1andan
donos dezir ,fo nos niega fa. 
rrorrogadon de eíla Let, 

Pue"' 
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Pneblos la obfervancia de 
dichas.Leyes antiguasJ que 
la de la rdcrida Ley 3 o.ha~ 
11andonos en la ince!igecia 
de importarles mas , el c¡ue 
fo obferve dla, que aque,
Has, por los motibos ex pre ... 
ffados en dicha nucíl:ra pri~ 
1ne~a infbncia ; a que aña .. 
dirnos, gue ficndo preciíTo 
,en lo coxnµn} y frcqllente a 
los juelc;s, que han de ha'." 
icr bs refidenci:lS en lo Cri.,, 
plinal, el v,~er, y exan:dnar 
J.,~s quentas de los Pueblos, 
f1eo:1pre qu~ de la informa,-, 
cionde Oficio,gue reciben 
refulran cargos Criminales, 
por n1ala adminiftració cul .. 
pable de los Regin1ientos:i 
en fo adminiílracion de las 
renos de los Pueblos, ufur~ 
pacion de algunas de ellas, 
' . d , 9 eoagenac1on e vagos, u 
qtros proprios de d los > no 
pueden efouJar para la nia';" 
yor juíl:ificacion de los car ... 
gos Crirninales, que por ef
tas caufasdcbéhazerel ver, 
ycon1pulfar de las quentas, 
L~s parcidas que los acredi ... 
ien,y que a poca,mayor de•• 
:tenc;ion, y cofta)Ias pt.H;den 
examinar para fu aprobació 
?treprobacion, en ,quanto a 

Y E., S-
lo Civil,y eargos)que en ef"', 
te ref peto pueden hazerscó .. 
üdcramos, íiempre conv Íe
ne mas1 que los dichos Jue .. 
zes de,ReGdencia,entienda, 
y conozca de todo , que en 
folo lo Crin:iinal. Por cu.,, 
yos n1otivos, fuplican10s a ,r. rv1 ag. con el 1nas profun .. 
do rendin1iento, fe digne 
-concedernos la, prorroga., 
ció de dicha Ley 30. como 
lo efperamosde la Real de 
mencia de V. Mag.y de fu 
Catholico Celo> al mayor 
bien, y cóveniencias de los 
Pueblos de eflefu fidelifsi .... 
mo Rey~o : que en ello, 
&c. 

S • _, •¿ l . Decreto : . tenao rcpett as as ex· ' 
periencias,de qr,uescontra · 
el buen gobierno de las re 11, 

tas de los Pueblos, el que 
fus qv,,entas no Je traygar1-
a cojinnarfa anueflroCrf.., 

. fejo> y cierto el que eflo les 
es de me nos co;1:e , q,11,e !as 
recidencias cpn l.as pro("ui<J" 

"' dcndas hcrde.ntJdttS a be,, 
neficio fa¡,yo~efla bien lo de~ 
crcttfJ,do. 

De los Años de 1716,,y1717. r77 
te Rcyno de Navarra, que las ReGdendas de fe ys, er~ 
dl:amos juntos, y congrc- feys años, afsi para lo Civil, 
gJdos, celebrando Corres como para lo lrilt'in.al; y 
Gcnerales,por rbandddO de c:n eíl:e mifmo fe corrio~gua 
.V.M. dezimos: que a nuef.. do a pcdimicnco nueHro 
ua fegunda replica~ 1obre la en las dos ultim .. ,sCortes de 
prorrogacion de Ia Ley 3 o. 170 5. y 709.fe piclio la pro 
del año de 1701. fobre que rrogacion de di<.ha Le y , y 
110 fe craygá las quenus de fe concedio por V. ly1ag. y 
los Put:.blos a vudl:ro Con- fiendo nueíl ro unico obje .. 
fejo para fu confirmacionJe to acender a la mayor con .. 
ha ferbido 1.nandarnos reí- veniencia de los Pueblos 

4 

J)Onder :que ílendo repeci- hemos pidido con inílancia 
das las experiencias, de que en el.las Cotres fe co,ntinúe 
es contra el buen gobierno dicha prorrogacion ,por toq 

de las rentas de los Pueblps dos los motivos largamen. 
el que fus quecas no fe tray- te deducidos en uueíl:ras 
gana confirmar alConfejo, dos replicas antecedemes:a 
y cieno el que eíl:o les es de que debemos añadir, qiae 
menos coíl:e,que las reGdé.. quando en la Ley 29. de 
das, con las ptovidencias 169 2,. (e quitaron las. Refi ... 
hordcnadas a veneficio fu- dendas de lo Civil,yfe má., 
yo, efta bien lo decretado; do~. que fe dieífen las quen; 
y con el mas profundo ref- tas de los Puebios,en el Co. 
peto, defpues de benerarlo, fejo, fue con l.1 obligacioq 
debetnos poner en la fobe.. de darlas falo de rres,en ere$ 
rana conGderacion de V. años~ Gn embargo , de q en, 
Mag. que la dicha Ley ;o. la Ley 4$ tit, 8. lib. 1. de la 
cle I 701. fe eflc:l"blecio por nueba Kecop. fo mando) q 
efcuC,r gaflos a los Pueblos fo prefentase en vueftroCó .. , 
fiendo mayores [en el con.. fejo encada año,porquc ca, 
cepto, que entonces fe hi.. poco mayor coíle fe cófir .. , 
zo) los d.e craherlas quen.. man las quécas de tres añ~s» 
tas a paffar > y confirmar por que de uno; y_en 9ual~u1e ... 
yuefttQ ~onfejo,~ue lo~ de ra cafo (;S rre9ff~ la afs1~en 

- - Yl qa. 
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cia de Sindicos de los Pue~ 
bl0s,o ( olicirar el ddpacho 
de dichas quentas, y focisfa .. 
cer a las anocacioni;:s, q ha.
zen lo~ Secreurios, itnpug
nacionc:s)y otros incidentes 
que re.fu 'can,Gn que efia di ... 
lig,c:ncia efcufe b ida de los 
Juez.es de Refidencia) para 
10 Criminal, que tefulta. de 
I as n:1 if 111ás q uenc,1s, y ca u fa 
nucbos gaílos, los qué fo ef .. 
,urariaú paíTarrdo lasquen
ta.~ los did1<)s Jueú:s de Re
fi'élet½dn ., q1.l.t .f:e debe creer 
hfhár~n tón 't-(jd-a 'juflitica
<tioa-. A lúa~,:d,e que de lo 
obra~lé ~:o'r dü:bos J uezes, 
ay reculfo, b apelncióa vu .. 
e.(l,ro 'G:onfcjo,por qüalquie 
raparcituL:ir. Y a1:H1 en lo 
~tiHigHn-,quando fo trahian, 
y ip1;ef~n.t,ahan en vadlro 
(\:n1.ftj0·las d·tchas q·uenta5); 
{tHzo,meti'a pét e:1 ·a álgíiLe .. 
cíf,a1l,ó ,·p:;1:ta qae_ it-esl'1iziefff 1 

}:?Js targos-, "t_¡ adtí1ide(fefus 
defóátgbs, cotho lo previ~-
11e LHtl1i:ch'at:,ey4 .1tit .. 8.lib .. 
1. tle !lá tó'úevn · R.ecop. que 
e:ra áti tr e:fpt:c,te :de>Re Cid er~ ~ 
ci~.. =PJóf tt:/,hl)lchqúa:l f L1 p,W ~ 
o-SJ~<fs;:ñ v .. iM{1g~•ít !con 1e.l 
mnis¡lni~mUclie r'e:ni<l11i111ienN) 

'.ft.~ihat ctoa,ct,el~'.i"f:los ,ta ;di;. .·. o . ' 

Y E s· 
cha prorrogacion: que afsi 
lo e:f peramos de \a Real ch: .. 
mencia , y juHificadon de 
Vuefira Mageílad: y en e .. 
llo,&c. 

A efio os r~(pondemos, 
efl_adecretadoloqite cJn~ 
'vtene. 

L E Y XLV. 

LOs TresEflados de ef .. 
te Reyn,o de Navar ... 

. ra, que eíl:amos jun ... 
tos, y congregados, cele ... 
brando Cortes Genernles 
por mádado de V. M.dezi..,, 
mos: ~e 'Cl1 todas las q fe 
ha celebrado ~n el,fo nosha 
hecho n1crced de ren1itir;y 
perdonar a nueílros Natu~ 
nles, y avirnntes, laspenas 
en que hu.vieren incurrido, 
poraver contravenido a al ... 
gunasLeyespenales; y e(la 
n1e:rced es 1nüy confor111e 
~da grand;eta de V. Mag. y 
de macho confoelo para 
nueflrosNaturales,d gozar 
L,s·favores, y piedad de V .. 
Mag~en Io que p1S1edcfcrfos 
die ali vio. Suplica1nos a Vº 
M!lilo:r .,nosconcecla • v'ha0 ca o' ,· ,,, o 

re ... 
,-,•.-•'"" 

ley, (obre fa 
Rt:mifsió de 
penas. 

l 
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11eral ,y particular, las penas 
\)econiarias,y perfonales de 
9ualeíquiera Le yes, Prag
n:wcicas, Vandos, y Provif
Ílones Realesde eíle Rey
no, en que hu vieren incur
rido,o podido incurrirJ1n li 
i-.nitacion, ni excepcion al
gm1a, afsi de las denuncia .. 
das, como de lasque eíl:an 
pot' denunciar, aunque aya 
licifpendcncia , excepto de 
las plataciones de viñas:y q 
cíl.a remifsion fe entiénda 
tambien de las penas.y con 
dicionesJH:cbas por \os Jue 
zes de ReGdeocia , y otros 
qualef quiera Oficiates,me-
110s. en los cafos de cohe .. 
chos, varaterias '9 retencion 
de proprios ,y hazienda de 
los pueblos,que.dando para 
adelante las' dichas Leyes 
en fu fuer~a,y vigor ,que en 
dlo,&c. 

Decreto f2!!.eremos fa hagacomo 
• LJpitle el Reyno,en quanto a 
fus Ntiturales. 

LOsTresEíla osde ef .. 
ce Revno de Navar◄ , 

ra lque eíl:amos juntos,y có 
gregados, celebrandQ Cor., 
t:esGeneralcs por m.:mdada 
de V.Mag. dezimos:9ue el 
llu íl re vueíl ro Vifforrey 
nos ha propue11o las vrgen .. 
c1as, y gaílosexnaordina ... 
ríos conqne fe halla vueílra 
Rea\ Corona,por losexcef .. 
fi vos empeños de la paífada 
guerra, y los limitados fon» 
dos dd Real Erario, y los 
efi,ecia les motivos de· i?RI, 
demencii pe V. Mag,~JHl~ 
ver mandado ce(far ·en d½~ 
Reyno el Real Valím1ento 
de Oficios, y dcrtodas las 
demas rentas enagenadas 
de fu Corona, y lafelidd~d 
cle a ver el Reynoijuud?en 
eíl:.asCones al Se:reoifsttnQ, 
Principe Don luys,, como 
Succeilor legidrno :de :el, 
de{pues de los largils .dfas 
de V .(Mag. para qt:te a pro ... 
porció de tá pode:rofascau ... 
fas,hagann.ós•los vkimos ef .. 
f1er~os,en cl.Sen~~io de V; •. 

Mag. 

L~ydclos fr:r 
V1clOS1 y· CO-. 

dic¡vn..:s có~ 
cju,:: fr L~l:1 

adm;tldulos 
de dt.lS, Cor 
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l\tlagefl.y teniendolas muy en eíle ~eyno,en la prin1e.; 
prcfontes , eflirnulados de raTabladtornando la alvala 
nueílra innata fidelidad, q de guia : Y que en cafo d.e 
con el mas eficaz impulfo conuavencion, caygan en 
nos conduce a defencrañar comiffo como los eíl:range 
nos al mayor Servido de ros que no manifieílan,y re 
oueílro amado foberano, giíl:ran, fin embargo de lo 
aunque con el dolor del fa.. difpuefl-o en la Ley 1 .tic. r 4 
rn.l eíl:ado de nueíl:ros Na- lib. ! . de la nueva Recopil.. 
turnles,por Ios en1peños có cuya difpoíicion fe fufpen .. 
uahidos de los fervicios paf da por dichos quarro años; 
fados,ycontinuada eHerili.. para que fe ebiren por eíf e 
dad de\ as cofochas de 8. a- n1edio los perjuyzios de el 
ños, que los tienen red ud.. Real Patrimonio, acrecen .. 
dos a la mayor pobreza:he.. ti!ndofo efie con el daño de 
mos refudto, excediendo · nueflros Naturales,y priva.;. 
de nueíl:ras fuer~as, fervir a cion de fo Hvenad, y efsép ... 
,V .tv1g.con lo figoiente. cion que han logrado fiem 

~ Primeramence,con pre, y facrifica nueíl:rocor..; 
el expediente,de que los na dial afeéto al fervicio de V,, 
turales de eíl:e Reyno,ayan l\fage con caliJad,ycondi ... 
de pagar al Real Pacrin.10- cion,dequepaífadosdhos., 
nio de V 9 Mag. d re"hos de qua ero años quede en ft1 
entrada, por codas las mer... fuer~a, y vigor la referida 
caderiás que inrroduxeren Ley, y nµeflros Naturales 
en ~l, excepto las expreffa.. có la ruifma livenad de no 

. das abajo ,por el difcurfo de pagar drechos, ni regifl rar 
qua.ero años tan folamente, · fus1nercaderias , como la 
en la mifina .forma que los gozan aora .. 
pagan los eíl:rangeros de el · OEe refpeéto de q nuef.., 
Reyno. Y para que fo logre tros Naturalespagatl el im .. 
efle fin,ellen obligados nu... pue!lo de quatro realespor 
eflros Naturales a manifef.. cada carga de lana que faca 
tar,yregiflrarrodaslasmer rendelReyno, cuyo pro .. 
~derias 9ue. in~r.oduxi;reg. ~uél:o eíla arlkado a las re~ 

~ª~ 
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tas de fo Vinculo; por con.. gunos de entrada, en efte 
ce!sion de V .Mag.en laLey Rey no, por cp.talquicra ef .. 
J 6. de 1705. ha de quedar pecie de grJnos, que inno
el dicho impueílo en fu fu.. dugeré ctc fo era di;; el,como 
er~a, y vigor; y éj el aun1en.. ni de ganados mayores

1 
r:ne 

to de drechos,que debá pa- nudos, u de cerda) de q1.1al .. 
gar nueílros Naturales, por quiera efpecie, y condicion 
el nuevo expediente, corno que f ean1 que fe traygan vi .. 
}05 eflrangeros; fea, y fe en- vos;o rnuercos para abaíl:o; 
tienda fobre los dichos qua ufo de la labran~a , tl otro 
tro reales del Vinculo de el qualquiera, ni de los pefca .. 
Reyno, fin q fe graben tnas dos frefcos, ni falados,ca~a> 
por e(fa ra~on, q los dichos abes huevos, aceyte dulce» 
eíl:rangeros, y perciban la~ y ballena, fruta verde, y fe ... 
Rs. Tablas los dichos qua- ca; porque de todos eíl:os 
tro reales de menos. · gener.os, no han de pagat 
· .· ~e {i duráte los dichos drechos algunos nuefl:ros 
quatro años, los Tablage.. Naturales, como no los ha. 
:ros hizieré equidad a los ef.. pagado haíl:a aora , fiendo 
trangc:ros , de que paguen tan preci(fa la eífempcion,y. 
·menos~ qu.elos dr~chos ri- libertad de Jos generos r~-r 
gurofos,para acraher,y:n1a;- feridos, por la calidad de el 
·1;ener el comercio, deban pa ys, y fo corro de los po~· 
hazer la mifma equidad a bres... . 
nueftrosNaturale~; pues de Q!e refpeéto, a que la 
lo contrario, ferian los e(há cafa de Mifedcordia,que fe 
geros mas privilegiados; y comen~ó a fundar en eíla. 
difrninuyendofe el trafico Ciudad de Pamplona ep el 
·'de nueíl.ros Natura les>cefa.. año de 1706. para recoger 
·tian los medios de cotinuar Pobres mend)gos,y ocupar 
losforviciosde V.Mag.que a los ociofos)en lasmanifac 
·es el objeto de ~ucfiros d.e.. t1.uas de lana, fe v_a acrecen ... 
feos. . · · .. t:1ndo con la fabrica de pa-

Que nueíl:ros Naturales ños finos concrahechos)dro 
tlO deban pagar ~rechos al-- gu,etes' bay.,etasde Alcon~ 

· Zz · chc;r 
·' ' 
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~her, y otrostexidos; y cé ... 
biene canto at~ caufa publi .. 
ca, fu conforvacion,,_y aug
n,ento ' fera el mas \;ficaz 
:medio para eíle fin la '~fon .. 
cion-de drechos, en la ~ntra 
da de hna J y n1ateriale$11e
ceffarios ¡,ara las fobric~s; y 
afsi ha de tener h dicha'cafa 
la libertad, y eíempcion de 
drecbos para Ia encrada,~o
n10 ra n>bien enl.1 falida de 
toda:la ropi,que fe trabaja.;.. 
re'.enla dicha cafa)con lafa'." 
culead ··de···pod,.r uansfe,rir 
·eí\e: priv,ilegio· al cóprador 
de primera·mano;lo que fa .. 
dlitara mucho el def pacho 
dé los tegidos, que fefabri .. 
can en la dicha cafa. Y.para 
qoe el beneficio, y efemp .. 
.don de drechos, que V.M. 
le:con.ceda, no perjudigue 
a fu Real Patrimonio, fe ha 
:dblig4do el Adn1iniflrador 
.de,cli;aha:cafa , a hazer rela .. 
cion }jurada , ·{/. refrendada 
;poi;los.dos.Regi~ores deíla 
Ciudad, Superintendentes 
·de dicha Cafa, de lc,s.gene
:ros que necefsira.:e.nnar ·pa:
.,f:i.ella:,yde.lqs regidos que 
,f~\1iex.en.de fu quenta; y eíl:a 
~rda~ionila :pre fon.te a:l A rré .. 
-d:i!dor, QJ.t\droinifh:ador.de 

- " '. 
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las Tablas Reales, pará que 
la regiílre, y tome la t'~Hion, 
y de fus Alba las~con ex pre .. 
fion de los gene ros, que en .. 
uare para dicha cafa, de mo 
do que fe convieuá folo erg, 
fus fabricas;y de los tegidos 
que fe venden para no pa .. 
garfe drechos de entracla,ni 
Jalida, con10 exceptuados,»· 
durante los dichos qoatr<;) 
:años, por caufo,tan pi3dofa, 
:y de publica utilidad de to .. 
.dos· los 'Naturales de cfle 
•Reyno;, 

Y refpe6to de.que la ef.; 
Jendon de drechosen la fa., 
lida de coda la ropa 3 que fe 
trabajare en dicha cafa- de, 
,Miforicordia, con la facul ... 
ud de poder transferir dlc 
privdc:gfo al compradord~ 
primera 1nano, es gracia, y

1
. 

,privilegio .ef pecial, inde,pen 
:dente de la excepció de 4re 
,chos d.e entrada~fuplicamos 
;a V .Mag.fe firb~ conceder ... 
la a dicha Cafa, como la ha 
.. logi:ado otras fabricas ele 
Efpaña., en efpedal 'la de · 
Val de-Moro .. 
. ~e el ~icho ;eipedien,; 

te de p:igar drechos nue( ... 
,nostN'aturales,en el den1po 
.de dich:os qu:atro años:, {e1 

' . ( ,4 

; 

1 
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fin pequyfüo de Ia franque.. do en falvo ·todo nudho 
<¿a, y libertad de la feria de drecho,ylibertad,parnpra .. 
e(b Ciudad, que las tiene ·feguir , y pidir el remedio 
para no.pagar derechos de de nudhosagrabios, v de 
entrada, y faca; y tambicn cada un o de ellos, haíl; fer 
fin perjuyzio de l;is demas defagrabiados tumplidarné 
fcri;1s, que por Pri.vilegir)s te;y aisi por fervicio gracio, .. 
)leales, tienen, .;1 cubier~n fo. y voluntario, (como \o 
lasdemas Ciudades, Villas, es]ofrecenJos,yotorgatno,s. 
y Poieblosdel Rey no J que voJuncarfarne_nte el S<:rvi .. 
han de quedar en fo fuer~a, do figuietlte., 
y ~1igor, como codo lo de.. Primeramente, la Alca" 
mas, exceptuado en las Le.. bala de ,todo eíle Rey no , 
y,es dé elle Rey no; y que e( po_rdichostres años pagado 
te expediéte de dichps qua... ra: quatro tandas de dicha 
tro años,comience a correr Alcabala en el año de 1717-. 
'3efde el dia en que fe publi dos candasen el de 18.01tras 
care la as;epcació ddl:t; Ser- dos tadas en el de 19. y qua 
bi:cio, y fus condiciones,, tr-0 rat1das en el de 1720. q 
_que fe expreílaran. fi . .lll los dicbostres años de\ 
· ,Qu_e cqn,ddefeo ardicn otorgan1iento, que fehá de 

te d~ n~1eíl:r~ fidelidad.; he- cobraren lo,~ quacro expre'!i· 
mos re fo cito fervir a Voeíl:. ft1dos en la fonna ufada,y a. 
lVfag.con tres años de quar.. coíl:umbrada, coger, y co .... 
te.les ,y ~lcJbalas, pagade- brar con todas las gracias; 
rot> en los quatro ~ños pri- franque~as, ferias_, y merca'"' 
meros vin1~mes, precipuo dos,que los Cavalleros,Ci1.t 
uno, y otro, para V. Mag.. dades, y buenas Villas, Va .. 
en la forma que fe <lira, con lles, Tierras, y Lugares def~ 
e.:xpreffa proce(bcion, que te Rey no de Navarra tiene, 
no pare perjuy ~io a nuef~ que noJcan tenidos de pa-. 
uos Fueros, Leyes,y Liber.. gar en los dichosuesafios ~ 
tades ,ni en ciempo alguno mas de a refpeétod~ lo que 
fe pueda ah:g:u, ni trJher pagaron en ~laño de 1640, 
en confequencia, quedan~ Y .1~~ C.iu,;d$.des de O lite , y . . .. . Ta'!. 
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Ta.falla, viílas las grádes ne
cefsidadcs, y dirninucion 
de ellas, no pagué mas que 
c1uamo pagaron daño paf A 

fado de 15 14. Y los Prela .. 
. dos, Clerecía, y Sacerdotes 
de dicho Reyno,no fean te
nidos, ni obligados a n1as, 
de lo contenido en el aficn
to, que fe romo en las Cor .. 
tes dd ,,ño paffado der 524 
·entre nuefl:ros TresEílados 
.y los Diputados de codo el 
Clero, con proteílacion; q 
aunque otorguen, no foan 

. tenidos, ni obligados a mas 
de lo que en el dicho afsic11 
tofe contiene. · . 
· Y porque no fo alegt1e 
en a1gun tie1npo, confequé 
cia, ni, pare perjuyzio algu ... 
noalReyno, anees con ex ... 
preífa proteílacion, que le 
fingueá falvofu livertad,co 
mola tiene de hazer el di .. 
cho fervicio voluntario, y 
graciofo, en todo,y en par .. 
te,cantidad,forma, y pla .. 
~os de fu pag1 de prefente)a 
una con la dicha Alcabala: 
concedemos,.y otorgamos 
los dichos eres años de quar 
te,l~s n1oderados,pagaderos 
~n los' quatro años figuie,n ... 
·J.es'>de éíta tnanera:. e~ el :a:: 

Y E S 
no.de 1717. treynrn y m.ie~ 
ve quandes: en los años de 
18. y I 9· quar~nca qua ne ... 
les por n1itad:y en ~laño de 
I 7 20. creynrn y ocho quar .. 
teles)todos n1oderados, cu .. 
ya paga fe prorratee, y re-
parca por ,uefos en dichos. 
años,en l.1 forma ordinaria, 
yacoHu.rnbrada, que !acó..; 
cc!sion de dichps tres años 
en todo, importa ciento i 
diez y íiete quarreles mode 
rados, y doze tandas de Al: 
cabala. 

Y.c9n·e:xpreíl:1 condicici; 
q':1e en todas las Ciudades~ 
,nuas, Valles) y C(;UdeaS;YJ 
¿n cada una de ellas, eíl:en 
obligados a tener unColec-i 
tor Depoficario)o Thefore--l 
ro,por cu ya quenta corra el 
pagar el quartel, y Aleaba~ 
la; y q fin embargo de q fas 
ex.ecucorias de quarte\, y¡ 
Alcabala, fe defpacharé i~,i;· 
folidum, conu·a qualefqu1e 
ra de la Cendea, Villa, Y a.; 
He, o Lugar» no fo pueda u .. 
far de· eH~s, fino contra el 
Colector, DepoGcario,, .º 
Theforero, que huv iere , y 
en cafo de no hallarlo en fu 
cafo , pueda proceder cótra 
m1Ju,rado del Lugar; y en 

· ,afo, 

Delos J.1nosrle1716.yr717. 185' 
cafo, que a viendo executa- gios R.eal1~s,9ue de V.tvfag. 
do, y preffo a lCo lector ,De u de fos predeceffores ricn<i, 
p)f1tarío, Theforero, o Ju.. afsi losc:¡uanc1cs, como las 
I'ado) no fe pague dctro de A kabalas. 
_quinze dias la cantidad~ de Y q en la folucion,y p:iga 
que fe trabo la execuc10n, de los dichos quarrelcsl2.ya 
fe pueda execurar a qual- de cótribur coda manera <le 
-quiera de la Ciudad , Villa, gente, excepto las gentes 
,Valle, y Cendea. Y afsi bié del Real Confejo, y Corte 
no puedan fer executados :rviayor,continuos Familia .. 
hafta paífar quinze dias def.. res de la Cafa Keal,y los Ca 
pues de averíe cumplido el bal\eros generofos, y los 
plazo fara la paga; y con Gentiles Hombres, Hijos 
condicion, que otorgan di- Dalgo,de fo. Origen, y de--. 
chos quateles, con L.1s grn.. pendencia, que fean Seño .. 
das, privilegios, y modern.. res de Palacios de Cabo de 
dones acoíl:LH11bradas;y las Armeria 1 que tenga peche .. 
Ciudades, buenas Villas,. ro) o pecheros, Collazo, o 
,Valles, y Logares~ Caf::ts, y Collazos, teniedo una íola. 
Caferosdeellas, que pro- calidaddelasdichas)oqual 
haren,. que de gua renta a.. quiera de ellas, y de las Ca◄ 
ños a eífo parce, no han pa~ fas agregadas a dichosP.ala .. ; 
gado guarteles, no foan ce.. dos: y que en efta ra~on fo 
nidos ,ni obligados a los pa.. guarde lo diípneHo por la 
gar, ni fe~n apren1iados ae .. Ley 10. de las Corees de\ a~ 
llo, los que vivieren de aqni ño de 1621. que difpone fo¡ 
adelante en las Ciudades, bre el Rebate deQ:arteles._ 
iVillas, Lugares, y Ca fas : y Y afsi 1nif moipuedan gozat. 
que las fcnrencias dadas có.. de la dicha rerniísió de quat: 
na los Labradores panicu-. teles en la Ciudad de Tude' 
lares, no paren perjuyzio a la~ conforn1elasfentenc.ias:¡) 
los Señores de ellas: y q las privilegios,y carta execu:o~ 
Ciudades de O lite, y Tafa.. tia qu~ tiene, y los que tle..; 
Ua, a y~rn de pagar cünfor.. nen armas~ y·caballo , que 
n:1e a f us gracias, y rrivile... fon 1:-Iombres Hijos Da1go, 

Aaa ~ 
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y los rernifionados de las 
Ciudades, y buenas Villas .. 
Y I).Baitbafar de Rada>cu .. 

Yo es Lecaun: v Alonfo de 
) .,, 

Tordcúllas, cuyos fon los 
P:.dacios deLerruz: Arnau ... 
ton de Sokhaga;y Hcrn;m .. · 
. do de Torres~cuyo es el Pa 
lacio dt; Torres, por juíl:os 
refpctos rtforvamos, que 
no paguen los quarteles de 
dichos t_res años, reparcidcs 
~o q qatro,los '-1uales dichos 
cie.,ntory di~.zy Ge.t~ quarce ... 
le~) y doz{: t~ndas dQ Alca,. 
bala, (eran cogidos, y admi 
niílrados por el Theforero 
General de eíl.eR~yno,o fn 
Regente de la Theforeria , 
en 1a for111a acoílµm6rada; 
y el dicho forvicio 'volonra ... 
rio, ha.zen1os por los refed
~ os tn::s años, de el qual di ... 
fho forvkio, y otorg~mien 
to ri;t~netTlQs quatro 111il y 

. . d d ' "' qu1p¡entos uc:,1. Op, a ra~o 
d~ n1il y quíoiet9s ducados 
p.or cada t10 año, por facul ... 
t~cl qq~ ~encmos por Pro~li 
fion Real,p::tr;;) otorgar jun .. 
tan1~n~econ ~lforvicio vo .. 
hu1rario,que ª \\Mag.fc Ie 
hl~e.para nueílrª& n~cefsi,. 

· ~a.des~ y utili.dad~s de e(t~ 
ReynQ, ~Olll9 ten~nios d~ 

T E S 
coílun1bre; pues aunqne el 
otorgamieto de dichos eres 
años,fo haga de un~, vez por 
efcufar repeticion , corre[ .. 
ponde a cada año del otor ... 
gan1ienro~ los dichos mil y 
.quinientos ducados, con10 
fi fudfon eres diílintos),on .. 
forme a la Ley 15. tit. 2 .lib .. 
i. de la Recopílacion de los 
Sindicas, con prote[b , que 
no pare perjuyiio á qualaa 
qoier.a drecho, o focuicad, 
q el Rey no téga de retener:, 
fegú las necefsidadts¡~ ie º"' 
freciere: los qnales dichos 
quatro inil y quiniétos du ... 
ca dos, fr r~n repartidos por 
Nos los dichosTresE(lados 
o por nueíl:ros Diputados~ 
en nueíl:ro non1bre;y aque--i 
Ilos forán cogidos, y p~ga~ 
dos de los primeros dineros 
que fo cobraren de elle fer: 
vicio, ~fsi de quaneles, co ... 
n10 de Alcabalas, en los di-. 
chos tres. años de la concef ... 
fion , a ra~on de los 1nil Y: 
quinientos ducados por ca-
da uno,y el dicho Tbefore ... 
ro en fus c1u¿rn,~ 1 fora ahido 
por dcfcargado de los ·di .. 
chosql.1latro nlil 'l quinecos 
ducados, c,on folo d r~par ... 
til':t1ÍQntc>, que efü.1bierehe .. 

chG. 
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cho_, y 9uiramiento de )as y n1ercedes, por el petjuy .. 
pedon~s en el cótenidas fin zio gr ave, gue lü padecido, 
otro recaudo alguno, y g i y padecen. 
n1as no foa tenid(), ni obli- Y avii.:ndonos esforcado 
gado. 

Y 3(si1ni(n10, e0d! forvi
cio voluntario le hazen1os 
con condicion exprcffa [fo" 
bre las referidas) de que ref .. 
peéto~de que V.t\1ag.fe va .. 
Jio entera menee por f us Rs,. 
Cedulas , del produé-to de 
quartel,;s, y Alcabalas de 
los ultimas c¡uacro o(orga-
n1ientos, o6eciendo fatisfa .. 
cera los que tienen acof\:a ... 
n1iencos, y de mas inrerefa .. 
dos; y que el Reyno no ba ... 
ze por aora referba de dhos 
acoíl:amientos,y otras mer'." 
cedes, que tienen fu config .. 
nació en el dho f erbicio,fo .. 
Jo a fir1 de que logre V.Mg. 
eíl:e mayor produéto, fea,y 
fe entienda fin perjuyzio de 
dichos interefados, y d~ el 
drecho que tiene el Rey no 
para hazer las dichas refer .. 
bas,cúmo fiempre las ha he 
cho .. Y afiiimífrno có el n1as 
humilde vafallage, fuplica~ 
n1osa V.Mag.remunerefe 
gun fu Real Clemencia, y 
juHificacion. a los inrereffa .. 
dos en dichos acoíl:an1iétos 

) 

fobre nudhos pofsibles) i 
hazer a V. M3g. los (licho~ 
dos forbicios del expedien
te de p:1g.1t drechos de en,. 
trada n u~flrosNacurales el1 

dichos qtHt ro años,y de los 
tres años óe co.nc~ísion de 
~anele s, J Alcabalas, a 
mas de Ié!s condiciones ya 
expreífadas, los hazemos 
con las figuiences. 

~e atento a la fatisfac~ 
cion que ha dado el ReynQ 
al lluflre vueíl:roVifforrey, 
de que el dicho fervicio dº 
quarteles,y Alcay~I~sha fj ... 
d p, y es gra~i~fo, y yqlúta~, 
rio en todo,y ep panc)mo ... 
do,y plazos de fu paga; y q 
no Gen do ªnual, ni pr"ecif o:. 
no deve e1 Reyno a V.M.el 
millon ,y medio de pefos,q 
fe lepidio por el llui1re vu .. 
cíl:ro V í(íorrey; y que qua .. 
do devi~ífe algunas cantida. 
des del retraffo 9e los OEar 
teles,y Alc~va1asdelosu1 .. 
tin10s 50.años,eíl:a11 plena ... 
n1ente fatisfechQ$ ~ con los 
fervidos extraordinarios q 
hahechoel Reyno ~J1 e[e 

~ . 
uc,.n~ 
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C:iempo, y Iosque haze ao
ra,fc ha de fervir V .[\J1. d-ar
fo por pagado, fatisfocha, y 
extinguida la pretenfioh de 
~Echos retraffos, Gn que ell 

tiempo alguno [faiva friRl. 
den1encia J fe pueda dedu ... 
cir,ni pidir al Rey no las di
chas cantidades, ni parce de 
ellas,ni pretéder n1as ~ar
teles, y Alcavalas,que las q 
e1Reyno graciofa,y vol un .. 
carian1ent~ quiGere otor~ 
garle. . · 

~e V. ~jag .. ( falva fu 
Rea\Clen1encia) no aya de 
pracl:icar valin1ientosen ef ... 
teReyno,de las Renras,ofi
dos, y otras cofas enagena .. 
das de fu Real Corona,ni de 
otros ningunos efeétos de 
gualquiera ealidad iY con di 
cían que foan, de Ios que fo 
tienen)y goza en efte Rey
no)han tenido,y gozado:,af 
fi pOi füs Naturales, con10 
por los que no lo fon, y les 
pertenecieren dichos efec .. 
tos, Oficios, y Rentas, por 
Gracias,'Privilegios,Merce 
des, Con1pras,o Permutas, 
i1 otro qualguiera juíl.o., y 
legitimo Titulo, fmo glas 
ayaá dé tener, y gozar flls 
. ppffehedores en la núfi1]a 

y .. E 
forn1a-que las teniari, y go-~ 
zavan anres de praeticarfc. 
los dichos Valin1ientos. Y 
que V. Mag. fe ha de fervir 
no hechar contribuóon, 
ocneral,o parricular en ene 
t:) ~ 

Rcyno, fino a pedin1enco 
de fus Tres Eílados, fegun 
f us Fueros, y Leyes, Ufos, 
y Coíl:umbres; cuya obfor .. 
vancia tiene jurada V ºMag 
por fi1 Real benignidad. 

.. Que V Jvfog. fe aya de 
fervir de no n1andarnos jú◄. 

· tara Cortes Generales, en 
los años queconefponde la 
paga de efios Servicios, Yi 
haíla que eíl.en fatisfochos 
o e umplidos fos plazos;yen 
el c3fo de for precifo aver~. 
las de jllntar , fea condicioai 
de eflo¿;Servicios,que no fe 
hagan otros quefe ancepó~ 
gana los que aora fe haze1;, 
ni gravado los años que ef..; 
tan deílinados por plazos, 
fufp~ndiendo por eíl:a vez, 
la Ley que difpone fo jun.té 
Cortes de. tres a tres años; 
quedando para e.n adelante 
enfufuerc¡a,y vigor. 
: Que todas las dichas có..; 

diciones cógue fe hazen ef ... 
e os Servicios,rengan fuer~a 
de Ley:~ y Contrato~ ent~~ 

.. , v\ 
l,. --' 
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,,. M. y eftos (us hutnildes dos, con las condiciones q 
Vaífa.Hos: y V Jvfag.fe ha de expreffan, como lo efpera
dignar aceptarlos dhos.Ser mos de la Real clem~nda 
vicios, con todas bs candi~ de V.tvfag. y en ello )&c. 
ciones que comienen 1 ◊-fre... Correfponde a mte(lra D,.!cr~to• 

ciendo fo obfervancia, fin Real confianfa,~t~efli;,i ft,, 
alce rar, ni innovar en cofa delidad,y z..,cto_;y os mani ... 
alguna, porque. con las di- [e.flamas ~ue11raReal gr4-
chas condiciones fe hazen titud, por el amor con q14e 
los dichos Servicios; y por nos ha~eis eftos Servicios; 
el m•ifmo hecho de no ac«p qtte los admitimos, apro ... 
tarlos V. Mag. con ellas,no bando/os ,como los aproha-
ayá de tener efeéto, y que.. mos,y confirmamos, c'ófus 
d~ el Reyno en el n1ifn10 condicionesln todo, y por 
cíl:ado,y livenad que tenia todo fin perjuy~io de nuef 
·antes de a ver ref uel to dhos trosReales drechos:Y rega .. 
Servicios,paradifcurrir en lias. Yinterponemos·enef 
los que fean mas convenie- ta forma a todas1cada ,u 
tes,ydel Real agrado de V. n~ de ellas nueflraAm·ho.,,, 
Mag. Y fi defpues de acep• ridad Real U' queremos fa 
tados los dichos Servicios · gaarden1cump!an:yquc 
fefalrare al cun11plimiento parafumascabalohfer'V:1. 
dé las dichas condiciones, cia,feden lashor1enes, q 
ayan de celfar como Gno fe Jean necejfari-as,y conduce 
hu vieran hecho. Y refpec~ tes a la execucion de dhas, 
to de que para los referidos condiciones,con lase!femp• 
hemos hecho los vltimos ciones pueftas en ellas, fin 
· esfuer~os,fean,y fe entien-- exceder en cofa atg,.ma. Y 
dan con exclufsion de otro hordenamos al llufl. nuef 
Servicio extraordinario,a q tro Vifforrey,Regente,yCó 
no puedan alcan~ar las fuer fajo, y demasJue~es1 Juf 
5as de nueíl:ros Naturales. ticias de e.fte Reyno,guar .. 

Suplicamos a V .. MagJe den?)Cump!an)hagaguar 
firba admitir de nueftro re- ~ar,ycamplir las preinfer,,; 
leJente afoeto. ~ftos ~~rvij tas condiciones en.todo, 1 
' Bbb po~ , 
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por todo,como en.ellas fa có 
tiene en ta forma- que 'Va 
cxprejfada. 

LE Y XLVII .. 

.. M. 
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ferido có 1a ;nayor refleYió 
v con ardiences defeos de ,,,, 

complazer a V .Mag.y facif .. 
facer a Ia Real voh.1.ntad , q 
nos exprcíla, de mantener 
indemnes nueílras Leyes,y 
Privilegios, porq le damos .. · 
lasgraciascó d anashumil ... 
de reconocimiento,defcof .. 

ley/obre el L-· · Os TresEftadosde ef.. fos de fatisfaccr al Real ani ... ; 
Aruendo de - d N d V M ( i 1 el Hl: neo , ce Keyn.o e '. avar.. 1.no -e .. ag. y a var os, 
~ene;,ü dd ra, q· ue eíl:amosjun.. perjuyzios expreífadoscon: 
r .... b,,co,y ..:o - l l 
dicion~s•:on tos, y congregados, ce e.. ~ mas vivo fonti1niento de 
que h .. d.:: h., 6 . e G 1 d l .., "{ r 
zerii;, ª L r.lndo ortes - 1ener3 es no po _ er con1p acer a v ""' 

1?-:rfo:1a que .,por- mida do de,V. M.dezi.. iv.lag~ en todo; haziendolo 
íu M,g.nom O , _ • . d r r · 1 r '61 h 
brare. mos: ~e-a v1en t)1e 1erv1"' ~n o po1s1 e, - en1osa.cor~, 

do V .. Mag. por,f us Reales qado lo f1guiente. 
Cartas manifdlarnós fu a- 1 -· Prin1eran1enre,quc 
r:ii1no·, de g fe encargueJu fe arrendara el expedier:te.J¡, 
RI.I-foziéda defArrédaAnié.. o Eíhmco general de\·Ta~ 
to de la rérn del Tabaco de baco de eíleReyno)i !a pee; 
eflc Reyno,en .la mifrna far íoru que V~ tvfag. detern1Í,.l· 
n1a,.pr~-cio, y,plazos qpe le nare, por .tiempo de ocho .. 

.. tiene Oqn Ag~1flin de Sef.. .años rep.arúdos en dos qua ... ~ 
111.a,:;,paplebicar los per.juy.. tfienios; y por la- mifma re"' 
zio~,que.de los trá(it-os.por t:Jt1,de46500 .. reales: por.cal"'; 
eíle,Reyno>qe t.odogene,.ro ~faaño,q,uep~g~ aor¡;i,tjho.,; 
q·e Taba,co~feJeguianalos DonAguft.in,de.Sefi11~l, a .. 
Eíl:a.n~os·, gen.erales de l\a.. ~.erdos1

, y:vnofiempre :u1t•Í·\ 
haco de losReynos de Ca C. •cipado>de n1odo,que d di~, 
tilla, Ar~gpn, y. Valencia;. en.que fe 0tQ[g~re BOr,1h~, 
fobre cuyo ttatado,:ellluf.. perfona,cot~:d•~eyno, of ~ 
tre,Vlleflro. Yifforrey flOS l)iputacion)Ja Efcrirnra de 
ha-hechl=>; v;adas Rro~ofr~io Arrendamiento poreJp,ri~ 
~es¡defe~esde:aved4s ,·on~ lJ:).er quac.ricnj~, ayad~:.c:Q-1_ 
· tregar, éf.; 

i ¡ 

1 ¡ 

1 ¡ 

DelosAnosde 1616 .. y 1717. X9r 

fregar ,y inticipuel primer Conferb~1dor~ y demas juí~. 
tercio del Arrendan-liento ticiasJus MiniHros,y Guar .. 
de aquel año; y afsi en to- das las obforven,y goarden 
dos los de mas tercios foc.. hagan obfervar, y cumplir 
cefivos:y a~abados los qua 0 en la mif ma forma que ao .. 
uo años, fo aya de otorgar ra. 
nuevaEfcrimra por el frgu 4 Iten, que la paga de 
~o quatrienio, coa las rnif.:.. dichoArrendamiemo a íus 
1nas· condiciones de ia pri
mera, cuya paga de vn ter
cio. anticipado fo ha de ha
zer fie.mpre ~fecri va duran
te el dicho Arrendan1eien-
to. 

· -2, hen, qt1e la dicha 
perfona que arrenqare , en 
la venta de los Tab.Kos > fe 
ba de arreglar a los tnifrnos 
precios, y pefo que ha fia a
qui hao corddo , fin exce
d~r de: f a_eftimaciópor 1na .. 
nera alguna. ·-

- 3 Iteniqueduraoto 
eíl:e Arrendamiento fe han 
deconforvar, y guardano .. 
dos los Fueros, y Leyes del 
Reyno) efpecialmérn•1a ley 
:t8,tit, x. lib .. 2, de la nueva 
Recop .. y lá Ley io. de las 
Cones de Olite de 16.88. q 
uatan al reconocimiento 
decafas,y perfonas,confor
ine afu(cr,y tenor, fin que. 
fe pueda cócravenir en nin-. 
gunade dla_s)1no q el Jue~. 

tercios anticipados , fe aya 
de hazer cfeétiva, y entera ... 
mente, aL1nque d produc
to _d~ dho Eíl.anco nofruc .. 
tui tanta caridad como los 
46 500.reales en cada vn a .. 
ño, findefcuento alguno .. 
por la baja de los aprove .. 
charniecos que tenga el Ar ... 
rendado.r, refpeéto a que el 
Rcyno,porcomplacer a V. 
Mag. fe priva de la faculrad;. 
de poder fubirfe áfu favoaL 
fa dba renta; y afsi,no debe_, 
padecer d daño de fo bája~ :. · 
-- 5 Icen, que fo aya dQ, 

otorgar laE.fcrirnra del pri00 

roer qua trienio, :mtesde d. 
dia prin1ero det\1ay'o de ef,.; 
t.e año,quando V .Mag.guf .. 
tare, y feñalare la perfona q 
ha de arrendar , que ba de, 
venir non1brada en Cedula; 
6rrnado po't vueflra RJmaci 
no: v deíde el diade b da .. 
ta,y "cech~ de dicha Efcritu .. , 
ra:d~ An:endJn1iento, aya_ 
- - de 
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. de co1nen~ar a correr eíl: e, 
ceffando en el mi.frno dia el 
Arrendarniento que corre 
aora por dichó Don· Aguf
tin de Sef ma, y devia durar 
fogun fn E.fcritura, hafla"fin 
de Abril de 1719. la qual ,y 
in ob\igacion fe ha de ref$ 
cindir por V. Mag. confin .. 
tiendo el dích oSefma,y pa .. 
gando eíle ta prorrata de re 
ta luíl:a el dicho dia,Gn q\.1e 
le quede accion de daños 
contra d Re yno,o fu Dipu
.t~cion, porque V. Mag.ha 
. .de tomarlos de fu quenca,o 
laperfona que nombrare. 

6 lcen,que G eldichoAr-
rendador de.xare· de pagar 

. al f)epoficario de las Reus 
del Vinculo del Rey no, el 
tercio anticipado a cada pla 

· zo, correfpondiente , y paf .. 
s~ren ocho dias, aya de cef .. 
far:dicho arredarrlie-nto,co .. 
mo fino fe hu viera hed10,y 
eneíl'e cafo el Revno, o fu .. . 

Diputacion pueda apropiar 
fe del ufo, y ~anejo de di
cho Eíl:anco, quitandolo a 
I_a. perf ona qlle lo tubiere: 
por V.ivfog. o fo foétor prin. 
cipa\, que reGdiere en eíl:e· 
Reyno, lo qual pueda exe· .. 
cutar de prorria aurorida-d, 

Y E S 
y que la perfona interptief .. 
ta por V. Mag. h~ya de fol ... 
taren eff e cafo llanamente 
elarréndan1iento, y enue..
gar al Rey no, o fu DJpurn .. 
don , de los Tabacos que 
tubiere prebenidos,los que 
necefsicare para fu abaílo, 
dando los a coíl:a, y coíl:e; y¡ 
que de cumplir eílo,aya de 

• otorgar expreffa obligació 
la·dicha perfona,en la efrri .. 
tura ~el arrendamiento; y¡ 
que lo rnifmo fo execute, l 
proceda en cafo de alterar...: 
fe los prc;cios en la vera del 
Tabaco 5 pues por el hecho 
notorio de fu alteracion, ha 
de cefar el dicho arrenda ... 
miento, afsi con10 en la fali 
ta de paga, del cerdo and~ 
dpadoº 

7 Iten, que fi fobredi~ 
cho arrend:Hnienro del Ta'\\· 
baco, fe concrabiniere por · 
el Juez: Conferbador ( que 
ha de fer un Oydor,o Akal 
de .de Corte)natnral de eíl:e 
Rey no, y .Mini(ho de f us 
Tribunales, nombrado ~ot 
los Iluftres vueíl:ros Viffor ... 
re y.es)cóforme a la Ley 11 .. 

Cap.11 atit.2 .lib.1.de la nuo 
va Re~op. yla 20. del·año 
de 1688.] o por el Arrenda 

· dor,. 

- l ." 1H -,., L\-:. os j1nos t7.é I 716.yr.717(> r ~~}: 
J1or, fos guardas) ó minif.. prevenidqs, 3)7.a·<lé'.cohc~; 
tros a las Leyes,o Ley detle deríe al Reyno'(úeílqbiere 
Reyuo) que tratan del Ta.. jurw~ enCdrte~)Y Ílno a ÍLt 

baco , y reconocimiento lJiputc1cjon,la_jurifdiccion 
de cafas, y perfonas ;-cou10 nec~ffaria~y 9ucfiel dicbg 
va expreff:.1do, ó a 9ualquie Arrendador quifierenleg~r 
ra de l~s condiciones dcíle alguna defenfa parn nof~r 
contra ro, yrepref entada la defpoja<lo , ni folJar cln[o 
cóntrabencion por el H.'ey- .ele .9j~ho cftar.:co> f~a 01dp~ 
,no, o fu Dipuracion a la per ,breY,e, y fumariamente po.r 
fona Real de V.Mago a los el I.t~yno,ófu P.íI?~Hacio.n~ 
liuHr. vueRros Viílorreyes, .fin éf pu~pa recu.rrir en· pri4 
no fe remediare el exceffo, n1era inílancia a ni,ngun t:;;~ 
o I? folta,reparádofe la gure tro Tribunal,-y el auto quQ 
bra de latey, .aya de ceffa,r diere fobre el!ó fe execute 
en eíle cafo el dicho arren.. luego, fin embargo de ape;.. 
pamiento) y el Rey no, o fu lacioni en el·efego fufpen~ 
l)iputacion pueda bol ve1fe f¡bo,quedando a dicha per'"' 
~l ufo de fo dlanco, apro- f0t1a, folo el devolucibo\ 'Í 
piandofo de>el, · de propria eff e al Real ,y Supr_emo Có~ 
autoridad /en )a n1if n1a for- fejo d_e eíle Reyn,o, én q~c:, 
ma, que en les cafos-· preve- fe ha de terminar la caufa 
nidos, de faltar fe a la paga con ultima fentencia~Gn pQ 
del tercio anticipado, u de derfofocar fus autos, ni fu. 
excederfe en la venta de los conocimiento al Confojº 
Tabacos del pr\!cio,que ao- de Hazienda,juncªdd Ta~ 
ra correj porque en qualqie baco de los Re,ynos de Caf.; 
ra de los tres caf os,ha de ce { tiHa 3ni otro ningun.recurfo 
far el dicho arrendamien.. fuera de eíl:e Reyno. 
to~ 9. Iten, que el Reyno,ci 

8 Tteni qae para efed:o fu· Diputacion,pueda notn;i¡; 
oeexdllyrde dichoarren- hraru·no,omasdefo'sindi .. 
damicnto, a la perfona que viduos, para reconqcer los 
le tubicre por V. ~1agcfi:.,en Taba e os que deoe,o bend°' 
gualquiera de los tres tafos, el ~rre,n:qadoq como lo ha\' 

,,. Ccc · he .. 
' ~ 
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hech,511errtpte ~ pata v?:r fu 
calidad'>y no·ha\lá.dolos de 
buená~ y y,endible , -pueda 
.ernbar-JCatfa·venta, y ob\i ... 

la ooeva Recop.} fé prohi;. 
be d tráGto de Tabaco por 
eíl:e Reyno, a otros; a quie .. 
nes no les es licito fü con1er 
cio> y que al prefonte te-hie .. 
dolo eflancado.v. Mag. en 
fus Reynos de Caílilla;y A• 
regon, no es licito d cranfi.
to de Tabaco 1 ni puedefet';;¡ 
bir fino para defrauda-r; fe 

. ' ~ . . 
:gar áái~hó i\rtendadbt·, a 
·que los:faq(1efuera delRet 
lto~ 
r:~. 10 · ften ,que acabado 
.el arrendarnienco por cu1n
pH01i-<rn-t<.id~ los ocho-años, 
porqae'ft; hate,dividídosen 
los dos qthi~r-icnios j .. Q'por 
fafr~r.f~a la pága~o exc,eder
fo :~n los ptcdos·de la,venra 
:del tabacci 10 c-011t~abenirfo 
a::tey , oJótidkion -de el.te 
Uatqdo, en lílform:a,que va 
e,X,:preff a 4o,ptie·da el Re y no 
~ fu-Diput:aéió ad,niniflrar, 
o-'arrendarefte expedie,ne " , 
cnJ.1 forn1a que loha exe .. 
iutadó hafla aora, fin q en 
qua.lquiera de dichos qua .. 
no cafos, ni alguno-de ellos 
quede··obli0 adoa hélveda ' o . 
a>arre:1ldar a pe,rfona iñter--
pueftapor \{.Mag.ni q ten
ga,dtecho, a.ello;fino escó .. 

· fintiendo.,e\ • 1.teynó, juat-o 
ln Co.rtes1e{l•n~evio;oon;tra~ 

. 11 , ltteo,que.: tef.peao 
~:que par d Cap~4.de laLey 
4kr.del ,a.?10 165:ii. Jinferca 
eri la, Ley -1 i. :cit.21. lib.1 Q de 

e '• ., 

,,hordene, que ningurt Nahl 
:tal; ni efirangero pueda tr'á<q 

fitar ~ ni conducir por-eíle 
Réyno 'Tabacos,bajo las-pe 
nas 0llablecidas por 1a dha 
Ley ,y las de1nas~el R~yno 
exe:epto en el caío , que \o~ 
Arrendadores; o Adrninif~ 
tractores de 10s Effácos-Ge• 
:nerales de CafiiHas i\rag~: 
los ·necefsirnren) y pMa·üa~ 
fitarlos ernbiaren tcHiino.a 
nio, y dcf pacho fehaziencc:~· 
de que el Tabaco, que fo hil 
de uanfirnr es pará ellos) "ÍJ 
i10 de· ~era manera. 

. ·12·. lte11, que por _efle 
,,;;nrendan1ierito·,no ha de ád 
quhir V.M:agdt clrecho, o 
qua0 dominio~ ni poffefsió 
legitirna de dicho, E{h11co) 
pc>rc.1oe·todo ~fio ha de-,¡,µe 
dar ~como efla aora~radica .. 
do en d Reyno,fin abdicar
Í01del, ni que paffe por eíl:t 

con~ 

Delos.Anos de "J.616~y 1717, 19~ 
contra u o a V. ~vfag. o per.. y c6nfúbacióde las rentas 
fona inrerpueíl:ai n1a:s, ni o- denueíl:ro Vinculo. 
otra cofa, q d aniendo del E'til cuy'a coúfidcrncion; 
dicho Eíl:anco ,que fo hizieú · f uplicamos a V. Mag. fe Gr~ 
te a dích.1 perfona, para íu ba c·oncedernos por Leyc.ó 
•ufo, y manejo, y fenecido trattual eíle pedimicmo,V 
.. dicho arrendarniento;. por tratado, con todas fus códi. 
·:qu~lquiera de las caufas ex~ · ciones, mandando fo obfcc 
prdfadas;no pueda álcgarfe Ven, y guarden inviolablb, 
drecho de retendon alga ... : méilte: que afsi lo efpera'! 
na por.V •. Mag.o perfomfin .. · mas de laiu.cna,ju·fiificació, 
terpueíl:aj fino queefeétivá -·y cleruéncia de V. Mao·., y 
mente fo ha de confolidat en ello

1 
&c. . _t> · 

;el dicho arriendo,có el dre• Acrtditm1dofe tanto, Decreto¡¡ 
.cho, ó quafidominio ;J. que t:vueflra fidelidad ,y ~elo a 
,tiene el Reyno. , nuéftrofetbicio· ,os corref;;. 
: 13 lten, que todo lo ponde nueffroamor,yReal 
1eferido en eíl:e tratado:a ya . gratitud: y mercciedo 7./a~ 
de tener fuer,'Ja·de Ley con... eflrapropo(icio nueftra.R:!~ 
traél:ual, como éílipulada · ··.- atencion ,J~gr:~do, lo11d1-
por el·Rey110, y-t:oncedid~ ; mitimos,taproiJambstJ;h 
,por V .Mag.i aprbba mio ro.. , ~áaas fas-condiciones ie.nl~ 
,das,y c"ádáU:na:de las dichás· forma qucfe ·conticnen"c"fl. 
condiciones·, fin aditan1en.. · · , efte pedimento', queriendo 
to alguno; y que no:adn1i .. · fo haga como lo Japit'dJt el 
dendofe eílepedimiento,y . · Reyno.Yparafa maspu~._ 

,cócraéto.enla forma·.dicha; · tuaf ,y exttéfa objeruandi~ 
no tenga efoéto ~n cofaal .. - hordenar.rJosal liuft~ nu'if 
gunafcomo fi no fe propu.. troVijfatrey, iRege~nn.!J 
flera, quedando el Reyno Oydores de nuejtroConfa-
en la mifma liberod·, en q 

1 

]~,Alcaldes de nueft.ra-éJr 
cíl:a a ora, para deliber.ar lo te mayor.,y demas,füet,e~, 
q 11e parezca mJs convenié.. tlufticidil,yOftc_i~ies Rs,¡ 
teal ferbicio de V, Mag.cau ae ejfr nucjl:ro Reyno ~ y 
(a gtlblica·de fus Nat1.1~ales,. qutilejquiera pcrfan~s, ~ 

quu;~ 
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quienes tócttre fu Cfttmp!imie- te ,falo puecla fer Cún Guias' y 
to)qi1,e afsi lo executen,guar... Defpachos del Sitperinten .. 
de ,y citmplan?J hagan guar-- denteGeneral del Tabaco de 
dar ,execut ar~y cttmptir todo aquellos Rey nos> ;1, de la per .. 
lo exprejfado en las preinfar- fon a legitima , que los pt-teda 
tas condiciones, y Capitulas, dar, y no en otra _forma; en◄ 
fegun fu far, y thenor; con La tendiendofe afsiel Defpacho,, 
inthe!tienciá ) de que ji para y T eflirnonio feha~iente, de 
los Eflancos Genera/e¡ de que habla la Capitula de la 

. ntte/fros Reynos de Cafti!/a, obfarvancia del cap. 4. del" 
y Aragon, fe necefsitarede , Ley 44. dc las Cortes de el a..., 
tran/Jrt1..r Tabacos por e.f ño de 1652. 

Nuevamente nos fue pidido , y fup1icado por los 
dichos tres Eílados,que mandaffen10s defpachar11 

.y dar nue(tra t)rovifsionReali con iníercion de los refofi .. 
'dos pedi111ie11cos,y Leye.s, y Reparos de Agravios, que 
de (1.1fo van infertos,para fu entero,y devido cumplimien 
to,ocorno la nueflra nterced fueffe.Y aviendolo confu},..; 

' . ' ' ' 

. tado con el dicho nueflro Viíforrey ,y los del nuefiroCó~ 
fejQ Real, acordamos de dar, e dimos la prefente; por la 
,qual 1nanda1nos a los Iluí1res nueflros Vifforreyes,Regé~ 
:Je py,Oydores de nueíl:ro Confojo Real,A kaldes de nuef .. 
<tfa,Cafa,y Corte Mayor, y a todos losdemas Jueze:::, Yi 
JuJlkias de: eJle dicho nueíl:ro Reyno de Navarra, y a to~ 
.closfus vezinos, n1oradores, y avicances de qualquiera ef ... 
. c~aqqJueto,,,áJidad, y condicionque fean , o fer puedan, 
.ím ex.cepcionde perfona ~lgun:1,cun1plan,y guarden,ha ... 
gaqguardar,ycumplirenterainente tod" lo contenido,7 
expreffadoendichasLeyes, Reparos de i\gravios, y fos 
Decretos, pena de executar las eíl:ablecidas , contra los 
_contraventores, y otras al arvicrio de nueílros Tribuna ... 
.le:~ l{s. Y p,ua que a todos comprehenda, y nadie preten .. 

i Ail ign.:>r,anda: n1andarnos publicar la prefonte en las ,a .. 
Jles,jpueíl:os aco!lúbrados de las ~abczas de Merindad, 

con10 fe h~ eílilado, y acoíl n.mbrado. Y que fas copias q 
de eíla fo ~1eren,p.ara eíle efeéto firmadas por Don Pablo 
del Trel~ Sec_re_tano de los Tres Eíl:ados ~ h:1g3n la rnifma 
fee que fu original, la qLul va firmada en dicho Real nÓ• 
bre,~o.r e~ Illuft .nue~ro Vifforrey DonThomas dt~ A qui .. 
no, l rmc1pe de Caíl:11lon,y de Ferolito, Conde de f\tfar .. 
torano , Señor de la Ciudad , y E íl:ado de l\licaílro, 
Grande de Efpaña , Gentil.hombre de Ca mara de fu 
Mageíl:ad , Virrey , y Capitan General de eíl:e Rey no 

¿~ Na\i:~ura, fos Fronteras, y Comarcas 5 y de los dichos 
Ltc~hciados D.Pedro Afan de Rivera~Regence, y D. Se~· 
ba{han PerezTafalla,~el nueíl:ro Confejo; y refrendada. 
por Juan Baptiíl:a Saraffa,nüeflroProtonorario de dle di 
cho Reyno de Navarra, y fdlada con el Sel\ o de nueílra 
Real Chancilleria. Dada en la nueftra Ciudad de Patn., 
plana a 6.de Abril de 17 I 7 • 

El Principe de Caftillon. 

rzic.Don Pedro Ajan 
de Ribera ifc& D. Sebaffian Perei..,; 

'T;ifa!!d. 

Por mandado de1 Rey nueftro Sr. fuVirrey>Regente¡ 
y losd~l Confojo enfu !\ealnombre. · 

Juan~aptifla Sarafa, 
Prot.Not; 

Patente de las Leyes; y A'gravi'ós reparadós,a fu plica don 
de losTr~s Eíl:ado~ de eíl:e Reyno de Navarra,en lasCor ... 
tes que fe han celebrado en eíl:a Ciudad dePamplona~def 
de 1o!deMa1,ode 171_6. haíla zo~deFebrero de I717:•: 
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EN ESTE QUADERNO DE LE-
:YEs,v REPAR()S DE AGRABIOS DE ELLAS CON .. 

cedidos al Reyn_o de Navarra, en fus Cortes de los Años 
de 1716. y 1717e 

A 
Abad de Andia, las Cedulas 

Reales, que obtuvo, en la 
pretenfion de Diezmos: fe 
dan por nulas, fin perjl\ y
zio de los drechos, que le 
tocan. Vide Comrafueros. 

:Acuerdos, ªYª preciífamente 
dos cada fe mana en la Cor .... 

9te, y el Confejo, Go que lo 
embara~en fieíl:as algunas; 
obforvandofe la for-n1a que 
fo pre{ cribe para ello. Y en 
los Tribunales inferiores 
no fe guarden las fieíl:as de 
Corte, ni para cumplirfe, 
comifsiones, y defpachos 
del Confejo , y Corte, por 
los n1iniftros a quienes fo 
entreguen para fu ef et1ua
cion. Ley 17. pag.8 2. haf .. 
ta 84. 

Altuarfe deben los pleytos en 

la conformidad,que difpo.; 
ne la Ley de eíl:as Corces)y 
fe expre(fa en ella. Vide: 
forn1a. 

Alcaldes Ordinarios, que tic ... 
nen juri(dicion Criminal ,1 

puedan librar cótra los ru1:. 
titutos F1fcales de fos cerri~ 
torios, todo lo que foere 
-neceílario,y gaflarlo en ad" 

. ueriguacion de los de-licos2 

y caaigo de los delinquen
,tes;los quales fubíl:itutos lo 
·deben pagar de los efoét:os 
de las dos Recetas de pen2s 

, de Camara,y ga(l:os de J uf .. 
ticia , fin necefsidad de li .. 
hran~a del Confejo ~ y para 
la recaudacion de dicho 
efoétos, aya de hazer un,.
arca, en que fe pongan co iíi

dos llaves, que la una h . 
de tenerlos dichos Ale ''ll 

des,}7la otra los dichos f · ., 
* Út\l 1 ~--' 
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titutos:y que fo ii;, en lo_s ca. 
fos de no baítar los. rekrf .. 
dos efoEtos, ayan de fuplir 
los pueblos lo que falrare;y 
fe les ha de reintegrar por 
lo de aqui adeL1nte> lo que 
íi.rnl ier1:n de fus. rentas , de 

~ 

efeétos que produzcan las 
dichas dos Recetes~ Le y 2. 

en fi.1 oedimicnto, rcpiicas, 
l 

y dtcreco, ddde la pag.1 o. 
hafi-J la 2 [. 

Alcddes, que no tienenjurif .. 
<licio'n.Crin1inal, Gnofolo 
Civil , ptu~ddn ren1itir los 

, n~os > que prendieren a la 
, Real Corte, ya Íus Caree
. les, para que en ella fe ~o ... 
, nozcadefascau(as,y execu 
cion delas penas2q .. ue fe les 

· in)pong,w, con1oa preffos 
, fi.1 yc,s;(m que dichosblcaJ. 
· des cotleen las rnlcsGwfas, 

nFtS c¡ue lo gue in1porc~ la 
pcf ¡ f:s ion I y re n1 ifsi o n ) qu e"' 

• dando \a: {;orte en la obli .. 
gacion de recivir los.dichos 
preffos, y conocer .de f us 

· cat:tfa;s -ha:ft:a· la· e.xecucion 
·de.las fo:ntencia•S,1 ch:biendo 

. :los dichos Akaldes ren1it;1r 
-lueac. f.os reos con los. ~~1-0. . 

tos de fi1 prit'sron. ,ley 29. 
p~g~ 1 x 1Jhaíl:a la I 1 1. • · 

Admü1iflradoi1,J AHen.d}1,cl:or 

I C E 
de 1'ab1ás, do haga paigar 
drechos a los N,.uurales de 
'I ,·, l ~ 

el Rey no ,por las cof.:1s)9ue 
introducen en el, excepto 
durante el tierr:,po de los 
quatro ~ños del Servicio de 
e Has Cortes. Vide Conua ... 
fueros en fa Ley 29. pag. 
J l I • l 1 2 . Y l_ I 3 º 

A"1ba1as de e;uia,oo fe obligue . ,;;, 

a toniarla a los Naturales 
de cílc Reyno;para condu .. 
cfr, y cocnerciar por el, Y, 
por todos í:us Lugares, ni a 
11eg1flrar las cofasJ1allaodo 
fe. in~rodt1ddas e.n el Rey ... 
no,, en tiem.po habi\, fean,o 
no fi:utos.dcla tierra. L~\1\ 
, 16. defde: pag. 7 3· hafta la 
82. 

Arrendamiento del Eíl:anco· 
General dd Tabaco , coni 
todas las t:ódiciones, y por 
·los cien1pos en-que fe ha de 
haize.r, a la perfona :'J que fu 
Mag .. nonibrareª. Vid.Ta_ .. 

, baco., 
Alo;xainienros ,. que (e deJD.en 

a los C-iobernado,resi. y íól-
.. dadosde. los,:Puerrns, fe t.c .. 
du-cen.a los,U,cenúli.os,:dií-
pu.eHospor la~ey 49~di:d 

- \...r V· .d U. 3110 l..t.e l 65 2:~, , l C:: • ten .. 
fil íos.. · · 

A.ra.n~el:, y Ta.rifa:, de los ~r_(t,-.·. 
c1os, 

1 -··N D 
cios, a 9ue deben vend.er 
los Boticarios las.drogas; 
y n1edicinas. Vide Boti~ . 
ca.nos. 

Autos acordados.del Con fe~ 
jo, que formaron tercera 
receta , para gaílos de 
·Ltnos en Exequias Rea-

1 - fo.s , Luminarias, y otros 
· gnllos;f~ d,:in por nulos. 
· Vide :Receta. 

Baíl:h11entos, ni Bagages, no 
· tenga los Naturales de He 
Rey no obligacion de dar 
"" l G a gente ae guerra,. mo pa 
gai1dolos por fos jufbos 

·· precios, ni f ocorros,de di. 
. r,.ero. Ley lf. pag.71. y 
; '7'Z- . ' 

B1.1 y les, o dan~as ·conjufar.és; 
i1 or-ros imfhmnentos , no 

· fo 1puedan hazex :ien el in-
. terin que fe celebran :tos 

Divinos Oficio~, ni acaba 
dos, en lugares fagrados, 
ni defpues de aver ano..:> 
checido: y en los que có
cuneá h0n1bres,y 1nuge .. 

, res,fehaga honeHamen .. 
te, fin darfe ,las rrianos, y 
de"laspenas, qué podo· 
conu.a'rió fo in~poné a tos 

l C·E 
que tocan "los fo!trumen,;; 
tos, y a los ·,1ue d:1n<?1n,e .. 
xecutivamern:e, y íolo (<> 
recu.rf<? deboluciro. Ley 
22. pag.89. 90. y 91 º 

Boticarios) Arancel, y Tari-
f l l . . . a ce os precws) a que de 
ben vender las drogas) y 
medicinas. Ley ::i+ defde 
pag.93. haíla la 100. 

Bueyes, n~l'die los pueda có
prar para rev~nder) auoq 
la ,compra fe aya hecho 
fuera den e Reyno; y que 

' ninguo Natural de ellpue 
da cncon1endarfe-de ven

.· der bueyes de forafleros9 
aunque fea en r10mhre1:Je 
ellos, rGn averlos com ... 

· prado, d@ las,penas inrpu.,, 
eíl:as pot1ello. · Le,r29, 

. ,pag,87. . . 

Ca.fas, no fe puedan 1recon6;,;, 
cer .a losi Natural-es dc::el. 
R~y~10, fin que.precedan 
los requiütos füf pueHos 
pot leyes de eLLey 1 .. pa ... 
crin. 1. tn que fe. danpbr o . 
contr~fuero, lo·se*ceffos 
del Guarda ,Mayor, y frts 
compañeros, del Etlanco 

· -,generaf del Tabaco~ 
Ca~a~ 
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Caca , y Pefca, los mefes en 

que refpeétivamente fo 
prohiben, y con que inf ... 
crumentos. Ley 2 3· pag. 
91. 

Cala, y Caca de Trigo, no fe 
haga para que te. pueda 
vender libremente. Ley 
l 3 · pag. 69. · - . 

Carta horúen, obrentda por 
el lvlarques de tvL,nte .. 
Real , para fer preferido 

.. por e\ tanro en los ajuíl.es 
: hechos conla Marquefa 
.de Gongora, para. haz.er 
. cortes de lc.üa en fus Mó• 
. tes,fe da por nula.Ley 1 o. 

. .p3g.-s6. ha{la 58. -
-~artas~qúe tubierenel porte 

•. añadido de ellas, folo fe 
co·bre el porte v:erdadero, 
y de las convocatorias a 
Cortes,no fo pague porte. 
y lo q fe ha de hazer por 
1" con erario con los oficia 
les de las Eíl:afetas. Ley 
27. en fu primero,y fogú-
do decreto, def de pagina 
I 04 .. hana la 107. , 

c~.rros, Galeras, ni Ace1ni ... 
. las, nofe e1nbarguc a los 

i. que no hazen oficio,de ar 
· .. :, rendarlas, ni a los que las 

tienen pa~a f us uf os, y ad ... 
minifhacion de la labran .. 

D l' C E 
4;a, aunque fean para el 
ferv ic.io de fu Mag. Ley 

·. l J· pag. 68. 
Condicion de los Servicios, 

que fe han hecho en eíl:as 
Corres.Vide fervicios. 

Caballos, y guaranes) la me .. 
dida. que refpeétivamen .. 

. . te h,1n de tener, para po .. 
· dcr fervir de padres , y la 
prohibicion, y penas por 
no tenerla. Ley 21 ~ pag. 
88. y 89. . -

Cedulas, y Defpachos Rea~ 
les, q debiendofo co1nu"' 
nicar a la Diputacion pa. ... 

, ta poderfelesdar fohr.ecar 
, ta, no fe le con1unica.ró; 
. fe dan por nulos, y aiogu 

nos íus decretos de fobre.;_ 
carcas~ y efpecifo:amento 
los dados a Cedubs de 
Valín1ientos Reales, lo q 
fe expreífa en la fcgunda 
replica: y tan1bien la pro ... 
vifsion del Confejo en ra-. 
~.on de extraéta de -trigo~ 

.. Ley 3, pag.21. y 27. -
Ccdulas Reales, obtenidas 

·_: por d Abt1d de Andia en 
· · -fu pretcfion d~ Diezmos, 

fe dan por contr.afuero. 
Vide Abad. 

Contrafueros cócedidos por -
· el Señor Virrey> como 

. tal, 

J" N D 
tal , y elevados a autori .. 
dad, virtud, y eficazia de 
Ley, ufando de los Pode ... 
res Reales)que tenia,para 
la celebració deílas Cor .. 
tes, fin perju yzio del fer.. 4 
vicio hecho en ellas. 

11. ~e no fe puedan reco .. 
oocer las ca fas de los Na.
. tura les, fino precediendo 
lo que arriba queda di .. 

. cho .. Ley1.pag. 9.y 10. 

i. Sobre que el Tribunal 
de la Camara de Comp
toc;, remira la nomina del 
Servicio voluntario de 
~arteles , y A kabalas 
dentro de 50. dias, de[ .. 
pues de otorgadó el Ser .. 
vicio,y que ay a de dar las 
]ibrari~as, y aGgnaciones, 
a los incerefados dentro 
del mif mo termino. Ley 
1.p~g.4.y5. 

· '3• En que fe da por nula la 1¡_ 

· • coniifsion,q el Juez Con.. ~. 
{e-rvador del Eíl:anco ge
neral del Tabaco dio1'pa

1 C E 
fe huvieffen hecho fobre · 
ello al Confcjo, para que 
procedicíle ,onforme a 
las Leyes. Ley 1. defde la 
pag. 5. ha{h la 7. 
Sobre que a l:os Natura~ 
les, y vezinos del Reyno 
no fo obligafe a tomar al .. 
·valas de guia en ninguna 
parce,ni a manifdtar· car .. 
guerios, ni mercaderias, 
ni fe les hizieffe paga(dre 
chos, cxcepro el medio 

. real para el Secretario del 
contravando~por durar la 
guerra con el Impetio, y 
otras Provincias; pero fe.,, 
gun fe previene al:prindot'I 
dpio de eflos Co~trafue .. 
ros)deberanpagar los Na 
tur~Ies del- Reyno,drc: .. 
chos,durateel tiemp<?dC 
los quucro años del Servf .. 
cio de efl:as Cortes, por lo 
que entraren en elReyno 
de fuera de el. Ley , .pag.-
21 .. y en fu fegunda re.pli~ 
ca, y decreto, pag. 27. 

ra que·en la merindad:_qe 
Tudela fe reconocieff en 
cafas,y fe recivieffe infor .. 
macion,contra loi;concra 
ventores al arriendo de el 
Tabaco 5 mandando iun
taincncc; craer lQ,s autos.,q 

Otro Contrafuero , fobre a~ .. 
verdefcaminado losgtlat 
das de: la Tabla, cierta.ca .. 
ti dad en la Villa de Villa ... 

·_ va a Maria de Lacha.lde .. 
Videdefcámino. 

Otro, de diferentes. Ce.dula~ 
** Reales, "'··-~~ _, ,.., .. 
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:Reales, obtenidas por el 
Abad de Andia,~n la pre
tenúon, de que los Natu ... 
raies gozan tes en los 11Jon 
tes de Andia,y lJ rbafale, 
hizieffen ])ie,zn1os de el 
tiempo que goz,a(fen en 
elios; y {obre pretender 
extrae; ptocefos origina .. 
}ef; ddle Reyno, y llevar 
a los ~farurnlt:s de el, ali ... 
tia ar la dicha ca ufo. en la 
C~n1.étra de Caíl:illa: y fo .. 
brea ver dado d Confejo 
fobrecartas a las 1nas: de 
:dichas Cec\L\las Rea \es,fln 
. averlas cornunicaclo a la 
Diput. en .cuio contraf. fe 
da por nulo todo lo fobre 
dicho, fin perjudicarfo al 
drechode Diezmos, que 
tocan a dicho Abad. Ley 
8, ,defde la pag. 44. hafta 
la ) )º . . : .... 

Otra de:una CedulaRe.al;ob 
~ tenida1mr el Prior, y Ca .. 
. bilclo:de RoncefvaUes., a 
que(~ dio'fobrecatt;a ,fin 

· , co1nunica.rla al Re yno, q 
· fehallava junto ,en, Cor .. 

, tes. Vid'. fobrecanas. 
OtM,de cl:os CedulasReales, 

h d " l ¡· ••• ,,., ~., : €n · or en a. a :pro 11v 1c10 
de losfl~1elósj y d.efafios. 

; :Vid@Le,y1es •. 

I ·c_E 

Da~as, y BaylesJe prohiven 
con todo genert> de inf
trumentos1y de laspenas 
por lo contrario. Vide 
Bayles. 

Defcamino hecho en la Vi .. 
lla de Villa va , de cierta 
cantidad, por los guar~as 
de la Tabla, a Maria de 
Lachalde,fe da por nullo~ 
Ley 6 .. pag. 34. haíl:a 1~ 
36. . . 

Defc~mino de ocho facas de 
lana de aninoshlancos he 
cho a Jµá Pru.d.em>ioCaf .. 
tillo, fe da por nulo,yaI ... 
tgar el embargo a f µ favor:, 
y et1 quarito :a las coftas,1

1 
· 

daños, que tubo el fu[ooei 
dicho, fe le nrnnda ttcuda 
a pedirlos en juflicia. Vi
de Alvala~degui~.,. • 

Diezn1os, toc;anres ~ la Aba'4 · 
clia de Andia, fe refervan 
a fu Abap. Vjd. Co.rara~ 
fueros. , ... , , . 

Duelos , y {)efafios, las Ce .. 
. , dulas·Real~s ,que los pro .. 

hiv iero.n,~ftendiendofe a 
coo1preb<;nd€d~ ~íl:~,lley 
no,Je.dan por Goncrafue .. 

·. ros. Vide Li;yes. 
0;'-lfafios~i ,'D:µelos) fu, d~!ito 
~ . r 

.. ~: 1e 
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fe tenga por infame; f us 
penas, hs de terceros, o 

. padrinos en ellos> y de !los 
que llevaren pa.peles p~ra 
ellos,có noticia de f1.:1 con 
"tenido,o tec~dos de pala-

" bra parn el rnifmo fin; y 
fos de los que los admi .. 
tieren , y los vieren, y,.no 
los en1bara~aren pudien .. 
·do, o no dieren luego a, .. 
vjfo a la juílicia. Modo, y 
fqrmade procederfe en ef 
tosdditos,y quienes pue .. 
·den conocer de ellos,·fü:1 
que por declinatorias ,al
gunas de fuero:,pueda fuf .. 

-,penderfe el curfo de eflas 
caufas. Ley 3 7. en todos 
!uscapitulos,defde la pag 

. 1 .29. hafr:ala .133. 
Defertoresde lasmiliciasde 

d CafiiJlo, y PreGdiode 
eíla Ciudad ,de Pamplo .. 
na, los que los receptan,y 
abrig~11 en fu hu ida , y de 
fos penas de unos,y otros • 
·yide foldadosª 

. Embargo de úete cargas de 
tabaco, qne.trahia a eíl:e 
Reyno elArreodadordel 
Ef.lanco ge~~eralde eltpa .. 

D 1 C E 
ra proveer los Eíhn,os 
del Reyno, fo da por nu-. 
lo 2 y fe manda no fe pro .. 
hiva la intr.oduccion Je 
tabacos para la provifsi_on 
de dichos Efiat1cos. Ley 
5.p.'.tg. 31.balta\a 33. . 

~mbargos de granos , no íe 
hagan a los que los tienen,. 
de proprias cofechas,u de 
fas rétas, ni fo les obligue: 
_ a venderlos: y tampoco 
fe hagan de carros , gale
fas, ni acemilas, a los que 
no hazen oficio de arren
dada·s, ni fe les ob1igue a 
tranf portes de granos, ni 
n1uniciones, y menos foe 
ra dd' Rey no .. Y el Señor 
Virrey, y Confejo,np ha .. , 
gan .pro.viíiones ác;c¡rda.i ~ 
das:,et1.qu;mto·a extr3él:as 
de trigo·, en loscáfos, y 
tiempos.que las permiten 
las Leyes del Reyno: ni 
en qu~nto a fo comunica 
cion por todo e\ ,las 9ua .. 

· les, y las Cedub:s Reales 
en el nifmo afo1npto,que 

, expreffa e1 pedimiento de 
efl:a Ley, fe dan por nu .. 

. las , y todo lo eiecucado 
en fu virtud, enqaanto fe 
oponen a los Fueros ► y

1 

Leyc:sdel.Reyno:.Ley: 1 ;· 
· . defd~ . 



INDICE 
oefde la pag. 6 3· haíl:a la . Lugares de el. 
70. 2. ~e los que al prefente fe 

Execucores, y Porteros, en hallan creados por Eícr.i 4 

quanco a fus fiJn~as,y co.. banos Real.es> fe valga de 
m.o fe deben a ver en el u.. los _titules, que tienen de 
fo, y e:xetcicio de fos ofi.. tales, y coa ellos puedan 
cios ; y penas por lo con... ex ercer dichos fus oficios 
trario. Vide Porteros. .. librerncnt~ por todo el 

Efcribanos Reales de los A-- Reyno. _ 
yuncamiencos, y Juzgar 3. Que hecha a los pueblos 
dos, que_ eílan infecula- la reparcicion de Eforiba .. 
dos en bo\fas de prefen... nos,aya.dequedarenef--: · 
tes,fe pafen luego por los tos,y aquellos el numero 
Akald\~s,y Regimientos, fi.xo, que para cada unofe 

.. a bolfas de aufentes, y pa.. feñalare; conque llegado 
raen adelante no·puedan el cafo de eflablccerfe el 
infecu \arfe, que no fea en numero de Efcribanos) q 

. bol fas de aufen·ces; y eflo fe fuplica, eo los pueblos, 
. . en todos. los pueblos de y t'erritorios, en lugar del 

mayor, .o menor vezin.. .que faltare, fo póga otroa. 
dad)excepto en laCiudad de fuerte que falcando u.,; 
de Eíl:dla, en que,han de no, fe nombre otro en ft1 
quedar' y poder fer infe-- lugar, por el pueblo ll de 
cu la.dos los dichos Efcri.. . losEfcribanos que aya en 

... banos en bolfas de prefen . el Reyno, el qual aya de 
tes, todo ello ha Ha la pu.. vivir en el territorio en 
hlicacion de las Leyes de que muria el Efcribano,a. 
las primeras Corees. Ley quié (ucediere; y no avié ... 
40. pag .. 136 .hafta lá 138. . do quien quiera, de los q 

.Cap. 1 .. Efcribanos Reales,a- fe hallán creados, ir al tu 
y a en eíl:e Rey no haH:a el gar en que falto el Efcfl .. 
numero de ciento quare... bano,fe cree otro de nue 
ra y ocho,y no mas,diflri- vo. Y G confi~erarc~ el pue 

, buydos.,en las Ciudades, blo, que fin e1 Efcribano 
~- :Villasa v ~lles, Cendeas,Y. . 9ue falto ªY. baílaµt~S- ~In 
~· e' 
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etno tenga ne~efsidad de .. __ y en las cafas de los Ayun 
poner otro en fo lugar; y tan1ieotos de las cabe~:1s 
que los pueblos puedan -de Merindad, y que exa .. 
elegir por Efcribaoos de min;1dos en la forn1a di-
fas Ayuntan1ientos5 y los cha en el cap. anceceden" 
dueños de Efcribanias de te , aya de elegir el Con .. 
Juzgados,y n1ercados té.. fejo entre los habiles>y e a 
gan tambi en facultad de&: pazes,los que rnbiere por 
poner para el fervido de tales, y có prelació de los 
f us oficios las perfonas q q concurri~ren al q fo ere 
eligieren, fiédo habiles, y natural de laCiudad,Viff a 

· teniendo privilegios,y sé.. o Lugar de aquel partido 
tencias para-poderlos po.. para el qual fe cree; y que 

, ner libremete· aunc.1ue no por fu creeacion, ay a de 
_ fean E.kriba'nos Re~les. pagar por propinas par~ el 
'_·~.~e los 9ue de aquí ade- Señor Vir~ey, y los de el 

•· • lante fe huvieren de crear Confojo cien reales de o-
. r por EfcribanosRealesJeá cho, debiendolos depofi .. 

:1 · examiñai:losicop ro·do ri.. tar folo aguel que 'juzga .. 
gór,y por fas pr'eguntas,y re el Confejo por idoneo 

-- . tiernpó ~ 9ucf al Confojo antes de defpacharfe el ti ... 
' • parecie're neceffario do q ' tulo,_en la arca de tres Ifa .. 

· · fe promete el Reyno , y ves. 
-- que no fe creen, ni pueda 6.Que los Juezes que fueren 
crear Eefcribanos Reales de rdidencia, las reciban 
hijos de nuncios, ni cor- · tambier~ en la forma que 
tadores. fe prefcrihe en eHe cap. a 

·- ;5, Que en los ca~os de averfe los Efcribanos Reales, y 
de crear Efcnbanos Rea.. que para eflas refü:lencia 

·· les, llame el Confeje> por fe les feñalen foyes dias, 
ediétos a los que pre,cen.. fin qne fe exceda· 4e eílo 
dienten ferlo, con tern1i.. termino, fino púf rnuy 
no de veynce dias, tnan.. t1rgentes caufas a conocí-
dando losfixaren ·Iis: pu• miento delConfejo,y de-
~ttas del mifm6Confe;o, hiendo /cr el fa\ario de 

*** lo§ ------" 
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!ós tales Juezes¡, el que ef .. 
·ta feñalado poda Ley del 
Reyr1;y q en cáfo de mul 
tarfe a los Efcribar10s, 
puedan los pueblos reco!" 
brar <le las códena:cio11es 
lo que. h:Uvieren pagado a 
_lo~ fu.fodici1cs por fu~ die 
tas. 

7,. Que ~n los pueblos, y V~: 
· · Hes a dond·e. no fe emb1a 
. Juez es de refidencia,debá 
íus /\Icaldes [y donde no 
los ay) los Diputados re
fidendar en la for,mafo ... 

.. :óredi~h~-,a l-o:sEfcribanos · 
Reales de fus p<)rtidos, de 

• fe)r,s, erifeys.años,h~zien
. ·ik,:los:a,útos¡de eíl:as refi ... 
. · :decías por teflimonio. de 

Efcríbáno, que eligieren, 
y qlle fin hazer fenuencia, 
remiran los a uros al Con ... 
fejo, porque en Ju vifhi 
·pro ve~. j \.l ftic:ia-.. . · . 

·s. Trataf ohre darfe los regif .. 
· tros de Efcribanos.Reales 

·. difuntoSa fus:viudas' hi
jos, e hijas., porlQs foño
;res Virreyes:. yfe ho:.,de ... 
na. lo hagan Conforn1e a 
lo dif ptua:flo por lal.ey 4 .. 

• ·tit .. 1•2.Jíb .. 2.d:e la: nueva 
· .. ·•· R~~\G:tjpilacion, precedien .. 
·: do;pQ)[!á h~zer las graéias 

; . 

t C E 
de ellos,lo que fe difpone 
por la rnif1na Ley, y para. 
cumplir con lo que con .. 
tiene laLey 6.dd mifn10 
lib.ycie. 

p. ~e para que los regiíl:ros 
de los Efcríbanos difun
tos eílen a buena cn(lo .. 
dia ,y fe conferven dentro 
de los territorios donde 
mueren,deban los Akal ... 

· ·des, o Di'putadosde e~\os 
· dentro de quatro mefos 
de la puhlicacion decfta 
Ley recogerlos, y entre
garlos a losEfcriba.nosRs4> 
Jucc:efares de lot dichos 
difuntos en fu.dicho tc¡¡rri ... 
"torio;o partido.: y que lo 
mifrno fe exccut.e quan ... 
do un Efcrib3no Real fe 
lnUdare de un lugar a 0!" 

_tro, para no bolver a nefi .. 
dir-en el lugar de. que fe 
--au:fentare.,avieododede◄ 

. ~ar Í"1S regtfbos, en e:\lu..; 
·· _ gar,en que tcnia:fu. ne:fidé ... 
. éia, cnya p~o,vid:enda no 

· .. ha d1e compreen.d;er a los 
-. pueblos, que.tienenatchi 

.. • . vo para 11e<Zoger lo.s. pro• 
. toco los,, COJ'lq.ue do111de 

· ,. huviete.hijo, nieto, oi.hi .. 
. -•etne , EJcribano Real ea 
el iiiifwo num,er:O.,: Jos 

pro .. 

INDICE 
·ptotocolos de el que mu- I J. ~e llegando aicdüdr= 
riere) o fe aufenrare,fi qui fe los Efcrib,1110s Reales 

• fie re los f obredíchos,o a 1.. al numero fobred icho ~ q 
guno de ellos paffar de fu fe fefiala para codós los 
numero al de fu padre, a- pueblos del Reyno, fi fa! .. 
huelo, fuegro,t1de el que tare alguno de los de el 
hiziere aufoncfa para con.. . referido nurnero,por mu 
feguir fos regiíl:ros, fe le erte, o aufeocia en la for-
ayan 9e ·entregar, y los ma dicha, y no quiGeren 
fnyosal fuccefor enfunu los Alca:ldesrRegidóres ;-
1nero;previenefe ,q fe có.. Q Diputados, vaya otro 
cede como fe dize al fin · _ E.firiba:no,por parecerles 
de el capitctlo figoien te.. taíl:antes los que queda ... 

LiO. Que fie.mpre qué múriié.. .reo, deban dar los peoro .. 
re, o fe aufentare algit Ef.. c:olos del difonco, o ause .. 
crit>ano•Real, de los que te a u1110 de los que que .. 
al prefente fe'hallá en los den; y que efla elecdon , 

·. pueblos1con excefo a\ nu como la antecedente, la 
mero,queaornfe feñala, hagan los Alcaldes Regi• 
los pro,ocqlq,s del Efcri• dores,o Diputachb'S f<:gun 
b~nó que muriertii/1 fe au fa cQflu.mbrc::de éa:dapuc 
féntard t:'on clomici-lr:aper blo, em cene'r, o'no tener 
manente)fo~ denaotro Ef. voto fw Afcald~s, j fin 
cribano del mifmo terci... 1;1:ecefsidad de conc1ufo 
toúo, que eligiere la CCiu... de pt.teblo, Ayumamien--
dad~ Villa, TaUe,Ct;ndea, to,.ni veyntena t todo lo 
o Lugar: e{le capitulo·, y qual fe· manda en elde .. 
e·tancecedenre fe, cunee,,. creto,.l:aacuerdecl Rey .. 
den.,conque fo entiendan no cíl:ando ya e:,secuvada 
llegad0el cafo d:e p0mer- eHa Ley, en hordenal nu 
foen praética, laque va .; mero.,de'Efcri&anos ~ara 
hordenado·p·oreíla Ley, · quefe· prov~á lo ccmve111 

l . ,.. b . · y.queene; intetnrnro s · rnei:ue. 
ferve lo que va mandado 12. ~e c-ada año, folo fe 
a fucaip.8~ · pr:een quatro EJcribanos 

· ~ca~ 
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Reales,empe~aao {u crea 
cion defde eíl:~ año de 
1717Ja qual providencia 
ay-a defcrvir ta1nbien pa
ra los juzgados, y n1erca
dos inferiores. · 

13• ~e los que te~ian V?: · 
. cos con1prados1 o adgu1n 

. dos, y f obrecarteados por 
, •el Confojo antes de 19.de 
Febrero de 171 s. fea pre .. 
feridos a difcrecion de el 
,Confejo , fin queayan de 
·pagar.cofa algúna por f~ 
;creac1on ,de los quatro q 
fe ha de hazer cada año , 
,teniendo la aptitud,habi ... 
lidad,y perici~,que fer~ .. 
,quiere, y codas las de1nas 
calid~des,que pide las Le ... 
yes del Reyno , y que I_a 
-creacion de quatro Efcn• 
banos cada año , f olo ha 
•de durar haíl:a que fe re .. 
•duzca a! numero de• to .. 
,-doslos· que ha de a ver en 
el Revno , determinado ., 
e'n eíl:a Ley;porque en re~ 

· · duciendofe a el , folo fe 
han de creados que fuere 
falcando, y que t·odos los 

', 1VOtOS adquiridos,y no fo
brecarteados antes de el 
tiernpd: referido:: quedan 
íuprilnidos.Todo lo qual 

l C E 
fe contiene en fa Ley 42• 
pag. 142-.haíta la 154. 

Ef\:anco aeneral del Tabaco 
t) • 1 fe aya de arrendar a a per 

fona,que fu MageH.fe ~!~ 
viere non1brar, por el ue .. 
po , y tietnpos que fe ex ... 
preffan en las condiciones 
de eíl:e forvicio •. Vidc Ta .. 

· baco. 

F . ' 

Fi-etlas de Corte)no fe deban 
ouardar en los Juzgados 
inferiores Íl'\era deUaCiu ... 

. dad,de modo que aun las 
comifsiones de la Corte:i 
y el Confejo, las efeétu~n 
]os miniíl:ros Rs. en d1as 
feriados;y que preciífan1é 
te aya de a ver dos Acuer"' 
dos en la Corte, y .el Có .. 
fejo cada fe mana , fin que 
ni las fieftas de Precepto 
lo~ puedan efcufar. Vide 

· Acuerdos .. 
Fabricantes detegidosde fe..; 

da, lana,y hilo, las natu ... 
ralezas, que puede: darles 

·· 1a Diputacíon, conforn1e 
a las Leyes del Reyno, fe 
prorrogan. Ley 26. pag. 

,. . l O~. Y l 04. , 
1 

, 

Fian~as., que dieron los Por .. 
teros 

i/ 
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tero,no Gédo de notorio 
abono, fe comuniquen a 
la Diput2cion , para que 
pneda probar lo conna
rioj y para lo <lemas, to .. 
canee al exercicio de f us 
oficios. Vidt: Porteros. 

Faifas l\!Ionedas,afsi de ellos 
Rey nos deEfpaña)c9í'.no 
de otrasPotécias Sobera .. 
nas;a los q las fabricare, a 
f us auxik1dores;cóplices, 
alos éj io~ayµdaré en fu fa 
brica/) bencubrieren, y 
al.osguc ia introd1.1xeren 
en elte Reyno,y a fus en
cubridores, por lo tocan .. 
te a las penas que a todos 
fe imponen. Vid. Mone ... 
das. 

Forn1.a nueva ·de aétuar los 
: ; Pleycos .. 
· Cap. r. Que los Secretarios 

del Cófejo1 yEfcrivanos 
de Corte j no lleven los 
plcycos a los Abogados, 
fino a los Procuradores. 

~. Qle dichos Secretarios, y 
Efcrivanos de Corte, pe .. 
na de 10. libras, embiert 
los proceífos a losProcu ... 
radores;y que fiel ef,rito 
ft1ere de entrada, fe lleve 
para el medio dia;yen los 
de mas fe e.xpreíÍ1 la f or~ 

l C E 
maque fo ha de 'gná:rdar, 
.el tcílimonio, o confian .. 
~a,debajo la tnifrna pena, 
fino fuere con la e:xprcf ... 
fion 1 q fo dize en eíl:e cap. 

3. Q~e no queriendo losPro 
curadores recevir los pro 
ceffosJe cumplira con lle 
varfelos, y no eíl:ando en 
cafo, có entregarlos a fus 
criados, quienes en aufen 
da de fus amos podrá ffr .. 
mar las confiih~as, deª"' 
verlos recivido; y no los 
queriendo recevir/e pon 
ga teíl:im0nio de dlo en 
Autos'. y no fe buclva a 
cornuntcarmas por aque ... 
lla vez el proceífo, .· 

4i~efeayade praéticarlo 
,, ruifn:,o,que en el capitu" 

lo antecedente, quando 
fe pronuncian fentencias., 
o declaraciones, llevan~ 
dofe a los Procuradores, 
con la diferencia de Au"':' 
diendas,y Acuerdos, pa ... 
ra los tiempos, en que fe 
han de notificar; y para q 
corran los tern-iinos de fu 
p\icar, fe concede, lo que 
fe ha dicho tocante a di~ 
chos Secretarios, y Efcri~ 
vanos de Corte. Tambic 
en,quato a paíl~r los pro..ü 
~1 · c~f 
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. ceílos a Confejo, debaxo 

cle la pena de 20.libras, y 
impon iendofo la n~ifrna 
no bolvicndofo los pley .. 
tosalOficio,luego que fe 
prefentan los agravios , u 
otros recurf os,y que fean 
executivas dichas penas. 

}· (~~ adviniendo los Se .. 
L cretarios,y Efcrivanos de 

Corte ( que lo deveran 
hazeq quando fo dan pe .. 
ticipne:s tle U xer, a ver pa 
fodo el cen11ino, no facan 
doelpleytoelUxer, ni 

•; .Lolviendolo al Oficio, {e 
lefaque1rquafr0.libras, y 
ícis al Proc:urador, por el 
Alguacil,que fe nombra .. 
re para la diligencia , ex
cepto en el cafo,que pre .. 
.fente el Uxerefcufacion 
jufia. 

El,6.y 7. por no concedidos 
. no fe ponen. 
8 .. ~~ los Secretarios, y Ef .. 

· crivanos de Corte aya de 
notificaduego a los Pro .. 
cura·dprts ·, los decretos 
de Entradas,y Acuerdos, 
pena de 20 .. libras; y q los 

. Procuradores ayan de fir 
mar l~s notificaciones. 

~-~e en ple y to abierto no 
• . fe denpetidonesfuera de 

las Entradas , y Audien~ 
cías, y los Secretarios, y 
Efcri vanos de Corre , pe .. 
na de 20. libras)no las en .. 
tren, ni lleven a decretar 
. fuera de las Encradas,y A 
cuerdos> a viendo Procu--: 
radoren Juyzio. 

10.~e eíl:en abiertos los O· 
ficios deSecretarios,y Ef .. 
crivanos deCorcé,con af .. 
fiíl:ecia en ellos de los anif 
mos,o alguno de fus cr.ia..; 
dos por las mañanas etl 
ciempo de negocios fietn 
pre ,de las fiete a las doze,; 
pena de 1 o .. libras. 

11 .. ~e para que los Adbo.; 
gados puedan afiflir a las 
viflas de los ple y tos , les 
ayan de avifar los Procu..; 
radares d dia antes ,q los 
ayan de entregar al Rda.,,: 
tor j pena de lo qtie advi..: 
traren el Cófojo, o la Cor 
te, fogun lo calidad de la 
01nifsion:y que para exe .. 
curarla, vaíl:e el juramen~ 
to de el Ad bogado~ 

A Ioscapitulos 12.y 16.q en 
los primeros defpachos 
de citadon vaya fien1pre 
inforta la demanda có los 
terminos, que feñala el 
decreco,para rodas caufas 

'l 
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· y quando fo ha de hazer 
replltació de cótu mazes; 
y q reveldi4s, fe há de a
cufar antes, y defpues de 
lasprimeras,a viedo a v ido 
dilatorias; y q los articu .. 
lados fe admitan) fal vo . 
1ure, menos que rengan 
articulas infamacorios;lo 
que deberan advenir los 
Secretarios, y Eefcriba~ 
nos de Corte. 

'.I 3. Se ad mi ce , pronuncian., 
dofe la fentencia con dic .. 
tamen de afoíTor, y que 
prefenumdofe nulidades 
fin agrabios, no pueda fuf 
penderfe el termino para 
ellos, y que fiendo fribo .. 
las, o viciofa ª fe deba ha ... 
zer condenacion de cof .. 
tas. 

[:14.Se concede, conque por 
enfermedad , o aufencia 
del Alcalde deCorte,que 
previno fa caufa, pueda 
conocer otro, y prefcrive 
el decreto, co1no fe.ha de 
proceder en eíl:e grado ú 

. hu viere noeva alegacion .. 
E.l 15. Que habla en hazer 

improrrogables los ter ... 
minos de. prueba en cau
fas Criminales, fe cócede. 

¡ió.Eíl:adecrecadocon~l 1.2, 

1 C -E 
y I 6.fegun fe h~1 referido. 

17. Q~e es en ra~on de fu .. 
plicarfe ~1 Confejo en cau 
fosordinarias,no ay(! pa ... 
ra refpóder a los agrabios 
y nueva alegacion) mas 
que una reveldía,y trein
ta días peremptorios para 
provar en dicha iníl:ancia, 
y que pafadoscon probá
~as, o fin ellas, fo lleven 
los autos al Confejo. 

18. So.bre defpacharfe finca .. 
dos en fu afompto, eíla 
decretado lo que fe debe 
exccutar, a los fobredi .. 
chos I 2. y 16.capitulos. 

19.~e habla,fobre que no 
fo puedan llevar dos ve .. 
zes drechos por retenidas 
copias, efia concedido to 
do'ello a eíl:e cápitulo. 

20.~e es en el afompto de 
averfe de permitir a las 
partes~ para iníl:ruirfe en 
fus defenfas, fa car copias 
fimples de efcritos) y fen .. 
tencias en los oficios, y ar 
chivo de los p\eytos, de 
los que los pretendfn fa .. 
car, fe concede, congue 
en quáto al archivifia fo 
entienda en. los d.ias en q 
deve afsiíl:ir enel arch ÍVOo 

21. ~e habla eQ lo mucho 
~ qu~ 
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que detienen los Relato ... 
res los pleytos en fu po .. 
dec y fo da providencia 
cc.nta la detencion, eíla 
concedido. 

22 •. ~e es, eó ra~on delco: 
nacimiento de caufa·~q 
tiene el Jnez deOficiales, 
y fe pide en el q quádo fe 
apela de fos fencencias~al 
Con1ejo, có la fentencia, 
gue en el fe diere, fea, o 
110 có6rmatoria de la del 
dicho Ju~z, fe fenezcan 
eltas caufas; •efta canee .. 
dido. 

. 23 ; Que esen·•e1 aífumpto 
· de q por los Alcaldes d~ 

Coree.fe conozca en fus 
pofadas, de negocios de 
n1enor quantia, que es la 

· que no Jkga a ~ien duca ... 
dos; en;} tam b1en canee ... 
dido. Todo lo qual perte 
necea l.i Ley 43· defde 
pagin. 154. haíla la 170. 
.G . 

Gente {1e guerra,no fe le dt 
vagages, niibailim.en.tos, 
fino pagando los por f us 
juílos precios,ni focor~os 
de dinero, Ley 1 5 .pag1n. 

,. . 71. y 72. . 
_Gente de guerra, al Gover-. 

I C E 
nador,y Soldados que re 
fiden en el Puerco de Zu ... 
biri, ho fe les deo las cin .. 
quenca ducados, qu~ pre 
tendian llevar por v1a de 

' vréfilios, fino en fu lugar, 
el alojamiéto, que expref 
fa la ley 49.del año 1652. 
Ley 3 1. pag.I16.y117~ 

Guardas del Eílanco Gene'"' 
raldel Tabaco.Vid.cafas. 

Guaranes, y.Cavallos, la me 
dida,qoe han de tener, pa 
ra poder fervir de padrese 
Ley 21. pag. 88.y 89. 

H_ 
.. 1 

1-Iijos denuncio~,.Y de corta
dores, no puedan fer crea 
dos por Efcribanos Rea
les Ley 42. en fu cap. 4~ 
al finº .· -

I , 

Incompativilidad tieoe~,pa; 
ra.no poder ~oncurnr _en 
un fu o eco los dos 06c1os . t:> . . " ' 

de Theforero Génerál de 
. 1-a Guerra, y el de Oydor 
· d~ Camará de Comptos., 

Ley 32.pag. 117.y 118 .. ' 
·1nfecuh,r, no fe puedan, haf .. 

ta las pri1nerns Con es los 
los, Efcribanos Realf;S 9~ 

,Ayun-

l"N D l c·-e 
-Ayunrarñientos)ni de los 
Juzgados en bolfas de pre 
fence, excepto en Eíl.ella, 
y los que lo eftubiere en 
los otros pueftos,fe pafon 
a bolfa de aufences. Vidb 
Efcribanos. 

lnfecLtlaciones de los pue .. 
blos,en que ay diítíncion 
de eíl:ado,y los Alcaldes 
fon del eíl:ado de labra .. 
dores,no fean1teíl:igospa .. 
ra. los que fo hu vieren de 
infecular en el eíl:ado de 
Hij<?S dalgo, fino que pre 
dífamenre lo ayan de for 
los Regidores nétua les de 
fu eftado ,y no aviendo 

·· baíl:ante numero de Regi 
dores~ fo llene de infecu .. 
lados en bolfa de H,ijos 
Dalgo.Ley 41.dcfde pag 
l 38. haíla la .140. 

J 
Juezes de la Corte Jo fean do 

apelació en los negocios 
de.menor quancia)en qaó 
fe debeproceder verb3l .. 
mente, y forma conque 
fe ha de proceder ante e, ... 

' llos, y que no aya grado 
defusfentendas. Ley 4j• 

~nfij ,ar,icu1o _!:!• pagina 

I6h y 162. 
Juezes de Corre; cono:tcáll 

en fus pofoda~ de ncgo .. 
cios, que no llegan a la ca 
tidad de cien ducados an., 
te un Efcríbano de c{lf .. 

te.Ley 43.en fu cap. 23: 
pag. 166. y 167. 

Juez. de contrabando para la 
Ciudad de Efiella , e u y o 
nombra1niéto f~ hizo en 
O.Diego de Albear,fe da 
por nulo. Vide nombra~ . 
miento, 

Juramento Real, preGado al 
Reyno pote\ Rey nnef<>I 

. tro Señor Don Pbeiipe 
~into, en nombre de el 
Serenifsimo Señor Prind 
pe Don Luis fo hijo Pri .. 
.mogeniro , como fu Tu ... 
tor, y Curador, hecho en 
aufencia, por los motivos 
que en el fe expreffan ~ en 
virtad deDef pachos,y po 
dc:r~s Reales vaíl:antes , y 
en toda forma aceptado 
por todo el Rey no I y el 
que el Rey no preílo a di ... 
cho Serenifsimo Sr.,Prin• 
cipe, y en fu nómbre al 
dicho Señor Rcyfu pa .. 
dre., y fu aceptadon ·en dl 
mifmo; como fu Tutor)1i 
Curador~ hallafo todo en 
~ f -. la~ 

• J 
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]qs ojas no m.uneradas, q 
preceden aJa Ley 1 ·?e las 
dt.: eíl:~ quaderno .. 

L 

¡··e· E 
Reyno los Naturales· de 
el,devá pagar~ iu Vinco .. 

. lo por c,ada vna d in1puef 
to de los quatro reales, al 
modo qfo paga pnr_qar
. ga. Y tambien fe rnan,da 

Leyes, que no fe eíl:ablecen guardar la coflurt1bre en 
a pedimiento del Reyno, - quantoa la lana burda d~ . 
y concefsion de fu Nlag. lasfVloncañas,Ley ;6 .pef 
cor.pofoexpidiolaCedu- depag~ 123.haflalª,127 
la Real del año pafado de . · Y por: deélaracion, y ~di ... 
17 I 6.eíl:endiendofo a.có.. tamierno a eíl:a-Ley ep la 
pre hender a eílc R~yno · 3 7Jiguiente, fe co'nq::de 
en panicular, la de dtez y facultad. para poderfe. o .. 
íey's'de E.neto del 1uiflno h\igar a:lps, que extr,aen 
.año.~ que hablaJ::.o \a. pro.;, lanás,ajurar anr~ ·10s-Al-
hivicion de lo.s duelos, y '. ,~aldes Ordinario~ :9q fus 
de:fafios una, v otra fe dan pueblos,d-c; que ~efoe:ran 

. l y,, or c~;..ntr., las.oxuahidas nor ella,s, U'1, por nu as , p , ~ . u.. r . J ¡ 

e L 2, de"-1e la oue tnanifeíl:.aroa, ·"· ti\las 1ueros. .. ey 1 .. • iu,. "l 

pag. 60. ha(ta [a 6.:2. ca fas de lasTablas Rs:pag 
Leyes, no las pueden difpen., 12.8 .. h.afla Ja l 29~ · ,'., , 

far los Señores Virreyes, Leyes ten1poi:al~ife prorro..; 
y Confej.o,, ni fu Mag.fal... gan todas,excepto la 3º" 
vofufoberanaAuroridad de las Cottes del año de 
y P:otreflad .. Ley 13. pag. 170 lo mandandofe ob .. 
67. haH:a las8. . fe(var: lis· Le;y4$'. at1terio~ 

,La.nas en1bargad,as aJua Pru res a eUa, que h~rgenan 
clencio,Ca.flitto,fe,d~tpor • f~ pr~fenum la¡ quera~ de 
nulofu.emba.rgo,yfem~ 'lo,s:pue.blos enelC::orJÍe .. 
da alzav a fu fa~or.Vid., je) 'lll r.ots defpLJ~$~de ?; 
.l · r •v, ""m1f19• d:a.clio ,, fio.: ·o, b. b0.• ac10 l~e1cami1110.. . . . . >,,lll,, .., - v 

'L~-na, fas.Sacas .de ~Ha que ,• de preG:aitarfe mas pape ... 
llcgaren.a.pefQ,de 8.a.rro.. , , les,.qu.eJos ,oncernientes 
ba&, yeita'.ageren. de eíl:e .' , .. a. la ju{!ificació de ·!?is2par .. 
·. - · · u das, 

. J, N ··n 
tidis impugnadas : y que -
fi fe prefentaren papcz:les 
no conducentes a dicha 
jll!lificacion, no fe lleven 
drechos de ellos, pena de 
que G fe llevaren,fe buel ... 
van con el quacrocanto. 
YJ.,ambien fo tnádan .. ver 

" ' 

los que fueren complices 
ayudaren a ÍQ fabrica,o hl 
encubrieren, y a lo's que 
la introduxeren,o expen-
dieren en eH:e Reyno,y a 
fus encubridores, las pe-
nas que a todos los fobr~ 
dichos refpec.1ivameme 
fe imp~nen; y eh los ca:. 
f osde rreincidenc:ia, y, ,o .. 

los pleytos de efias quen-
, :tas,con prelacion a otros 

:que no fean privil_egiados 
deflinadofo ~reíl:e fin dos 

. dias cada fen1ana,ley -44 .. 
có f us replicas,def de p·ag. 
170.hafta la ~78. , · 

Ley ge.los Servicios hechos 
por el Reyno a fu Magef .. 
,tad en eilasCórtes, con 

'"' , •. las,condici0nes que en e .. 
.11~ ~e expreffan~.'Viµ. Ser~ 

, .. , VlClO" · · ,. r, 
. . ~, ,.''.M;, 

. ' 

Menor qu~nda fe entiéde a 
· , ., , la de doze .ducados ,para 

, cónocerfo, y ,proced:erfe 
v~erbalmente. Vid. qaan ... 
na. 

:Monedas fa\fas, a los qne la's 
fabrican dequalquieta ef 
peciede or~,plata, uocro 
qualquiennernl, no folo 
de eíl:os Ri;y1;1os de EJpa .. 
ña, fino ca1nbien de otra 
Potencia Soberana , y a 

mofé ha de proceder en 
efias c-aufas, L~y 3 o.1pag. · 
114.haíla la It6.' 

.lylopc:d~ d~ ivfaravedisJe. fa .. 
brique haíla en cantidad 
de , 006. ducados , y o .. 
tros,mil deCorn:,idos)1 ra 
2011 de 122. piez~s de,ma 

,, ravedis por cadalibra de 
, ; .pliti11a"; Y que ,pára. que 

· la dha fubrfoafe Higa ,op 
el cuydado·que és:meoef 
te~;fe.lesguarclen a los O 
fidales de la Mon~d~ las 

; eífe1npcioncs qu~ J~ les 
concedieron ~n la$ Cor ... 
t~S de el año de 1,678. 'j 

, . 1rya1 ~Y 702.;.yJa~ qu.e en 
eUasfe refierth ,l.ey 34. 

· pag.120.y l 2 i. : .. , 
Materiales de hn~:,Y Jofde-

1111as· q u,.e fe intro81:1xerél) 
, én e1l:e:1tey~_a,para la ca .. 
Jade .Mifaricordja: de efla 
:Ciyd1J. 'i p~~a~las fabri~ 

cas 



c~s que{~ hazen en dla,y 
de las eífeinpcioqes,y pri 
vil egios que fe le e once .. 
den á la dicha ~afa, Ley 
46.en la pag, 181.y 18i. 

por fus juíl:os predos,oi a 
concribuirles con dinero 
para fu manurenció. Ley 
SI_. pag. 7Io y 72. en que 
fe da por nulo todo lo q 
expreffa el pedimiento, -N · mandandofoobfervados 

.. .. . . Fueros, y Leyes del Rey ... 
Naturales.del Reyno ,no fe no. _ .. 

leshaga n10Ic:Hias,n_i veja Naturales·delReyná,nQfea 
dones por IosAd.n1iriiflra : .. obligados a ton1ar Alqa ... 
dores, ni Arrédadó(és de las de guia, ni a regiHrár 
Tablas ,en· eltraficó de lascofasenquecomercia 
fuscomer~ios,ley 1.pag. , . f,úin, o nq frutos de lá.tier 
7· non1. 4· . .. ra, hallando.fe inuod;uci ... 

Ní,'.J.turale$, tlQfe les reconoz das en el , en tiempo ha~ 
·• can Gú cafas, fin q·ue pre.. bil, y tengan libertad, paa1 
cedan las dil_igencias.que ra }l:evarlas de_pnos luga..; 
piden las Leyes del Rey- res.a otros. Vide Alvalas 

_no,ley1.pag2.3.4.n.1, degtiia.. .-
Naturales de el Rey no, no Naturaleza, que ·puededat 

puedan fer prefos por mi.. la Dipuracion a eílrangc 
niüro alguno de guerra, ros fabricantes de tegidos 
ni et1r angero , por_dever d~ ~ega, lana, e hilo, qufi 

·. fer ju~gados todos por la v1n1eren a efle Reyuo, Yi 
C:orte,y el Confejo •. Y fe las leyes que le c9ncedie..; 
da pornula;la ¡,rifsion he- , . ron éllfalfa~uliad, fo pror~ 

_,cha_porel DuquedctP~: . ,- Jogan~ V.ide.fabrkaautes. 
puh en los venceros de iia Na~urªles ~e, et J{eynq, no 

·. Miguel del fVlonte~ Le Y, · ... fean facadoSa litigar fue .. 
.. 14. pag.7?· Y71·. . .... - .•. -· ra de el, ntde el fo. faquen 
N~t~~ales~e el R~Yººt1:_ó · .. proc;efosoriginales. Ley 
,-'.· · íean .. o?hgados a_da~ a ge.. , 8,defde pag. 50. haffa 5 3. 
, . t_e de guerra baíl:unencos, 
:i ni bagage,s;nno ra~ando ,· 

Ofi~ 

l 

! 1 N ·n ·1 e E 

o 
-Oficios de Thef oreró Gene:! 

ral de la Guerra, y de Oy 
dor de Camara de Cóp
tos, fe declaran por incó .. 
patibles, para no poder 
concurrir ambos en un fu 
geto. Ley 32. pag.117. y 
118. ' 

Oydores de Camara de Cóp 
tós, hagan la nomina 'del 
fervicio vo.lu~tario, y.lo 
remitá de~tro:de 50. dias 

. defpues de:' Otorgado el 
. feruitio a fu'. Mag. y aya 
· .. · :. . de dar las libra~as·, y afig .. 
,, '. .. nácionesalosincerefados 

.·;< ··<dentro del n1ifmotermi-
. J. • -' 

.·: .· n~.Lcy 1. pag •. 4~y5., , . 
' 

1,'dayres de la Ciudád de Ef .. 
\ tella, fus Veedoréspueda 

Peféa, los dernpos eh que íe( 
·. prohive:, excéprn'aodo a 

los que tengan privilegio, 
' r . o ,.entenc1as para :pode e 

· · pefcar. Vide Ca~a ... 
Portes deCarras eomédados 

íolo. fo paguen los verda .. 
· ·. dér;ps; y de cart~s convo .. 

catórias a Cortes. ningu .. 
nos: fe pidan, ni cobren. 
Ley :27.pagin· 104; hafia 
107 •. 

Pleytosoriginales, no fe fa~ 
· quen de eíl:e Reyno.Vid • 
· Naturales.. . , 

Porteros, \as fian~~s, que de~ 
. · ben dar en Camata de 

Cómptos, no :fiendo· de 
··· • notorio abono Je comu~ 

niquefra la D-ipµdrdon,i 
fobre .. como fe, debébha
ver enJa cobra·nta ,de las . ~ .. . 

. ,reconocer iós regidos de · 
; lana eíbangeros, co.mó 

canti9ade~ ,··_potqu~ exe~ 
cu taren; y f obre que no 
haga execüciones fin hor 
den de los acre hedores, 
firmadas por ello~, deba-

· · los qeíle. ReytJo , no ob(~ 
tan te el defpácho contra~ 
rio, que dio el feñor 1)011 

. Jof~phCofiq Harreda Re 
gente en cargo~ de Vir. 

· rey, fin perjuy~io de la li .. 
tis pendenci~l'qu~ aya:Jo .. 
bre ello. Ley 9• pag. 5 3. 

jo ,Ie,Iaspenas, qu~ ((ex ... 
preffan.Ley ~8~ defdi pa~ 
gina 1ó7.haíl:a-1 ft•: : 

Prórrogacion de)as L~yes 
tem·porales , fo ~once de , 

•. excepto de la Eey 30. de 
las:Cdrtes de 1701 .• Vide 
Leyes. 
*ó ~ .. Pena 
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Penas, fe .remireh a los Na... Q 

turalesdelR~yno;po~ có ·· ·. 
travenciooes de Leyes, ~arteles ton que ha fotvi~ 
V an~os, Pragmaticas, y qo el Rey no a fu f\,1agef ... 
Provifsiones. Reales., en tad en efl.as Cortes, Íú re"' 

· que ayan incurrido, Le~ ,partimientot y cobran~a, 
45.pag.178. y 179; . dequienes,porquien_·, y 

•Pueblos, no ba1lando los e~ como fe ha de hazer,y lo 
~ fcétos de penas deCama- , , que ~n cll~s denc, qiu~ a .. 
1• la,y gaílosdejuílicia,pa... ver el Reyno,LetA6~def 

• , .. rala, perfe<;µc_io.n, ycafti~ , · de pag.179. hafia la 19() 
. go de lo~.de~i~q.ué~esr1Ju~ . Y tacnbien Vid. Reyn,o .. 
pbnlo·neceflaao .. de. fus ~~titas, las ayan dedar;los 

: . ·•.·.renta~., y fo;1n reintegra- ~ p·ueblos · ~ . y remitida.sal 
· .. ~,o~ por lo de·al delante, , Confcjo j en:.que, (~-h~ de 

~ ·:~tit"lPcqu.efa¡uiere.n~dela~· conocettdc·c=Uas,cºmpfe 
. · .. (~ichas.R~~etai,Ley :,. P~ _.ha.z{aantetparLeyc;~ .. ;1ri .. 
- : é •• ~'fp;.haíl:a b i1~ '.terie>rcs:a :iasde;~l añq de 

l,>tt~blos,en que no tienen, ju 701"1-y 70.1,.por no av'~rf e, 
rifdkdon criminal,fusAl prorr~gado la t~y l~.dé 
"aldesayanderemüiref... las Corees de lb'sañospró-
ros alaRcaiCorte,y a fus :xi1namence·teferidos)lc:y; .• 
C~r~elesReales ,:Ios·de.;. 44~defde pag. 170. baHa, 
lioquerires,quepre.ndieré ~ia 1·78. . "·- ·· 

,. conlosautos,que-,hizieré - D: .... 
cdnua los Rebs~ftn ric:cef .·. ~~- ·• 

.. : fictad ie oo.flcar~mas de Reparos ,dt agra.vios •. Y-id"· 
· lo qu:0 .importan die pos , .· r<:on:uafue;,;rO$"'·· Y.:p.~ra los 
. 'autos ,·,·y \a rcmifsiv~ de', ~dttnas; vid:LeJ.~sby natu ' 
los;Rcos ;J1a G:orté t.cn- tales.,_ : · , 
g~ obligadon'.de,!ecebit::~ Réce,tas, de p;eJlá$ ,te::' Ci~a .. ·. 

e · · )os,y conocer dcf.uS:cat1... .. ··. ta-, ~iia~QS;¡q~·juJ\ki~ de 
i.,· -fa$,l:raívaJa execqcion··de . ·;: ,cHasJe,gaíte loneceíl~rio 
te : lásJon'fancias; V id;,Akal... : ... , par a pe ~f ecado~ ,y (.:~a i ... 

,des.. .~.; ,,, ,_ ,• -- " . -g..o . 
~. tq,jl , 1 ,.~~ , ,,,\ 

1 N''D ··l c:E 
go de lo:; t:f:eiin qúéces.vid.Alca ldes v:incfas ;ley t .. 11en (u dec:i¡eto, pag.9 ., 

Recei:a 1: .. er~era , focm,ada por Autos Sec.retarios deLCon[ejoifEfc1iva(:,c,s 
del Cofe10, para luto en ocafsiones <te Cocre, las horas que devc11 afof 
(le exeguias Reales, l,uminarias, yo~ tiren fus Oficios, y permitir ,que e11 

tros gaHos • fe reduce a las dos .. de ellos faqucn r:n:oc. fimple los que 
p~nas de Ga_mara,y gafios de Jufli- fa huvi~_ren ~1eneltcr ,de efcritos, y 
c1a, y fe da po,r nula fu formacion, femenctas.vid~formá t"tüéva·. 
ley 4· defdela pag. 28.haíl:ala 31. Sob'recanas dadásaGedulas~ysdefpa: 

Reo,s, q_ue pr:nd_ier_e1~ los Alcaldes,, q cho s. Reales, fin comunipdos a la. 
no tienen Jurtfd1c1on crjminü, los Dipuracio~Je dan por nulos fos dew 
remitall a la. Corte,, y fus ,Ca,rs::eics , crct<:?s,y 'e.xpecificamente los que f é 
Rs. V 1d.Alcaldes. ··· - , , · ·. re:lieren .erUa 2. ¡ Replka. V id.con .. 

R,eyno , la. facultad que tiene para o• rrªfucros,y la:lcy x _1 .·pag. s 8. y fi-
torgu a favor de fuVincuI.o,en los gu1entes. , 
otorgamientos de ~arteles.y Al- fül,éas de lana, que lleganm al pefo de 
cavalas,íiépre que la hizt~re la ca·n ocho .arrobas, y las e~trager~n de 
~idad de i·soo: ducados de cad.a ·r1-- ~f!R,eyúq_fus.Narnralcs-, pague_n 
no de ~,.artel. Y el recraíf() de la._."'\ poc ta.da yr,a los quatro reales de el 
c::oncefs1~,11 de ~arteles,de la~ Cor•· ... · impue!¼oi:f~d. ,lanas. . 
te~ de Sanguéffa , ~ue fe avia de ·a,; Sol<fa4os;qué!:defeua de e{b Gl~1dad, 
ver cobrado en el'nnocl~-f7II .. ley y fu.Cafh_~lo:;defu; penas,y'.di.los q 

•. 3 3.pa;s, 119.y tzo., '·•' ',·. ' . los receptán,y les compo.u 'ahnasll 
lteíiden_Gias; fe i;edv,~n lJ_o,sEfsd~a- y_yeftidos-.,·Ley.;,9·~ d~fdela ipagin..' 

nos Rs.de ó.en ó.anqp·;y el termrno . 1.33.hafta la .1312. ·. :. :->-::-_ 
que fe b~ de conc¿d~tf>~ra ellas., y Soldados del Puen:o de Zu bid; lque 
falad_gs ele 10!~ Jµ.~i.~s.Yid;:Efcriva:;,. pertenect lttIVill:i <.kLar,r~fo~_~.~ 

···. ,no~ ~_s.en l~ ley tz:
1
Y fwcap.~. . , ;tfo fe les denlps cinq11ei.t~ cfu.q~dos 

ltem1.fu0n de. pc'.11~-s. 1í fos 'l'i~tcirates, qu~,pr~tendeJ1 por vc~n:Glu,)f;>Ítn9 el 
por c-p,ntra,V;,~~IQO/ ~J:eyes;., ;y otra$. ,··:doJauuento,. q.ue fe les.tia it.ím 1:oti o~ 
d:ifpo.Jic~onc~.;qµ,edeviáqobferv'a'r~ < iros P11~rfok:Y a orros:qtilil~ :\lo• 
Vid. penas~-',.,;, ., · l; :' :; , ;, :<.: / .· .j.~ré ,pod:1 R.qyno,noJ~1le,c¡,d.Q bafü ... , 

·Rey,no ,. los 1 500~· ducados d'e cada:~- :. ¡ n,>entos fin ·pagar ;·ni (oco.liro,$ algr¡;¡, 
ño de~arteles,a mas.delos. rerraf , nos de dinermVid.Gé11tc:-,d~ guerra .. 
_fa!-ios de las Cortes de Sangueífa; 2 .,rviicios hechos ín eftas Cor~:e.s i:fll 

, ele q va hecha re lacio, los cobre có SeMag. afsi en lo t.ocante, .~ que .los 
p'relacion,ley 46. eri vnit de fui có.. ·Na rurales ,4cl.: Reyno p:tguen dre .. 
dki~~es,que eíU defde la pag. 18 6 -r : chos.de en tuda de mer~adedas ~~ 
:ha{fafa 1~7. : . . . -~ .. . .'/ ,el~mánife.0:ancfohs, .y1 1tomia11d.o. al~ 

Relatores·, deípachen' los negocios q : )"C'~ las:de guia., 4!omQ:d~:Q.!tattelc:s, 
.fe les entrcga:r·c,n, con-'t<,da breve- .. 1' Alcabar~s, c'on,las;,cQ~diciónos,y 
dad,y Ja qtt:enta q deven!d~t de 15 precauci0n:es/qúe'expre~Ja Ley 

· :l 15. dio.s, de los que tjeMh en tl.7 °1cle-'effos{ersvidQs)y lo.c:siJ~:,4G..dc~' 
poder,y 'defde que cie:meos¡pena:de .··:.:de Ja"pag.:~7,-;· hafl:a l1;:i-~0¿ 
mo~ libras por cada vez quifalt,1Eé, rv,icío hecho:caimbieo;poi: eBReyno 
ley 43. p. t6 5. y t ó6 .en fo cap. :u. §~~? eitai:C.o,rtc~. dc;ia,~,eildearrédar ; ' s·' ' . : . : ,~l E~a:~cct,~-~~i:ald~l!a ba~o,a fa 

. .•. , perfon~ ,, q1,:1;e fu, Mag. fc:,d1gnarc: 
Secretario ddComrav:indo,lteve p6r .. ·c1e,t1omHn:1t:;VideT:abacb., . , , 

los téltirnOnihs,y ccl'cificíiciones el ""'' ~Ilirntos Fi(cales el~. ante los'AJ.cal 
medio Real,. por <lur-ar t©~avia-la Sudes,Ordfo.ados,pagu~ fos•gaJ\oi-:dc 
guerra con el Irnpcdo>y etr.as-P.110~_ , ,Ipttfe&uir~Jrc:afti~allilo~i-qa:lh®io-

~, ,~ 1 ,,1 rcsj 
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res,con 1ibranps defos,dichos Al
des ; déhs r.ed:'tas de Cámara , Y: 
ga(los dejüíl:ida;Vide Akaldes. 
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Tabaco, fu Eíl:anco general, re d~ en. 
, . arrc:n,daciOr, a la pcrfona,q fo Mág. 

foeré fervido de, nombrar i· por d 
tiempo, y tiempos; y con las c:on
dicioi~es,;quefe·e"p1'c:ífan, y por la 
contÍdad,. y plazas adeJanc;1dos de 

· cHa 1que rc:fier-e JaLey_ deíl:e S_ervi .. 
. cio, que lo es la u leima.; d,c: 1~ deíl~ 

quaqérno,y fe hall~·defde pag. 190 

fi d 'l , l.- • ' • 'f ,\, r , balta el: n, •e.e •. , .~., .,., 
l'iibtma't de¡Ca·mat:a ,de Comptos;re
' mifa, aftdv:La,g.Ja:nt.,mina dcl.Se~vi~ 

cío voluQtátro de .Q~!ittc:les .. y Al .. 
. ·. éabalá~ditfo:dc.50,:dia~-~e fu ótor .. 
, · garrli~•nto\ 1 eñct,mifmo termino 
, . de fas,:1i~ra.n9es; y aí1gnaciones a 
. '. '. ldfÍ\'.ltét.e~os.:h:y f.1"'"-en.f u feg~n-

da parte de los.qontfafacros~ p.:¡g. 
,•;,;, ·: ·4t;;y_l ~~di~,~\; ,~j f •· ,.: #., ·- ~. ,i.._, , : : · .. ,, 

l,~,1 juez codférvadotdel Eftanco~e
,, :.nerall del :r~birco ,fno,ae·comifsio
; ncs gené:rales para:réco:nocc¡r.cafas, 

·. nf p~rá: 1h:tzer· infoi:m:ad0ncs con 
< trattos(,qüe.éo1'Ít.r.avfoiei:en;J fo. car

. L :riéndo.:.Ley I. pag.:5. hall:~ la·7. 
'.T·ablager,os, no hagan yejaciones,, ni 
, :, obiiguen ·1a fo~.Na.fu:nrJcs".cle:ftelt'ty .. 

,. • no;.a,pago;r' ciket!hos,)'.mc:ilos e11 fos, 
. """· ¡ctü~tró ~:áos del , fi:r,v.icfü de e'!l:ai~ 

'·r'C 't"'"'S'· ,T 'ey t p'a'' ci· I:' . " . ,, .. ,; o \.\] .:•~½ • .. ' t,• i•••· .. ,' · . ., .1 ; 

itos gua,t'.da;s."4c.,l :Eíl:a:nco, ·general .del'·> 
.,,; !. , T.ab·ai.0: ~'¡ n:o ·h~gi n ;réc.rlúmtinúen
éi;. r0s'<H:f\tl.1sdino, e,11 lo,~ cí,(Gs, y,en 

1 e· · . ' ' d . e. . l' 'L · ~.: , a.· r<llr!D~ 1pq11e . .i:tpp:~ctfl :. ;is eyes 
·· ·· ···d,,.l lRcfhn•"'' ··Vixh:iC~~;.,: ·, 1• ,., ··. , ,.i te •' .. d ] '~'•"':',. ', J • >, ~ -Q~- ~<• t ,; ,_, ; ~ 

'ltabacps;; fa:initrqd:u c:i©"11 '.tb;~{fo:R'eyu 
no fo ·ptohlí v: i, pa ra¿l~ ¡p.~9v~f sforí ·de 

(\'' (usiH (;1 an~as; Virde)c:rríbaigcis~:, ,, i ,·· 

Wrig0i,m':0'1fe:'eu1barg-uc:1ií1'fe 01bli'gtté 
tt a.,:v.ende1J6:d,lb.s, q1~1ejc,c.ümé: d1e1, pro 
:n prhd,c.ctfc:.o,has ,, :y dcrpwprfas. ·t~n~ 

ras,ni,a:.;fü; rfünfpofte:. a, lbs que :tiew 
~én cántrs5 galer~s.¡lyíácemilw~ql>~

:,:.,,r:aft11S;J1fos ·, L>7:adrnü1Hhak:Hih,:de!lá: 
., • .. fabr'anl.!i~r~1taueifu,ip.ari~el\fer¡v i-. 'T ~ ~ \o ','/:L> il"t . 

~ F l 

do de fú M ag.· Ley ·13. def de pag¡ 
crz.. haíl:a la 70. · .. 

Tablageros, ni·Adminiílradores Ge. 
nerales de Tablas,n.o obliguen.\ los 
Naturales del Reynq, a comar al

, valas de guia,de lo qúe comercian 
d.emro de el, fean , o no las cofas• 
frutos de la tierr~. Vid.Al va.las dj 

. guia. · · , . 
Trigo, pueda comprar fe para los V:i11 
. c~los ( pafado el mes de O&ubre) 

dc.cofec,heros , y perfonas, que 1~ 
, tienen .dé··p~crpt.i~:s :r,entas, como:, 

eíl:os lo quieran veode.r· vol untada
.. mente. Vide Vjnculos •. •. 
Te~igos para.las i~(ec.ulaciones deJos 
. , púeblos, en·que'~y di~incion de ef. 
· tados, quienes'lo deben fer.: Vide: 

lufeculaciones .. · 
Theforero Generaldc: la_Guerra.,y Oy 
· .. do.r :der.Cima ra de C dmptos • cO:os 

dos oficios fon incompatibles·cq 
:. fugeto. Vide mcomp:ü:i vilidad~ ' 

r· .. '} • ·,:. -y, ,1. . ,: 

'::· . ' ':' - . ·~ '.' . ; ; ,, . ' ' . ; 

Vagages; ,ni'!Jafüme.ntc:ís;, no fe déb i 
gcme de,gucr:r,.,~ey':x,_;. pag. 7,x., 

, , ,y :72~ y :para. h\dcrria~·~, 'W,ide gencé 
,'.' de g_uerra, y foldados; · ·[ 
Valimiento.s: ei:u:en~.as.de oficios; y,ó•: 

tras cofas enagc:nadas del Pa.t'rinfo .. : 
,, · ni o.Real, no los ha de;,aver en efté! 

·, Reyno. Ley 4·6. pag. :i: $8. : , . : 
Veedor.cs,dc•Pe1ayres,dc Eílella, los 
::, ~recon.ocünientos de t·egídos de b· 
.. na, qut pueden h~z,~¡:¡;- Vid.Pd~y-: 
, , __ {:'riC!_S·.•r;: .1-; : .. '.:.1~\ ·:: i: i L) -~::tu . .-,··. 1 

: 
1 

,. '. ,.· ••• :t 

Vi~c~lo: o Pofito. de t.r-fg~,JeJc:::per•~ 
¡3 mité,i:·e;i.ter,t La.Y.iHa:db '.Villafrán~ 
~ ,q1.,do;rno-:li tie11cm.oér_q_5; l?uebfos:de 
i 1el R~yóo¡ Ley x'9 ;pa'g·.!8 i, y 86.· 

Vinct1los, pued,¡¡,n pr,~v:eer(,e tlepigo • 
,,.; pa[ad~l<d 1mes d9., -(l~t(1hre de,~os 
,:.cofe~che.i-1~~~, ·!y.deJos,,qtJe le tienen 
,. ¡ de p{P:p'ri~s tenpH;,,. r.e:n.,, et,p~,e.blo 

do11de eíH.el Vinculo, como ellos 
fe lo quieran vender. Ley 35 pag. 

.12x,..-h~Jb 12:3.,..,.~··,,; , : '· ,:, ' 
Viíirns, :puedt1nh:azer.los Cordoqc~os 
r \ como,,IQs 1ouos·ofici9h. Yidt~~.u:• 
, ·• dónca:os~ ,, , Ñ.. ' " ':, ,:, ' . ,, ., " 

\ 

I 

OY foe , y teíl:in1onio yo Juan Angel de Echéª 
verria ; Efcri vano publico ; y Real I por e 1 Rey 

.. N.S. en todo eíle fu Rey no de Navarra, que en los dias 
contados 22,. 23.24. 25.y 26. induf1vedel prefememes 
de Julio, por mi prefencia fo han publicado en eíl: a Ciun 
dad de P,1mpfona, en los pueílos,y calles publicas que fe 
a~oíl:umbra,la Pat~nce de las Leyes,y Agravios, repara .. 
dos\ {oplicaci?n de los Tres Eílados de eíle dicho Rey .. 
no de Navarra, en las Cortes que fo han celebrado en ef .. 
ta dicha Ciudad de Pamplona, defde 10. de Mayo, del a .. 
ñu pafacio de 1716. baíl:a 20. de Febrero de efle prefen .. 
te año, precediendo en todos los referidos dias, antes de 
fo publicacion,el fon ,yavifo de Tromperns,y er1 alrn,e in 
telegtbie voz,por Martin de Goñi, y ]uan Martinez de 
Unu1iaga1 Nuncios~y Pregoneros publicas deeíl:a Ciu .. 
dadj aGfiicndo a fu publicacion n1uchas perfonasi Y para 
9ue de·ello coníl:e,di el prefente en dha Ciudad ·de Pam~ 
plonaa~6,deJulioder_717s , .. 

En teílin1onio ~ de verdad. 
Jt.tan Angefde Echervcrria.Efa.-

~,ir ,~~,,ii,,~,~,wfw'''''''~''''' 
Enifico,y doyfee,y verdadero teftimonio yo Juan 

.,.,,A de Echeverria y Annendariz, Efcrivano Real ,y 
dd Ayunta[hie~1to d~ eíl;aCiudadJl~ Eíl:eHa,que oy.eíl:e 
dia, de 1nandato de los feñores del Regimiento ~e ella,fc: .. 
ha publica:do el Quadeu1áde los Reparos de agravios, J 
Leye_~_de las vlcimas Corres celebradas ~n laCiu.da,d de 
Ramplona, podascaUes, plazas~ y cantones de ~fla dha. 
C:iudaJ de Efl~lla,.~pn cajas, y trompeta ryvo.z'..de Ben~ 

~ ~Uta 
'0 ., ' ,, '.,.~ , 

Paplo11d 

Efle!ld 



Tudelcz. 

·saguifa 

tura Gon~alez, Nuncio,y Pregonero publico,precedien 
do las dernas f olen1nidades,que en fen1ejantes cafos fe ef 
tílan, dando a entendG:r el contenido de dichos Reparos 
de agravios, y Leyes que incluye dicho Quaderno. Y 
para que de ello coníl:e donde combenga, doy el pr.efen .. 
te, de borden de dichos feñores del Regimiento. En Ef .. 
tdla a 24.de Julio año de 1717. y lo Ggne,y firme co1110 

aco,ftun1bro. 
En tefiiinonio ~ de verdad .. 

Juan de Ech,e'Verria y Armend~riz..,,Efc .. 

OY foe y teílitnonio yo el Efcrivano infrafcripto; 
, .. , que los dias 25. 28. z9. y 30. del prefente mes dé 
JqlioJe ha publicado ~n eH:a Ciudad, y en los pueíl:os a .. 
,coHur.nbradosd~dla ,el ~aderno de las Leyes delas 
yh_im.ás, Cqnes que fe han celebrado en eíl:e Rey no, a so 
,,l~.~~:jitY,trompet.a,ypor.vaz , y pregon de Pedro Ro~ 

·· ,manos,Pedro _Mario, Jofeph Romanos,y CarlosRon1a'!i 
nos Nuncios y Pregoneros publicos de eíta Ciudad., Vi 
para que de ello ~@níl~, di el prc(ente .. J3.n la Ciudad de: 
. Tudda a 3 I. de Julio del año 17 I 7• 

En teílimonio ~ de verdad .. 
:f edro Medi~no,Efcriv. 

:QY foc, yverd~dero teA:-imonÍó yo .Pedro ]ofeph'
, ,q~Z.ap~\~gt..iiJ3Jcrivano Real porfu lVlag. en to~ 

cJ~ ~~~ fq Bey119 4,.;:Navarra,y de-el Ayuntamiato de la 
C._m(,1:;lÁ:,cle.~a~g9~íl'~h ,qA~ l"s .. ~_eY,e,s,jl Reparos d~ agra" 

~1os,. 

vios,que contiene el ~aderno antecedente, fe han pu
blicado ay dia de la fecha del prefeni:e, por los pncílos a
col.1umbrados de eíl:a dicha Ciudad, a fon de caja, y voz 
de pregon, por Miguel de Satnacan, y t\1ioud de Narva ... 

• . b 
n, Nuncios, y Pregoneros publicos de la dicha Ciudad,a 
alca,e intelegible voz; en cuya cerr.ificacion di el prefen-• 
te .. En la dicha Ciudad de Sangueffa a 24,. dias dd mes de 
Julio de 1717d 

En tefiimonio de verdad. 
Pedro Jofeph de Zabalegui:Efcriv~ 

, ,E.nifico yo e1 Éfcrivano infrafcripto,y del Ayunrn .. Olite. 
miento de eíl:a Ciudad de Olite, que en la plaza 

publicc1 de ella,pueílo, y lugar acoíl.um brado para feme .. 
jane es caf os,. Diego G on~a lez, Nuncio, y Pteg one ro pu .. 
blico de dicha Ciudad, en alta,e intelegible voz publico 
los dias Sabado,Don1ingo,yLunes vi timos pa(fados,por 
1nafüma,y tarde,el ~aderno de Leyes antecedcnte,da-
do a entender fu conten!do a los circuníl:an tes. Y para q 
de ello coníl:e·, di el prefente,en fa dicha Ciudad, a z.6.de 
Julio de 1717. y lo figne,y firn1e co1no acoíl:umbro . 

En teíl:imonio ~ de verdad. 
'Thorna s E[,ypolit o de Yr aqueta, Efe e 

ERRATAS. 
Pag.2 .dóde.dize,q porlas Leyes r.y 9 .de las Cortes del a_ño 169 2. mancla~as 

ob[ervar porlas leyes 4-y 6.de I 64 5 .lee de 1 642 .y en lam1fma pag. donde d1ze 
en los pueblos,1ee en los Puertos.P. 3. lin. 5 .d0 dize ley 2 .fol. 1 6 .lee ley r :tít. r 6. 
Pag.4.lln. i 1 .kc Carzeles Reales. P. 5 .col.2 .lin. 3 1 .ecepciones,lee excempciones. 
Pag.6.lin.4.defpues de parages,aóade fofpcchofos. P.9.col,1 .1.2.; donde d1ze ~e 
I 7 1 5 .lee de 17 r 6.P .3 2.col. 1 .l. I 9.particula,lee praética.i<lem col.i.l. ro.Prov111 
ci2,lee providencia.Pag.48.col.2.lin.6.ley 28.leeley 38.P.51.c.r.l.H, lceRea
les,en lugar de R.eeopiraciones.P .67.c, i.l.2 3 .lee I 709.en lugar de I 609:Pag.7 5 • 
c. 1.l. 22 .lee 1714.en lugar de r 614-P,82 .col. 1_. lin. 27. defpnes de Tr~bunales, 
lee Reales. Pag. 123 .c. 1 .lin.z' 5 .do dize I 7 r 5 .lee 1705 .P. 12 5 .c.2.l.6. importe, 
lee impueíl:o. P, r 2 6 .c. r.l. r o.pedimiento,lee expediente. P.,191,c.d.2 5 ,confer-
bar, lee obferbar. ídem Iin:.2 8.lee 3 8.en lugar de 2 8. . . 

411' Con las enmiendas, y erratas de arriba,concuerda. <;on füs ongmales. Pam:~ 
plona>y Julio 2.3 .de 17172 
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